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SUBPROCURADURÍ/\ DE DERECHOS HUMANOS, \ 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

PG -----PRO('IJRADURJ ,·;rNFRI\! 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 PE lA IU.l't l(:.J\ 

---En la 

de dos 

Agente 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO Lo{ ?f5 

u dad de México, siendo el día )t=úaf ,d Ó 5,{· de :S:) 0 ',o 

.1 diecisiete, el suscrito Licenciado 

· 1 Ministerio Publico de la Federación, adslito a la Oficina de Investigación _;.; 

dependi te de la Subprocuraduría de Derechos HumJ'hos, Prevención del Delito y Servicios 
. -~ 

unidad, quien con fundamento en elfartículo 16 del Código Federal de 
.J"·. 
j~ 

Procedi ntos Penales actúa en forma legal con dqstestigos de asistencia que al final firman 
l! ¡; 

para deb' a constancia de lo actuado: -------- _;;·_---- --- --- --- ----------------
tt: 

---Que 

----------------- HACE C O ~:STA R--------------------------

ndo la fecha citada con anterioridad s~.procede a dar inicio al tomo número ~5 
~:¡.;oJja:.lflcffi~~=b:DltO~~Ull~'Q), d,~. la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

:···~} 

anterior ara efectos de un mejor manejo del;tnismo y en atención al número consecutivo 
•, 

corresp diente, el cual comenzará con la f?ja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

present constancia, situación que se h~te constar para los efectos legales que 
1 • e; 

dan, por lo que no habiendo nadé~;',' más que hacer constar por el momento se da 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

de México, a los veintidós días de junio de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con quince 
minutos, la su rita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, A crito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servic s a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de Código · deral de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, para bida constancia legal; - - --------- --------- ------ ----------- ------ --- -- ----- -

-- -Visto el es 
que la faculta 
lo tanto le es 
Social de la F 
normalistas d 
catorce en lg 
1 nteramerican 
la cual se d 
Comunicacion 
responsabilid 
SDHPDSC/01 
indicadas, pe 
del C-4 Igual 
encontraba a 
cuya respuest 
del análisis d 
actuaciones p 
girar oficios al 
personal a su 
datos de las 11 

respecto al 
lndependenci 
- - - Lo anteri 
investigación, 
Política de lo 
Procedimient 
de la Procura 

--- UNICO.
bien designar 
en su base d 
mil catorce re 
lndependenci 

---Así lo ac 
de la Federac 
del Delito

diecisiete, da 
haya lugar.--

-----------------------ACUERD0------------------------------------
0 en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo del principio 
e investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del Ministerio Público, por 
rmitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta Representación 
ración, a efecto de obtener diversos datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes 

a escuela "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 
la de la Independencia Guerrero, y derivado de la visita técnica a México de la Comisión 
e Derechos Humanos, se solicitó diversa información acerca del avance en la investigación, de 

prende "establecer que instancia se encontraba a cargo del Centro de Control, Comando, 
y Computo (C-4) de Iguala de la Independencia, Guerrero, y a partir de ello deslindar 

es", aunado a ello se han girado los oficios SDHPDSC/01/1186/2016, SDHPDSC/01/604/2016, 
074/2016, Y SDHPDSC/01/3695/2016, mediante el cual se ha solicitado a las dependencias 
necientes a.~tado de Guerrero, la plantilla laboral del personal que laboro en las instalaciones 
n dos mif catorce, quien estuvo presente el día ,.de los hechos y quien era responsable o se 
rgo del C-4 Iguala, así información de las cámar~s de seguridad con que cuenta el C-4 Iguala, 

entregada mediante oficio SSP/SP/0384/2016)i.JETI/1199, 1198/2016, y 3593/2016, y derivado 
' has actuaciones, se desprenden distintos daÍos relevantes que con llevan a ampliar dichas 
itagotar todos los medios de prueba que requij{ra la investigación; por tal motivo será necesario 
· ular de la División de Investigación de la Policiía Federal a efecto de que tenga a bien designar 
. a·para que elabore red técnica, cruce y detalle de lamas, así como consulta total en su base de 
' adas efectuadas y recibidas del primero de leptiembre al quince de octubre de dos mil catorce 
r\íero telefónic el cual se encuentra asociado con el C-4 de Iguala de la 

J 

- - .-· i "\" - - - - - - - - - - - - -.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~b8ha finalidad de continuar con el perfecciOnamiento legal y debida prosecución de la presente 

. -~conforme e4 lo dispuesto en los artículos 1 °, 16°, 21 o y 1 02° Apartado "A" de la Constitución 
~'Qes Unidos Mexicanos; 1°, 2", 15°, 1~". 17", 18°, 22°, 180° y 206" del Código Federal de 
·lJ.~~¡;~I~s; 1°,3°, 4" fra~Gjón 1.' i~ci~o A)~ inci~o b) y e) y 22° fracción 11, inciso e), de la Ley Orgánica 
~neral de la Repilf!llca, 1 ,2 y 7 del Reglamento de la c1tada Ley.-------- ----------

¡;.-- -~ ----------------A C U E R ~A-------------------------------------
e gire oficio al Titular de la División de Investigación de la Policía Federal a efecto de que tenga a 
rsonal a su cargo para que elabore red técnica, cruce y detal

atas de las llamadas efectuadas y recibi~¡as del primero de se
ecto al número telefónico 1 cual se encuentra 

---------------------CUMPLASE----------
ó la suscrita Licenciada 

de Investigación de la Subprocuraduría
de la Procuraduría General de la Repú
- - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - -  

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

boró el oficib SD
o cumplimiento al acuerdo que antecede, 



.. ... ... · . SUBPROCURAOURÍA DE DEREC'IIOS IIUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEI.IT<l Y SERVI('IllS ,.\ 1.1\ l llM!INIIlAD. 
OFICINA OC INVESTIGACIÓN 

ACUSE 
A VERIG!IACIÓN PREVIA: AP/PCiR/SDIII'IlSl'/Oiilllll/20 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1198/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDIC i\ 

Ciudad de México., a 22 de junio de 2017. 

LI
COMIS 
TITULA 
DE LAP 
Calzada L 
Demarcaci 
Ciudad de 
PRES 

10 GENERAL, 
DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
LICÍA FEDERAL. 
aria No. 631, Col. Irrigación, 

Territorial Miguel Hidalgo, 
éxico, C.P. 11500. 
NTE. 

¡: 

E cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con 
to en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
nidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113. 114, 123, 141 
, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 

ón 1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de 
duría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
licitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 

y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 

boración de Red Técnica, Cruce y detalle de llamadas, así como consulta total 
e de datos de las llamadas efectuadas y recibidas del 01 de septiembre al 15 
e de 2014 respecto al número telefónico:  

 

mismo, determinar si en el horario comprendido de las 21:30 horas a las 22:00 
día 26 de septiembre .de 2014, fueron realizadas llamadas telefónicas a 
~p¿~f(tr,~~os asociados con los municipios colindantes a Iguala de la 
m;:~ como lo son  

          
 
 

, 

o lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexándose 
los os electrónicos que contienen los detalles de llamadas necesarios para el 

icionalmente,  
 
 
 
 
 

        
 
 

  
  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.SS.61 

. r 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS!\ 1.;\ (01\H !NI DAD. 
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1;<,, ,.¡ \ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP!I'(iiVSDIIJ>J)SU< ll/110 112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/II98/2U 17. 
ASUNTO: El. QUF·: SI: INDICA. 

Ciudad de México., a 22 de junio de 2017. 

 
      

 
 
 
 
 
 
 
 

. 

anterior, en virtud de que como se desprende de la investigación que obra en 
es, dicho número telefónico corresponde al C-4 de Iguala de la 
encia, de cuyo análisis se desprende que tuvo comunicación con números 

relevan s en la presente investigación, siendo éste y sus contactos los objetivos de la 
present petición. 

imismo, se remiten diversos antecedentes que obran en actuaciones, 
dos con las actividades del C-4. 

r lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma W 211-213, Piso 15, 

cijt~i~~auhtémóc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
, istinguida consideración. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46 :'i:'i 61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

~•"'wll"'' MINISTERIAL DE RECEPCION DE CORREO ELECTRONICO ENVIADO 
POR LA DIRECCIÓN DE TRAFICO DE PERSONAS CENAPI. 

la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta y tres minutos del día 

""''ntlf1il'lc:: de junio del dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de 

mv.<>c::,•mación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

SP-Irvu:!llos a la Comunidad; quien actúa; en términos de los numerales 16, 21 y 102 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de los 

2, fracción 11, 16 párrafo primero, 17, 168, 180 y 208 del Código Federal de 

Prooc$l~imientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para 

constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C O N S T A R.- Que siendo el día y hora señalado, en las 

que ocupa esta Ofician de Investigación, de la Subprocuraduría de 

•<>ro:imr"'"' Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, sito en Avenida 

la Reforma número 211, piso 15, colonia Cuauhtémoc de la Delegación 

en la Ciudad de México, código postal 06500, al realizar una revisión al 

~lectronico instituciona se constató la recepción del 

ill"'"+r·nnirn proveniente de la Dirección de Tráfico y Trata de Personas CENAPI, 

remite el oficio número.PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACTTP/07795/2017, 

a veinte de junio de dos mil diecisiete, suscrito por el C. Danuario Sánchez García, 

~QQ~I¡?f._r,~a, mediante el cual refiere: 

•'. 
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-
De: 

Para: 

e 

Asunto: 14/2017. 

~~ ,":\ ~ . 
~ ., . e: Cl .-:..:. !" 
::;., ........ ~ . 

Respuesta de CENAPI a su oficio No. SDflPDSf:101/1114/~01 ~ ... , ~ 
.,. ........... ~ 

Datos adjuntos: 

Atentamente . 

............. ,~~ ... 
. .. . ~,.~-.. ~~ ~ 

'$.;,;¡.,~. 
~•e .. . -~.., ;;:· 

.-. 
'--~.J 

~..:; 

- ' 



.... i) \ ;:. 

Dirnt.·tún ( ~t.'flt'ral.\tljunLitlt•lul~um,H'ton dr l>•_llt"" \ ·~n!t ,1¡ l"k~rubd ,J,-1,._ ¡•, r..,r,tl:l .. 

Dirt'\TÜÍn tk lnfontHl·iml , .. \n;¡¡. .. , ... ( n11t1 1 ( l 1•-llH '' \ 1·, 11.1 d, 11, •~·•n,¡.., 

Olkiu '-•ím I'ClU.\IC 1lT'- \l'ldll,l \ll IH 11' lll \t '1'11' ,·;·;"' •o¡;· 

Ciudad de iVIéxi.:o, a 20 de junio de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC 1CIADO  

AGF TE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADS RITO A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 

PRE' ENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
' 

CIU D 

Con ndamento en el Articulo 22, fracci<ín 11, inciso e) de la Ley Org:ínica ,le l:t l'rocur.uluria C ;l·nnal de la 

l{cpt lica; \' 12, frnu:i(m IX, así corno el Artículo 91, fracción 11 Y 111, del Reglamento de la l.n Org:ini,:a y 

t'n a ncitin a s\1 Ol!,·io No. SDIIPDSC/01/1114/2017, ~e fecha 12 de junio de 2017, rcciJ,ído l'll L'stc 

el día 14 dd mismo mes y año, mcdi¡lntc el cual solicita en akancc al olic·ín . Ccn 

. ~, %C::EN/\Pl/Dy~/DCIP/DIACTTP/1471J)/2016,    

      
  

      

     
       

           

       

       

 
\ f'-; . f\!-····¡ .. "'~-"·. 

l.a inti,rmacíon obtenida, refiere dos registros de Líccnc:ias para Conducir: 

 

       

    

    . 
' 

1 



.... o n ~l 

p:lf'.ll \1,.. (ltll)Utl' ~\ l_, 1 ')t-\tm IW\1\'t:• 

Dir(_·~~..:ion { ;,·nl'r~\t t~~· Jnlot ul;h.'lun ~nha.· hit\ td.l,l( ... 1 )~·i·~·ll\ ¡-. 

1 )¡n:n:wtt { ~l'th:ntl ;\tljunl:.t de: 1 uf,,n¡unun ¡Jc \)t,·hllt., ._. nntf,\ \.1 l 'llh'~n·l.td .h \:t .. 1\.·r .. •nt.t'> 

Dtrt'\.'l:H'Jtllk lnfurmot\.'IIJil v .·\n;·,t, ..... ( 'nnU.! t·i I'r.dtt'll \ 1 r.ll .1 dt l'n .. "n.h 

Ollcin:\úu._I'(;IV.\Il"/CF:"><,\1'1 11lLI \llillt 11''1\l \t ·¡ 11'·11",7<>;'!1117 

O  

 

   

¡.:, im lrtantt· srilalar que la información que proporciona este Ór~ano e> de ,:ar:ictcr rct"crclll"ial, 

.:onsitl ímlosc colwt·nicntt• corrobore Usted la misma con las autoridades t¡ue se citan en cstt· d<><.:umcnw. 

Sin ot p:lrti.:ular, h·1~o pwpida la ocasi<ln para enviarle un cordial saludo 

,¡¡.> 

ATENTA·MENTE 

EL ENCARG1POIDELÁREA 

\. t 

-..;~, .n,\ .!e 1" 11\tl•" ·•- t\nifh1t~ lni'..,.,,H,JÓI~~'-d l'm!lbltr'-l:Ú'ii:I,~Mp~\.1.· I'UJ. ttiSa~ri,.r .. , 
n. 

2 
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
--------------~~ 

DECLA CIÓ N MINISTERIAL DEL LICENCIADO  EN 

SU ALIDAD DE TITULAR DE JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS Y 

DERE OS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DE GUERRERO 

- - - En Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 

las onc horas con treinta y dos minutos del día veintidós de junio de dos mil diecisiete, 
ante el icenciado agente del Ministerio Público de 

la Fed . ación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Huma s, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la epública, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Proce mientas Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

tn 

y dan , para debida constancia legal, comparece el licenciado
quien se identifica en este momento con credencial Cédula Profesional exp

por 1 Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación P  
núm o , de igual manera con credencial Institucional expedida a s
el G ·:t::~p~o del e9tíl.do rje Guerrero, con número de emplead  misma

·n.~~tografía a lolor que concuerda fielmente con los rasgos fison

así 

te 

: . ~~J-.' ·¡-:!. ' 

t~~P,te, de la que se DA FE tenerse a la vista y se le devuelve al inte

:~~-~p; solicitado_ y no existir inconvev'iente alguno al respecto, pr
.~át.fá'"que se glosa·al expediente. Ensegujda, de conformidad con el artíc
~- f'ederal de Procedimientos Penales, /n relación con el 24 7 fracción 1

F~tl~ta-.:~~hte.del conocimiento del{ompareciente lo previsto en los d
·= "i·páf1:iJ6bl~i)Uente de las penas qwl establece la ley para quienes de

~~i'~j~ ~i.Vt0~ad distinta de la ju4icial en ejercicio de sus funciones, y una vez 
Wd'&~tbhocimiento de las disposiciop.es antes citadas, se procede a preguntar al 

areciente: ¿Protesta conducirse cor{verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 
, l 

co estó que SI PROTESTO. Por lo que ~n una vez protestado se le hace saber que el 
m ivo de su comparecencia es para que declare lo que sabe y le consta con relación a 
lo hechos ocurridos el 26 y 27 de séptiembre de 2014, en el que desaparecieron 

e renta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos. de 

A tzinapa, Guerrero. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del 
C igo Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por 
s generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFESTÓ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de cuarenta años de edad por haber nacido 
día veintiocho de Enero de mil novecientos setenta y siete, con domicilio actual en 
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----------------------------------------------------------------

a vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
iento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 

cia a las citaciones por teléfono, por lo que manifiesta que sea de manera oficial 
te la citación correspondiente con la finalidad de agendar la cita solicitad. Acto 

se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el art
S del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido p
a de confianza o abogado para la realización de la presente diligenc

stan~o. q~e no es s,u deseo ser asis~ido en la p~esente y que rinde su decl
pera .Jibn? y e"'ontanea; y acto contmuo, el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - -
~·- - - - - ·- - -.- ·- - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(,.. . 

. ~parezco ante esta autoridad de manera voluntaria y en atención a la 

~!OJ~iera por oficio SDHPDSC/Ol/1166/2017 de fecha diecinueve de junio
mil ij:dsiete, y una vez que se me ha hecho saber los hechos que se investiga

nte indagatoria y el motivo de mi comparecencia, manifiesto: que com
íoiíei.S~~bit::Público del estado de Guerrero y en cumplimiento a lo so
o<:en;!é9ten1omento el Original de mi nombramiento expedido por el lic

en su calidad de Gobernador Constitucional del
·.~.,..._ _ 

uerréro y el licenciado n su Calidad de Secretario 
obierno, así como Acta de Protesta de fecha veinte de abril del año dos mil d
ada al suscrito, documentos originales de los cuales le pido a esta autoridad e

u anto para ser certificado y devuelto al suscrito; así mismo en este momento presento 
ficio 1837/2017 de fecha veinte de junio de dos mil diecisiete firmado por el suscrito 
irigido a la contadora pública , y por el cual 

a edito haber realizado las gestiones ante la Dirección General de Control Patrimonial 
1 Gobierno del Estado de Guerrero, para que proporcione al declarante el original de 
factura o documentos de registro del inventario del equipo descrito como "  

 
 -

por lo que aportare dicha información de manera inmediata una vez que me sea 
roporcionada. Ahora bien, por lo que hace al resguardo del mismo, correspondería ser 
portado por las C. , 

2 
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do que ellas son las responsables del C4 en la Ciudad de Iguala, siendo todo 
eo manifestar a esta autoridad. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

ontinuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
1 artículo 249, en atención al242 (Obligación a declarar respecto de los hechos 
os), ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar 
especiales al testigo siendo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA PRIMERA.- ¿  
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA.- ¿  
 

.------------------
- - - A A TERCERA.- ¿

  
.- -

CUARTA.-¿ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

. - - -
LA SEXTA.- ¿  

 
 
 
. 
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SEPTIMA.- ¿  
 

 
 
 

 

 

 

 
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA.- ¿  

 
 

 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA NOVENA.- ¿

 

. - - - - - -
)giMA.- ¿
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - .. - . 

F~{}1 ;1l~~lrRIMERA.- ¿

 

.- - - - -- -

LA DECIMA SEGUNDA.- ¿  
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_______ A_P_:.,/_PG_R_:..fSOHPOSC/01/601/2015 

-------------------------------------------

cione  

 
  

 
   



 

 

- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -
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AP fPGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

/U~~'~!9<ld de México a día veintidós del mes de junio del año dos mil diecisiete.------------
<aJ«rrot>P licenciado  agente del Ministerio Público de la 

HlttlE!J';U~cn. ~scrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
~I~Ji)l~ii.tO v;.<;••rviirir>« a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
fltlr~ti.v·cfan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----

- - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~iQue.~ipt~~t:CJpia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta •.. ·_ .• >.),¡.,,;' 

im~'fO<:IU<;~i~m P[iginal que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Prr•r:Pdinni.,,nt"'" Penales.---------------------------------------------------

.. ~-----------------CONSTE----------------------------------
-'-\IWIÍ;Cii~éórdó y firma el licenciado gente del Ministerio Público 
la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

IIJ!rp,,mriim del Delito al final firman 
debida constan - ---- -- - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.... ,. \. . ... '1 ' ~;, ~ f- • '' \ • ' . ( 1[\q.._,: ..... :í \.'·.:lli._~,:-;: j 

' . ,., ·".: .".·' ,_.-.,·;· • ,_ . i 

('ltP' 



• 

• 

PGR 
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G GUERRERO '' 

. ~ 
;O :i: ~. ' 

AP tpGR/SDHPDSC/OI/001f201S 

":A..WA.WA_i{i-A.'if~.W.~i{iJ&.'lfA.'*.A.W.A.W:~ 
~Y ~.Yt; Yt; "'f'· '"""' ''""' · """"~'; Yt; Y t; Yt; ~ 

EMPLEADO 
PLAZA i

CURP 

DEPENDEN[IA 

VIGENOA

ESTÁ CJtEOENCW, ES PERSONAL E t~SFf:"'ILE Y lO IO(NT'I'ICA CeNO EMPLf:ADO DEL 
GOBIERNO CEL ESTACO AL MOMENTO CE C~USAA lAJA OE LA INSTITVC10N, ESTA OILIC>AOO A 

IIIIIIIIIIIHffiiUiiliUil'llllllll 
CERTIFICACIÓN 

,~~~f~:~ de México a día veintidós del mes de junio del año dos mil diecisiete.---- --------
~~ ,,.,,,.·,;;h., licenciad , agente del Ministerio Público de la 

Fjj,fJ~~il.Cl!óJi:i~d1scr·ito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

St"''"'''''' 'e a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----

------------------------------CERTIFICA----------------------------------

q~. ¡¡~reserr}f!;~qpia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

qm:~ri!)Oll.<;q<w"4.é:~~ ~riii'ri"ái que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
. · Pr6retfftniél"ltos Penales.--- ----- -- -------- -- - - ---------- ------- -- - - - -- - - ---

,. .. -r- .. f .• ,, .,. •• • • . 
-·.J.·..:.. ... .:.....:...""-:-· .... ·.~·-:-·~~~.,:~·~------------- -CONSTE----------------------------------

rt'A'sc:f~ ~:¿ordó y firma el licenciado agente del Ministerio Público 

la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
lli'F•vPnrirón del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 

debida constancia d ------ --------- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

o 1 ( 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, pRE\TENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD· 

OFICINA DE JNVESTIGACIÓN. 

BIERNO DEL ESTADO LIBRE 
SOBERANO DE GUERRI'RO 

PODER EJECUTIVO 

AP JPGR/SDHPDSC/01/001/ZOlS 

Chilpancingo, Guerrero, a 20 de abril de 2016 

C. 

PRESENTE 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 91 fracción 'IN y 191 numeral 
.· . 1 , fracción 1 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 

11, 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 

Número 08; he tenido a bien nombrarlo: 

~"'".:t· JEffiJ¡E LA. UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS 
~;·;~ ,1_;: HU~ OS DE LA. SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
... ~::;'.:. ''·' :.·.\ . 1)EL ESTADO DE GUERRERO. 

~~;:_;)J; jj:,.~· Debiendo d s 
;o~ .. •· Estados Un as 

;;.,¡, ;~~·: Lh~Y~~~t)~ s, 

• ~.·, ;, , , t~t~~.S.. yj5ó1
.... < '- .... , ••• • l. t._ .. ,¡j:_·_; ¡:; ¡: 

(' ~>-• 
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DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE JNVESI'IGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/ZOlS 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a día veintidós del mes de junio del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - -
- - - El que suscribe licenciado agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subproc:uraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - --
----------------------------------CERTIRCA----------------------------------
-- - Que la presente c:opia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.---------- ---------- -- -------- -- ------------ - --- - --
----------------------------------CONSTE-----------.~-----.----------¡;------

---Así, lo acordó y firma el licenciado ;agente del d. ~ Público 
de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocur~dÜría de De¡§t '". manos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia,'l1u~ ~al firman 
para debida constancia d -5-~·~.::>------
------------------- -"~ ~~------

~:j~~ 
~~~ 

• 

 



• 

• 

PGR 

SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, pRJWENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS ALA COMUNIDAD· 

OFICINA DE INVESfiGACIÓN. 

AP fi'GR/SDHPDSC/01/001/2015 ,. 

GOBI NO DEL ESTADO UBRE 
Y S ERANO DE GUERRERO 

ODER EJECUTIVO 

ACTA DE PROTESTA 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 
13:00 horas del dla 20 de abril del año dos mil dieciséis, ante el C. LICENCIADO HÉCTOR 
ANTONIO ASTUDILLO FLORES, GOBERNADOR CONSTITUCION
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, compareció el ciudadano

a quien le fue conferido el nombramiento de JEFE DE LA 

· .. ·-lOAD DE JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS DE LA SEC~E~ARÍA DE 
·(<~;,t;!;'URIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO; por lo que en term1nos de lo 
~·,~~;~iiP.uesto por los artículos 191, numeral1, tracción 1 de la Constitución Política del Estado 
~~~t#e y Soberano de Guerrero; y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

· i3."(,8tado de Guerrero Número 08; el primero de los mencionados procedió a tomarle la 
..-.. -~ ·:;·:- protesta de Ley en la forma siguiente: 

AL Dl!t~cjfÚj\t(;&UARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
l<r;;~:·.ESt'(~Q.Qe~NIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTA~O, LAS 
~r·::::·~~'{~c~ENTOS Y ACUERDOS QUE DE UNA Y OTRA EMANAN, ASI COMO 

1 

·'"'' .P~EMP~ltrcoN LEALTAD, EFICACIA Y RESPONSABILIDAD EL CARGO QUE SE 
• 'í.,;; 11'J't"t'AA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL 

ntestó: "SI PROTESTO" . 

so: "SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE EL 
 DE GUERRERO SE LO DEMANDE". 
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DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESl'IGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México a día veintidós del mes de junio del año dos mil diecisiete.--------- ----
- - - El que suscribe licenciado . agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe. y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
----------------------------------CERTIFICA----------------------------------
- --Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil( es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.---- --------- -- - -------- --------- --- - -- - -----------
----------------------------------CONSTE---------------------------------- • 

---Así, lo acordó y firma el licenciado  agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia d -- -------- - ----

--- - -------------- ·--- --fi:-----
.., .,..,.., .. 
"',~~· 

' .'C!f:' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE JNVESTIGACION. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

e ' o .. ' ' . 
J • 

Seguridad Pública 

Sección: 

Número: 

Averiguadón 
Previa. 
Asunto: 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Y Derechos Humanos. 
1837/2017. 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Se solicita información 

Chilpancingo, Gro., junio 20 del2017. 
"Año del Centenario de la Promulgadón de la 

Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

. 
C

J 

I)IRECTOR/t-GENERAL DE ~OL PATRIMONIAL 
DEL GOBIÉRNO DEL ESTADO. 
CIUDAD. 

"-/. P~r in'st~~~ón del Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, y en atención al oficio 
·~mero SDAPDsC/OI/1100/2017, de fecha trece de junio del año en curso, derivado del expediente citado 

.•..• ,. .. ,"'.·.··· át :rubro, suscrito pot la C. gente del Ministerio Público de la 
./ééeración, me permito solicitar a Usted de no existir inconveniente alguno nos proporcione la FACTURA 

· l..>':: <>¡}6RIGINAL O CERTIFICADA QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL E~ADO DEL 
' ';;.·;:.·>-' DISPOSITIVO ELECTRONICO MARCA DELL MODELO POWER  

     
  cual sera presentada por el suscrito al momento de rendir la dedaracion ministerial 

Y! e':: ,l '~dr@ll1ad9 por la autoridad de referencia, en virtud de que anteriormente ya fue diferida por carecer de 
Y~;:-,/··-: .r;tt1J~~!enteción. 

~······ \ ~rrP'tfci particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

http:tiw .. vw.guerrero.gob.mx 
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DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

CERTIFICACIÓN 

OFI~ DE INVESl'IGACIÓN. 
'Í 

Af/PGR/SDHPDSC/01/00lf/.015 

--- En la Ciudad de México a día veintidós del mes de junio del año dos mil diecisiete.- ------------
- - - El que suscribe licenciado ente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe. y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - -- -
----------------------------------CERTIFICA----------------------------------
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es). son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.--------- ------ -- --- ------ ---- --------- - ---- - -- ----
--------------------------- ---------------------
---Así, lo acordó y firma el licencia gente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y istencia que al final firman 
para debida constancia ----------------- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~rJ:~_; __ \_ ~-
:~-~--~-~ .. ~~- ·_: ~ ~

;' .. ;--/~:-.. ·~~ :;1 ~: ._.; : :-~:·::-~· :; :~ ::\· \.~-~- ~ --: :-~e ~:Y.~:-:~ 
:"' :'" ~.' .. .'' ..... -!: -~ -.,. .. ' .. 

• : • ! ·; ~ : :· . •• " ' 

.. 
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CONTENIDO 
PODER EJECUTIVO 

ACUERDO POR EL QUE SE TRANSFIERE LA RESPON
SABILIDAD DE LAS DIRECCIONES GENERALES 
DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN POLI
CIAL Y DE LA UNIDAD ESTATAL DE TELECOMU
NICACIONES DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO ................................ . 2 

_j) 
Precio del E;jemplar: S 15.47 



• 

• 

2 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 22 de Abril de 2016 

PODER EJECUTIVO 

AqiEfiDO POR EL QUE SE TRANSFIERE 
T 1 '""SPONSABILIDAD DE LAS DIREC-
c lNES GENERALES DEL SISTEMA 
E :ATAL DE INFORMACIÓN POLICIAL 
Y E LA UNIDAD ESTATAL DE TELE
C !IDNICACIONES DEL SECRETARIA
[] . EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTA
~ L DE SEGURIDAD PÚBLICA A LA 
: CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
I , :L ESTADO . 

Al margen un sello con el 
seudo Oficial que dice: Gobier

.o del Estado Libre y Soberano 
e Guerrero. - Poder Ejecutivo. 

LICENCIADO HÉCTOR ANTONIO 
I.STUDILLO FLORES, GOBERNADOR 

·"ONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
. , CON EUNDAMENTO EN LOS 
~tfULOs n·, rs-& 90 NUMERAL 2 
't¡~~CCIÓN ~ l>E LA CONSTITU
g~~;~ÍTICA Dt'L ESTADO LIBRE 
: J~~ DE GUERRERO Y EN USO 
' DE:)~~~ACULTADES, QUE ME CONFIE-
~:;itis ARTÍCULOS 2, 3, 6, 10, 

' ÍJ; 20 FRACCIÓN III Y 25 DE LA 

~~- ;~~r.fi LA ADMINISTRA
q;r.QN,. ~~w.g. DEt ESTADO DE GUE-
~:.~S,~a Y 15, FRACCIONES 
!:r!•i..y •V!T'f''••9&ii~cciON XXII, 38 
~r.bm:s X Y XVIII Y 49 DE IA 
LEY NÚMERO .281 DE SEGURIDAD PÚ:.. 
BLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, Y 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Plan Estatal de De
sarrollo Guerrero 2016-2021, 

pales objetivos estandarizar el 
control de información en mate
ria de seguridad pública, así 
como establecer y divulgar un 
sistema de información sobre 
seguridad pública para obtener 
información estandarizada, ob
jetiva, oportuna y confiable. 

Que con fundamento en el ar
tículo 21 párrafos noveno y dé
cimo de la Constitución Polít.i
ca de los Estados Unidos Mexica
nos, la seguridad pública es una 
función a cargo de la fede:.a
ción, los estados, el distrito 
federal y los municipios, en 1 o;,; 
respectivos ámbitos de compe
tencia que la propia constitu
ción señala, de igual forma es
tablece que dichos órdenes de 
gobierno se coordinarán para 
cumplir con los objetivos de la 
seguridad pública y que confor
marán el Sistema Nacional de Se
guridad Pública. 

Que la Ley General del Sis
tema Nacional de Seguridad Públi
ca, reglamentaria de la dispo:ü
ción constitucional aludida, 
establece en su articulo 2 que 
la seguridad pública tiene como 
fines salvaguardar la integri
dad y derechos de las personas, 
preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos, y com
prende la prevención especial y 
general de los delitos, la in-

cont.empla como uno de sus princi- vestigación para hacerla efec-
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la sanción de las infrac
es administrativas, así como 

,' investlgación y persecución 
delitos y la reinserción 

ial del individuo, en térmi
de dicha Ley. 

Que las secretarías y de
dencias de la Administración 
lica Estatal, para el desem
o de sus funciones se auxi

de Subsecretarios, Direc
es Generales, Directores de 
a, Subdirectores, Jefes de 
artamento, Unidades de apo

Coordinaciones y Asesores, 
i como del personal técnico y 
inistrativo necesarios, así 

Que la Ley Número 281 de 
Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero, crea el Sistema EE;ta
tal de Información Policial, el 
cual tiene como objetive la re
copilación, sistematización, in
tercambio, abastecimiento y con
sulta de la información en se
guridad pública y de aquella que 
contribuya a la consecución de 
sus fines, y está a cargo del 
Consejo Estatal de Segu;--idad Pú
blica, correspondléndole al Se
cretari_ado Ejecutivo la operati
vidad. 

Que en cumplimiento a lo an
terior, en el Reglamento Inte
rior del Consejo Estatal de Se
guridad Publica y del Secretrt-

Que el ti tu lar del Poder riado Ejecutivo, se crean den
ecutivo Estatal para el adecua- tro de la estructura del Secre-

despacho de sus asuntos pú
icos puede autorizar la crea

n, transferencia, fusión o 
ph~sión efe unidades adininis-

rativas inte!!s o regionales, 
· <t~as· disÚri s secretarías, 
~~encias y, ntidades de la 
~n•,tst¡:;ación · pública esta
l.,1 : ·1 '1; 
~1'"-~·.1 .. _\ ,..,...,f, ;"•i" 
~-;--.. ,·~ 
~ ,.,..-.. 
:~':.·""El Consejo Estatal de Seguri-
ad Publica, es la instancia su
;\:lriot!> d.r:ÚriA(i,l¡tema Estatal de 

, ~g~:r;i~¡¡:;~.blica, para la pla
' 'iii&:",.,i:ÓJl,,.c,...·•~J;'Irisión, evalua-, ~,-;~;r.:-.. 1 .. , ... lo ,Jhllfi!.:-;.ruv 
c¿s'Jrh.•fi'oordinación y colabora-
dtíf.f~·'entre el E:stado de Guerre
ro, con la Federación, los Es
tados, el Distrito Federal y los 
Municipios, y le corresponde 

¡;entre otros, establecer y desa
rrollar un Sistema Estatal de 
Información Policial. 

tariado Ejecutivo la lhrección 
General del Sistema Estatal d(c 
Información Policial y la Direc
ción General de la Unidad Esta
tal de Telecomunicaciones deno
minado (C-4), las cuales operan 
con recursos estatales y [edc
rales. 

Con la finalidad de forta
lecer las acciones en Mater1a de 
Seguridad Pública que rea.l izan 
los tres órdenes de Gocierno, se 
propone transferir las Direccio
nes Generales del Sistema. Esta
tal de Información Policial y de 
la Unidad Estatal de Telecomu-

'~. 

nicaeiones (Centro de Control, 
Comatdo, Comunicaciones v Cómp·cJ-

1 -
to C.;4) dependientes del Secre-
tariado Ejecutivo, a la Secre
tari~ de Seguridad Pública., 
quedando bajo su resp::msabili
dad el desarrollo del Sistema 

f' . .. , .--• . . 
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E atal de Información Policial ESTATAL DE INFORMACIÓN POLICIAL 
a como la instalación, opera- Y DE LA UNIDAD ESTATAL DE TELE

n, administración, cuidado y COMUNICACIONES DEL SECRETARIA
e lotación de la Red Estatal de DO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTA-
T 

m 

ecomunicaclones, 
or operatividad 

para una 
y para el 

TAL DE SEGURIDAD PÚBLICA A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

e trol, planeación, adminis- DEL ESTADO. 
t ción y perfeccionamiento de 
s actividades en el ámbito de Artículo Primero. Se trans-
s atribuciones. fiere l_a responsab'-1 idad de las 

Que el Conse-jo Estatal de 
uridad Pública, en la segun
sesión extraordinaria de fe-

19 de abril del presente 
, en usos de sus atribuciones 

itió el Acuerdo número 003/ 
SP/EXT/GR0/2016, mediante el 

Direcciones Generales. deJ Siste
ma Estatal de Info::mación Po:ii
cial y de la Unidad Estatal de 
Telecomunicaciones del Sec~e

tariado Ejecutivo del Cons,•jo 
Estatal_ de Seguridad P0bJica a 
la Secretaría de Seguridnd Públ i
ca del Estado de quien depende-

al ordena la transferencia de rán orgánicamente. 
operación y administración 
las Direcciones Generales 

1 Sistema Estatal de Informa-
ón Policial y de la Unidad Es
tal de Telecomunicaciones 
(~tro d~~~~trol, Comando, 
..... ~acio~s 17 Cómputo C-4) , 
.;,~~ntes dél Secretariado 
T~i:::~i·~·;_;o del Consejo Estatal 
'~-·..,.. ._, ,.., ' .. , 
·:~\S¡;ogtu?·idad Pública a la Secre-
');i:a·.~~ Seguridad Pública, de 
Jé$t dependerán orgánicamente, 

. ~::~, ~.?, fVM,\I~Yt'\i nstruye a las 
:p~~C!endcfi" 'coinpetentes, reali-
,~ ... 1 ... ! :.-· . "1...-·: .... , . ar ': ;los .... trtnfrl tes necesarios 

..- -. ¡ ' 

vt~. :'~éi'?~ \;i&.tiTtiailf.¡:i'fas correspon-
1~.nt.(i;S.,,¡;Í.IIefecto de permitir y 
.. L,.-.;. ... L .. ,....... . . 
:<;egur.;r el cumpllmlento de lo 
cordado. 

Por ~o expuesto y fundado, 
e tenido a bien expedir el si
uiente: 

//~UEliDO POR EL QUE SE TRANSFIERE 
RESPONSABILIDAD DE LAS DI

CCIONES GENERALES DEL SISTEMA 

Artícul,o Segundo. La trans
ferencia de las Direcclones Ge-
nerales, incluirá todos Jos re
cursos humanos, materiales y 
financieros con que cuenten 
actualmente, así como la opera
ción y desarrollo del Siste;-r.a 
Estatal de Información ?oli
cial; la instalación, opera
ción, administración, culdado y 
explotación de la Red, Para emi
tir, transmitir o recitir sig
nos, sefiales, escritos, imáge
nes, voz, sonidos o información 
de cualquier naturale~:a, a tra
vés de canales o circuitos que 
utilicen bandas de frecuenci a0 
del espectro radioeléc:-.ricc, 
enlaces satelitales, cableadns, 
r~des de transmisión eléctrica, 
medios ópticos, físicos, cpn
trales de conmutación u ct res 
sistemas de transmisión elec
tromagnéticos, con la f inaliciad 
de que las instituciones de se
guridad pública, de admJnistra-
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y procuración de justicia, 
ten en forma homologada con 
s los elementos de informa-
y comunicación para la pre

ión y el combate de las con
as ilícitas, generando pro
los, metodologías, siste
Y productos tecnológicos. 

' Artículo Tercero. La Secre
t ía de Seguridad Pública, el 
S retariado Ejecutivo del Con
s o Estatal de Seguridad Pú
b ca, la Secretaría de Finan-

' z y Administración y la Secre-
t ia de Contraloría y Transpa
r cia Gubernamental del Esta
d en el ámbito de sus atribucio
n , se encargarán de instrumen
t los mecanismos conducentes 
p a la transferencia de los re
e sos, así como vigilar el cum
P , rr.iento del objetivo del pre

te Acuerdo. 

'··'f·RANSITORIOS ... -.. 
-t~. . .... 

. , imero. El presente Acuer-
~ará en vigor al día si-

-~fe al de su publicación en 
<feriódico Oficial del Go-· .. 

del Estado de Guerrero. 
• -~. ·. ··¡··;;']''! ::· ·. 1, _L;''. j,¡_\. ,·"·• ~~ H\·• 

,S~do. La transferencia 
ft/' !1\'~té'r.ip.:_izada mediante 
;.¡§~ ~·cftkC•>~~trega -recepción en 
Ji):f~ento a lo establecido 
los artículos 8 y 9 de la Ley 

mero 876 de E~trega-Recepción 
las Administraciones Públi

s del Estado y Municipios de 

Tercero. En un plazo de se
nta días contados a partir de 

publicación del presente 

Acuerdo, se realizaran las refor
mas y adecuaciones al maree le
gal y normativo que rige las 
funciones y servicios de la Se
cretaría de Seguridad Pública y 
del Secretariado Ejecutivo del 
Consejo Estatal de Seguridad 
Pública. 

Dado er1 la oficina del titu
lar del Poder Ejecutivo Esta
tal, en Palacio de Gobierno, 
ubicado en Boulevard René ,Juárez 
Cisneros número 62, Colonia 
Ciudad de los Servicios, en 
Chilpancingo Guerrero, a los 
diecinueve días del mes de abri 1 

del dos mil dieciséis. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO 
FLORES. 
Rúbrica. 

EL SECRETA.RIO GENERAL DE c;QBIE:.z
NO . 
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME. 

Rúbrica. 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD :?ÚBLI

CA. 
GRAL. BRIGADIER D.E.M . 
PEDRO AllofAZAN CERVANTES . 
Rúbrica. 

EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURiuAD 
PÚBLICA. 
Ml'RO. DANIEL PANO CRUZ . 
Rúbrica. 

o :2/. 
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i GUERRERO 

SECRETAR[A 
GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PERIÓDICO OFICIAL 

--~ ..... ~ -
TARIFAS 

-L INSERCIONES 

POR UNA PUBLICACION 

Viernes 22 de Abril de 2016 

PALACIO DE GOBIERNO 
CIUDAD DE LOS SERVICIOS 
EDIFICIO TIERRA CALIENTE 

1er. Piso, Boulevard 
René Juárez Cisneros, 

Núm. 62, Col. Recursos Hi
dráulicos 

C.P.39075 
CHILPANCINGO, GRO. 
TEL. 747-47-197-02/03 

........ 

CADA PALABRA O CIFRA ................................ $ 2.01 

POR DOS PUBLICACIONES 
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $ 3.36 

POR TRES PUBLICACIONES 
CADA PALABRA O CIFRA ................... ; ............ $ 4.71 

' ; ·.· ·, s'U$CRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS 
> ~ . 
''t -:;. ' 1 • 

t-. ¡;.·s $ ~~ !~' EIS _MBSES.................................................... 337.12 
,/ .:· UN ANO.; ........................................................... $ 723.36 
A .' 

• ' ! ' '"''j..&d:1 
·~:: ; ~fg 'M-ESES .................................................... $ 543.70 
·,¡ ~iUN AÑO .......................................................... $ 1, 167:~ 

PRECIO DEL EJEMPLAR 
DEL OlA ............................................................ $ 15.47 
ATRASADOS .................................................... $ 23.55 

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE 
EN LAADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD. 

'......_ ---------------------------------------------' 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN LA 

REVISION FISICA DEL AUTOBUS. 

- En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las doce horas con diez 

del veintidós de junio de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado MAESTRO 

gente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

elito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

términos del artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

IFPrc>ce1dimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

n fe, para debida constancia legal; y:--------- - -- ----- - -- - - - - - --- ---- -----

---------------------------RESULTANDO----------------------

- - PRIMERO.- Que se encuentra retenido el autobús con número económico  

  
   

   
  

   

 

  

  

   
  

     

 

   

   

 

  .".--- --- -- - - - -- - -- - - - - - - - - --

- - - SEGUNDO.-  
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:-- --------------------------
• .. ~ V . .,..,' .... ) ' '• 1' • _j: , 

- o,_~-c,::: ~,-. ¡ ;'.: - - 1
,-, -,~---- - - - -- ---- - C O N S 1 D E R A N DO - - - --- - - -- -- - - -- - --

... j ~··;.., ~.:·._ \..".'' ~·u;,ti'u ;.. 
-~;t~~~$;0.- Que el Ministerio Público, tiene el deber de investigar los hechos que son 

puestos bajo su conocimiento, cumpliendo con las formalidades esenciales del 

procedimiento y a la vez fundar y motivar sus actos, conforme a lo previsto en los artículos 

14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo realizar todos aquellos actos de investigación 

que aporten a la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

inculpado, conforme al artículo 2, fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

bajo esas premisas y con la finalidad de desahogar una de las recomendaciones realizadas 

por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes,  

 

 

.",--------------------------------------------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos 1, párrafo primero. 14, párrafo segundo, 

16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado A, 

párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext5570 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 73, 74, 75, 76, 141 apartado A, 

~lll<XIcm XIX, párrafo quinto, 168, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227, 228 y 270 

Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 113, fracción XII de la Ley Generiil 

Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así como 4 fracción 1, 

ll:á/n,::.rt<orln A, incisos b) y f) y fracción IV, 22, fracción 1, incisos e) y d) de la Ley Orgánica de 

Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; así como 

dispuesto en el artículo 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Policía Federal; es de 

cardarse y se:----- ------ -- ----------- -------- - -- -- - --- - - - - -- - -- - ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- PRIMERO.-  

 

 

 

  

  
    

  
   

   
  

 

 

      

  

  

.-------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Así, lo acordó y firma el suscrito Licenciado MAESTRO  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16, 

párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firma a 

constancia legal de lo actuado.----------------------- -

O A M O S F E --- ---

I

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

. -En la misma fecha el personal que actúa. hace constar que se elaboró el oficio 

dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se 

para todos los efectos legales a que haya lugar.---

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - -

-----------------------O A M O S FE-------.-

TESTIGOS DE ASISTENCI

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 

f '~ 
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,···~~·-.\ SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
~-<- i¡.. ~ PI~E\'ENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMt;NIDAD 
\ ~4 j OFICINA DE INVESTIGACION 

llll•'. lUI'U!\1 ·\ "··· • ...-·"'' AP /PGR/SDHPDSC/OI/oot/201;) 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1188/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN DEL AUTO BUS ECOTER 3278. 
/'· '!; r. 
~ ' ' ' "' 

Iguala, Guerrero, a 22 de junio de 2017. 

AP ERADO LEGAL DE LA EMPRESA TRANSPORTES 
 

P ESENTE 

umplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la averiguación 
ia citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
rrero, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero, y 
, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
icanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
eración; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
cedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley Orgánica 
la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; 

s icito a usted su valiosa colaboración a fin de que informe a esta H. Representación 
s ial de la Federación, lo siguiente: 

1. 

 . 

.. ~:._  
   

   
 

 
 

 
:~ .• ·rl•·'" l' 
•• ,.¡ .... "ll'o' .J nJ.J;~~n ...... 
· c.~.; .. ~F,n. R~o·ft~, c.ontar con una tarjeta de circulación más reciente deberá presentarla, 
·· ·,:·a"r¡~é' ~~W~Wu"toridad. 

i,· ;:.-~ ~:_g.~~:.;~ 

· Por lo anterior, he de agradecer se sirva comunicar la atención dada al presente, por lo 
que para efectos de comunicación pongo a su disposición el correo electrónico 

. '- ..,...._ .. 
Sin otro particular, en espera de su atención, le reifro las segurida~de mi atenta y 

distinguida considera ·· · 

EL AGENT
ADSCRITO 

C  dtl ., ~~-... '1~; oS$-vicios a la 
Comunidad. Para su conoci
Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimtento. P~nte. 

Av. Paseo de la Refonna 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtérnoc, Ciudad de México. CP. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5570 '"'~'2.J'!.'r.g,Q(J,m\ 

--
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;¡¡ ! !-'!H\1 H ·_\. 

Slllli'ROCLRMJIIRÍ/\ DI IJEJ(I CIIOS llliM/\:'-JOS_ 
I'RLVI.'JCIO" !JI L lli.LJI(J 

Y SLRV.ICIOS \ l.i\ COMl'NIIli\ll 
OF:IciNA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

:' {) '"' 1 
A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N •" ' , ' , 
OFICIO con número de Folio: 46140 

México, Ciudad de México, a los veintidós días de junio de dos mil diecisiete, 
c:u=>r"'nm las trece horas con once minutos.-------------------------------------------------------

suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
u .... 411 "'uuría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
stEI11~Cia que al final firman y dan fe, manifestó: --------------------------------------------

!11ENGiASiE.- Por recibido el volante de turno con la misma fecha que antecede, 
de identificació  

 
 
 

  
  

 
---

mento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
útillettl mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 

lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Polítfca de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
, V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 



OFICIOS 

Número: 

Ferhil: 

Fcch~ del tc'rrnono· 

Status: 

Quién remitf'· 

A5unto: 

~¡ 
).,Jj 

'\:''".

ECIBIDOS ÜfiCJNA DE INVESTICACIÓN 

140 

./06/2017 FNha del turno: 

! ''e ha de devolución 

UIMIENTO 

22/06/201

,-... 

.  DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO. 

OCEDENCIA:  
 

 
. 

(: 
) 



Licenciado 

• AGENCIA DE INVEST!Gl\CION Ot!MIN/H 

Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 
f"<:,nc ~ !.-¡licltJri ,.; 1 ' (.cnl l 

.. ·. R· ~.··.· .. r'n~"r.::¡ ' ' '1 .• ' ,, ' . . ' f 

•. ' '( •. )( (''0<. '\ ~ ., . • •• 
¡ J,¡' 1 ~. i.i"tl 
\\ ·. c. Ciudad de México. a 07 de Junio de 2017. 

'~.-iPDSC "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
. ... ·,' .•;;A DE,INVESTIG.~CIÓHDE L' Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

,, ... :. ·· · ,(QCURADURIA DE DERECHOS HU~ANO:>, 
' . ;;.;,~:NCIÓN DEL DELITO Y SEAVICIOS .~ Lr\COIIMJIDAD" 

AVERIGUACIÓN PREVIA. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/00 11201 S 

ASUNTO: OFICIO DE PROPUESTA DE PERITO 

Agente del 
Adscrito a la 
Subprocurad 
del Delito y 
Presente 

Con fundam 
República Pu 
3 inciso H), 
Oficial de la 

propone 
quien dar~ e M, 
Sin otro pai 

e 

'• .... ~··; 

CqJ 

isterio Público de la Federación 
icina de investigación de la SDHPOSC, 
ía de Derechos Humanos, Prevención 
rvicios a la Comunidad. 

to en el artículo 10, Fracción VI de la léy:Orgánica de la Procuraduría General de la 
icada en el Diario Oficial de lafeder"'ción 7~día 2.9 de mayo de 2009, y de los numerales 
cción XXXVIII, 6, 12, 40 y 85 del Reglatento de la citada Ley publicado en el Diario 

deración el 23 de julio de 2.012, y atAcu rdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, 
atención a su oficio número SDHPDSC/ .. 1/1051/2017 de fecha siete de junio de dos 

recibido en esta Coordinación General "el día de la fecha, a través del cual solicita se 
·,sen materi_a de Contabilidad, Al respe¡;to me permito manifestarle lo siguiente: 
~~ • ' 11 

._.., a lo previsto por los. numerales 22 ~a.cción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
neral de la República, artículo 12\fracción XXXI y 85 fracciones 1, 11 y IV del 

·la citada Ley, me doy por entera$ .!!!el contenido de su oficio, informándole que se 
perita en materia de Contabilidad a~a. t.. C.  
\PiiJT1i~r.Jtp ~,su atenta solicitud. ) 

, J.,J\ hEr UBi.J-.r. 
l~lj;lit)ilto)techo la oportunidad para r~terarle mi más alta consideración. , e, ..... ~,· .. A .,_. 

S a t:! C11ú .. ;c' .:t> . • 
Ción A T E N T A ~H N TE 

SUFRAGIO EFECTIVO.~NQREEl:ECCIÓN 
FIRMAJ\iDQ EN AUSENCIA Dtl. DIRECTOR GFNERAL0f f:'sPl:iClALJDADES P[RI(IAlfS DOCUMENl Al ES 

CON FUNDAMENTO EN [L MTfCULO 137 PÁRR.Af.P ltRCERO Oll RE~LAMENTO DE LA l fY 
ORG-ÁNICA DE LA PROCURAOURIA "tJ(N[RAL11E t A REPUBl!CA 

LA DIRECtSJRA DE. I~VESTIGACIÓN 

1 ' .• ' •·1'; 



GR 
---1+11-

i'L'. ,, J ( f, 1 ;< 1,\ ~,1-'-.; ¡ 1( '\ 

'>! \ •·U·I'I '!',: :1 ,\ 

\lliPI{lJLIIUIJl!l\1\lll IJIFIClllhlll \1\'\ll'> 
1'1\1.\1 '\('[()'\ 1 l[[ lll 1 111) 

\ S 1 .R V lll O S .\ l . .'\ Ce l M l ; N ll J A 1 l 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OV001/2015 

A e U E R O O DE R E e E P e I O N 
Informe con número de Folio: 46140, 2366, Ant. 112765/16. 

En México, Ciudad de México, a los veintidós días de junio de dos mil diecisiete, 
do las trece horas con quince minutos.----------------------------------------------------

EI suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
ico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
uraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 

tencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----------~--------------------------------
TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno con la misma fecha que antecede, 

número de identificación 6067, que contiene el Informe con número de Folio: 
  

   
        

 
 
 

 

... en  
 

   
    
     

     
   

 
  

  
 

    
   
  

 
  

 
 

 ... 

1 

- Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
iles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 

'nforme lo que disponen y señalan .los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
1 Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 

'binciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
. neral de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
· intinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
ocedente acordarse y se;-----------------------------------------------------------------------

'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1· 1 

1

- - UNieO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
ra que surta los efectos legales correspondientes, acordándose por separado.--------

1 , 

-------------------e U M P LA S E------------------------
1 , , 

'- - As1 lo acordo y firma el Licenciado , Agente 
1 Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de investigación 
pendiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

n, 1 , 

'·.·' 
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OFICIOS 
Id 

Núrncro: 

Fecha: 

Ff'l 1> ; del \!iH 

fu(; '¡(j() 

':d ,; 

{]~¡, it'n•·' 

Ob•.;f'rV.1Cionc·, 

RECIBIDOS 
6067 

46140,2366,Ant.112765/16 

16/06/2017 é>·cha del turno: 22/06/2

ha de devolución 

LIC.

SEGUIMIENTO 

L. CA 
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PROCEDENCIA:  
. 
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IA!!·enlte del Ministerio Público de la Fed4!tatión;. . . . 
A<l.,~·•to a la Oficina de Investigación ~l"~ti~p1¡~c'9'~ur~ 

llJIII,.e,chc)s Humanos, Prevención del Delito"! Setvicimraii' 
nidad de la Procuraduría General de la República. 
S ENTE 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR!M!N P: 
CoordinacíOn Gf.~ner-a.l de :::.{'.rvtrin-.;. Pt·r~;: 

i -i 

folio: 46140, 2366. Ant. lJ V6Sil'· 
r'iC' ·\~il'·(;~~..-,-l'i•jfj)'._ 

Asunto: Se rinde Informe 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2017 

.,c.Año del Centenario de la Promulyucirín de /u 

Consritu·c·!·~.,-.'!',o.l,h,ica ¡IR'· s¡:J' .. sa.·. ~f'. Di 'R. ID' ft 
{ -~.¡~~¡;¡ u 
,, ' ' . \:1..!!. ~ '\.} hli.\1- ' 
··,·-~ .. : <---.... 2\1 lj~~~~;;;¡ 

' ·~ ·~ (, 1\ Lt í..U 
SIJHPOSC 

•,;: 'O!'!CiHA DE INVF.STIGACIÓN DE LA 
""'' B'~i"!':C.:;;¿¡r:tmi:, nE 'JoRECHOS HUMANOS, " 

• ~.· ... ·. . ..-.·•-. '"'":./·"·' ·.'·'"''·'/'' ·, ,::·:•;:.:.;.;~A LA. COMUNIDAD 
Peritos Oficiales de la Procuraduría General d~·la ,\l.:ep.ú~lica, designadas para intervenir en la 

n Previa citada al rubro, anteUstéd cornp:~recemos~hponi'mosiQ Siguiente: 

Htl>.nrii'" a su Oficio No.    
    

      
       

   
      

       
   : 

~\-__ , ;': .. ,_. '.:, · ·H:._, ·',::: .-_:;: ,.,_ :.\ .... ::~\:: . _::,: ··:,::- :: _.:: · '" '~f~ \_i_:L_~ :r!' 

lm'

    
 el 

.,,. 
lt 

>l!¡j· 

   
 

  
 

INFORME 

 
  

 " 

. '. 

f().{;O-o4 
\ Lu Lt l'hl'r'~•:n:•'·· ( 1' (!(,430. lkk:1~aci•'ll í_ u:Hihkmoc C'll.J.d:t\1 ,k ~-k\lv •. 1,1 1 .1; ~-; ~ .Jr, ¡ •: -. 
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• Coordinación General de Scrvioos !Jentia!l· 
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Folio: 46140,2366, Ant.ll.2765116 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

CONST ANClA DE CORREO  

 

n Iguala de la Independencia, Guerrero,  

 

 

 quien actúa 

ente ante testigos de asistencia en término de los artículos 206 y 208 del Código 

Fe ral de Procedimientos Penales que al final firman y dan fe. - ---- -- - - - - - - - --- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. Que  

 

        

 

   

  
 

; lo que hace constar con fundamento en 
¡. 

~'é~~~n lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política 
~T;;.··:·· 

¡~:arados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

~Eleración~;.~~rfr':lcciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
',, - ~ ·' .. ' ' ' -' ' '•' ''. 

c~ctilliie!r1t<>:~ .P,enales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w) de la Ley 

~itl~!'dell!:i'f1r~Ú1áduría General de la República;--------- --- --------------
;• ,. 

_ _ :,v_~,~~~~,·~- ----------------C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Así lo hace constar y firma el Licenciado Mtro. , Agente del 

nisterio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comu al de 

República, quien actúa con testigos de asistencia qu ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E - - -

STIGOS DE ASISTE



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

C. Apoderado 

Presente. 

al de Volvo Group México S.A. de C.V. 

 

-s· . m otro part1 

Atentament 

1 



Subprocuraduría de Derechos 
Prevención del Delito y Servicios 

OFICINA DE INVF 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN D

OS-

Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día veintidós del 

mes junio del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Der os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

Gen . al de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y 

dan , se procede a emitir el siguiente.-------------------------------------------------------------------

' 
1 

----- , -----------------------------------------------A C U E R O O ---------------------------------------------

NGASE por recibido la Id, 6072 a través de la cual se anexa el oficio número 
1 

! 

,l 

 

     

 

   

   

  

  

    

  

 

  
 

_r\V, PaSCtJ di.' !;¡ F.dPrlll<l 2l ¡ .:-~ l_)_ Pl'itj l :1' ('nkHÚ<l e uauhtémoc. f):;:k~f:J(:ión Cuaullll:nwr \k\..lCI.•. i i ' 

re l.. • -')1 _:.._~ .:16 no íll\ l'\1 qgq \\\\\\. p~'J_i:uh_p)\ 



Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Servicios a i;¡ 

OFICINA DE INVEST 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 .... 

·o  

 

 

 

  

      

 

.- - -- - - -- -- -- - - - - - - - - - - - -- - -- -

--- L : anterior con fundamento en los artículos 8, 16, 21, 102 apartado "A", de la 

' Con tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 

15, , segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos 

s; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, 22 fracción 1, inciso b), de la 

rgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se------------------

---------------------------------------------- A C: lJ E Ft D A ----------------------------------------------

t ;,¡.~ "' ' .ik 1'%~1:.~, Téng:J~e'?t~ por recibido, el   

   

  

          

  

 

 

 . ---------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C: Ú M P LA S E-- ---- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma la licenciada del 

M isterio Público de la Federación, de la S

P ención del Delito y Servicios a la Comuni

R' 

------------------------------------------D A M O S 

S DE 

;\\- P:-t<>t~n d"' h !·~di1rnn ·¿! 1 · ·, 13. Pi;;;n 1 ~. ( (llünÍ<l Ctwuhtt~JmlC. ["klq:acíón ('wmht.:~nh\C \·it',P:c 1) 
1 

JcL t:'~)~_~M}Ci00\1C\J .~7R9 \\"\\\\-.pgLgd)l\l.\ 
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OFICIOS 
!1' 

' 
OFICINA DE INVESTJCA( '!()N RECIBIDOS 

072 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04138/20 

18/06/2017 22/06/2017 

h,J de devolución· 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

 

. 

PROCEDENCIA:  
 

 

o 

·t ' 11'. 



LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRffltiNAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/AIC!PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04138/2017 
Ciudad de México, a 18 de junio del 2017 

ASUNTO: INFORME TOTAL 

atención a su oficio número  
   

E    
 : 

' ·, 1a finalidad de dar el debido cumplimiento a lo ordenado. los que suscriben, el día 13 de junio 
nre~lil,ter:o•ño_ nos ubicamos en la calle  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

. 

v.,,....,,,.._   
  

  

  
 
 
 
 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Te!: (55) 2122-6900 W_\V_I<VJ'K'·&':OIJ,I_l};.: 
Página 1 de 3 

.., . ,.., 
1 . 



LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICiA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
f:N DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
 
 

   
Z 

Avenida de la Moneda número ~33, colonia Lomas de Sotdo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Tel: (55) 2122-6YOO WW>y0 pg_T,f,t'b.nlx 
Página 2 de 3 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
  

  
   

 
  

  

 
  

Lo ' terior con fundamento en lo dispuesto por el artí<ttlo 16 párrafo primero, 21 párrafo primero, y 
noveno e la Constitución de los Estados Unidos MexicanQs, 3 y 4 párrafo segundo, 113 primero y último 
párrafo e\&iR?ig.o Federal de Procedimientos Penales; ¡:,4 fracción 1 apartado A) inciso a), b) y e), 1 O 
fracció \.~~5ción 1 inciso b), 24, 29 de la Ley Orgá,llica de la Procuraduría General de la República; 
22 y 6, elltt!~}.¡i~'énto. •· 

-~·~·-.--f·!---".'?\ ~ 

w~~ii:; 
...... /:-:: .-....- ATENTAMENTE 

S FEDERALES MINISTERIALES . 

. . . 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Tel: (55) 2122-6900 l\'W\_VJ');.I:,g<,'QlTIX 
Página 3 de 3 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Ciudad de México, 13 de junio de 2017 
Asunto: NOTIFICACIÓN DE CITA TORIO. 

R DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
n te. 

En Cl plimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los artículos 16. 

21 y . 2 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el articulo 

7 de 1 Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 tracción 1, 2 fracción 11, 113, 127 BIS, 132, 168. 180, 

206, 8 y 209 del Código Federal de Procedin1ientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 1 O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la 

Ley neral de Víctimas; así como 1, 4, aparta•Jo A), incisos a) y b) y apartado O) fracción IV 9, 10 fracción X, 16, 

y 22 cción 1, incisos e), de la Ley Orgánica d• la Procuraduría General de la República 

Solic a Usted su valioso apoyo en via de coloboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 

o~4iP§~íl, ~ue realice 18 'frll!'fiPa del ofiuo cita torio a la C.  

    

 ', 

\:-~::·'~t·.'~~:_·:-·: ~'; ~~~ 
 

  
 

. 
' ··-. . ·t ¡<'·· .• 

~~ .: ··' ' :'. 1,'. J'. d ~t:!),::J 
No ita $e/íal;:lrql?~ ~~~~~do de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría 

. '. .., 
1 cte;J~·.~~¡;>ti~I~~~:IP'fflle su contrnido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin de 

· uar~ry~~~~~ecia que respecto de la~. actuaciones de la investigación imponen los artículos 16 del Código 

1 de Procedimientos Penales, en relaciól· con el articulo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 

ador General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 

algu de los ilícitos que prevé el Código Penal ''ederal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII 

Sin o particular, aprovecho la ocasión para e•wiarle un cordial saludo. 

<'Preven 

-~~;:.•~-

~;~~' 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREvENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGAC,IÓN 
1>1' 1,, IUI'\!ft! 1( 

c. 
MA 
Call 
C.P. 

sírvase 

en Av 
Cuauh 
TESTI 

21 y 1 
11, 15, 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUSE 
 

 

Oficio Núm. SDHPDSCi0!11íl'i'·l2!;. 

Ciudad de México, 13 de junio de 2017. 
Asun

Adolfo López Matees, No. 52, Col. Villa de Guadalup
0010, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

n cumplimiento al acuerdo ministerral dictado dentro de
resentar ante esta Representación Social de la Federación el día  

S, en las lnsralaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas 
ida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
oc, Ciudad de México, C.P. 06500; ello a efecto de recabar su declaración en calidad de 
, en relación a los hechos acontecidos los dfas 26 y 27 de septiembre de 2014, en la ciudad de 
la Independencia, Guerrero, que rnotivaron el inicio de la presente, y manifieste lo que a su 

onvenga, debiendo traer consigo una identificación oficial con fotografía, y si es su deseo hacerse 
arde abogado para que lo asista en dicha diligencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

. ~~.f:~·~·igo Feáeh~J tie1\ocedimientos Penales, así mismo se le apercibe que en caso no de 
cGit}SI(\-causa justificáda, ~ hará acreedora a una medida de apremio conforme a lo drspuesto en 
~4'gel}~()¡j.rgo Federal de Procedin1ientos Penales . 
. _, '• _,_, .. _ ~\ .- -
o~l~~~~~,~~n fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 20 apartados "A" fracción V, 
a~99f\; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° fracción 
fr;ii¡;cjqn 111, 73, 74, 75, 76, 123, 168. 180, 206, 240, 242 y demás relativos aplicables del Código 
é'PrcicedimiEmtos Penales; así como 1°, 3°, 4° fracción 1, apartado A, incisos b) y f), de la Ley 
q~la Proc.ur<:¡d,uría General de la Rspública; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

·-·-- --' . . ' 'i.," ,· ... ¡ ' 

'"~-~-~, ... .:.o:--..... ~ ·~·"'!'·_·· 
in ot~o'patticul~r:•en espera de la ate'nción oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de 

y ~&dO\;tJid~~IM!i9.~.i:a~ión. 

\\' l'a">-.'il dt h f<(f¡¡fm.J}!: '1\ Pi~·J 1 :'i. ( ·.miu Cuauhk'mnc, l >dc~]:h .. 'lnn Cu;¡nl1k11lu,·. \k\¡,.,. 11
; 

f\'1. ¡.:;\1..;: {) il01J0 1.'.-.;i :;;,<:;').') W\1/\V.l)gT.!.Wh.lll:\ 
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. .. e r r 

AP /PGR/SDI IPDSC/OI/oOJ/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

"ENTREGA DE OFICIO CITATORIO SDHPDSC/01/1095/2017" 

La Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo las 

(09:. 1) nueve horas con un minutos del miércoles catorce de junio de (2017) dos 

mil ecisiete el suscrito Licenciado Agente 

del inisterio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Sub · ocuraduría de .Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
1 

Co 'nidad; quien actúa en términos de los artículos 16, 21 y 102 aparatado "A de 

la . nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 16 párrafo 

pri ro, 180, 208, 209 y demás relativos aplicables del Código Federal de 

Pro dimientos Penales, acompañado de testigos. de asistencia que al final firman 

par debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e O N .STA R - - - - - - - - - - - - - - - -

Q~~jendo la hora y la fecha que se indica, el suscrito en compañía de los 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/oot/2015. 

    

-------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN e r) 0 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

RA TI CACIÓN DE DICTAMEN RENDIDO POR  
. 

n la Ciudad de México, Distrito Federal,  
 
 
 
 
 
 
 

, quien se identifica c
ncial oficial expedida a su favor con número , credencial que la acredi  

o Perito Ejecutivo Técnico "8", de la cual se ordena dejar copia certificada de 
a a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la original se procede
lver a la interesada, a quien se procede a protestar en términos de ley para que 
uzca con verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir y se le advierte d

o así como de lts penas en las que incurren los que interrogados por algu
ridad p_frblica disti~ de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de ella
re a la~~rdad, en ~rrflinos de lo dispuestopor la fracción 1 del artículo 247 de Códi
al Fedijtal, protest¡¡ndo a la compareciente conducirse solamente con la verdad... _. ~ 

1mismo, pe le hace s~er a la declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bis, del 
digo Federal de Proc~dimientos Penales de ser asistida, durante la presente diligencia, 

1
' lo desea, por. un abogado que para el efecto nombre. Al respecto, la compareciente 
' nifestó qúel"¡i1.6~14!1lfi:to~ento no lo considera necesario y, por sus datos generales:- - -
: - - - - - - .; ~<;. - 41 ~S; - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· - - LlamarfSe_cmlJ.Qifla quedado escrito,  

 
 
 
 
 
 

.- - - - - - - -
1: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E e L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 
:  

 
, por lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa 

· lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus partes por contener información ,, 
1 que la de la voz verificó, obteniéndose los resultados que se mencionan en el Dictamen 

de referencia así como en el Disco Compacto, así mismo ratifico la firma que aparece al 
calce del mismo, donde se encuentra mi nombre, por haber sido estampada de mi puño y 
letra, y ser la que utilizo en mis todos mis actos tanto públicos como privados, siendo todo 
lo que deseo manifestar, firmando al calce de la presente diligencia para constancia 
legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADUR\A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

n lo anterior, y no habiendo nada más por agr
dilige ia, firmando al calce los que en ella intervinie
lo ac , . ado, así como los testigos de asistencia que fir
---- ------------------------DAMOS F

l ' 

\ ·, .. , ~ ; ' . 
~ ' 1 .' 
.,-~· ¡ 

~y~-. 

,..~ .,'_·."" 
. ::;. 

TESTIGOS DE ASISTE

f' - t 
1 : \ ' ,, . 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, {' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 

~~~·CIUDAD DE MÉXICO, A DÍA 22 VEINTIDÓS DEL MES O 2017 DOS MIL 
tiTE, LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA , EN MI CARÁCTER 

. 't:N't'E DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA SUBPROCURADURÍA DE 

, \-I~S HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, OFICINA DE . ,: ', ~t; 

~·.~ACIÓN, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA EN TERMINOS 

'¡fríCULO 16 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTPS PENALES, EN FORMA LEGAL CON DOS 

IGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FEi PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL; --
·~::,·i • .\. ~;.:lJ;dc ~-- -------------e E R T 1 F 1 e A-~\ - ----- ---- - --- -- - - - ---- - - ·· - - - -

~10~,§;¡~~ PRESENTES COPlAS FOTOSTÁTlCA, CQNSTANTE DE 01 UNA FOJA ÚTIL, ES 

R;&tffi,Q'a~\n~f-1~~ Y ISMAS QUE COTEJE Y • • ' • 1 1 

I?,~.~E C_ON SU  EXPEDIDA POR LA 

RDlNACION GENE  PERITO EJECUTIVO 

" CNlCO B". LO ANTE  ARTÍCULOS 16 Y 209 

CÓDIGO FEDERAL A PARA LOS EFECTOS 

ALES CORRESPO
------- .. ---

.J- \.._. • . •. -- -· 



Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comun1qad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

I!IUI.Jr::r<;uu MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO NÚMERO DE FOLIO 41691, DE LA AGENCIA DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

Ciudad de México, siendo las catorce horas del día veintidós del mes de junio del año dos mil 

la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

ción, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

llrr>ru>r~rluría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 

se p roe e de a emitir e 1 siguiente.-----------------------------------------------------------------------------------------

por recibido la Id, 6070 a través de la cual se anexa el oficio número de folio 41691, del 

 

 

  

  

 

  quien dará el debido cumplimiento 

ticián ... ". Lo que se hace constar para que surta los efectos legales correspondientes.--- ---------

><mrPr>or con fundamento en los artículos 8, 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los 

Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 

l!l!'.l.,.Cllgo Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, 22 

...,..,..,~;so d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se.-------

Téngase por recibido, el oficio número de folio 41691, del diecinueve de mayo del presente año, 

·~~~·!~JY~:~~~P.~:1 ¡¡1.1icenciado JORGE FRANCO RODRÍGUEZ, Director DE Identificación Forense, de la 

;cr;>~'Jiffl~~i~~~~;¡al de Servicios Periciales, mismo que deberá integrarse a la indagatoria en que se actúa ., 
"~:11!!/>1~ ~fttl'~jns legales correspondiente ----r ~i..-· . .... ~~~.-- .... 

v~~·;_. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e ú M P 

de Procuraduría General de la República, para que s

1' 1\'.'i f ~_¡,_. l:t f\,. l( 11 111<1 .2! 1 . --~ i : !'i\tl ! ·'· 1 'nlon¡;¡ Cmmhklll• 1c Dt.·l~j.!<\Lli'IH ( ¡¡,nthk~lll• 'C. ~>1n. ,~·u_ J J 1 l l' tlh_';f!ll 

ic! ;}5 1 .:;_: -1-flOI!i)(tnt ::;~g•l \\\\\\ p:'!':C.~()hlll'> 
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Fecha: 

Fecha del tf'rminn 

Ch 

ObservaciotH:s · 

RECIBIDOS OfiCINA DE lNVFSTICA< ~I()N 
6070 

41691 

19/05/2017 >•'cha del turno: 

f erha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

22/06/2017 

LIC. , DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE. 

PROCEDENCIA:  
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. · 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalrsticos. 

Especialidad de Fotografía Forense. 

lA (;ENUIAL 

ill: L.'\ 1 'll!ILICA FOLIO: 41691 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA PE PERITO 

Ciudad de México, 19 de Mayo de 2017 

LIC.

P r 

per 

"Jl11.o áe[ Centenario tÚ [a PromufBacíón tk fa 
Constítucíón 'Pofítíca áe [os 'Estaáos 1Jnídós :Mexícanos" 

. E DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
FICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
CURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
CIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

e n te. 

N~~7. ~-)E} g· j ~ ~) -~ D'r o··. 
?..\t't~*>·~ii- ~ ~~~ ~ .j/! ~~ ~? ~ ~ e-~- t·~:~i{t-_..f ... ~, ·::~.!J.,r.'J ~~.é·· ~J ::;;-Y A 

~- ~~ ··r"=~Tl~-:~-~~ 

' Z Z JUN 2017 
lJ4~hÜ<J.\..I.:'-1 -+.l_,...',.L.l...-..~ 

SGHfJU~C 
"OFiCí;-J,-\ iJ~ it!VF:~í1Gt,CiÓN !JE LA 

rucciones superiores y con fundamento en los artículos 10¡o(i~j,i,"y~,t~í¡{f@~~-:r.ltbla 
duría General de la República, con relación a los numerales 3 inciso H) fraccion XLI: 12 

'n 11, así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglamento de la citada Ley; en atención a su oficio 
o SDHPDSC/01/0924/2017 de fecha 18 de Mayode 2017, recibido en esta Coordinación 
1 el día de la fecha, en el cual solicita se designe Perito en Materia de Fotografía. Al respecto, me 

o manifestarle lo siguiente: 

Me y por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 
mat ia de FOTOGRAFÍA FORENSE el C.  quien dará el debido 

cum . imiento a su petición. 

o part.if,¡.Jiar, ¡¡.provecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 
. . : - l';. . '• ATENTAMENTE 

FIR TORIOS 
CRIMIN ICA DE LA 
PRDC LAMENTO 

 

Sin 

...... <'" ~-·-.,~,:·J 
s:·.~·r l..i.~M~··•,;·'""-4 

· .Qfldal.- Para su conoci
Are ó · · 
JF : DGTE/VGA" 

RcL IT -FF-01 
FO-FF-03 

\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECH<# .. , . HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO ~ERVICIOS A LA COMUNIDAD. l' OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

.;.i'AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO 
DE FOLIO 48276 

- - - En Ciudad de México, siendo las 15:17 quince horas con diecisiete minutos del 22 (veintidós) de 

ING. 

2017 dos mil diecisiete, suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
e la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

s, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 de 
ederal de Procedimientos Penales, en compañía de dos testigos de asistencia que al final firman 
para debida constancia legal:- - -- - - - - -- -- -- - -- -- -- - ,.- - -- - -- -- - - - - - -- - - - -- - - - --
gase por recibido el turno 6069, mediante el cual remiten el oficio con folio 48276 de fecha 
e junio del año en curso, signado por el Maestro , Director General de 

Forenses, mediante el cual señala: " ... en atención a su oficio número 
C/01/1125/2017 de fecha 14 de junio de 2017 y recibido en esta Coordinación General el 
ía y año, en el cual solicita perito en materia de TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA al 

 quien dará cumplimiento a su atenta solicitud ... ". Documento 
nte en una foja útil con un anexo.--- - - - -- --- --- -- ---- - - - -- ------ --- - - - - -- - - -- -- -
o anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio 48276 de fecha catorce de junio del 

año e ; urso, signa,g.o ~or el Maestro  Director General de Ingenierías Forenses, 
docu 

1 

ÍQ .. constant.e id~ (una) foja útil, mediante el cual agregan copia simple del acuse del oficio 
'_' \~ ',' ,ti' 

núme DSC/OI/1t25/2017 de fecha 14 de junio de 2017.-----------------------------
- - - A. '~;}~anterior, esta representación Social, realiza un análisis de dichas constancias fe datadas 

j:~.:\}~'/ fundamento en los artículos 14, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
~~s Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 16, 17, 168, 180, 208 y 269 del Código Federal de 
"\en tos Penales en relación con el artículo 4 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

ú~lf~~L~~rfr-~ Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República es 
arse y. se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~·~·~;¿ 1i!l~TI~DQ~- _____ _ ----------ACUERDA.-------------------------------------

tb.~ ~~~tM¡t;.ecibido el oficio con número de folio 48276 de fecha catorce de junio del año 
\i':i:i~p}a simple del acuse del oficio SDHPDSC/01/1125/201
ctúa para que surta los efectos legales correspondientes. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E.- - - - - - - -
lo acordó y firmo , Licenciado , Ag

ión, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocu
ión del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Ge

nte con loo t"tigo< do "i<tencio con quien" do fo.- - - - - - - - -

-- -- - - - -- -- - - - - - -- -- - - -- -- -- - DAMOS FE- -- -- -- - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS , 
,¡. 

¡.:¡•r 

r ~- ~ ~ ,_, ~J, • l t ~ 1 1 ~ 1 H 11 • 

Qty,f·t·v.1cir~n; 

t 
"' 

RECIBIDOS OfiC
6069 

48276 

14/06/2017 22/06/201

; ·· ha de devolución 

LIC. OTHÓN GUZMÁN CUEVAS 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA:  
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I'ROC ADliRJ,\ ClNERAl 

1 LA REI'UBLICA 

o. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMiNAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

NLJmero de folio48276 
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm.: SDHPDSC/01/1125/2017 
ASUNTO:PROPUESTA DE PERITO. 

_ Ciudad de México, a 14 de junio de 2017 
"2017, ANO DEL CENTENARIO DE LA PIIOMULGACION DE LA CONST!TUCION POUT!CA DH 

LOS ESTADOS UNff)OS MEXICANOS" 

t:;;!lt:; ~:~ ~·'j tt•r;r/·¡¡ ,. '1\o.\ ,r·, 
"• ";,.· ""'. . ~-:¡ ,; ,~ . r-. " .ru . ._, .. ~. .t" ~'"' ,., ,;' '~ ~ ~~ 'l;~~~ \l~ ~ .. ;·.~! i~ .~ l, i1 J 

L MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 22 / ¡ ~ '. ¡ 1 :Z'' ..• ,···-··.·---.~~ ~ '·· 

• 1 . JUN zo·¡7J 
&Jill0'i IUL¡i 

StJHPi:iSC -
UOFIC/NA DE _INYF3TIG~\C!ÓN DE LA 

nes superiores. con fundamento en el Artículo 10 fracción IV:tte~~;~~'!~;~áffli1J'fté·Jif~ría General 
a, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y d'e ios numJ/ra~~"-ii'lt1so G), 

7 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 
38/12 artículo primero, fracción XI, numeral3, en atención a su oficio número  

     
 

nto e'l'l to previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
· !=a. J\rtÍ~Io::~l, fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me doy por enterado del contenJdo de su oficio, 

, ~e se propon; como perito en materia de TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA al ING. 

 <¡uien dará cumplimiento a su atenta solicitud. 
\.•·4 .. 

Sin otro 
. ··\¿¡ .. (. .. 

: \il)~; reciba un ate~to saludo. 
~ .. ~ (~i~~ 
•'-·'. 

. •.·il,¡¡J(I!
1 :.:'.~ _ ·• '':¡~m S 

' 

.¡¡:;.:.;.: ., :~:; ·, .:;~~n:jBd

 SU CON

Ref.:IT -IT -01 FO-IT-04 
A Río  
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LIC. 

PROCUR 
PRESE 

En cump 

funda me 

Estados 

Código F 

fracción 

Por lo 

interven 

Delegaci 

Lo anter 

Sin otro 

distinguí 

Comunidad.-
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F'M'/PGRISDHPDSc/l)l/001/2015 

~flCIO NÚMERO: SDl!Pll~~ tl >1 • i i <. " .;J 1 7

ASUNTO: SE SOLil.Tl'A I:XTR .. I. • •:e · ¡, •.·. · 1•. 'f·; 

tCiudad de México, a 14 de junio de 2017 

DOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
URiA GENERAL DE LA REPUBLICA 

TE. 

iento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa en que se actúa, y con 

o en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 

' idos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 206, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del

, eral de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, apartado A incisos b). f) y w). 9, 10, 22 

' nciso d). 25, 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; l. 2, 7 del 

de la citada Ley; por este conducto me permito solicitar a Usted, gire sus amables 

es al Ingeniero Rafael Martinez Lazada, a efecto de que designe per-e!I.J)441.TE~,DE
NICJI,CIONI::~ para que intervenga en su especialidad y en auxilio de esta Representación 

ederación, se cumpla con la   

-e,\ 

~~. . .· 
· .~·. p~nto ~·srgmido deberá rem1tir a esta Oficina de lnvestogaCión el resultado de su 

n, J.(!:licada en Avenicja Paseo de la Reforma número 211-213, PISO 15, Colon1a Cuauhtémoc,

:.Gg~uhtéll]DC, C.P. 06~00, Ciudad de México, número telefónico 53-46-55-62 (EXT. 505562). 

~or se~ de suma importancia para la debida investigación. 

~i~~~~~ ~Y,\'~'~bme
:~o~Si.'all:r'aiJíiri;. 

rar a Usted, mi atenta y

NAL.- Titular de la Ofldna de Investigación de la Subproeuradurfa de Oe.-echos Humanos, Prevención del Delito V Servidos a la 

a w conocimiento. Pr~~seMe. 

en di.' l;l Kdtlrnu1 211·.::! 13. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dclcga<.:iún CuauhtCmnc. Ciud;1d d~ M~\ico. < P. or,soo 
J'cl: (55) 5J 46 0000 ex t .. 5595 ~~ .. ~~ \1 _['gl . ._~(!h 111 
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INSPECCIÓN MINISTERIAL Y RECORRIDO CONFORME 

AL MANUSCRITO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

uala, Guerrero,  

, el suscrito Maestro 

 , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adsc o a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

aduría General de la República, quien actúa en forma legal de 

idad con lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 

del 

~ión Pdlltlca de los Estado Unidos Mexicanos; 16, 132, 208 y 209 

~)~·fedemit -~e Procedimientos Penales y testigos de asistencia que 
', ~ ·.. 

:;:if{an fe,  
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:lq seguido, se realizó el encendiendo el autobús a las  
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. - - - - - - - -

los di 

más 

con t 

pers 

Mini 

que 

simismo se hace constar que forma parte de la presente diligenci

ámenes que rindan los peritos que intervinieron y no habiendo n

e hacer constar, se da por terminada la diligencia siendo las di

inta minutos del veintidós de junio de dos mil diecisiete, y procede 

al actuante a retirarse.- - - - -- - - - - -- - -- --- - -- - - - - - - -- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,.. 

Perito en Audio y Video mpo 

Perito en Fotografía 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre,·cnciún del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 
Oficina de Investigaciún 

Perito n In itectura Perito en Ingeniería y Arquitectura 

estigos de Asistencia 
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•··· .; ... L: ., .. ' 

.: • J ol'>o:o.,,: 
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Testigos de Asistencia 
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t 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:13 veinte horas con trece minutos, del día 22 
llli<>onto.rtnco de junio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 , Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

rvicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
•.:.rrn'"'"'"' del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
que:--------------------------------------------------------

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en que 
actúa, se aprecia que se cuenta con información respecto al personal que se encontraba 

11aascnm a la Comandancia d  al momento de 
l"nnt"'"''" los hechos que se investigan, siendo entre otros los de mayor relevancia, sus 
eclaraciones ministeriales, rendidas ante la Representación Social de la Federación, así 

la información remitida por la Auditaría General del Estado de Guerrero, referente al 
nigrama y plantilla de personal correspondiente al año 2014 dos mil catorce, del 

adscrito al Ayuntamiento referido; así como los diversos desplegados telefónicos 
¡em~WJ<J? ,por-'f<.(empre~a  
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r , .... , 
'. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

,      
      

, los cuales se vinculan como contactos de la 
ncionada Comandancia, correspondiente al período del26 al27 de septiembre de 2014, 

''~';"'""'""' que se pondrán a total disposición para el análisis correspondiente, haciendo del 
que se podrá consultar la información de referencia todas las veces que se 

''~rml:.1iriP1rP necesario, previa constancia que sea elaborada para dicho efecto; y toda vez 
el objetivo primordial es !a detección de datos y elementos que permitan la localización 

los estudiantes desaparecidos, la plena identificación de los lugares de los hechos, así 
la interacción que hubo entre los responsables de los hechos, considerando la 

rmación generada por cada uno de los equipos telefónicos y la información telefónica 
obra en actuaciones con relación a las víctimas, testigos y probables responsables de 
hechos que se investigan, se considera procedente y conducente solicitar en vía de 

lllccJialbor-acllón al Titular de la División de Investigación de la Policía Federal, comisione a 
.,c,,m.:•ntr'"' a su digno cargo a efecto de que se avoquen a la Investigación de la información 

base a los datos ya referidos, por lo que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------CONSIDERANDO----------------------

Que  
 

  
  

 
   

  

 
 
 

  
   

  
 
 
 
 

. --------------
Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso e) y 
24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su 
Reglamento, 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es de acordarse y se: --------------------------------
---------------------------ACUERDA---------------------------

PRIMERO.- Gírese oficio al Titular de la División de Investigación de la Policía 
Federal, a efecto de que designe elementos a su digno cargo, a fin de avocarse a la 
investigación de la información telefónica que obra en actuaciones, con base a los hechos 
documentados.------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
bprocuraduría de Derechos Humanos, Pre ad, 
la Procuraduría General de la República,  de 

lll;CidiOIO Federal de Procedimientos Penales,
a con
DA 

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 
número SDHPDSC/01/1201/2017, dándol o 

os legales a -
---CON

-DA M O 

TIGOS DE A

.. , 



/ 
"OFIC!~A DE INVESTIG.I.C!ÓN DE LA 

SUB PROCURADURÍA :lE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL OELIT 0 Y SEHVICiúS A LA COMUNIDAD" 

ISARIO GENERAL. 

SUflPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMl'NII)AD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGliACIÓN PREVIA: AI'/PliR/SDI II'DSC/01/00 l/2015. 
OFIC "lO N(iMERO:SDIIPDSC/OI/I20 1/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE !~VES liGACIÓN 
(AN;\LISIS DE TELEFONÍA) 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017. 

AR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA F

da Legaría No. 631, Col. Irrigación, Dem
erial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. 1150

r 
S ente. )· 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fun mento en los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Es os Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
so los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 
20 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 , 7 fracción 11 y VIl, 1 O, 11, 
12, 8, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 
e), O fracción X y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la pública, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire 

preciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de 
licia Federal adscritos a la División a su digno cargo, para que en auxilio de esta 

esentación Social de la Federación, se avoquen a la investigación de la información 
ue obra en actuaciones con base a los hechos documentados en la 

Antecedentes: 

· Cof  
 
 
 
 
 

       
. 

Línea de Investigación: 
~ • -· • ~ ; '1 
~ ... ~·->,¡!~ 
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SL:BPROCURADURÍA DE DERECHOS HC\1Ac.IOS. 
PREVENCIÓI" DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlJI"IDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGUACIÚN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01100 1/2015. 
OFICIO Nt'IMERO:SDHPDSC/011120!12017. 

ASUNTO: ORDE"' DE ll"VI'STICiACIÓ"' 
(Al\ÁI.ISIS DE TELEFONÍA). 

Así bmo la Elaboración de Red de Vínculos, Posicionamiento Geográfico, 'análisis de 
infor ación del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los números telefónicos 

       
       
       
       

      
      
      
     

, contactos de la Comandancia de Tepecuacuilco, Guerrero, en la fecha de los 
hec ps, correspondiente al período del 26 al 27 de septiembre de 2014, con relación a los 
hec os que se investigan. 
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De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento y la información 
ontenida en la indagatoria tienen el carácter de confidencial, por lo que su contenido no 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COML!"'IDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOI/20I5. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/OI/120 I/20 I7. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN , 
(ANÁ.LlSIS DE TELEFONÍA). 

ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de 
ación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos Penales, 
ndo la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 

n XXVIII. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
nviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
as en Avenida Paseo de la Reforma N" 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

ación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

y di , inguida consideración. 

•1 . 
!J, "Srf.JFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION". 
~'5_J-C. AGEN~ DEL MINISTERIO PÚ~LICO DE LA FEDERACIÓN. . 

SQ~)to A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE 
DE c~s·JiuMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

:~~:?~~· 
~r 

' . 

. .- Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 

vención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te1.53.46.00.00 EXT. 5595 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:22 veinte horas con veintidós minutos, del día 

veintidós de junio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

¡¡..;<>nt•r·•n<:. a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

·nos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 

rnr,<:.t;u que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VIST.<?.·~~ .,_ en ido de las constancias que integran la averiguación previa en que 

~~g, ~ apreci¡¡¡ u e se cuenta con información relacionada con la persona identificada 
., . 

llk:onfó::i·  
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 : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO----------------------

 

  
 

  

    

    

 

 
   

  
    

  
  

   

 

 

 

 

 

s. ---- ------- ---

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso e) y 

24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su 

Reglamento, 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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AP/PG RISDH PDSC/01/001/20 15. 

ública Gubernamental, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------ACUERDA---------------------------

PRIMERO.- Gírense oficios al Titular de la División de Investigación de la Policía 

ederal, a efecto de que designe elementos a su digno cargo, a fin de avocarse a la 

jjlvest:igalciém de la información telefónica que obra en actuaciones, con base a los hechos 

mentados.------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -

------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 

nte del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

la Procuraduría General de la República, quien e 

~~1g¡o Federal de Procedimientos Penales, en fo

al final firman y dan fe, para debida constanci

AMOS 

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que a~túa, hace constar que se elaboró el 
> 

oficio número SDHPDSC/0111202/2017, dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo 

que se asienta para todos los efectos legales a 

- C O N 

MOS
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERFCHOS HUMANOS . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS/\ 1./\ lOMliNJI)AlJ. 
OFICINA DE INVESTIGACI(lN 
A VERI(JlJACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01!00 112015. 
OFICIO NlJMERO:SDfiPDSC/0111202/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
(A:-.IALISIS DE TI-:LEFONÍA) 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017. 

, ·· 
CO . ISARIO GENERAL. 
TIT ARDE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA F~RA~.,_ ¡t'·-: 
Cal da Legaría No. 631, Col. Irrigación, De
Ter orial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. 1

Pr sente. . 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro d n 
fun mento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Es dos Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
so e los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 
20 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 , 7 fracción 11 y VIl, 1 O, 11, 
12 8, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 
e), O fracción X y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la epública, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire 

apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de 
olicía Federal adscritos a la División a su digno cargo, para que en auxilio de esta 
resentación Social de la Federación, se avoquen a la investigación de la información 
fónica ue obra en actuaciones con base a los hechos documentados en la 
!!jttoria Ciiatla'<if rubro . 
. . .,..~ ~ ·~ 

é.\~. · · : Antecedentes: 

<( '· n motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la 
•·¡, 

. · ~ · "de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuales se encuentran desaparecidos 
estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad 
-~~~ic;l~EfP. Investigación de Delitos en Materia dé Secuestros, de la Subprocuraduría 
·~·~J~íZ~.~~-etr'lnvestigación de Delincuencia Organizada, integró la averiguación previa 
R.l~~f9,'t':itJ.~~~MS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el 
: ' ·~eu:...novtémbre de 2015, radicándose el expediente de investigación 

IBSR1SDHPDSC/01/001/2015. 

Línea de Investigación: 

Se requiere la Elaboración de Redes Técnicas, Red de Cruces, Mapeos de 
icación Geográfica (Latitud/Longitud) del detalle de llamadas, así como la consulta a las 
ses de datos a las que tenga acceso, respecto del número telefónico: 7331279952; el cual 

encuentra asociado con       
, encontrándose el desplegado a nombre de , 

sunto integrante y Jefe de Plaza de la organización delictiva Guerreros Unidos en el Estado 
Guerrero, así como sus principales contactos; cabe señalar que respecto al Posicionamiento 
ográfico, éste corresponderá al periodo comprendido al 26 y 27 de septiembre de 2014. 

do lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, poniéndose a su 
posición los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas necesarios para el 
álisis solicitado. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SUBPROCIJRADURÍA DE DERl'CHOS HUMANOS. 
PREVF.NCIÓJ\ DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlll\IDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACI(JN 
AVERIGL!ACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/011120212017. 

ASL:--ITO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
(ANALISIS DI' TELEFONÍA). 

Paré os efectos antes indicados, solicito atentamente el análisis de información y la elaboración 
de psicionamiento Geográfico de los siguientes objetivos de manera conjunta y asimismo 
incl el   
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Por lo que esta Representación Spcial de la Federación manifiesta que el personal 
ignado tendrá que presentarse en estas. oficinas para tener acceso a la información antes 
encionada, así como la que consideren relevante para el buen resultado de la 
vestigación requerida. 

Sin que esta información sea de carácter limitativo, para lo cual se ponen a su 
canee las actuaciones que integran la indagatoria para la consulta de toda la información 
desplegados que sean necesarios para la emisión de sus resultados. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 



SUI3PROCURADURÍA DE DERECHOS IIUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMliNIDi\D. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01!001/2015. 
OFICIO N(JMERO:SDHPDSC/01/1202/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
ii\K"LISIS DE TELEFO'\JÍA). 

Cabe señalar que será necesario analizar la información generada por  
   

   salvo que su criterio justifique la inclusión de 
fuera de periodo que tengan relevancia para un resultado más eficiente. 

Asimismo, respecto de los Mapeos de Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud) de 
rrespondientes detalles de llamadas, éstos se delimitarán a los días 26 y 27 de 

embre de 2014, con relación a los hechos que se investigan, destacando todos 
los casos que se ubiquen en las antenas correspondientes a las coordenadas 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento y la información 
nida en la indagatoria tienen el carácter de confidencial, por lo que su contenido no 
rá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de 
guación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos Penales, 
tanda la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
s previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 
·i® XXVIII. . , 

.;;<~~ 
:(.;p_.pr lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
:·

11 ~'"ada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
sen Avenida Paseo de la Reforma W 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

· gación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 
'. :.·;~,-, '· '·~'I'U'"'IIC.t 

_ ._ ••• 1 J .• .~ n , " 

· -.:; §jrl;,q~ "?articular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

·~!~~~~~ración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C.  

SCRITO A RÍA DE 
CHOS HU MUNIDAD. 

'tl 

, Lic. Alfredo Higuera Bern .-Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
nción del Delito y Servicios a la Comumdad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:33 veinte horas con treinta y tres minutos, del 

ía 22 veintidós de junio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

""""'nm·•n" a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

inos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientds Penales, en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 

rnr1d:u que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en que 

actúa, se aprecia que se cuenta con información relacionada con la persona identificada 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

  

 

 

 

   

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

: ---- ------------- ------------------------- --------------- ---

---------------------CONSIDERANDO------------------------

 

  

 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. ------------- -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

IIIPrnr<•rtimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso e) y 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su 

lamento, 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

ica Gubernamental, es de acordarse y se: --------------------------------

--------------------------ACUERDA---------------------------

PRIMERO.- Gírense oficios al Titular de la División de Investigación de la Policía 

ederal, a efecto de que designe elementos a su digno cargo, a fin de avocarse a la 

1/lln\/<:: .. o.tlnación de la información telefónica que obra en actuaciones, con base a los hechos 

SE~DO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -

>!'-t.-..1~- - - - -·'" -'- - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
'• 

lo res~ió y firma el suscrito Maestro , .. 
del MinistE!Írio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

ubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

I'!'WlHa.r.'lll~t:lJI!ltCit!fía General de la República, qui  

II~~~~Q~·•l!IS\'Jer·al de Procedimientos Penales, en f

. · Mtfh~tlfrrri~n y dan fe, para debida constan
,. ·f .e, 

•¡:..'Jo'. • 

A M O S 

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/01/1203/2017, dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo 

que se asienta para todos los efectos legales a que h

--CONSTE

- D A M O S F 

IGOS DE ASISTE
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ISARIO GENERAL. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVFNCI(JN DEL DELITO Y SERVICIOS i\ LA CO".HINIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: i\PiPGR/SDI!PDSC/01/00 1.12015. 
OFICIO Nl/MFRO:SDHPDSC/01/1203/20 17. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
1 ANÁLISIS DE TELEFONÍA). 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017. 

ARDE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. '"'• 

da Legaría No. 631, Col. Irrigación, DemarcaCión 
orial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. 11500. ¡·. 
sente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
mento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

dos Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 1 O, 11, 
8, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 

O fracción X y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la pública, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire 

apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de 
olicía Federal adscritos a la División a su digno cargo, para que en auxilio de esta 
resentación Social de la Federación, se avoquen a la investigación de la información 
omca ue obra en actuaciones con base a los hechos documentados en la 

in . ¡ria citada al rubro. 
·-~~-" -.-, ·. 

~- ~ "':-. .... , ·. 
f<i->N. -:r. 
t+-,'..:"!~-·- .._., 
l .. ~~.-:, ~ .. 
~>~'1lj .') 
~.,;;;··. ::;~ Antecedentes: 
; .•·. <::::· 
....... ·; ~ 

"' Con motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la 
~d"(!e lguai~~e¡;tado de Guerrero, producto de los cuales se encuentran desaparecidos 
. · tudlante,S..de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad 
•. ' .· ; ¡ '- ' . i • - . t : • - ' ~ ' 

~ia,lizaQ~ .. ~n..(n.vestigación de Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduría 
'9ii:i.(¡~~a e'~ 'ih'véstigación de Delincuencia Organizada, integró la averiguación previa 
I'SElD'O/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el 

de noviembre de 2015, radicándose el expediente de investigación 
PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Línea de Investigación: 

 
 
 
 
 
 

 : 

Avenida Paseo de la'~eforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México,"Distrito Fedeml, C.P. 06500, Tel.53.4ó.OO.OO EXT. 5595 ,, 
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JEFE DE HALCONES DE LA 
ANIZACIÓN GUERREROS UNIDOS 

SUBPROCURADURÍA DE DERH HOS lll/MANOS. 
PREVENCIÓ'I DEL DELITO Y SERVICIOS,\ LA COMl\IIDAD. 
OFICINA DE INVESTI(iACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDIII'DSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMFRO:SDIIPDSC/0111203/20 17. 

NÚMERO 
TELEFÓNICO 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
(i\NÁLISIS DE TELEFONÍA). 

IMEI 1 Periodo de análisis 

Siendo el objetivo primordial la detección de datos y elementos que permitan la 
loe zación de los estudiantes desaoarecidos,  
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Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU'IIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓ'J 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APiP(jR/SDHPDSC/01/00 112015. 
OFICIO NlJMERO:SDI IPDSC/01/1203/20 17. 

ASUNTO: ORDEN DE 1\/VESTIGACIÓN 
(A'JJÍ.LISIS DE TELEFONÍA) 

 
       

 
 

   
      

 
 
 

  
  

 
 

  
  

         
  

  
 

  
  

 
 

 
    

   
  

  

 
' •. '1 :, .:· .. '""•-r·,. 

:PO[ l_t::l:~~;,r¡fta Representación Social de la Federación manifiesta que el personal 
a gnadotendrá que presentarse en estas oficinas para tener acceso a la información antes 

ncionada, así como la que consideren relevante para el buen resultado de la 
estigación requerida. 

Sin que esta información sea de carácter limitativo, para lo cual se ponen a su 
ance las actuaciones que integran la indagatoria para la consulta de toda la información 
esplegados que sean necesarios para la emisión de sus resultados. 

Cabe señalar que será necesario analizar la información generada por el IMEI 
culada con el número a analizar y se precisa que el periodo de análisis será delimitado a 
días 26 de septiembre al 6 de octubre de 2014, salvo que su criterio justifique la 

clusión de datos fuera de periodo que tengan relevancia para un resultado más eficiente. 

Asimismo, respecto al Mapeo de Ubicación Geográfica (Latitud/Longitud) del 
rrespondiente detalle de llamadas, éste se delimitará a los días 26 y 27 de septiembre 

e 2014, con relación a los hechos que se investigan. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.00.00 EXT. 5595 



SUI3PROClJRADURÍA DE DERECIIOS HlJMAi'iCJS_ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS i\ LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
i\ VERIG\JACIÓN PREVIA: i\1'/PGR/SDHPDSC/ül/00 1/2015. 
OFICIO N l!MERO:SDHI'LJSC/0111203/20 17. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACI(JN 
(Al\AI.ISIS DI TELEFONÍA). 

r 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento y la información 
cont ida en la indagatoria tienen el carácter de confidencial, por lo que su contenido no 
deb á ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de 
ave uación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos Penales, 
res ando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícit previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 

frac ón XXVIII. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
sea nviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
ubi das en Avenida Paseo de la Reforma W 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

Del ación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

y di i?§uida con~!deración. 
-- .,~~... '~-
~~1·~~~~ ~, ·. :.:· ::< '· '.' . ·¡-;-"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
i<··:¡~G1:. AG~NTJ; DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
$:C~ITO A LA dFJ~INA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DE GH(j§ HUMANOS,pREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
~-· - . 

. ' . ~ . ' 

', t.t, . ' ... 

C p.· Lic. Alfredo Higuera Berna l.· Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 

p ención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 

- . 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:42 veinte horas con cuarenta y dos minutos, 
1 día 22 veintidós de junio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.:• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que !f1tegran la averiguación previa en que 
actúa, se aprecia que se cuenta con informaciónjelacionada con la persona identificada 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

( 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 

   
  

 
   

 
   

 
 

   
 
 

: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------CONSIDERANDO-----------------------

 
  

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

  
  

  
. - - - - - - - - - - - - - -

--- ~s por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso e) y 
24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su 
Reglamento, 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------ACUERDA---------------------------

PRIMERO.- Gírense oficios al Titular de la División de Investigación de la Policía 
Federal, a efecto de que designe elementos a su digno cargo, a fin de avocarse a la 
investigación de la información telefónica que obra en actuaciones, con base a los hechos 
documen~dos.------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. 

la Procuraduría General de la República, quien pr
nales, en forma tencia 

a constancia le

AMOS FE

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actóa, hace constar que se elaboró el 
número SDHPDSC/01/1204/20 ecede, lo 

ue se asienta para todos los efecto

... :: '.: : ; ' : · ..... ;~ ' ~ 



SUI3PROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS i\ L/\ COMl 'NI DAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: t\P/PGRISDHPDSC/01/001 /2015. 
OFICIO NlJMFRO:SDIIPDSC/011120412017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVeSTIGACIÓN · 
(ANIÍ.LISIS DE TELEFONIA). 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017. 

•'-'< . 
SARIO GENERAL. 

DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL 

Legaria No. 631, Col. Irrigación, Demarcación 
rial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. 11500. 

P r sen te. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la in n 
n'l<>ntr. en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los 

ts~~ac>s Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 
8, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; asi como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 

O fracción X y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
pública, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire 

apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de 
licia Federal adscritos a la División a su digno cargo, para que en auxilio de esta 

resentación Social de la Federación, se avoquen a la investigación de la información 
~~ill!:f!_Q~_Q~~!m.-ª!~~:!.Q.!~LCOn base a los hechos documentados en la 

-~ ... 
;·/,~ 
,'i'\ -,· 

f·~~ -:._~~ 
,z_.: ,: ~-: ~ 

~it ~:_ 
Antecedentes: 

... .,. .. ,.~-,~.~ 

_..,. '·. 
~·motivo de los hechos suscitados los dias 26 y 27 de septiembre de 2014 en la 

YIJI•ue~.u de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuales se encuentran desaparecidos 
estud~[IW,S'~i~ltac>cuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad 

t:lloe•::aallZéld~. en:.tl)vestigación de Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduria 
E¡~¡pe<;ial!~~-fl9:· ~n)p,~~~gación de Delincuencia Organizada, integró la averiguación previa 

DMS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el 
de 2015, radicándose el expediente de investigación 

Al'll-'l:it</:SUIHI-''U::ii(.;/IJI/IJU /2015. 

Línea de Investigación: 
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1 
CC RDINADOR DE HALCONES DE LA 
OF ANIZACIÓN GUERREROS UNIDOS 

SUBPROCURADURÍA DF DERECHOS 1Jli\1ANOS. 
PREVENCIÓ!\ DEl. DELITO Y SERVICIOS i\ LA COMUI'<IIlAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓJ\ 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO N(IMERO:SOfiPDSC/0111204/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
(ANiÍ.LISIS DE TELEFONÍA) 

NÚMERO 
TELEFÓNICO 

IMEI Periodo de análisis 

Siendo el objetivo primordial la detección de datos y elementos que permitan la 
locé zación de los estudiantes desaoarecidos,  
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SUHPROCURADl:RÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓJ\ DFL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSCiOiiOOI/2015. 
OFICIO N(JMERO:SDIIPOSCiOI/1204/20 17. 

ASUNTO: ORDE"J DE INVESTIGACIÓ'-1 
(ANÁLISIS DE TELEFONÍA) 
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SliBPROCl!RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEI. DEUTO Y SERVICIOS A l.A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTI(iACIÓN 
A VERIGUACI(l:-.1 PREVIA: AP/PGRISDHPDSUOI/001/20.15. 
OFICIO Nt"JMERO:SDHPDS( "/01/1204/201 7 . .- 4 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTI(iACIÓN 
(ANÁLISIS DE TELEFONÍA) 
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Por lo que esta Representación Social de la Federación manifiesta que el personal 
a nado tendrá que presentarse en estas oficinas para tener acceso a la información antes 

cionada, así como la que consideren relevante para el buen resultado de la 
stigación requerida. 

Sin que esta información sea de carácter limitativo, para lo cual se ponen a su 
nce las actuaciones que integran la indagatoria para la consulta de toda la información 
splegados que sean necesarios para la emisión de sus resultados. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
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SlJHI'ROCURADURÍA DE DERECHOS HliMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMl!NIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHI'DSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDIIPDSC/01/1204/20 17. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÚN 
(ANÁLISIS DE TEl-EFONÍA)_ 

 
   

 
 

  
    

. 

yd 

DE 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento y la información 
nida en la indagatoria tienen el carácter de confidencial, por lo que su contenido no 
á ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de 
uación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos Penales, 

. ando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
s previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 

ón XXVIII. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
nvi~a con las~~itlas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
das~~~enida -P~o de la Reforma No 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

aci~~~témo·c,~ M~xico, Distrito Federal 06050. 

t~:~ ;~~- > .i. ji .{: ~ • 

Siif·qtrp'perticular, eh'"'\spera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

tinguida·ómsideración. '· 
~--

::::~ '. ~ :'•: '/ ¡ \:,li~~AGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 

; El' c.· ÁGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
SCJ{JTÓ:·~ LA ~IRI. DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
CH~.4NANOS, P S A LA COMUNIDAD. 

.-

 

... 4,.'' "' 1 .... 

' "' '"w'"''"'" do " """~"'"'" "' ""'""' ""m'""' 
Superior Conocimiento.- Presente 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:51 veinte horas con cincuenta y un minutos 

1 día 22 veintidós de junio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 

lllh,>r<> constar que: ----------- --------------------------------------- --

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en que 

actúa, se aprecia que se cuenta con información relacionada con la persona identificada 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

------------------CONSIDERANDO------------------------

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

. ---- - ---------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ll'llrtv•c:•rtirn,·,.,ntos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso e) y 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su 

¡~eglamento, 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

lica Gubernamental, es de acordarse y se: ----------------------------- ---

---------------------------ACUERDA---------------------------

PRIMERO.- Gírense oficios al Titular de la División de Investigación de la Policía 

ederal, a efecto de que designe elementos a su digno cargo, a fin de avocarse a la 

vestigación de la información telefónica que obra en actuaciones, con base a los hechos 

ntados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 

ente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
t .• 

, '.L¡~tJt!ll~rd1:Wir*lt\Jr a de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

duría General de la República  16 de 

1 de Procedimientos Penales stencia 

al final firman y dan fe, para debida con

TIGOS D

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/0111205/2017, dándole c o 

que se asienta para todos los efectos legales a qu

-----------------------------CONS

- D A M O S 
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LIC
ca 

·~----- --·-----

SARIO GENERAL. 

SUI3PROCLRADLRÍA DE DERECHOS fll:MA\IOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE 1"1VESTIGACIÓN 
A VERIGUAC1ÓN PREVIA: i\P/PGRiSDHPDSC/Oii001/20 15. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/1205/20 17. 

ASUI\iTO: ORDEJ\ DE 1NVFSTIGAC1ÓN 
(ANÁLISIS DE TELEFOI\Íi\). 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017. 

TIT R DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. 

Cal da Legaría No. 631, Col. Irrigación, Demarcación 
Ter orial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. 11500. 
P r sen te. 

'G:  LA 
SU3H.OCmA~UjA DE ~ERECHOS HUMANOS, 

; c::·.•::;:c!5i• IJ:~. c-.LITJY SERVlClOS A LA COMUNIDAD" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
mento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
os Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
rjos Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 

·.'298 del Cód!go Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 
~\ /9 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 
)~~cción X y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la .• ~blica, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire 
apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de 
Rh9í~-:~~~~al. adscritos a la División a su digno cargo, para que en auxilio de esta 
r~.~·antiícibn'S'ocial de la Federación, se avoquen a la investigación de la información 

'"Ir¡''-, .. ' ' 

.tJ·nl'a'' ''t..ie obra en actuaciones con base a los hechos documentados en la 
in ·.gaft;>ti CIW!ttá:al rubro. 

i-.(: ... ,·, 

Antecedentes: 
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Línea de Investigación: 
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Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53A6.00.00 EXT. é>595 



SUBPROCURAIJURÍA DE DERECHOS llliMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DL INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/J>GR!SDIIPDSC/01!00 1/2015. 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/1205/20 17. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
(ANALISIS DL TELEFONÍA). 

Siendo el objetivo primordial la detección de datos y elementos que permitan la 
zación de los estudiantes desa arecidos,  
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SliBPROCURADt IRÍA DE DERECHOS llli\1ANOS. 
PREVENCIÓJ\ DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlll'<IDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓ!\ 
AVERIGljACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01!1205120 17. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
(ANÁLISIS DE TELEEONÍA). 
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. : }?~sj~)~~legados de IMEis de sus principales contactos. 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUM/\1\0S. 
PREVENCIÓN DlóL DELITO Y SERVICIOS J\ LA C0'\1UNIDAD. 

OFICINA DE 11\VESTI<iACIÓ~ 
A VERI<IUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/00 1 i2015. 
OFICIO N{JMERO:SDHPDSC/0111205/20 17. 

ASlJN 10: O ROEN DE INVESTIGACIÓN 
(A"'ALISIS DE TELEFONÍA). • 1' 
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deral 06050. 

' ::t:.i\·1;~ 
'" ~ .. 
3t:,t:_' ~ 
·~···~ -~ ·:;;,~_ijf;otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

Y. · fl1(ja consideración. 
~· 

.. _ . "SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
:. 1 '!: Ve-J[;ltdBIAGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
aSOA~TOl~ LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
.. ffÓS~~NOS, OS A LA COMUNIDAD. 

V Bo. 

gación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 

vención del Delito y Servicios a la Comunidad - Para su Superior Conocimiento- Presente 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 21:04 veintiún horas con cuatro minutos, del día 

 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

r~Ko:>n11r•onc: a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

nos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 

lljj,nrnc:.t;u que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en que 

actúa, se aprecia que se cuenta con información relacionada con la persona identificada 

o ,  
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7331337488, 7335834126, 7331275265, 

7335837961' 7331086086, 7331283794, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDH PDSC/01/001/2015. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

<:.~ -----------------C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. -.: .. 
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. ------------- -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, · , 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

llll.tc•ce~jimllenltos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso e) y 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su 

mento, 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

lica Gubernamental, es de acordarse y se: ---- ·---------------------------

-------------------------ACUERDA---------------------------

PRIMERO.- Gírense oficios al Titular de la División de Investigación de la Policía 

ederal, a efecto de que designe elementos a su digno cargo, a fin de avocarse a la 

vestigación de la información telefónica que obra en actuaciones, con base a los hechos 

ntados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

  

 

  
 

D A M O S 

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/01/1209/2017, dándole e, lo 

que se asienta para todos los efectos legales a q ---

-----------------------------CONS

D A M O S 

OS DE AS
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1\G/>.CIÓ~ DE \A 
"CFICII!~ Dr. I~'!_ES •RECHOS 1\ll!.IMIOS, " 

SUEPF.OCUAADUHII\ ";_~-''iC\05 A LA CO\I,ti!"OI<D 
' PRE'IENCION DEL DEL\10 '1 "tR• 

SlJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÚN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGliACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
<>FICIO N(JMERO:SDHI'DSC/01/1209/20 17. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
(ANÁI.ISIS DE TEI.EFONÍA) 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017. 

LIC.
CO ARIO GENERAL. 

R DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERf~L ·-·- -

a Legaría No. 631, Col. Irrigación, Dem;;a<M~1 ,.,., e,N,., 

rial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. 11509'.) _1 ~- •- ' 

Pr, ente. 1.'\\:'- _ . 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de'~~:·~~8~oria al~~~~da, y con 
fun mento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitu¿iÓn PolÍtica de los 
Est os Unidos Mexicanos; de conformidad con el articulo 7 de la Convención Americana 
sob. los Derechos Humanos; 1  

  Procedimientos .~enales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 
8, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; as' como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 
fracción X y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

pública, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire 
preciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de 
licia Fecleral adscritos a la División a su digno cargo, para que en auxilio de esta 

' --~----' ........... 

· .,ntación Sbciatde la Federación, se av~quen a la investigación de la información 
,..~ . ' 
1~ ue obra en actuaciones contbase a los hechos documentados en la 

l~t~.·;).)~i,áada al rubro. ' 
~-;'~; ~.-~[ 
·:\:,._·' ~-_ .. 

' , . 
:;:. -.:::...-

,< 

Antecedentes: 

, , . C.   
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Línea de Investigación: 

Se  
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\  
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~ ' ¡ 
SUBPROCl'RADl !RÍA DE DERECHOS lll !\1A0JOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlJI\IDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

----- AVER!Gt:ACIÓN PREVIA: APIPGR/SDIIPDSC/01!00 1/2015. 
OFICIO N(JMFRO:SDHPDSC/01/120912017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
(ANi\LISIS DE TELEFONÍA). 
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X)e ig~-;1,~ se le hace hincapié, que el presente documento y la información 
f!idCI en la in~gatoria tienen el carácter de confidencial, por lo que su contenido no 
r~ $ér divulgad9}.a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de 

av ~jfciqn previa,Jmpone el articulo 16 del Código Federal de procedimientos Penales, 
res ando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilíci s previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 

fra imrl.XP+~úfti'CA 
il·: ,~~·i:_:-. ·¡:-::, 
;..;, Efpr~,i<t.FJ~~J.?.e de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 

se " j,fda con 1~ debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
ubi das en Avenida Paseo de la Reforma W 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
De gación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 
y tinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

DSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DE ECHOS HUMANOS, 

¡;.;oc¡JRA..'1VRÍA GENE'"l(AL OE I .~ REPt'tt:CA 
· Subprccuradur:á de Dmchcs H,:m.-.~s. 
~r'!v~r.d6n del Delito y SePii:ics a le; ::~ .. ~,u~id2C 

OticiQa ~e ln~est~ación 
tigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SOBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COHUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONST 
EL 

CIA DE RECEPCIÓN DE ACUERDO DE FECHA 22 DE JUNIO DEL 2017 EMITIDO POR 
ZGADO SEGUNDO FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN CATEOS, ARRAIGOS E 

INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES 

: La Ciudad de México, siendo las 22:30 veintidós horas con treinta minutos del 22 
(veinti s) de junio de 2017 (dos mil diecisiete) el suscrito Licenciado , 
Agente el Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación, dependiente 
de la S 

1 

procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien · n fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, quien actúa 
legalm te ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
con lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de 
dos Unidos Mexicanos; 2, fracciones 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

· ientos Penales; 2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso b ), e) y w), de la Ley Orgánica de 
raduría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ndo día y año señalado constituido en Avenida paseo de la Reforma número 211-213, 
(quince), de la Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México 

00; En relación a la Averiguación previa AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se presentó 
el Lic ciado , Subdirector de Área, adscrito a la Coordinación 
de Su , , rvisión y~ontrol.Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penal paro, 'quien entregó copias simples del acuerdo de fecha veintidós de junio del año 

tti. ~" ,..... - • 

. ~\~I!,!itido por el Juzgado Segundo Federal Penal Especializado en Cateas, Arraigos 
, <tno(Jp de Comupicaciones, en el expediente 108/2017-III que fuera notificado por 

el Sis ~a'Eléctrónico Servicios en Línea, del Poder Judicial de la Federación, que tiene bajo su 
resp ' ~biJidad, siendo O~ copias simples las que entrega con la Evidencia Criptográfica, con las 
que , ~'-Constatan que el documento fue firmado electrónicamente por  

.IV~Z Segundo Federal Penal Especializada en Cateas, Arraig~s e Intervención 
de C · :\hiicátibh~- entrega al Licenciado , Director de Area de la Oficina 
de I .· .,. 1gaci:Oi:l'dQ~a Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención de Delito y Servicios 
a la MUtúlii~~Ü1Üf311do que formalizara el documento posteriormente, pero que en este acto 

~ro~~~opias simples para la debida integración de la averiguación previa, lo que se asienta 
S erectos legales que haya lugar. Por lo que con fundamento en el artículo 208 del Código 
1 de Procedimientos Penales, se procede a dar fe de tenerse a la vista las copias simples 

del erdo de fecha veintidós de junio del año en curso, emitido por el Juzgado Segundo Federal 
Especializado en Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, enviado 

vía ctrónica por el Portal de Servicios en línea del Poder Judicial de la Federación, documento 
nte de cuatro fojas útiles; Asimismo agregan dos copias simples de la evidencia 

·gráfica- transacción de archivo firmado por , con 
de firma y certificado vigente, documento const

leye , a "Autoridad Certificadora Intermedia del C
agr u ese a la averiguación previa AP /PGR/SDHP
que acer constar, se firma la misma para los efectos 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T
sí lo acordó y firma el Licenciado Othón Guzmán
ación dependiente de la Subprocuraduría de 

Ser cios a la Comunidad de la Procuraduría General 
asi ncia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - -DA M O S 

TESTIGOS DE ASIS



Intervención de Comunicaciones 108/2017 ·111 

El veintiuno de junio de dos mil diecisiete, el Secretario 
da cuenta a la Juez con el oficio CSCR/3474/2 y con las hojas, 
signados electrónicamente por  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional en 
Suplencia del Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General 
de la República, recibidos mediante el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE),   

       
 

       
 Conste. 

Ciudad de México, veintidós de junio de dos mil 
diecisiete. 

Con fundamento en los artículos 19 y 21, párrafo primero, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, agréguense a 

los autos el oficio CSCR/347412 y las hojas, signados y 

certificadas electrónicamente por  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional en 

Suplencia del Subprocurador de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General 

de la República, con el primero de ellos la autoridad oficiante, 

L f'~ L;\ t:t.'PuliiJfÁealiza diversas precisiones a fin de poder ejecutar la 

r,;(,~: ¡:·:;;: . J'i, • intervención de comunicaciones, en su modalidad de 

· vi::~,; 2 ¡~ í>:.li:J,;Í~xtracción, autorizada mediante resolución de cinco de junio del 

~~~''•··:·',i 11 'presente año, al equipo de telefonía siguiente: 
~ ·¡¡¿ .... -· 

"1.  
   

       
 

        
 

       
 
 
 
 

 
." 

_...., r 
' ' 



~ 

* ~ 
< 

En ese contexto, en primer término, la autoridad 

ministerial manifiesta que no puede dar cumplimiento a la citada 

medida cautelar, debido a que técnicamente es imposible 

realizar la extracción del citado aparato telefónico, a través de 

los equipos autorizados por este órgano jurisdiccional, por lo 

cual solicita realizar el cambio del mencionado equipo 

propuesto para tal fin, debiendo emplear los instrumentos 

siguientes: 

 

 

 

 

Asimismo, refiere que el cargo del ingeniero  

, no es de responsable técnico de la Dirección 

, General del Cuerpo Técnico de Control, como se citó en la 

tesolución, si no de Subdirector de Informática y 

~comunicaciones de la Coordinación General de Servicios 

~~r~jales, quien designa al ingeniero  

 perito encargado para realizar la extracción del equipo 
.~ 

~'l:ll~Orizado. 
~"""'-

T ¡:Fi~~~~· señala que la intervención de comunicaciones 

' .se-llevará a cabo en las instalaciones ubicadas en  
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Notifíquese y cúmplase. 

   

  

 

  

, Set:retario 

que autoriza y_ da fe. 

-~ ... ...., (\ \' 
••• 1 '.·. 

C:~¡_::.-¡Véd 

{ ' 
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' : .. 1 ' 

llidencia Criptográfica- Transacción 

rchivo Firmado:  

utoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

rmante(s): 

irmante Nombre: 

irma 

1 

! 

¡ 

' 

t'S#.

~~
~<f::'tN' 
-:-;~r~.

-~'Jo. -~ 

f~J~}
--· . : ,-_ 

pcsP' ' 
: r,.c;·,~.r ': 

; ... · •• ·.r.J•' 

¿·~;~/~I~ 

.m:•li~ ' 
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irmante Nombre: 

irma 

~"(-. .,. ·.-..
''F!W .... .. 

. !, -~~'·! <
i¡.'"~ .~::·;, . ·"~(., 
t:"" .. 

1·~r.L'1\

:ni~3 :t¡~ t:-¡;:·:. ·. -· 
~~~"' ... : ~ ... :~··•1 ~ .,. 
~;u~ :;.: b; ,_~-~-.~j "!lrl~,l 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

n la ciudad de México, a veintidós de Junio del dos mil diecisiete - - - - - - - - - - - -

.- El estado procesal que guarda la presente Indagatoria, y en atención a la constancia 

rial de recepción de correo electrónico enviado por la Dirección de Tráfico de 

' nas CENAPI, de fecha veintiuno de junio del presente año, mediante el que remite 

el cio número PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACITP/07795/2017, de fecha veinte 

' io de dos mil diecisiete, suscrito por el C. , encargado del 

mediante el que refiere: 

" y  

 

 : 

 

 

    

 

  ~ 
'1.. ~ ) . -'i 

        

       

     

   

       

··~ : > ~ 
~ ...... í~f! • 

t.:.t 

En tención a la anterior información, se advi~rte que la licencia para conducir a nombre 

   

  

   

 
 

 

 

 

 

 

 Por lo anterior, con 

amento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

dos Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del Código 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

1 de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de 1 epública, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de 1 epública, es procedente acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ e; lJ E: Ft [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1(;0.- Gírese oficio de estilo correspondiente, al ,  

 

 

.- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e; Ú M P L ~ S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asi ~p y firma el Licenciado , Agente del 
;.:- . .-: ... ··.:::. er\8fP~co de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de 

la b!ifo~aáuría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
:: ~ :: :'• .' . 

Co nidad, quien actúa en forma legal con dos test
.·.:,-·. , .._ 

y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - - - - - - - - -
1 .. ~- r ¡"H"" ~ , ,. r.~" J' !J 

• --:-~_;·~~~·!!~)J.[~---------[)~MOS FE:
, :~~: .~·--..: .·¡:;:r::. ·;7 

• • "j 

1-:.r•. ' • ": r t '. -. "''. •' ~ 
' ........ ·. ·~ .. -... ~:!¡)~(; 

~~ :•Jt:·;i- ;tr 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito v Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1207/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de México; a 22 de junio de 2017. 

C. 
ARDE LA DIRECCION 

ICENCIAS PARA CONDUCIR, 
MUNICIPIO DE TELOLOAPAN, 

RERO. 

El e suscribe Agente del Ministerio Público de la Fed~ración, en atención al 
ac rdo dictado dentro de la presente indagatoria, con fundamento en lo establecido 

s artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitució~ Política de los Estados 
Uni ·os Mexicanos; 1 fracción 111, 2 fracción 11, 168, ~80 y demás relativos y 
a pi a bies del Código Federal de Procedimientos Penal~; 1, 4, 9, 1 O y 16 de la Ley 
Or nica de la Procuraduría General de la Republíca,{así como 1, 4, 5, 6, 7 y 13 

 
   

 
   

  
    

 ; 
de allafse datos positivos, se me remita a la b~vedad copia certificada de la 

~ 

do m~*.rW~flt.~t'fflMnto dicha persona para 1if'ar a cabo tal trámite, así como 
fot raf~.~l solícitMte y copia de la licencia que se le expidió. 

)\,.;1,;:, 1 J•t.••t·C"•~l, ~ 

tro~firi:~ura~.:¡e;mfbto a Usted mis más fina~ atenciones. 
"9•

1
.1:-:::n !!' 

l.f ....... ·• ,IJ... j¡' 

ATENTA, ENTE 

AGENTE DEL MINISTERIO PIBLICO DE 
ADSCRITO 

PREVEN ~DAD . 

. Paseo de la Reforma No. 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Dclcgaciún Cuauhtémoc. C.P. 06550, Ciudad de México. 
Tel (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

ú5295o 
.---------~------------------------------------, 

No. DE FOLIO . 

AG 

PASEO 

REMITENTE 

LIC.

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

REFORMA NO. 211, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792. 

C.P.06500. 

SERVICIO SOLICITADO 

$ 

NOMBRE 

DIA MES AÑO 1 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 



nr lA Rl rus1 

ESOR
AR DEL DEPARTAMENTO DE 
DAD Y TRANSPORTE, 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1208/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a 22 de junio de 2017. 

DE UNICIPIO DE SINALOA DE LEYVA. 
PR 

El e suscribe Agente del Ministerio Público de la Federación, en atención al 
acu rdo dictado dentro de la presente indagatoria, con fundamento en lo establecido 

s artículos 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitucióh Política de los Estados 
s Mexicanos; 1 fracción 111, 2 fracción 11, 168, 180 y demás relativos y 
bies del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 9, 1 O y 16 de la Ley 

nica de la Procuraduría General de la Republica,< así como 1, 4, 5, 6, 7 y 13 
de u reglamento; me permito solicitarle de la méfnera más atenta, gire sus 
ins cciones a quien corresponda, para que informe a esta Representación Social 
de Federación, si la dependencia a su digno cargo expidió la licencia para 

ucir n'ÍID1ero  
    

   
  

  
. 

tro P~f~l~·; .~:~~f?e;~ Usted mis más finas atenciones. 

:.; 

ATENTAMENTE 

v. Paseo de la Reforma No. 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtém~, C.P. 06550, Ciudad de México. 
Te! (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31,4° PISO 

,-------H+f---------------------------, No. DE FOLIO .. 

REMITENTE 

LIC.
r.~ljjT<= DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

REFORMA NO. 211, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792. 

C.P.06500. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

CERTIFICADO 

r----~ CERTIFICADO 
l____jCON 

ACUSE DE 
RECIBO 

~ MENSAJERIA 

MEXPOST 

c__ __ ....JI MENSAJERiA 

ACELARADA 

$ 

DIA MES AÑO 1 

22 06 2017 1 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

l 600 

DESTINATARIO 

NOMBRE 

-·--·-··-------------~------------~--------_1 ___________ __, 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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númer 

Feder 

Preve 

Mader 

instala 

---e 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

Ciudad de México, siendo el día veintidós de junio dos mil diecisiete.--------------------

GASE.- Por recibido, volante de turno de fecha veintidós de junio del presente mes y año con 

de ID 6065, por el que se turna el oficio número de folio 111238, de fecha diecinueve de junio de 

iecisiete, dirigido al licenciado , agente del Ministerio Publico de la 

ión adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y 

ión del Delito y Servicios a la Comunidad; oficio signado por el Biotec.  

Subdirector de Genética Forense; mediante el cual informa se recoja dictamen en genética en las 

ones que ocupa dicha coordinación de servicios periciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

exicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.---

;~~ntación de la cual se da fe tener a la vista, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 
'\, . ' 

del C ····0¡ ·12ederal de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que 
',..~~,..: r:~' 

· '~~btos legales correspondientes a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~-·-" --·~· 
:_~".;¿}-----------------------A CUERO A----------------------------------

ICO.- Agréguense el documento a la presente indagatoria en que se actúa. para que surtan sus 
,·\ ' T ~ 1~__1.···.;'¡-.F 
il<lSc.QUe>hsya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -" - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

::: L' ~ l:!.!~~i(:~J~·,_ - - -- - - - - -- - - - -C ú M P LA S E- - - - - - - - - -- -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

- - - A : ¡~: ~·~9~db'iJ1fiWT1a el licenciado . agente del Ministerio Público de la 

Feder ión, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.---------

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



OFICIOS 
Id 

F (' r ~l ,.:¡ 

r;:ch;t del tn mmn· 

j iJI: ,.¡;_¡¡"¡ ,j 

Asunto: 

Observaciom",: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVFSTICACIÓN 
6065 

111238 

19/06/2017 '·'ha dPI turno: 22/06/2017 

1· ;• r ha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

BIOTEC. . SUBDIRECTOR DE GENÉTICA FORENSE. 

PROCEDENCIA:  
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FOLIO: 111238 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/ 40 5 3/2016 

ASUNTO: CONCLUSIÓN DE DICTAMEN 
DE GENETICA FORENSE 

Ciudad de 

1 Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Investigación de la Subprocuraduría de 

JPrPrlllh~ Humanos, Prevención del delito y Servicios a la Comunidad. 
n te. 

"OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCUPv~GUrdA m: IJCRECHOS HUMANOS, 

,Pf!EVti·JCI~!:-: r .. ~;~ i!~UTO y· ~:~;:'¡¡t:;;:r.~' lA COMUNIDAD" 
m~>rbrm•'ntn en los artículos 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Re~rúl::jlllta. 3 inciso H) fracción XLI y 88 Fracción 1, 11 y 111 del Reglamento de la citada 1, ley, publicado en 
Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2015, y al Acuerdo A/009/15. emitido por la 

uuJ¡""uur a General de la República y que entro en vigor el día 2 7 de febrero de 20 15, al respecto me 
hacer de su conocimiento que con fecha 19 de junio de ~017, el estudio pericial con la 

Legal señalada al rubro se ha dado por concluido, sin emb;'ltgo, por lineamientos normativos 
de indicios (cadena de C\Jstodia), no es posible femitirlo a través del servicio de 
mismo, se le informa que este laboratorio y la Coordinación General de Servicios 
entan con una bodega de indicios para su almacenamiento, por lo que ruego a usted. 

instrucciones a . quien corresponda a fin de recoger el Dictamen e indicios 
,,!lf;rrr"' el formato de Registro de Cadena de CustOdia, sito en. Avenida Río Consulado 

Colonia Santa María Insurgentes, Delegaciótl~Cuauhtémoc, C.P. 06430, en esta 

que es necesario presentar ~~ original o copia del presente 
docu~~1té~'i!clftf·11!o1~~~clad de facilitar la búsqueda y entre~a del dictamen, en horario de 9:00 a 

FIRMA EN
CON L
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD · 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
· En la Ciudad de México, a los veintidós días de junio de dos mil diecisiete, el suscrito 

, Agente del Ministerio Público de la 
Fecleralci~'lll, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduríac,,de Derechos Humanos, 
1-'rP•\JI'lr~r~~~ del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
rnrUil'1f'C: testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai.-

----------------HACE CONSTAR----------------------
siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 

resltiOéltiCin y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

ReiJre:semtac:ión social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 
permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 

Interdlis(!IIIJiilnar·io de Expertos Independientes, y en atención a que en la declaración de  

se advierte la necesidad de 
rios puntos de investigación, es necesario se realicen  

 
 

rv<=>rrnr, con la· finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 
orc,se1:ll!iót.r de ~la presente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 

21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 225, 

XX:Kill,l~l~l'~[bG!iqo Penal Federal; 1, 2, 16, 40 y demás aplicables de la Ley General del 
Sislterrltlf.l!~á<J~c!lfliafi·J:re Seguridad Pública; 4 fracción 1, inc;iso A), subinciso b ), V y IX, 22, fracción 

nci~51le:}; li3 ~·Wwllt~&a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente 
-1~~;~r,~·~·· -----·-----·-----------------------------------------------------------------------------------------

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ERO.-  

 - -
~llll~..,NDO.-  

    
 
 

  
 
 
 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

! t') ' 
i .. 

AP/PGRISDHPDSC/01/003/2016. 



SUBPROCliRADliRÍA DE DERJ:CJJOS llliMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMIJNIDAD. 

OFICINA DE INVJ:Sll(iACIÓN. PGR 
--- --tltt- A VER !Gll ACIÓN PREVIA: AI'IP< iR/Sillll'l lS('/( ll/00 1/2016. 

1' 1:, \\ 1 JI; ·1 1 1() 1~ 1 \ (; t 'J 1 

"1 '. f{\1" l'J '., OFICIO: SDHPDSC/01/1191/2017. 
ASUNTO: SE CANCELA Y SE SOLICITA NliEVA AlJTORIZACION Dt: ACCESO 

A CEFERESO 14 "CI'S l>liRANGO". 

1 ·\ / Ciudad de México, .Junio 22,2017. 
, ~· ... 

ATENCIÓN: LI 
COMISIONADO L ÓRGANO DESCONCENTRADO DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 
Presente. 

En e · plimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 
artículos 16, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 
con el artícul· 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 113, 132, 
168, 180, 20 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción II y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 
20 de la Ley ' eneral de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos b} y e) y 22 fracción II, inciso e), de la Ley 
Orgánica de Procuraduría General de la República; solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a 
afecto de q gire sus apreciables instrucciones a personal a su digno cargo, a fin de que se sirva CANCELAR 
nuestro dive  

  
 : 

l.  
 

 

2  
. 

3  
 . 

~·,1<""\ . 
 

. 
:'k~:; .'-:i:.' . 

~\;·' 

 
 

   . 

Deri 
ser una dil 

dti>!:!.~ ~bl!~it!t:)l;de la manera más atenta, solicito ~ Usted, brinde el acceso correspondiente por 
en~ia pr,evista en constancias de la presente investigacion. 

,,, •. ··:~:.1 
... "3-"''" 

Por 
solicitud s 

que pido a Usted, de a 'f,s~guitn~nto a la presente 
enviada al correo el

(.(.P

Si.n ro particular, agrade rámite. 

ADSCRITA A lA OFI
PREVENCIÓN DEL DEUT

HOS HUMANOS, 
RAL DE LA REPÚBLICA 

E 

Avenida Paseo de la Relimna número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 Ex!. 5562 y/o 57R9. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

n la Ciudad de México, del día veintidós de junio de dos mil diecisiete. - - --- - - - -

- el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio lógico 

de la misma y en seguimiento a las investigaciones por la desaparición de 

iantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, en hechos 

os el 26 y 27 de septiembre de 2014, mediante oficio solicítese al Titular de la 

a de Comunicaciones y Transportes se informe en un término no mayor a 5 días 

siguientes personas morales se les ha otorgado permisos transfronterizos para 

s autobuses crucen la frontera hacia los Estados Unidos de América y/o Canadá. 

Pullman de Morelos Servicio de Lujo, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida 

 

 

 

 

 

 

   

 

. Asimismo  

 

 

  

 

 

 

     

  

  

 

 

 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

FECHA OBSERVACI N ESPECIALIDAD 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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 en los artículos por los 

del 

1, 14, 16, 20 apartado A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución 

de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 206 del Código Federal 

Prlt1~r-,.,-¡;mientos Penales, 4 fracción 1 apartado "A", incisos b), y f) de la Ley Orgánica 

raduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V, y último párrafo 

HIII!1::Jialme1nto de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República es 

oro,ceaJente acordarse y se; ------ - - -- -- ------ - -- ----- -- - - ------ - - - --- - -

' .--, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,.~.~, .. ,.._.,J_- Elabórese los oficios a que se hace mención en el presente y agréguese el 

a"'''"'*' para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio 

de la Federación, de la Oficina de Investigación dependiente de la 

uo~~roc~uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

~-~~~:::n~~: :~u~: ~l:f~n:a~ ~~~~ ~: ~~~ ~

ESTIGOS DE ASIST

o al acuerdo que antecede, glósese a la presente 

/    

  

  ,así 

.f~Emc:iadla gente del Ministerio Público 

Pé~~ta~íÓf( 1(R¡¡. la Oficina de Investigación dependiente de la Sub

~~~h.Q~·: ~8fr1Wn16~, Prevención del Delito y Servicios a la Comu

t~~tigo~ de asistencia, que al final firman y dan fe de todo lo actu

- - - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTE

c.  

, n ~~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015. 

·· ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 22 de junio de 2017. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1193/2017. 

 
CQfti.JINJI!~ACIOII.ti'S Y TRANSPORTES 

URGENTE 

"'"'
1
"'''''" preserrte para enviarle un cordial ~~. y par~sté oonducto en cumplimiento al acuerdo 

•m<~~h=>r.<>l de la fecha y en seguimfento a fa¡¡·. im,_,st~lOrle!l~or la desaparición de los estudiantes 

lcj¡~::sc:U.Ia Normal Rural "lULA Isidro 8ufgos#de AJ!;:ltzinilpa, en hechos ocurridos el 26 y 27 de 

se~ltji!Wrnbf~· de ?014, me Permfto Mllcit8r· a U~~ S,lJ IHI~Sa c()laboración con el carácter de 

UR(H:NT'Ey COIÍIFIDENCfAt..~e no.·~istit!l~~~í'tto..~gutlo, gire s06 amables instrucciones ·. ' ' 

corn.ponda, a etecM'fque se inl'oTTilll a ~a R.;reeentación Social de la Federación lo 

. . 

el caso de ser afirmativa la respuesta, le solicito remita la documentación soporte en copia 

'Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1 ~~ l 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/om/2015. 

ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 22 de junio de 2017. 

P .. t·iriWI¡h que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado A 

tr::o.rriHih V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 

fr,..~,..;w"., 11, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apartado "A", 

'"""""'~*~ b), y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 

fr::o.~riH\h V, y último párrafo del Reglamento de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

he de agradecer que de St9r posible; la i~rmeci~ soliciUII:la sea remitida en un término 

rnw""'r a 5 días a las in~alélciones que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Paseo 

211-213, piso 15, colonia Cu.ufilemoe; QeJegación Cuauhtémoc, Código Postal 

México Distrito Federal. Teléfon o al correo 

elec:t~Oil

ida conaid~tióyl. 
'• 

~""J¡ " 

.¡_.¡ 
4 ·:' '>~<; 

EL DJ"E

v.G.P.·IIIItra. Sara Irene Herrerias Guerra.- Subprocuradora de rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicros a la 
Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimrento.
Presente 

<l!IJ<\.veTitída Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuanhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNID~q. , .,.. 
OFICINA DE INVESTIGACION .. ~ . 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/oot/2015. 

ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 22 de junio de 2017. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111194/2017. 

AD.JfUIITA DE LO CONTENCIOSO 
JU1~1DIICOIS DE LA 

URGENTE 
oTo"r"'""''"t"' para envianeun cordial saludo, y por este conducto en cumplimiento al acuerdo 

rial de la fecha y en seguimiento a las~lfQacione~ f:IQf la desaparición de los estudiantes 

Escuekil.Normal Rural "Ra~lf~ro BurgpSf,ffe,~O~inapa, en hachos ocurridos el26 y 27 de 

se¡)•lembr&,de 2014, n:1e pefWiito &oti* aci;J'fe.Q'. $J VpÜOS~cotat>oración con el carácter de 

RI~EH~ v CONFIIJEN014L, p&t'lo~:~Of~!lhf~aiguf\o, gi~ sus amables instrucciones 
~ ' > - •• •• ' - -~- < 

c~fsponcta, a efe M .:qu& ··.~~ tt · ;•a ~r~E!Rfaclón Social de la Federación lo 
·'!/:' . . ~-:,_·./"', ., -, ' 

III'!I~IILt::. ~)!::;1;:;,}._.!.., _., '" 
~t:'~ . .., -~; ,' ·\ -4 

~&I!III!ICto ~-~~~ siguiantes p8TIQ'natt moÍ'ates: 

~ .. C:l 

RFC: 

..1p~•1 el ca~.~ de ser afirmativa la respuesta, le solicito remita la documentación soporte en copia 

·Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cnanhtémnc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. IH l.\ Fl !'1'1-.! '¡ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/ 2015. 

ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 22 de junio de 2017. 

· · n que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado A 

'n V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 

· n 11, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apartado "A", 

b), y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 

n V, y último párrafo del Reglamento de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

de su conocimiento q\le~:Wo\tn .•. cían.·•·· ,_o. li.Cita~ deb• sar remitida en un término . .. . . 

no · ayor a 3 días, con 411 ¡Jpercibimiento que de no haoerft> o imormar el impedimento 

asiste;para etfo, se le impondrá:tm.íl.~a~·spremio, consistente en multa por 

iv~ a·60 días de.~tle)o, de "OQ~mtaae ~ ét artículo 44, fracción 11, del 
' - • • ' ' '<- " ., 

o F't!tiiieral deJ'ifrocedift.llélltó$ ~{~$~ ~íler'í! ·~ remiti~ a las instalaciones que 
' - •. _..,. --' --· ce' . ,- :· .•. •t:' . ~-:'.- ' ~~ 

E~HvJJcina de lnv.~iÓilí ítij~~ ~ ,aleerde la ~ftmna 211-213, piso 15, 
' ~,~, ..... ". ·-··:>_·--. - _.--.:'>1?; ---.·· --~ 

~1~~~fé_moc, Del~tián G~é~c •. C~o Postal 06500, México Distrito 

t ~T~6f~~  al correo electrónico 

. 

vo. Bo. 

C.c.p.- tra. Sara Irene Herrerlas Guerra.- Subprocuradora de revención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para to.- Presente 

c. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de In SC.- Para su conocimiento
Presente. 

venida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuanhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 



1 ".· ' '' 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

l'f;P~. lfiUdH!!\.l.'\ (, U,t\1. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

nr 1 _, Rll'li/\f ' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/oot/ 2015. 

. '!ti~/ OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1195/2017. 
ti'~ 

ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 22 de junio de 2017. 

AL DE J11toMOCIÓN Y SERVICIOS 
AL TOTR PORT~.A. DE C.V. 
AVE IDA T Qs;.EÑ. rfli. 1730, COLONIA 
SAN '. RA IS~O. . .. 'HUACÁN, DELEGACIÓN COYOACÁN, 
CIU D E MEXI · , C. P. 04430. 
P R: E N . 

URGENTE 1 ' . 
'sente ¡:¡ara envia'l'l.tm cordial saludo, y por este conducto 6n cumplimiento al acuerdo 

ral de-ta ftir(:ha 'f en seguimiento a,líiS M)i~~Qn~ por la desaparición de estudiantes 

scueta.Normal Rural ''Ral411~6 &ufgpS"l·:P~;\róll:io~. en hechos ocurridos el 26 y 27 de 

br~ de 2014, n'le penftifo so~cít;rr a U!l:~ !k! ~sa colat>6raoión con el carácter de 

· · ~rONFID.ENCI~~ .• ~a <PJaide•t)'~¡i~fir.;n)edimeoto alguno, gire sus amables 

·o.rt{~r~~ien correspc;, .. , ~éll!d.rl :·'<fli¡,fJ,fb,I1Jfe,-:'f~ste·e~R!ipresentación Social de la 

·ó~"·~~lynte: .. ··. 1i ~~, .... · ... 
¡. '•..... '"r ~, 

.. • ' e O ' 

• .         

 
 

i~:·v~'~j( (L~;~id~ 

q~~-liza con f(ln,am~nto en lo disptlti.s~~ lbs ~0$ 1, 14, 16, 20 apartado A 

V. 21 y 102 a~de A{!trla Con~llli!li~~·los Estados Unidos Mexicanos; 2 '- .•-,' •' ', -* 
'f~.<li38, 180, 20(3.del C~~ral t:te:,~c~gf~ient<a lteftales,4fracción 1 apartado"A", 

. bh'lf'·it de la Ley Orgllntda..de @Procujiw_-~l'fer!lt dé la República; 1 y 3. inciso a) 

, ·">11, V último párrafo def Regla¡ltento, ~ tey O~nioe de la Procuraduría General de la 
1 !J 

~ 

, e su conocimientoqW6~ -~dai.:dibetáaer remitida en un término 
' :' ; ' '::.];11: 

yor a 3 días, con et'ajlirerelbfmiéme·~ode no hacerlo o informar el impedimento 

que 1 
1 

asiste para ello, se le impondrá url'a' me't!fda de apremio, consistente en multa por 

el eq. ivalente a 60 días de salario, de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del 

Códi Federal de Procedimientos Penales y deberá ser remitida a las instalaciones que 

ocup esta Oficina de Investigación ubicada en Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, 

colon ' Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, México Distrito 

e enida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/ooi/2015. 

ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 22 de junio de 2017. 

Fed al. Teléfono 53460000 ext 505561 y ext 505562, o al correo electrónico 

Sin o particular, en espera de la atención oportuna a lo solilf;ialb; ·le reitero l •. s.~guridadés de . ,, 
;, . ;. 

ta y distinguida consideración. · 
~~ .. 

T. 
LA C. AGENT ÓN 

" 

C.c.p.· a. Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

. Alfredo Higuera Berna l.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.-
' Presente 

e enida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/oot/2015. 

ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 22 de junio de 2017. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1196/2017. 

DE LA EMPRESA 
rpRIME:RA CLASE MEXICO ZACATEPEC S.A DE C.V. 

C Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 

' ., (' 

1 ' 1 ~ ' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A lA 

COMUNIDAD. 
Pf~J:l\ !'f<'-1!\lF.~i~ (, U~?d 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ¡¡; 1.-' l'-\!'1,!-;f 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/üüt/2015. 

ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 22 de junio de 2017. 

Al respecto, los testigos deberán comparecer con identificación oficial con fotografía 
rán comparecer con abogado ante esta Oficina de Investigación, sito en Paseo de la 
ma 211-213, piso 15, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
, México Distrito Federal. Teléfono 53460000 ext. 505561 y ext. 505562 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los 
artí , los 1, párrafo primero, 14, pá[Jafo~g~, tQ, párrafo primero, 20, apartado "A", 
frac, ón V, 21, párr~fo prim~r_~_.A1o_. 4~--p-.rtttl A,~~-·_·.·:· o c~élfto, de la Constituci?n Política 
de s Estados Umdos M~1~,_; '1 Jr~br.o J, •2 fraCCiá'~ i· · 15, párrafo pnmero, 16, 
pár fa segu.ndo, 123,12S,,1)_7'bis, 168, 206 y 208 del Códi., /eqeral d~ Procedimientos 
Pe les; art1culo 113, fracc1on XII de la ~ey General de Tr nsparenc1a y Acceso a la 
lnf ación -Gubernamental; así como: 4··~~ t, ap'artadó A, incisos b) y f) y fracción 
IV, la LE3Y Orgánica de la Procu~duría~~l ~ lá Rep)bfica; 1, 2, 7 del Reglamento 
de 1 citada Ley. · · · '' 

N() omito set'lefar q~,e.l~nJt.~l<f<l~¡~~~~rl\ !!O]ltltada tiene el carácter de 
. _en~l para la Pro~\lría ~~~j~· JI',Rép~ p(tJ lo que su contenido no 

ser_ <liv~l~ado a f. in ~;~~~---4~_-!.m._'l_._:'tJ~.-__ -:_.-.~t'_.,._~ ~~~~Iones de la averig~acíón 
, conft>rtne al arifcwff' 16r~~9, .. ,, o~ ·C4'íQIJ 'Federal de Proced1m1entos 

lee. - __ :,__ . -.· "' .: /:_.;.< ~~: 

cor ~"J;,o p;rt;¡cúlor. éfl "-'~<l.f¡o:~~\it. lf""'' .. J_,i_;.f>. ~()_;_~-.u_-~_ o. le enviÓ~: 
:r. > ·. . -: .!) a ~ ·~ ,~~ .; .. -·- " . . -~ 

•f..~ e .. . ·--~~ ~,. : .-~' ·: . 
~~ , 4 ~.· 
~'\"'.!i7 ':~. 
r!t~ LA C. JtG'Eiil ERACIÓN 

 ~1 '¡¡ 

 ~·· ",~ , ... 
,, ... 'i \:. 

f ,"•; 

C.c. -Sara Irene Herrerías Guerra.- Subp anos, Prevención del Delito y Servicios a la 
uperior Conocimiento.- Presente 

Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular  de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.
Presente. 

, .: Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, i ,, "· 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/0ol j2015. 

,,.:'ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 22 de junio de 2017. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1199/2017. 

DER PROTECTION (CBP) 
ESTADOS UNIDOS DE 

URGENTE 

~lrva.,leLJDn"e~sente para hacei'4e '\legf:lrttrt'cordiahalr:t®; as~. me permito compartirle 

u&i~·ta Oficina de lnvesflgación dentro data Averiguación Previa citada al rubro. ésta 
~ -. 

ut1a investigación relaotonllda ceJA Ja det;¡parición de los estudiantes de la 

,f.Jormal Rural "Raúl.~idro ~" ~ A~tZi~, hechos ocurridos el 26 y 27 de 

de 2014, por lo 11Nfterior, efl: el ~<*CC) dé ta oooperacM:>n existente entre los 
·.· \1' 

Hllll>rn.-~e:c de los Estados ~dos Mé>dcaAé$iY,Iotrti$f~ HntcfT}s de América, me permito 

solii~lé:tr a U$ted su valioea Jl)laboraci4wtón.~t'Gaf:áp de Uf\GI!NTl y CONFIDENCIAL, 
,""-

· dé que no Etxiatir impedimept<l ~. ~~."'st» amables instrucciones a quien 

COf•l)or1da, a etecfci" que 58 infcírii'WJ•a '6s.r.•m.F$$entaGión SoCial de la Federación lo 

respecto del aL.~tt>bús Cie•· ~·~~.'
' ' . - ,- -: ._., \

.. 

~ 

    
      

  
   

 
 
 

 

1-'e/lllclé>n que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14. 16, 20 

do A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

os Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos 

t-'E111ma1es. 4 fracción 1 apartado "A", incisos b), y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

f' Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l '"' .. 

°CR' __ l_ .. J_--1llll-_ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
: ;(!l!'l ,_,., 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/oot/ 2015. 

ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 22 de junio de 2017. 

de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V, y último párrafo del Reglamento de 

de la Procuraduría General de la República. 

•v•l''-''I'IIIJ he de agradecer que de ser posible, la información solicitada sea remitida en un 

ttu·mllhn no mayor a 5 días a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación 

Sin 

Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, colonia Cuauhtémoc. Delegación 

Código Posta•·"Q650GJ, Qé*' D~t~· Federal. Teléfono 53460000 ext. 
•' - {'>'-' 

ext. 505562, ~- 111 éof'réÓ eleafórtle6  

pªliticular, en ?"~ ~~ ~te~~.~~t:ma a la. saücitado, le reitero las 

seq¡l!mJda!Hls de mi atent~''fAl~ingutd'aa~~$~11ltcii$n. • 

AG~t

Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.· Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.
Presente. 

'Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoe, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 
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Ciudad de México, a 22 de junio de 2017. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1200/2017. 

URGENTE 
nlli•mn,lirr•i""r'tn al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la averiguación 

por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 

Gue~t~ero, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero, y 

partado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

imientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley Orgánica 

Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; 

rmito solicitar a Usted su valiosa colaboración con el carácter de URGENTE y 

IDENCIAL, a fin de que se informe a esta Representación Social de la Federación, 

empresas que más adelante se enlistan, son segmentos de la marca TER, es decir, 

rtes Estrella Roja de Cuautla. 

ismo,  

 

 

  

v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mc,ico. ( '.1'. 116500 
Te!: (55) 53 46 0000 cxt.. 5570 ·'-'·""-l'l!.L,'"h,rn\ 
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~~o,.,. ... ,~ AP/l'' i-:/~-!,li 1 ':!·~t :d}l/:.!01,:-~ 

SOLICITA INFORMACIÓN DE UBICACIÓN DE TALLERES DE MANTENIMIENTO 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2017. 

que asiste para ello, se le impondrá una medida de apremio, consistente en multa por 

el e uivalente a 60 días de salario, de conformidad con el artículo 44, fracción 11, del 

Cód o Federal de Procedimientos Penales y deberá ser remitida a las instalaciones que 

esta Oficina de Investigación ubicada en Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, 

col ia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, México Distrito 

al. Teléfono 53460000 ext. 505561 y ext. 505562, o al correo electrónico 

Sin tro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

dist guida consideración. 

LA AGENT fÓtol.~ 
ADSCRITA A HPDSC . 

.,. 

C.c Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serv1c1os a la 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 
Alfredo Higuera Berna!. Titular de la Ofic1na de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente 

v. Paseo de la Rcl{ll'lna 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mé,ico. <.'.1'. 1)(,500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5570 '"'w.pgr.g<'h.tn\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAO . ' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
, la Ciudad de México, a los veintidós días de junio de dos mil diecisiete, el suscrito 

.lcerlclaiDO Agente del Ministerio Público de la 
"""''1o.-:>m.r•n Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
IJrl"•üPr,,.,.m del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai;-
-----------------HACE CONSTAR----------------------

siendo la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
nve!stir~lcion y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 

permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 
Ro•"lr~>•c::o!lill.t::or·inn social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que 

permitan dar cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del Grupo de 
Interdli~iolinario de Expertos Independientes, es necesario se realice las siguiente diligencia: 

cio al Comisionado General de la Policía Federal, con Atención al Titular de la División 
-<>nllll::.rmería, solicitándole tenga bien con carácter urgente designar elementos para que 

custodia y traslado del suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación por los 
séis y veintisiete de junio del presente año, por el día 26 y 27 de junio del presente 

IESt<aao de Coahuila, Municipio de  
 
 
 
 
 

-------------------------------------------------
anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida 

pre~~IIJibn de la presente investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los 
16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
''.ctl .. i""'~"'•'" b), V y IX, 22, fracción I, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 

r.tltliili!fl{lr::;pn,F>r;::¡l de la República; es procedente y se: -------------------------------------------
~·Jtr.f:j ri· :.. - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
RIMERO.- Agréguese el presente acuer

rnr-r-OCI~.,,f'ljontes y sea considerado como mandami
~· .... uNDO.- gírese oficio al C. Comisiona

al Titular de la División de Gendarme
rnl'>l"ltllllldesignar elementos para que realicen la cus

::.nt,,.,.;,¡~~~:· •e: por el día antes mencionado, para los efe

---------------~~~~i~o~ ~E0A~I

oficio liWirnl'>r'n 
que s~U~sie~nta 



SUBPROCURADURÍA DF IH:Ri'.CIIOS llliMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.\ COMliNIIl/\ll 

OFICINA llF INVI.STI< óA!'I(lN 
A VERIGUACJ()N PRI;VIA: AP/PGR/SiliiPDSCi< ll/00 11'!1115 

OFICIO: SIJIII'DSC/01/1192/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA CIISTODIA Y lRASI i\llO. 

Ciudad de México, .Junio 22, 21117. 

MTRO
COIMI!iiC)j~A.DO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 

TE. 

AT'N. ING. . 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

uil11i:lmPnt·n en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la Constitución Política de los 
Mexicanos; 2, fracción II, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 

fr;;o,-ll+lr.n 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción 1, inciso e) y 63 de la Ley Orgánica de la 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, informo a Usted que el diverso 

PDSCil/OJ[/1149/2017 fue cancelado por necesidades prioritarias. Asimismo, de lo anterior, se le hizo del 
al Suboficial Ochoa Ocejo Ángel, con número telefónic  al Comisario Jefe  

' 1 encargado del Sexto Agrupamiento de la División de Gendarmería de la Policía Federal, con 
t~l<>fnr1irn . Ambos fueron notificados de la referida cancelación el día veintiuno de Junio 

n""'"~~*" año, vía telefónica. 

n~>riv;>tliN de lo anterior, esperando no causar algún inconveniente y contar con su valiosa colaboración, solicito 
· apoyo a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien COrresponda, para que designe 10 

  
 

   
   

 
 

   ).  

el cual la·eita es a las 08:30 horas del día 26 de Junio de 2017 en el Aeropuerto 
Ulonal Francisco Sarabia Tinoco (Carretera Torreón San Pedro km. 9, Centro). 

mero 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegac1ún ( uduhtémoc 

1 

CIUdMI de México. C.P •U6500 Tef 53460000Ext 5562 y/o 5789 
·.

' . 

1 
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i'lZf.VI·M'li!~ [)1 1 IJIIIII! 
'; Sil(\ ll IC!S .\ 1 .. \ 1 (!~ll i\lll.\ll 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME PROVENIENTE DEL DIRECTOR DE 
FILIACIÓN Y OPERACION DEL REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO. 

- - - E 
diecisi 

la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil 

N GAS E, por recibido el oficio DGREPSSG/DA0/0638-1/2017, de fecha 
junio del año en curso constante 01 (una) foja útil, suscrito por el Licenciado 

 Director de Afiliación y Operación del Régimen Estatal 
cción Social en Salud en Guerrero, por el que refiere: 

 
 
 
 
 

 ... " 

ión a lo anterior, se precisa que el oficio por el que se le solicito la información 
que r ite, fue el  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

• " .. .La  
 
 

   
  . 

• · i!J.  
  

 
   

  
 
 

  ... " 
.... ~ .... (' u,,,t'\·ir~,',,, 

En ón de   
  

  

/\venida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 

1, 168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 
1, 4, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 
mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es 
te acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------ACUERDA-------------------------
ERO.- Agréguense las documentales antes descritas al expediente en que se 
ra que surtan los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 

ódigo Federal de Procedimientos Penales.--- -- - - - ----- - - -- -
' GUNDO.- Gírese el oficio de estilo correspondiente, al Licenciado 

Director de Afiliación y Operación del Régimen Estatal de 
d en Guerrero, en los términos del presente acuerdo.---- - - -

--------------------CÚMPLASE------------------------
lo acordó y firma el Licenciado  Agente del Ministerio 
de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 
uraduría de Derechos Humanos, Prevenci Servicios a la 
ad, quien actúa en forma legal con dos testi quienes al final 
dan fe de todo lo actuado. - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - -

 TE A. 

<~~ .. 

~~ ¡ 

':A~~ -. -. , "'":•(IJLfCA 

. , rlumanos, 
.. ·s a 1a Comunidad 

>tigaoión · 

Avenida Paseo de la Reforma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000, Ext 5595. 



SALU 

LIC.

PRE 
PR 

Por 

05 

: ·~' '·.r~. 

;~~~ GUERRERO 
Jf:~\, 
~ de Salud 

DEPENDENCIA 
' 

SECCIÓN: 

NÚMERO 

ASUNTO: 

-• · '·, • -v'HL!a 

Organismo Publico Descentralizado 
Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud en Guerrero 

Dirección de Afiliación y Operación 

DGREPSSG/DA0/0638-1/2017 

Se envía documentación certificada 

-. · "Chilpaf)¡:¡im¡p de los Bravo, Gro, a 20 dejunio de 2017. 
. • .. _:._ ·._,. _., . . . , . .-. ··u~i ..  · . .: · · · .. ·· ·!' "' 01 

 · .,. i . ·· 

E DEL MINISTERIO PÚBLICO:bE LLÚEDERACIÓ
ITO A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 

NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNI
E N TE 

te conducto y en atención al oficio número SDHPDSC/01/1 033/2017 de fecha 

junio del año en curso, signado por el Lic. , Agente 

del . inisterio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

nción del Delito y Serv1cios a la Comunidad, donde solicita copia certificada de 

cumentos que se requirieron para realizar el trámite del folio a 

no re del C. ; derivado de lo anterior, envío a usted, 

de la documentación obtenida del expediente del folio en mención, misma que 

ertificada por la Unidad de Asuntos Jurídicos de este Régimen Estatal de 

Pro cción Social en Salud 

Sin ás por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

N 
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FOLIO: 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

CENTRO DE SALUD: MÓDULO 

ESTADO: 

DA TOS DEL TITU R: APORTAC!ON FAMILIAR: 
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REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 15 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO, APROBADO POR LA 

JUNTA DIRECTIVA EL DÍA 07 DE MARZO DE 2016 Y VIGENTE AL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN: 

------------------- - ------------CERTIFICA------------------------------------

---QUE LA PRESENTE COPiA "OTOSTÁTICA CONSISTENTE EN UNA FOJA ÚTIL IMPRESA POR FRENTE, 

COINCIDE CON EL ARCH!VC ORIGINAL DEL DOCUMENTO, Y SE ENCUENTRAN BAJO RESGUARDO EN 

LOS ARCHIVOS DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO, MISMO 

QUE TUVE A LA VISTA.--- CONSTE--- LO QUE CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR, EN LA CIUDAD DE C~iLPANCINGO, GUERRERO; A LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISEIS DE 

JUNIO DE DOS MIL DIEC':>iETt: -----------------------------------------------------



AFILIACIÓN 

·.~ """'·~· .. 
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FOLIO:

FECHA DE REIMPRESIÓN: 

MÓDULO:

ESTADO:

APORTACIÓN FAMILIAR: 

LAS 

SERVICIOS Y MEDICAMENTOS CONTEMPLADOS EN EL CATÁLOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS DE SALUD Y EN EL FONDO DE 
CATASTRÓFICOS, Y LOS MENORES DE 5 AÑOS, TENDRÁN ADEMÁS, LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO 

CNCLUIIDfH~ E.N EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE 

PEF~SCINA~II RELACIONADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA TIENEN DERECHO A RECIBIR LA ATENCIÓN CORRESPONDIENTE EN CUALQUIER 
MÉDICA INCORPORADO AL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD. 

INFORMACIÓN DE LA CECASOEH ES DE TRES ANOS FINALIZANDO EL 11 • AGOSTO • 2019. POSTERIORMENTE, PARA EFECTOS DE 
APLICARSE OTRA CECASOEH. POR LO QUE DEBERÁ PRESENTARSE PARA LLEVAR A CABO SU REAFILIACIÓN, DEL 12-JULIO AL 

El MÓDULO DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN. 

OE LA INFORMACIÓN LJt:. LA GtCASOEH, LAS FAMILIAS DEL Rt:GIMEN NO CONTRIBUTIVO GOZARÁN DE LA REAFILIACIÓN ANUAL 

RÁN ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SU CUOTA FAMILIAR PARA 
CADA 

- CUALQUIE PÓLIZA, FAVOR DE DIRIGIRSE AL MÓDULO DE AFILIACIÚN Y ORIENTACIÚN 

UBICADOEN 

"ESTE PROGRAMb..,I_CO. AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO QUEDA PROHIBIDO EL uso PARA FINES DISTINTP~ LIZ!~ [J é "~tFI~ ~ ,:~, ;'' ¡(' ~ ¡ 
A L.OS ESTABLECIDOS EN EN PROGRAMA" ' ' '._¡, ., ,; 1 _,} ' 

)¡_.,., ·~\ Repr ntantedefamilladeconformldadconeiArtlculo 77bis4, ·. · ;"'¡,;:~!, ·" ~ 
... ~~ Fracc1 d 

. ~~.~~ AGO 2019 
-~11¡ !! . 

:5 :..:/,, . ~~~ 
• .J.:,·-t.C1' .b Firma de Conformidad y 
~¡.. Acuse de recibo 

1 z r..r.o 

·tigacíón 
ATENDEMOS TUS OUDAS EN El 01800 7678527 SERVICIO GRATUITO .. 



REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 15 FRACCIÓN !X DEL REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO, APROBADO POR LA 

JUNTA DIRECTIVA EL DÍA 07 DE MARZO DE 2016 Y VIGENTE AL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN: 

------------------ - - -- --- -------CERTIFICA-------------------- ----------------

---QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSISTENTE EN UNA FOJA ÚTIL IMPRESA POR FRENTE, 

COINCIDE CON EL ARCHI\'C ORIGINAL DEL DOCUMENTO, Y SE ENCUENTRAN BAJO RESGUARDO EN 

LOS ARCHIVOS DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO, MISMO 

QUE TUVE A LA VISTA.--- CONSTE--- LO QUE CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR, EN LA CIUDAD DE cf-!ILPANCINGO, GUERRERO; A LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISEIS DE 

JUNIO DE DOS MIL DIEC!S;tT[-- · --------------------------------------------------

. .,.. 
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FOLIO

FECHA DE EXPEDICIÓN

MÓDULO

ESTADO:

APORTACIÓN FAMILIAR: 

PARA LOS SERVICIOS Y MEDICAMENTOS DEL CATÁLOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS DE SALUD Y DEL FONDO DE 
A GASTOS CATASTRÓFICOS. 

INFORMACIÓN DE LA CECASOEH ES DE TRES AÑOS FINALIZANDO EL 6- OCTUBRE - 2016. POSTERIORMENTE, PARA 
ILIACIÓN DEBERÁ APLICARSE OTRA CECASOEH. POR LO QUE DEBERÁ PRESENTARSE PARA LLEVAR A CABO SU 

?-SEPTIEMBRE AL 06-0CTUBRE DE 2016 EN EL MÓDULO DE AFILIACIÓN Y ORIENTACIÓN. 

LIDEZ DE LA INFORMACIÓN DE LA CECASOEH, LAS FAMILIAS DEL RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO GOZARÁN DE LA 

L DE MANERA AUTOMÁTICA; LAS FAMILIAS DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO DEBERÁN ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO 
lAR PARA MANTENER SUS DERECHOS VIGENTES, GOZANDO DE LA REAFILIACIÓN ANUAL SIMPLIFICADA. 

IFICACION OR DE DIRIGIRSE AL MÓDULO DE AFILIACIÓN Y 
DOEN 

"EL SEGURO POPULAR ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS Al 
DESARROLLO SOCIAL~ 

ATENDEMOS TUS DUDAS EN ELU1800 7172 583 SERVICIO GRATUITO 

Representante de familia de conformidad con el Articulo 77 Bis 4, 

F d 

CA 

ad 

d~ Adm~nlstrac~On dol Pad•On, con tundam~nto en 11 1rtlcu10 71 Bis 15, IRCÍI>P A, lr..::d6n X 1 tnci&D 8, lr..::o6n 11 de 11 Lay Ganerlll di 
de Prel.,cOM Soetill en Sal~:! y C;opit.J:o VIl, numerllln 1 y 15dl tos L•l'eami~ para 11 aN•aeoórl, op.-.:IOo. ~On Cltl p8drón nac:iWIIII 

1 en Selu~, cuya finalidad fi conlir ctn un plclrón norrinal 11\"1 contenga 11 ralac:iOn dt lwni~M 1Miclu al SIÑITII da ProltcaOn Soeilll 1r 
lua r~g .. trado en el l•~tado da S:stome& oe Datos Perslllll"l"' ante * lnltltuto Fed";oj di Accaao e Información P~o~~Uca (www 11norg.mx 

dep-.denon 1 1n~h.oe•enes 0e Salud, ~-on la ftna~dad di raaiiZIIl' 11 Cotejo d1 PadrDRes i1 qu1 11 rlllierl 11 ert!tuhl n 8t1 5, lndao A, 
en la Lev. La un•clad admll'llsll'awa responuble del Sl&lema de AdminiSII'KiOn del P•drOn 11 ._ Com'-l)n ~Mal da ProtiCI:I6n Social -. 

rre<:eión en termnGS del últtmo parralo d~l lllflculo 66 d1l Rtglamtl'lto di la L1y F1deral de Trartt~II'Mci• y Ac<;aw 1 ._ lnformadól'l Pliblicil 
"'· No. 99, PIMta ~a.a, Colon~a hb•calera, DelegaCión C~auh~moc. Mhleo, D F, Bsl c;omo 1n 11 M6d\.llo .:11 A!lliaoi6f1 y Orlant~~~;~Ofl ul'llllaoo 

:b de D;olol Pefsooaln_ puh~c~.:l~s 1n 11 Diario Ollc•al de Flderac:l6rl el 30 d1 Sepiitmbre de 2005 
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REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 15 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO, APROBADO POR LA 

JUNTA DIRECTIVA EL DÍA 07 DE MARZO DE 2016 Y VIGENTE AL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN: 

--- --------- ------- - -- - ---------CERTIFICA--------- --- ------------------------

---QUE LA PRESENTE COPi.'\ FOTOSTÁTICA CONSISTENTE EN UNA FOJA ÚTIL IMPRESA POR FRENTE, 

COINCIDE CON EL ARCH 1VC' ORIGINAL DEL DOCUMENTO, Y SE ENCUENTRAN BAJO RESGUARDO EN 

LOS ARCHIVOS DEL RÉGI~f.EN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO, MISMO 

QUE TUVE A LA VISTA.--- CONSTE--- LO QUE CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR, EN LA CIUDAD DE Ci-'ILPANCINGO, GUERRERO; A LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISEIS DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECSlETE-----------------------------------------------------



ESTADO 

Ci:DULA DE CARACTERISTICAS 
SOCIOECONÓMICAS DEL HOGAR 

MODULO: HC TIXTLA 

SOUCITUO DE AFLUACION AL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAl EN SALUD 
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REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 15 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO, APROBADO POR LA 

JUNTA DIRECTIVA EL DÍA 07 DE MARZO DE 2016 Y VIGENTE AL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN: 

-------------------- -- ----------CERTIFICA------------------------------------

---QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSISTENTE EN UNA FOJA ÚTIL IMPRESA POR FRENTE, 

COINCIDE CON EL ARCH!\'C ORIGINAL DEL DOCUMENTO, Y SE ENCUENTRAN BAJO RESGUARDO EN 

LOS ARCHIVOS DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO, MISMO 

QUE TUVE A LA VISTA.--- CONSTE--- LO QUE CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR, EN LA CIUDAD CE C:f-!ILPANCINGO, GUERRERO; A LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISEIS DE 

JUNIO DE DOS MIL DIEC 15lt:TE-----------------------------------------------------

..... 



1 
Solicitud de Afiliación al Sistema de 

ti~ .(dJI\<1 PoPIJLAI\ 
Protección Social de Salud 

Ci:DULA DE CARACTERISTICAS 
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. ,, SOCIOECONOMICAS DEL HOGAR 

* 1 2 1 3 1·0 8 57 2 * 
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GUERRERO 

HCTIXTLA 

1 

~ Fecha de CURP Parentesco Estado Civil Sexo .. v 

111. Condicion ; y Características de la Vivienda 

:'{)>:~}' B1enes 
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--- ----------- -- ----------------- --------------------------- ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~CE SUSCRITO JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 

REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 15 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO, APROBADO POR LA 

JUNTA DIRECTIVA EL DÍA 07 DE MARZO DE 2016 Y VIGENTE AL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN: 

-------------- ---- -- -- --------- -CERTIFICA----------- -------------------------

---QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSISTENTE EN UNA FOJA ÚTIL IMPRESA POR FRENTE, 

COINCIDE CON EL ARCH'VC, ORIGINAL DEL DOCUMENTO, Y SE ENCUENTRAN BAJO RESGUARDO EN 

LOS ARCHIVOS DEL RÉGII\nEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO, MISMO 

QUE TUVE A LA VISTA.--- CONSTE--- LO QUE CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR, EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO; A LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISEIS DE 

JUNIO DE DOS MIL DIEC:S:tTE----- --------------- ~------- -------------------------
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_P,_. G_R--ttilt- Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/1243/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de México; a 28 de junio de 2017. 

\&? 

· AD
R DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN DEL 

L REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
. UD EN GUERRERO, 

lENTE DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

suscribe Agente del Ministerio Público de la Federación, en atención al 
o dictado dentro de la presente indagatoria, con fundamento en lo establecido 
artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados 

. s Mexicanos; 1 fracción 111, 2 fracción 11, 168, 180 y demás relativos y 
. bies del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 9, 10 y 16 de la Ley 

ica de la Procuraduría General de la Republica, así como 1, 4, 5, 6, 7 y 13 
reglamento; en relación a su oficio y documentación que anexa, se advierte 

qu 1 trámite de afiliación al Seguro Popular, lo realizo persona diferente al que 
co a en la Póliza de Afiliación, toda vez que en esta no consta la firma de 
co rmidad del titular, lo que resulta contrario al procedimiento que regularmente 
se va a cabo para la afiliación o reafiliación, esto de conformidad con lo expresado 

1 Licenciad Director de Planeación y Administración 
Padrón, de la Dirección General de Afiliación y Operación, dependiente de la 

. retaría de Salud, quien en su oficio No.  
, Director de 

L islación y Consulta de la dependencia ya señalada, refiere: 

• 

• 

" ...   
  

 
  

 
  

 
  

  
 
 

 
   

 " 

Av. Paseo de la Refonna No. 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06550, Ciudad de México 
Te! (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y SeNicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio Núm. SOHPDSC/01/1243/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de México; a 28 de junio de 2017. 

En raz · , de lo anterior se le solicita informe a esta Representación Social de la 1, 

Federa ón exprese el motivo por el cual se llevó a cabo la afiliación de la persona 

que no . ocupa y en contra de la normatividad de su institución. 

Sin otr particular, le reitero a Usted mis más finas atenciones. 

ATENTAMENTE 

AGENTE DEL MINISTE
ADSCRITO A LA SUBPROC lJ[S!t$;~1 .. 05, 

PREVENCION DEL DEU

Av. Paseo de la Refonna No. 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06550, Ciudad de México 
Tei(SS) 53461787 www.pgr.gob.mx 

IS~ 



•

•

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

!SS 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

iudad de México, a los veintitrés días de junio de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con veinte 
suscrita Licenciada  Agente del Ministerio Público de la 

, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del 
!lll>lnllr·•n<: a la Comunidad, de la Procuradurfa General de la República, quien actúa en términos del artículo 

igo Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
debida constancia legal; ·--------- ---------------------------------------------

-----------------------------ACUERDO----------------------------------
estado en que guarda la averiguación previa y partiendo del principio 

yu~,,.~L""''u de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del Ministerio Público. por 
es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta Representación 

Federación, a efecto de obtener diversos datos e información de lo$ hechos ocurridos a los estudiantes 
de la escuela "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa,  

 
 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 

- - --- -- -- -- - - - -- - - ------ - - -
terior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la presente 

nv•>st•nlll,r.•nn, por lo que conforme en lo dispuesto en los articulas 16, 21. párrafo primero y 102, apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50. fracción l. inciso a) de la Ley 

Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3. 180 y 206 del Código Federal de 
Prrlr.P.·rtilltliF>rltns Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV, 22, fracción l. inciso e) de la Ley 
•rn"n''n"' de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de Reglamento.----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e u E R D A - - - ________ _ 
u'"''"''J. -Se gire oficio al Titular de la División de Investiga  que informe 

lo instruido mediante oficio SDHPDSC/01/0879/2017 ete.--------
-------------------------CUMPLASE--- ----------
acordó la suscrita Licenciada 

F,:ijtiP.•r"'r.itm, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Su
de la Procuraduría Gene- -rE~T~G~~ ;E ~s~s  

"'"if  elaboró el OfiCIO SDHPD
leGISlE ctora General Adjunta de

sienta para todos los efectos

 : : : ::::-_- -; Ao; g ~ ~e-:
TESTIGOS DE ASIST
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1213/2017. 
ASUN~SO AYOTZINAPA (URGENTE). 

/5.( 
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R DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE "'j 1 J..-., •• L..,.c f ("'1 
LICiA FEDERAL . , ( L.__._ ___ ' 
SENTE ~-r:~r1 f'7·;(' ' ~· _. ~ / .!.J 7 Ll 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la a ~rarepigrafe, y 't'oñ/. 
ento en lo dispuesto en los artículos 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los 
s Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de 
imientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 1 O fracción X, 11, 22 fracción 1, inciso 

· a Ley Orgánica de la Procuradurra General de l'a República; 1, 3 inciso A), fracción V, 12 

· n IX del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada, y en recordatorio del oficio 
DSC/0110879/2017 de 12 de mayo de 2017, solicito a Usted tenga a bien realizar una 
igación exhaustiva, donde se abarquen los siguientes puntos: 

Para su Superior 
Conoc1mien Presente. 

Lic. redo Higuera sente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53'~6!JIUOO Ext. 5562 y/o 5789. 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr·evención del 
Delito y Senicios a la Comunidad. 
Oficina de Investigación 
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AP/PGR/SDHPDSC/Oijoot/2015 

SPECCIÓN MINISTERIAL Y RECORRIDOS CONFORME A 

la, Guerrero, siendo las 10:02 diez horas con dos minutos del día 

de junio de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

...... r<"""'mción del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradur

de .la Re.pública, quien actúa en forma legal de conformidad con 

est:a~~ido en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constit  
e los Estado Unidos Mexicanos; 16, 132, 208 y 209 del Códig

edetj!l[ltle:Procedimientos Penales y testigos de asistencia que firman 

constituyen en las instalaciones que ocupa la Central d

totiji.Jsl~~·et»mfli·o Rodríguez, S.A. DE C.V., ubicado en calle Salaza

rnlllllrn._ I!IP:l~IP.atñi~~~~~~~ia Centro, iguala de la Independencia, Guerrero, Códig
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ido se da intervención a los 
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Asimismo se hace constar que forma parte de la presente diligencia 

los ictámenes que rindan los peritos que intervinieron y no habiendo nada 
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e hacer constar, se da por terminada la diligencia siendo las diez 

on cincuenta y cuatro minutos del veintitrés de junio de dos mil 

te, y procede el personal actuante a retirarse.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -- - - -C O N S T E- - -- - --- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

í, lo resolvió y firma el licenciado agente del 

Minis . rio Público de la Federación, Adscrito a la 

que a túa en forma legal- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -- - - - -- - -- - -- - - - D A M O S F E - -- -

Operador de la Empresa Estrella Roja 

Per

 

Perito en Ingeniería y Arquitectura 

Testigos de Asistencia 

1 6{) 
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DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .-+1~· .... ¡-+-
0FICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

----------------------
CONSTANCIA MINISTERIAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

a Ciudad de México, siendo las 11:09 once horas con nueve minutos del23 (veintitrés) de 
junio 2017 (dos mil diecisiete) el suscrito Licenciad agente del 
Minist io Público de la Federación adscrito a la Oficina iente de la 
Subpr . uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
con fu amento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, quien actúa 
legal nte ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
con lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado A. de la Constitución Política de 
dos Unidos Mexicanos; 2, fracciones 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
mientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso b), e) y w), de la Ley Orgánica de 
raduría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
siendo día y año señalado se procede a hacer constar: Constituidos en Avenida paseo de 

ma número 211-213, piso quince, de la Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en 
dad de México, por lo que en relación a la averiguacwn previa 
/SDHPDSC/01/001/2015, se aprecia la constancia de fecha del veintidós de junio del 

curso, mediante la cual el personal actuante hace constar que se recibe copia simple del 
de la misma fecha, emitido por el Juzgado Segundo Federal Penal Especializado en Cateas, 

s e Intervención de Comunicaciones en el expediente 108/2017, por lo que se procede 
.-~~~Wta de correo electrónico , para enviar un correo a la 

,    
    

  
   en 

  
  

   
 

    
  

  
 
 
 
 
 

 .-------------------------~----

-----------------------------CONSTE--\----
í lo acordó y firma el Licenciado 
ación dependiente de la Subprocuraduría de Derectios H
ios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repú

asís ncia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - -

ESTIGOS DE ASISTE



~ . . ' 
.. Guzman Cuev Othon 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Datos adjuntos· 

IN
PRESENTE 

En seguimient 
extracción de i 

1 oficio SDHPDSC/01/1125/2017, de fecha 14 de junio del año en curso, mediante el cual, se solicitó 
ormación del aparato  

 
 

 
 

 
 .,1 • . 

".'¡~·~ tfl 
'.,,¡ \1 

-o omito señ ~1~el.oficio en alcance se le hará llegar hoy . 

. . 
Agradezco su ención. 

Saludos. 

AT
LI
AGENTE DEL 

"·· ; \ r-:f'~ ::n.-~- :~_~:t 

.:~;% ~ 12 C•.•>ü'!i\k·:. 

INISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

1 
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Oficin 
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Subprocuraduria de Derechos Hmnanos, Prevención del 
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Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/Oijoo1/2015 

INSPECCIÓN MINISTERIAL  
 

ala, Guerrero, siendo las 11:1 O once horas con diez minutos del día 
s de junio de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

ción del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
1 de la República, quien actúa en forma legal de conformidad con lo 
cido en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
de los Estado Unidos Mexicanos; 16, 132, 208 y 209 del Código 

1 de Procedimientos Penales y testigos de asistencia que firman y 
·~:..~ constituyen en la vulcanizadora Estrada, ubicado sobre la 

aven. ~:h~riférico sur número catorce, en Iguala de la Independencia, 
Gue ·:Q;,~ódigo Postal 40070, con la presencia de 
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.----
imismo se hace constar que forma parte de la presente diligencia 
menes que rindan los peritos que intervinieron y no habiendo nada 

hacer constar, se da por terminada la diligencia siendo las trece 
on diecisiete minutos del veintitrés de junio de dos mil diecisiete, y 

el personal actuante a retirarse.- - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
í, lo resolvió y firma el licenciado  

. ~~ ~~~~~~ad~~~t~~~r~~~ó~~ ~~~~r~t~ _ ~  
---------------- DA M O S F E-
~~:ú•Js .{1 

··~ 
< ..... .. ,~ 

.... · .. ' ..• •;' 
,: : .... 

• ·'· J 

Perito en Audio y Video 

Perito en Fotografía 

T cia Testigos de Asistencia 

)6'¡ 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

,_, ........ ÓN DE PARTE POLICIAL No.  
 

. 

la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 11:11 once horas con once 
del día 23 veintitrés de junio de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

t-'re,verllciCm del Delitos y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Prr.,..diHirnientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace 
que comparece el elemento de la Policía Federal de la Comisión Nacional de 

ad de la Secretaria de Gobernación, el C.  

 
 
 
 
 

  de sus 
n~u~nl'•c:: o. con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la 

fra(~djltln· i.: d~¡·~r,ijeulo 247 de Código Penal Federal, protestando al compareciente 
'"";·.·., · .• ,., solamente con la verdad. Asimismo, se le hace saber al declarante el derecho 

otorga el artículo 127 bis, del Código F,ederal de Procedimientos Penales de ser 
durante la presente diligencia, si lo desea, por un abogado que para el efecto 
Al respecto, el compareciente manif1stó que por el momento no lo considera 

ne(;m¡;ar o y, por sus datos generales:- - - - - -1- - ---- - - - -- - - - - - - --- - - --- - - - ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F'í: S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

)(5 

• Llamarse como ha quedado escrito,     
   

  
 

    
 

   
.- - - ----- - - --- - - -- -- - - --- - !·- - - -- - --- -- - - -- - - - -- - - -- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r, y no habiendo nada más p  
diligencia a las 11 :26 once horas con ve  

, firmando al calce los que en ella interviniero  
"'"''·ué:!!uu. así como los testigos de asistencia que firm

PROCURADURiA GE
DE LA REPÚBL

;1(; -.- - - - - - - -1. ---------O A M O S F 
.6. 

"""~"'."-'·- 1-- . 
. . t.c . . . o •' ,, 

:'J! POUéÍA FEDERAL CON GRADO DE "SUBOFICIAL". 

TIGOS DE ASIST
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CERTIFICACIÓN 

llfrí[~~~datd de Mé~éo, a 23 veintitrés de junio del año 2017 dos mil diecisiete. -------
1 

,.,,.,.;¡.,., MAEl;TRO Agente del Ministerio 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Hu~Wibs, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con 

.tfi~~~~Ti.a ?ue al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, 

,..,..,.,,.,_,f~derarlfe~rocedimientos Penales:-----------------------------------

-~ -'r·-~:_¿!}~1------------- CE R T 1 F 1 CA-----------------------------
· · 2 ~~ C~¡nJ,JIC:~c 

llltiJa iDr.else.nte copia fotostática que consta de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta reproducción 

inal que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los artículos 16 y 208 del 

'-'"~~~'~'u Federal de Procedimientos Penales. ------- -- ---------- - ------------ - -----

--------------------------CONSTE-------------------------------

10 acordó y firma el MAESTRO , Agente del 

r./jflist1~rio Público de la Federación, adscrito.., ~Ja~ir,j de Investigación de la Subprocuraduría 

Derechos Humanos, Prevención de~~~~~~~~s a la Comunidad, quien actúa con 

te&troc1s de asistencia que al final firman.:Pa.~~g~~~-Ct:i~~ncia de lo actuado. -------------

-------- -------

16)-
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DE~CHOS IIUMANOS, PREVENCION DEL 
DEL .. ~.. Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1' OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

{ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
SE ORDENA GIRAR OFICIO AL COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

de México, siendo las 11:30 once horas con treinta minutos del 23 veintitrés de junio de 2017 

mil/11/,die,cis:iet:e, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

edE~ralqllf>Jn, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de 

El estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 

del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 

Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 

nec:e~l~ilJS obra en las actuaciones de la averiguación previa al rubro citada, la constancia de fecha veintidós 

mediante la cual se hace constar la recepción en copia simple del acuerdo de la 

IJl¡J¡'[)o·r el juez Ségundo Federal Penal Especializado en Cateas, Arraigos e Intervención de 

fuera notificado al responsable del área de la Subprocuraduría Regional de 

PnJ~~Idü~!n(as;·~~~r.f1i~es y Amparo, por el Sistema electrónico Servicio en Línea del Poder judicial de la 

t'llítloemnento firmado electrónicamente por , juez Segundo 

"~IHFI'-'d"'~-rt .. ' Llu:·,, 'i~I~if~~jp~jf¡f~l/utoriza el cambio del equipo con el que se extraerá la información del 

"1-''I'IIPLV tel~f4~~~~~~'ffl~S't ~  
  

, el cual 
' 

cq~·respmme al número de línea  pof'lo que en alcance del oficio SDHPDSC/01/1125/2017, 

catorce de junio del año en curso, mediahte el cual se solicitó extraer la información de aparato 

tf/liHó·nic:o descrito, remítase copia del acuerdo de fecha veintidós de junio del año en curso, dictado por el 

Segundo Especializado, en el expediente 108/Í017 por el que autoriza el cambio de los equipos con el 
i 

se extraerá la información del teléfono, por lo (t~e es procedente girar oficio al Coordinador General de 
·~ 

Periciales de la Procuraduría General de la· República, para que por su conducto informe al perito 
¡ 

mediante el oficio con foli para el cumplimiento y debida integración de la indagatoria 

,.rr---·- al rubro .- -------- --- ------------ ----"----- ---------- - ---------- --- --- ----- -----

- - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 

uet!Si,~as para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 

ru~:>rr<•rlitar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 

los artículos 16,21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 

subinciso b ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: ----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R b A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- UNICO.- Gírese oficio en alcance del SDHPDSC/01/1125/2017, de fecha catorce de junio del año dos mil 

diecisiete, al Coordinador General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, para 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

------------------------informe a erito designado mediante folio 48276, el acuerdo de fecha 22 de junio del año en curso, dictado 

por Juzga Segundo Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, a 

fin de sol itarle la extracción de la información del aparato telefónico de la marca 

 

-------- ---------- ----- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - - - - -

adscrit 

Servici 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos

a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al fina

---------------------------DAMOS FE-----------

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

personal que actúa, hac
~·1> /" -

SD DS~212/20.p, dahdole cumplimiento al acuerdo
i\J¡.:.~; ';' 

tod los~q~ legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - -- -- - -

---~:J-<)~ ---------~ ---------C O N S T E - - - - - - -
...... % .. 

---- ~----------------------DA M O S FE----
" l ,.,.. , . Y'"L· .. ,. v·. 
1_ 1 1, ''· ~· • .:. •• !id~~- 11)~ ~ . 

TESTIGOS DE ASISTENCIA



... 

'\Si ~NT t 1 :.¡:;t _11) \ ,.\ · i·. i li·'.I. 
·~¡:·JH'l.1.'-.:; 1; .·fq7 

i,/!1:HJr.l , f~dl··· ,·.-{::~76 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2017 

AdbR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 

ADURfA GENERAL DE LA REPUBLICA 

n cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa en que se 

actúa, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política 

de los stados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 206, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, 

del C. igo Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, apartado A incisos b), f) y w), 9, 10, 

del 

ión 1, inciso d), 25, 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 

lamento de la citada Ley; por este conducto me permito solicitar a Usted, gire sus 

s instrucciones a quien corresponda, a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en 

e esta Oficina de Investigación de la 5ubprocuraduría de Derechos  

. ",  

 

   
    

   

  
; ·.;IV '"'' at  

R~Wl~l~hdo a esta Oficina de lnvestigación~el resultado de su intervención, ubicada en Avenida 

de la Reforma número 211-213, Piso 1$, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P 6500, Ciudad de México, número telefónico 53-46-55-61 (EXT. 505561). 

i 

Sin otro particular, por el momento, hago propicia la ocasión para reiterar a Usted, mi atenta y 
5 

dis guida consideración. 

ELC. '\;·~ 

HPOst.: ·:'·':: ·~z 
j: if S~ 

.>J 

.,. 

(¡e, ALFREDO HIGUERA BERNAL· T s Humanos, Prevención del Delito v Servicios a 

Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

1\v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. l'iudnd de lvlc'"'"· < '.1'. 01>500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 ":\1\l,llW:.!.'"I .. no·. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFONICA 

de México, siendo las 11:40 once horas con cuarenta minutos del23 (veintitrés) 
2017 (dos mil diecisiete), el suscrito Licenciado , agente del 

Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación, dependiente de la 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

ndliiUnen1to en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, quien actúa 
ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Jo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de 

sta1Q>s Unidos Mexicanos; 2, fracciones 11, 16, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Penales; 2, 3, y 4, fracción I, Apartado A), inciso b) y w), de la Ley Orgánica de la 

Dr<,rnr~r~r•,.;~ General de la República; --------------------------------------------
endo día y año señalado se procede a hacer constar: Constituidos en Avenida paseo de 
número 211-213, piso quince, de la Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en 

de México, por lo que en relación a la averiguación previa 
DSC/01/001/2015, se recibió una llamada al número telefónico  

 
 

         
 
 
 
 
 

  
  

 
  

 
 
 

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C 01N S T E - - - - - -
---------------------------- C Ú M·iJ> LA S E ----
í lo acordó y firma el Licenciado , ag

¡:;.,,illllr·"rión dependiente de la Subprocuraduría ~ Derechos Hu
::>erm.c:tos a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repúbl
asr¡m~·ncta que al final firman y dan fe.----------~----------

_____ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S, F E. - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

~~o~,,... . ..,,óN DE DECLARACIÓN DE LA TESTIG

la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

lnv·es·tU~I<:iCitór , siendo las 11:50 once horas con cincuenta minutos del día veintitrés del mes 

de dos mil diecisiete, ante el Licenciado 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigaci

bpl~~c:uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com

IIJPrnro raduría General de la República, quien adúa en términos del artícul

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de as

nal firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que compare

 quien se identifica en este momento con creden

número , expedida a su favor por el Instituto Nacional Electora

ue obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos d

de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve a la interesada por a

'"Ql!(OtJ¡pdo ~~~~ir inconveniente alguno al respecto. previa copia certificada q
g~~~sata1/é)cp_íediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Fede

dÓI eti~o:::~~:l:: ~: ':~~;:,::::.~ 2~: f~~:~::;o 1 :~1 ~o:d;~~.::~::::d::
la,rmeo~e d~ 1~$ _Qenas que establece la ley para qu1enes declaran con falsedad a

. Lttt(A 
distin~·.i'~t la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez te

ll'lil'om•·ont·rr df:!. ~~~Qsiciones antes citadas, se procede a preguntar a la comparec

1-'r~~e!;té-- .(;pfl-<itucirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó q

ESTO. Por lo que en una vez protestada en términos del artículo 248 del 

ral de Procedimientos Penales, se procedió a identificar a la Testigo, Quien po

marme como ha quedado escrito, y ser de generales conocidos por haber declarado 

ante la Representación Social de la Federación en fecha  

, debidamente orientada, con la edad, capacidad e instrucción, para 

el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para 

flliCIPar en la misma, por fuerza o miedo. ni tampoco media engaño, error o soborno, en la 

•n•or·•nn hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o 

uier otro, ni guardo rencor u odio. con los probables responsables, ofendidos y víctimas 
u,11 ,~., hechos.- - - - - ---- - - - -- -- - - - - - _________________________________ _ 

- Una vez manifestado lo anterior por la testigo, de igual manera se le hace de su 

cor~ocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a 

citaciones por teléfono, por lo que la concurrente desea se continúen las citaciones de 

ra documental para efectuar la justificación laboral correspondiente. Acto seguido se le 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

r a la compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del 

GOOIOCJI''' Federal de Procedimientos Penales, tiene derecha a ser asistido por persona de 

o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que:

en esta ocasión, pues como ya dije considero téner la capacidad para la pr

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------M A N 1 FE STO -------------------

treinta y tres años de edad por haber nacid<.'l el  

 

 

-.... -------------------------------------------------------
1"' .._ 

'-~ ... - - - i;-i..' ....... :...- -·- ~ -·~ - ~ -'··- - - - - - - D E C L A l"t A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
» ~-'. ___ , 
t!~'~; ~~". ' 

Que~:~parezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de man

ran<1-N.·eiJ atención a la citación que se hi~iera, y una vez que se me ha hecho saber

in¡¿stiga en la presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto: 
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uo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

rrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

procede a realizar preguntas especiales a la testigo siendo  
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PROCURADURÍA '""'''om~ 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

---------

n lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da 

'u""''""''a, horas con treinta minutos del día d

o para constancia los que en ella intervinieron, previa 

---------------

.. · ... ' :.·-:; :¡:.:Ju. 
'- :' :•'_', :/- ., 
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CERTIFICACION 

n !a.~i1Jdad de México, Distrito Federal a los veintitrés días del mes de junio de 2017 dos mil 

J~t~,''t:,i ~uscrito licencipdo Agente del Ministerio Público de 

rati\Jh; adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

irci6r-nÍel Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
~ .---· 
en términos del artículo 16 dieciséis del Código Federal de Procedimi

':1Jb'n~<l:ct~',té.sf.i~P,~¡ef' asistencia que al final firman y dan fe, para 

~.'~Y1:P!'l.e,;!~ .. , fresente copia fotostática, constante de 1 UNA 
· tan!\21).1:e ~das.v, c¡¡da una de sus partes con el original, siendo copia 

~i1r;J.':l" :1 a¡,, •tll!m•r '!' 
se tuv. o. a la vtsta 'en 1as instalaciones que ocupa esta Representación 
'~"!'01C'''n a"'q'tle etltejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundament

ar u los 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, la que se 

1 e les conducentes. --------r----------- -----------~:-~~---------------------------------
~ . 

-- ---------------------------------------------------- B A· M· O S 1= E ---------------------

.·'. 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 
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\ ;' S¡IDJc¡.;,• .. . . . ............ -..... ·D 1 J 0:- ........ -~ ....... -- __ ,- ..
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A continuacrón y una vez que la compareciente ha manifestado conducirse qo
onler<lda que h<l sido de las penas que se aplican a los qut declaran can falseo¡¡
autoridnd distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones.!'en relación a las heC

· · " · · · -- ·······DE C LAR A:····-;.·------ - -- -- - --
· · Uuc     

 
  

  
 

  
  



• 

• 

i 1 
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t:ni1b1l F~~o)ll"-·iaiil~ldl\ t•n. hnt''rllf!:u im1 dt· 
Ddiro. en Mnh'•·ü• d(' Sí·lUl'\tr~· 

A.P: PGRISEIIJOIUEIDMS/001/2015 
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culo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

CERTIFICACIÓN 

~W~~d de Mé~~~o, a 23 veintitrés días de junio del año dos mil diecisiete 2017, la 

li~np~a  Agente del Ministerio 
r.r_ .• ~.· ~-

d~~F.'ecteración, adscrita a la Subpro~uraduría de Derechos Humanos, Prevención 

~$irvícios a la Co~unidad, de la.<Í:>rocuraduría General de la República, quien 

i6tinª'.tegal con testig'Os de asisterítia que al final firman y dan fe.---------------------

. -·-. E R t 1 F 1 C A -------------------------------------------------

la~66piá foto6táti4:.it~ue antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 
• ;-· .4 

ex<:~ct<~(n,ént~···¿;~ elor@nal que se tuvo a la vista, documento que se anexa previo cotejo y 

- . ~~~&:' 1ddj,.i~ simples, por lo que se ordena agregar a la indagatoria 

5, para C¡ue surta sus efectos legales a que haya lugar; lo 

nt.,.,r,tt~r con f l Código Federal de 

S-:,_ ~·:'· .... e~~.-.: :.;. ;._: ~ .. ~~~i\:ct, .. -~ ~;j,mt~. 

!Jrev~nd0n Jé i!tíh:' y ~;8;vicl .:¡ (P.. CJi'i'lül1i~ 

Cf~eifla de ~w~s\i~r:\ún 
\ .... 



~ l'iif Secretaria de ¡ 

j,·, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

: 

t  
•  . 
l 

~~ "'""~ ·.. ~~ e E R T 1 F 1 CA e 1 Ó N 

----En. ~~~-~e México.'' de junio del año dos mil diecisiete 2017, la 

suscrit 1~;~t!a0:a Agente del Ministerio 

Públic : ~l~'J;;e.lteración, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
' ... ' .. .... / 

del Del' o:~f'Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa t,o,r:t;~Ja: l~g~!.FRr.t~~tigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------

j:~"·:-~"-=-~-c~:-~:~;_---------------C E R T 1 F 1 C A ------------------------------------------------

-~iá !ót~til~~t!i'fue antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel y 

'Fítieioen;el original que se tuvo a la vista, documento que se anexa previo cotejo y 

ión con las copias simples, por lo que se ordena agregar a la indagatoria 

SDHPDSC/01/00 s a que haya lugar; lo 

anterio 1 con fundamento l Código Federal de 

2'2\ 



CiO~.iEI\cJC 

DEL ESTA.:JC 
2015-2021 

JE DE DEPARTAMENTO 
P R S E N TE. 

SECCIÓN: 

NÚM. DE OFICIO: 

¿·· ¡ t 

Secreta.r!.:;. rtco 
Seguridad PObllca 

UNIDAD ESTATAL DE 
TELECOMUNICACIONES. 
0371. 

ASUNTO: El que se indica 

Chilpancingo, Gro., a 16 de Mayo del 2017. 
"2017, afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento, que a partir de la fecha, se le ha 

~"~"''"'lll''"',ln como Encargada de la Unidad de Telecomunicaciones Región Norte. 

Por lo al)terior se le exhorta a cumplir con el servicio encomendado en estricto apego 

pri~~s .de  

     

. 
~ •{ .~. 
·.:·..,.• ·.· 
~""'~ ,.!.·:. 

Sirf'dtro particular, a do. 

J r··: .. :~·.;: '¡Tl(C!. ~~. ¡ ,_,, __ J ••
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,.,~.-. -------
REGLAMENTO INTERIOR 
ESTATAL DE SEGURIDAD 
SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL CONSEJO 
PÚBUCA Y DEL 

de:sarrolj'o de la política, criminal a fin de formular diagnósticos, estudios, políticas sobre 
tpn,nl1n,,.no delictivo y diseño de estándares de desempeño, que permitan la 

SltiC:::éli)!::IOn geodelictiva y ejecutar acciones encaminadas a la prevención del delito y 
mh::.tlll a la delincuencia; 

. Coordinar la realización de estudios e investigaciones sobre el fenómeno 
rrirnin::~li, con la finalidad de elaborar y proponer estrategias de planeación y proyectos de 
nnr·m~~tiiiiidad para combatirlo, así como desarrollar estudios para una diáfana definición 

ductas desviadas y el control social; 

Instrumentar y manejar un sistema de medición con indicadores que 
npr·mrt::lll..,v .... u ... , el desempeño y resultados en la prevención y combate del delito en todo 

l=c::t::~.tilh y en cada nivel de gobierno; 

Verificar e integrar la información estadística proporcionada por las 
unidades administrativas del secretariado ejecutivo y de las dependencias 

y municipales en seguridad pública, generadoras de la misma; 

. Procurar la coordinación de las actividades con las distintas instituciones 
!'\ec:Ukk!;:Jicl pública de los tres niveles de gobierno, encaminadas a la integración de 

a med1ano y largo plazo que permitan la modernización de funciones 
y adjetivas en materia de seguridad pública; 

.-.-~·•""· Proponer medidas de austeridad a las autoridades de seguridad pública 
,_.,.,111 ... v y los ITIUnicipios, a fin de que optimicen el aprovechamiento de los recursos, y 

u PIPÚEUCA 
~~~5 aquellas que le asignen otras disposiciones legales aplicables y el 

. ·.:n 
CAPÍTULO IX 

De la Dirección General de la Unidad Estatal de Telecomunicaciones 

lo 56. La Dirección General de la Unidad Estatal de Telecomunicaciones, 
es el ano del Secretariado Ejecutivo, responsable de instalar, operar, administrar, 

explotar la Red, para emitir, transmitir o recibir signos, señales, escritos, 
, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza, a través de canales. o 

ci que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces 
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REGLAMENTO INTERIOR 
ESTATAL DE SEGURIDAD 
SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL CONSEJO 
PÚBLICA Y DEL 

satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica, medios ópticos, físicos, centrales 
de conmutación u otros sistemas de transmisión electro~gnéticos, con la finalidad de 
que las instituciones de seguridad pública, de administn;tión y procuración de justicia, 
cuenten en forma homologada con todos los elementos ~e información y comunicación 
para la prevención y el combate de las conductas ;lícitas, generando protocolos, 
metodologías, sistemas y productos tecnológicos, r:i>.· · rrespondiéndole además, las 
atribuciones siguientes: ,. 

:-rt 

l. Elaborar y proponer al Secretario Ejecutivo, el ~lan Estratégico de Desarrollo de 
Telecomunicaciones, Informático y Tecnológico; 

11. Proponer políticas y lineamientos en materi~ de uso de telecomunicaciones y 
equipamiento de dispositivos científicos, técnicos y de Cómputo, acorde a las funciones y 

·" necesidades de las autoridades estatales y municipaleJ de seguridad pública; e 
111. Apoyar a las unidades administrativas ~ las dependencias estatales y 

municipales en seguridad pública, en la instrumentaciéjl de los sistemas contenidos en el 
Programa Institucional de Desarrollo en Telecomulicaciones e Informática para la 
seguridad pública; 1; : . ~\)' 

? .. ~<;l 

IV. Planear, establecer, coordinar y supervisa~e. n el ámbÍto de su/~etencia, 
los servicios de mantenimiento preventivo y qorrectivo de los ~~os de 
telecomunicaciones y demás equipos o dispositivos es~ecializados que dis~n de las 
dependencias estatales en seguridad pública, con relac!ón al Sistema Estatal; ~ 

. V. Asesorar.' cuando sea requerida, a la~ de_~e9dencias ~~U9~ttwitli~ipales 
que Integran el S1stema Estatal, en la actuahzac1onty adopc1o~ifij'é:l:ll$'i~~g1as de 
información y telecomunicaciones para la atención de sms respci,fi'álll~.~~:~ materia 
de seguridad pública; } · Ofié'n , ' . t . 1 d~e. a 

VI. Dictaminar la factibilidad técnica de solucion~ para mejorar los sistemas y • 
servicios de información del Centro Estatal de Informa 'ón en seguridad pública, en 
coordinación con las áreas responsables de los sis mas administrativos de las 
dependencias Estatales y Municipales en seguridad públic 

VIl. Establecer las especificaciones y normativa cnica de telecomunicación 
relativa a la infraestructura común de telecomunicaciones ara el acceso a los servicios 
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REGLAMENTO INTERIOR 
ESTATAL DE SEGURIDAD 
SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL CONSEJO , 
PUBLICA Y DEL 

de las dependencias estatales y municipales que integran el 

condiciones de planificación, protección e inspección de 
ISt<:llac~:>rles e infraestructuras de telecomunicación, así como, proponer mecanismos de 

uacuon de equipos y aparatos, incluyendo un régimen sancionador por el mal uso a 

Coordinar la administración, desarrollo y mantenimiento de la infraestructura 
tec:noiO!IIica de comunicaciones y redes que requiera la Red, así como el soporte técnico 

nll'll•=>r~l"'•ón de material y programas informáticos de los equipos conectados a la 

Planear la investigación, pruebas y liberación de tecnologías aplicables en la 
uyendo voz, datos, video, radio, medios digitales, entre otros, y el Servicio 

.::>l.::>tñnlir-n de Emergencia 066, así como coordinar la elaboración, aplicación y difusión 
estándares y reglamentación al respecto; 

Coadyuv~r en la satisfacción de las necesidades de comunicación de 
nc:d~n·,¡;,a.~c::':·~VI inistrativas, corporaciones e instituciones de seguridad pública en los 

hitri41l~~~ft:ll, estatal, del Distrito Federal y municipal; 

seguridad y controlar las configuraciones de los equipos y 
n<>l~nc:. y radiocomunicación, y las claves asignadas a los usuarios 

Recopilar, investigar, supervisar y analizar la información tecnológica en 
de telecomunicaciones por diferentes medios, para diseñar y desarrollar modelos 

nrn.tn.tipos que simulen el comportamiento de lós cambios en la Red; 

. Supervisar la preparación y realización de las pruebas de laboratorio, así 
elaboración de las políticas y normas administrativas en la liberación de 

tor•nnll'lil'lía, sus manuales y la capacitación correspondiente de la Red; 
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REGLAMENTO INTERIOR 
ESTATAL DE SEGURIDAD 
SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL CONSEJO 
PÚBUCA Y DEL 

XVI. Apoyar en el mantenimiento, de la infraestructura tecnológica de 
comunicaciones y redes, así como verificar las adecuaciones físicas de los centros de 
cómputo; 

XVII. Mantener la operación y disponibilidad de los servicios de la Red y Servicio 
Telefónico de Emergencia 066 y 089, así como proporcionar el soporte y apoyo a los 
usuarios de la Red; 

XVIII. Formular los manuales de organización, operación y atención, con arreglo 
al presente ordenamiento y a las leyes que rigen la materia, para el debido 
funcionamiento de las áreas que la integren; y 

XIX. Las demás que le asignen 'otras disposiciones legales aplicables y el 
Secretario Ejecutivo. e 

CAPITULO X 
De la suplencia de los servidores públicos del Secretariado Ejecutivo 

Artículo 57. Durante las ausencias temporales del Secretario Ejecutivo, el 
despacho y resolución de los asuntos correspondientes a la dependenc~a~ ~edara a 
cargo de la unidad que le siga en el orden que se relacionan en el artícuWil. de este 
R 1 kS' eg amento. ¡;¡ ~:(..~ 

,~~~~ 
Artículo 58. Durante las ausencias de algunos de los Directores ~~les, será 

suplido por el servidor público expresamente designado por el mismo Directo~neral. 

TRANSITORIOS 
f':·:~----.,-, .-'";·~- ... -' 

PRIMERO. El presente Reglamento entrara en vigor a·parti[~.aer;~a;&i@iente de 
su publicación en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Gd~Néró. ~ ;.~ L'_": ·', A 

'J\, .... ¡.; ~: • 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que 

contravengan el presente Reglamento. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero a los treinta días del mes de 
diciembre del año dos mil diez. 
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PODER EJECUTIVO 

~POR EL QUE SE TRANSFIERE pales objetivos estandarizar el 
LA RESPONSABILIDAD DE lAS DIREC- control de información en mate
ClONES GENERALES DEL SISTEMA ria de seguridad pública, asi 
ESTATAL DE INFORMACIÓN POLICIAL como establecer y di vulgar un 
Y DE LA UNIDAD ESTATAL DE TELE- sistema de información sobre 
camNICACIONES DEL SECRETARIA- seguridad pública para obtener 
DO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTA- información estandarizada, ob
TAL DE SEGURIDAD PÚBLICA A LA jetiva, oportuna y confiable. 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO. Que con fundamento en el ar-

tículo 21 párrafos noveno y dé-
Al margen un sello con el cimo de la Constitución Políti

Escudo Oficial que dice: Gobier- ca de los Estados Unidos Mexica
no del Estado Libre y Soberano nos, la seguridad pública es una 
de Guerrero.- Poder Ejecutivo. función a cargo de la federa-

LICENCIADO HÉCTOR ANTONIO 
ASTUDILLO FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LoS 
ARTÍCULOS 71, 87, 90 NUMERA!. 2 
Y 91 FRACCIÓN VI DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUERRERO Y EN USO 
DE lAS FACULTADES QUE ME CONFIE
REN LOS ARTÍCULOS 2, 3, 6, ;LO, 
13, 20 FRACCIÓN III Y 25 DE.LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTaA
CIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE GUE
~ NÚMERO 08 Y 15 FRACCioNES 
III Y VII; 33 FRACCIÓN XXII, 38 
FRACCIONES X Y XVIII Y 49 DE LA 
LEY NÚMERO 281 DE SEGURIDAD PÚ
BLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, Y 

CONSIDERANDO¡¡< 
\, 

Que el Plan Estatal de oe1 
sarrollo Guerrero 2016-2021, 
contempla como uno de sus princi-

ción, los estados, el distrito 
federal y los municipios, en los 
respectivos ámbitos de compe

tencia que la pr~ .. a~ •• f.onstitu-, 
ción señala, de i~l forma ~ 
tablece que dichos órden"#..~~ 
gobierno se coordinarán~~~ 
cumplir con los objetivos ~e{~~ 
seguridad pública ·y que co ~-ik 

', -'l f'; 
marán el Sistema ~acional de · · 
guridad Pública. 

rr:J~.;¡:~n:r.:t-~ -.... ,·.r: 
Que la Ley Ge~~:6a~·:;@jl~-~~~~r". 

tema Nacional de S"'- 1 ridadJ?.úbJ.i .::t 
,...._J\,.._~~···•···"' ··u~~-~,.J v. 

ca, reglamentaria de la dt5-J?:ó:!3~ :<- ~ 
ción constitucional al'Üt~.fi!l.á~,)/1 
establece en su artículo 2 que 
la seguridad pública tiene como 
fines salvaguardar la integri
dad y derechos de las personas, 
preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos, y com
prende la prevención especial y 
general de los delitos, la in
vestigación para hacerla efec-
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ti a, la sanción de las infrac
ci nes administrativas, así como 
la investigación y persecución 
de los delitos y la reinserción 
so ial del individuo, en térmi
no de dicha Ley. 

Que las secretarías y de
pe dencias de la Administración 
P' lica Estatal, para el desem
pe o de sus funciones se auxi
li rá de Subsecretarios, Direc
to es Generales, Directores de 
Ár a, Subdirectores, Jefes de 
De artamento, Unidades de apo
yo Coordinaciones y Asesores, 
as como del personal técnico y 

inistrati vo necesarios, así 

Que el titular del Poder 
cutivo Estatal para el adecua

d : despacho de sus asuntos pú
bl cos puede autorizar la crea

n, tran~ferencia, fusión o 
~_r.ión ae~t.a.nidades adminis
-· ~9s inte.rmas o regionales, 
·Úls"' disti:i<ias secretarías, 

·.,;·:-.:::"f. r• •. "<ll 

~d~ncias ~ entidades de la 
:¡;~-t'stració;.;_. pública esta-
~;~~.. ! • 

; E.l~:tr~~ftXstatal de seguri
'Blilll;i,s;:a., ·'es la instancia su

·¡·¿i:': dél' ·,;Sistema Estatal de 
' tiaatd'··•OOii61S:ca, para la pla
: ~i:Mi, supe.rvisión, evalua-

coordinación y colabora
n, entre el Estado de Guerre-

con la Federación, los Es
os, el Distrito Federal y los 
icipios, y le corresponde 
re otros, establecer y desa
llar un Sistema Estatal de 
ormación Policial. 

Que la Ley Número 281 de 
Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero, crea el Sistema Esta
tal de Información Policial, el 
cual tiene como objetivo la re
copilación, sistematización, in
tercambio, abastecimiento y con
sulta de la información en se
guridad pública y de aquella que 
contribuya a la consecución de 
sus fines, y está a cargo del 
Consejo Estatal de Seguridad Pú
blica, correspondiéndole al Se
cretariado Ejecutivo la operati
vidad. 

Que en cumplimiento a lo an
terior, en el Reglamento Inte
rior del Consejo Estatal de Se
guridad Publica y del Secreta
riado Ejecutivo, se crean den
tro de la estructura del Secre
tariado Ejecutivo la Dirección 
General de}. Sistema Estatal de 
Información Policial y la Direc
ción General de la Unidad Esta
tal de Telecomunicaciones deno
minado (C-4), las cuales operan 

r· 

con recútsos estatales y fede-
rales. 

Con la finalidad de forta
lecer las acciones en Materia de 
Seguridad Pública que realizan 
los tres órdenes de Gobierno, se 
propone transferir las Direccio
nes Generales del Sistema Esta
tal de Información Policial y de 
la Unidad Estatal de Telecomu
nicaciones (Centro de Control, 
Comando, Comunicaciones y Cómpu
to C-4) dependientes del Secre
tariado Ejecutivo, a la Secre
taría de Seguridad Pública, 
quedando bajo su responsabili
dad el desarrollo del Sistema 
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Estatal de Información Policial ESTATAL DE ~IÓN POLICIAL 
así como la instalación, opera- Y DE LA UNIDAD ESTATAL DE TELE
ción, administración, cuidado y CCMUNICACIONES DEL SECRETARIA
explotación de la Red Estatal de DO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTA
Telecomunicaciones, para una TAL DE SEGURIDAD PÚBLICA A LA 
mejor operatividad y para el SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
control, planeación, adminis- DEL ESTADO. 
tración y perfeccionamiento de 
sus actividades en el ámbito de Artículo Primero. Se trans-
sus atribuciones. 

Que el Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, en la segun
da sesión extraordinaria de fe
cha 19 de abril del presente 
año, en usos de sus atribuciones 
emitió el Acuerdo número 003/ 
CESP/EXT/GR0/2016, mediante el 
cual ordena la transferencia de 
la operación y administración 
de las Direcciones Generales 
del Sistema Estatal de Informa
ción Policial y de la Unidad Es
tatal de Telecomunicaciones 
(Centro de Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo C-4) , 
dependientes del Secretariado 
Ejecutivo del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública a la Secre
taría de Seguridad Pública, de 
quien dependerán orgánicamente, 
para lo cual se instruye a las 
dependencias competentes, reali
zar los trámites necesarios 
ante las instancias correspon
dientes a efecto de permitir y 
asegurar el cumplimiento de lo 
acordado. 

Por lo expuesto y fundado, 
he tenido a bien expedir el si
guiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE TRANSFIERE 
LA RESPONSABILIDAD DE LAS DI
RECCIONES GENERALES DEL SISTEMA 

fiere la responsabilidad de las 
Direcciones Generales del Siste
ma Estatal de Información Poli
cial y de la Unidad Estatal de 
Telecomunicaciones del Secre
tariado Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública a 
la Secretaría de Seguridad Públi
ca del Estado de quien depende
rán orgánicamente. 

Artículo Segundo. La trans
ferencia de las Direcciones Ge
nerales, incluirá todos los re
cursos humanos, materiales y 
financieros con que cuenten 
actualmente, así como la opera-

'\'' 
ción y desarrollo del Si*\tla'; 
Estatal de Información ,~oti4 

~~~~: a~in~:~~:~:~~~n~uil~f~~ 
explotación de la Red, par~~f:~ 
tir, transmitir o recibir s~~-.,, 
nos, señales, escritos, imáge-
nes, voz, sonidosFf1;) lWfu-"finá.I:i:6n'. 
de cualquier natu~ab'.lpa:j::Jf>l ¡~;,:i;pJe: 
vés de canales o",e.i.,~illi t:p<~:~ ,1au .. ~' , ¡¡;r;r;.,, i¡TCf-.¡lJ,..;¡("_ '-' 

utilicen bandas de frec'Q~p.ci-1~ 
del espectro radioeléc~rN:~·, 
enlaces satelitales, cableados, 
redes de transmisión eléctrica, 
medios ópticos, físicos, cen
trales de conmutación u otros 
sistemas de transmisión elec
tromagnéticos, con la finalidad 
de que las instituciones de se
guridad pública, de administra-
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ci y procuración de justicia, 
cu, ten en forma homologada con 
to s los elementos de informa
ci y comunicación para la pre
ve ión y el combate de las con
du as ilícitas, generando pro
to los, metodologías, siste
ma y productos tecnológicos. 

Artícul.o Tercero. La Secre
ta ía de Seguridad Pública, el 
Se retariado Ejecutivo del Con
se o Estatal de Seguridad Pú
bl ca, la Secretaría de Finan
za y Administración y la Secre
ta ia de Contraloría y Transpa
re cia Gubernamental del Esta
do en el ámbito de sus atribucio
ne , se encargarán de instrumen
ta los mecanismos conducentes 

a la transferencia de los re
sos, así como vigilar el cum
iento del objetivo del pre-

TORIOS 

~~ -: ... >- . 
··.~ro. El presente Acuer-
.e~'t~ará en ~igor al día si
~~~ al de su publicación en 
;;fo;hódico Of;icial del Go
iho del Estado de Guerrero. 

·-~UCA-a transferencia 
~e; !Jn.ii\~~f¡l-alizada mediante 
s, dG!>:J,.,.,e~t,.riJga-recepción en 

., .. ~o f~ l,t 1t!IJñiCi! 
~limlento lo establecido 
'1~('4''i1.rtículos 8 y 9 de la Ley 

Entrega-Recepción 
las Administraciones Públi
del Estado y Municipios de 

Tercero. En un plazo de se
s ta días contados a partir de 
1 publicación del presente 

Acuerdo, se realizaran las refor
mas y adecuaciones al marco le
gal y normativo que rige las 
funciones y servicios de la Se
cretaría de Seguridad Pública y 
del Secretariado Ejecutivo del 
Consejo Estatal de Seguridad 
Pública. 

Dado en la oficina del titu
lar del Poder Ejecutivo Esta
tal, en Palacio de Gobierno, 
ubicado en Boulevard René· Juárez 
Cisneros número 62, Colonia 
Ciudad de los Servicios, en 
Chilpancingo Guerrero, a los 
diecinueve días del mes de abril 
del dos mil dieciséis. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 
LIC. HÉC'l'OR ANTONIO ASTUDILLO 

FLORES. 

Rúbrica. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER
NO. 
LIC. FLO:RENCIO SALAZAR ADAME. 

Rúbrica. 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLI
CA. 
GRAL. BRIGADIER D.E.M. 

PEDRO ALlaZAN CERVANTES. 

Rúbrica. 

EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
MrRO. tu.WIEL PANO CRUZ. 

'· Rúbrica>. 
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) 
GUERRERO 
G.OiliERNO DEL ESTADO 

SECRETARrA 
GENERAL DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PERIÓDICO OFICIAL 

TARIFAS 

INSERCIONES 

POR UNA PUBLICACION 

PALACIO DE GOBIERNO 
CIUDAD DE LOS SERVICIOS 
EDIFICIO TIERRA CALIENTE 

1er. Piso, Boulevard 
René Juárez Cisneros, 

Núm. 62, Col. Recursos Hi
dráulicos 

C. P. 39075 
CHILPANCINGO, GRO. 
TEL. 747-47-197-02/03 

CADA PALABRA O CIFRA ................................. $ 2.01 

POR DOS PUBLICACIONES 
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $ 3.36 

POR TRES PUBLICACIONES 
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $ 4. 71 

~========================================~~ _¡), ~~ . 

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS # ~~ ~~. 
~~. ~:t .7~ 

SEIS MESES .................................................... $ 337. . ~s··'= - ~ UN ANO ............................................................. $ 723.36 ·· 
""'"'""' '~-~1' ,., .. . c.. 

;:"¡;.1"'1 ...... :1,""")1~· .1 d 
SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJ~trt:~. ·~'J e: :.: 

~. j J 
SEIS MESES .................................................... $ 543. 70~'· 
UNAÑO ........................................................... $ 1,167.48 

PRECIO DEL EJEMPLAR 
DEL DIA ............................................................ $ 15.47 
ATRASADOS .................................................... $ 23.55 

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE 
EN LAADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD. 

'''---------------------------------~~ 



------------------··---

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

:1 CERTIFICACIÓN 
,1 

~DAD DE MÉXICO, A  

 

 

 CON DOS 

TESTIG DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE, PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL;----
___ - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 

- - - Q LAS PRESENTES FOJAS   

 

 

 

 

 

  

        

 . TRES FOJAS IMPRESAS 

EN 't'. CARTA POR AMBAS CARAS, DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUE!Ji liD, QUE CONTIENE EL ACUERDO POR EL QUE SE TRANSFIERE LA RESPONSABILIDAD DE LAS 

IONES GENERALES DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN POLICIAL Y DE LA UNIDAD 

EST I>JJ!t\ J.'[KI!JP.ff'AJNICACIONES DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 

SEG .· ,' ~fi~~lf?.', A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO. ES REPRODUCCIÓN 

FIE~, .X1S1~étn.h~f-41SMAS QUE SE TUVO A LA VISTA, MISMAS QUE COTEJE Y ~OMPULSE CON 
SU C TEI':JJDO; Ló'lJ\1lfERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 16 Y 209 - ..• ,. ~1 
DEL~ '6icid FEDERAL DE P PARA LOS EFECTOS 
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p R 

---1---
{'l~\)( l_'l\.<\ll (;,\ ~,l\".1-~<'·.1 

SI ,IJI'I<UlliiUIJl I<Íi\ IJI IJIIZLC JIU.; lll \1\'\( 1'> n '1 n 
1'1<1 VI N(J(J,'i !JI l. LJI 1.1111 .....,_-'; 

\SI RVIliO'i .\ 1 .\ C0:\11 ''.JIIJilll 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016 

A e U E R D O DE R E e E P e l O N 
ia de conocimiento oficio SEGOB/eNS/OADPRS/eGeF/27779/2017. 

n México, Ciudad de México, a los veintitrés días de junio de dos mil diecisiete, 
sien las doce horas con nueve minutos.-----------------------------------------------------
- - -1 1 suscrito Licenciad  Agente del Ministerio 
Públi de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Proc aduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asist ncia que al final firman y dan fe, manifestó: ------------------------.1------------------

ÉNGASE.- Por recibido el volante de turno con la misma fec:ha que antecede, 
úmero de identificación 6077, que contiene copia de conoctmiento del diverso 
B/eNS/OADPRS/eGeF/27779/2017, de veinte de junio del presente año, 
o al Maestro  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 .-----------------------------------------------------

.Dotl;í.mento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
út' · Jifuismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
co orme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Co · itueioh! P~OAe los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
de ~ódi~o: F~Ei~Wjll de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
su . -!59: _P)¡ y1,M,;~~3 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ge ~rat ~~)a R:epublica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
ve 1tll'ltié\/e'ae mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de 1 la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
pr · edente acordarse y se·-----------------------------------------------------------------------
- -

1 

- - - - - - - - - - - - - - - '_ - - A e U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 1 

- - UNieo.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
p que surta los efectos legales correspondientes, acordándose por separado.--------
- ! ------------------e Ú M P LA SE------------------------

! , , 

- - As1 lo acordo y firma el Licenciado Agente 
d Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de investigación 
d endiente de la Subprocuraduría de Derec
S icios a la Comunidad, quien actúa en térm

 Penales 
cia legal.

~~~~~~
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SEG CNS 
SECJU"TARÍA DE G ERNACIÓN -COMISIÓN NACIONAL 

DE SEGURIDAD 

2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales 

OFICIO Núm. SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/ /2017 

Asunto: Seautoriza acceso. ;t o 
Ciudad de México, a 20 de junio de

• I
r;:-"\" O" 

;:;¡~~~.t~~ . .. •. , , . ' ; .. _· ' . . . ' 
f.>'b'''1lf .(jficio  

  
 

          
    

 
   

   
   

  
 

   
 

   
 
 
 
 

elclwr Oc,,, :•: -'1 t·io. 171, C.ol. Tlaxpan<<., iJelegación Migu•~l Hidalgo, Ciudad de México. C. P. 11370 
1 Tel.: (!)O,) · .• 1284100 WWW.GIIs.gob.mx 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS -COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

     
   

 
  

. 

Por  
   

 
   

. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión'para enviarle u~ cordial saludo. 

"' ' 

~ ,i 

isionado ·del Ó;gano Administrativo o·esconcentrado Prevención y Rea-daptación Social. - Para su 
. ,,,., . 

al adscrita .a. la Oficina de InvestigaCión· de la Subprocuraduría de Derechos Huinanos, Prevención 
. Paseo de la Reforma 211-213, piso ts. Colonia y Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad 
 ga_rcja@:.ngr gob mx-- Para su conocimiento 

Referencia: EOC.l7-17150 

Melchor Ocampo No. 171, Col. Tlaxpana, Delegación Miguel Hidal¡>,o. Ciudad de México, C. P. 11370 
Tel.: (55) 51284100 www.cns.gob.mx 
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SUBPROCURADORÍA DE DERECHOS lllJMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFONICA 

- - - En Ciudad de México, siendo las 13:45 trece horas con cuarenta y cinco minutos del 27 
te) de junio de 2017 (dos mil diecisiete), el suscrito Licenciado  

 gente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación, 
dependi nte de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comuni d, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales 1 uien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que' on lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de 
los Esta os Unidos Mexicanos; 2, fracciones 11, 16, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedi ientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso b) y w), de la Ley Orgánica de la 

uría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
siendo día y año señalado se procede a hacer constar:  

 
           

 
 
 

  
 

  
 

, que se 
realizó: eLla~ de informática y Telecomunicaciones de la Coordinación General de 
Servid ~r:!i~ales de la Procuraduría General de la República, ubicado en Avenida Río Consulado 
No. 71 colonia Santa María Insurgentes delegación Cuauhtémoc, C.P. 06430, Ciudad de México. 
Asimis o señalo que el dictamen me llegaría por los medios tradic
que ha . r constar, se firma la misma para los efectos legales a que

1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - -
- - - - - 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - -
--- Asíl o acordó y firma el Licenciado , age

Federa "ón dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Hu
sala Comunidad de la Procuraduría General de la Repúbl

asiste ia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------DA M O S FE.-------

TESTIGOS DE ASISTENCI



• 

• 

:1 
,1 

11 

Subprocuraduria de Deredi<J~. Hu: ;1: ::, 

Prevención del Delito y Servicloc; :1 :, (:::n 
OFICINA DE lf'JV[ .~.Ti· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACU ROO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO   

. 
1 

1 

--- En 1 Ciudad de México, siendo las veintiún horas del día veintitrés del mes de junio del 
11 

año do ,/mil diecisiete, la suscrita licenciada , Agente 

del Mi isterio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
1 

Preve 
1 

ión del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
,1 

Repúb 
1 

fa, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se 

p roce a emitir el sigui ente.--------------------------------------------------------------------------------
,1 

-------- --------------------------------------------A C U E R D O -----------------------------------------------
' 

--- TÉ GASE por recibido la Id, a través de la cual se anexa el oficio número 

el nue.ve de junio del presente a~o, rec~bido el,día veintitrés del presente 

mes : ño,, signa~~-aor el Contador Público , Presidente Municipal 
. . ... ,. 

Cons ·, ional .. de ti~itzuco de los Figueroa, Guerrero, a través del cual da respuesta a la 
1 ·' ··:--- 4 • • '~ 

petici n r-eálizada mediante simila  del cinco de junio del año en 
,·; . . ,. 

1 • 1 ; . • • 

curs ·'~nde ~e solicitó  
  

  de ese Municipio. Al respecto manifestó: 

  
 

   

         

   

  

es.------------------------------------------------------
'1 
1 

anterior con fundamento en los artículos 8, 16, 21, 102 apartado "A", de la 
1 

Con ~itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 

15, 6, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos 
1 

Pen les; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, 22 fracción 11, inciso a), de la 
1 

Ley' rgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se------------------

---- ------------------------------------------------ A C U E R D A ----------------------------------------------
1 

--- NICO.- Téngase por recibido, el oficio número  del nueve de junio del 
'1 

pr ente año, recibido el día veintitrés del presente mes y año, signado por el Contador 
1 

Pú lico Presidente"'Municipal Constitucional de Huitzuco de los 
11 

Fi eroa, Guerrero, mismo que se adjunta, los cuales deberán integrarse a la indagatoria 

en: u e se actúa para que surta los efectos legales correspondientes. -----------------
1 ' 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P LA S E-- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\\ (!;1)<,;•1 d·, ¡;¡ J;._-¡,_,n¡,;¡ ~ l, 'l.;_ h-;o J 5. ( l•(¡)fll:t ( ·uauhkm~··c. l)~,.·h.'L:JI.'ÍÓII l IJ<mlll,~i1!<>i \'Í<.:•IU 

Id (_.;_.:;·,_::.._;_¡rj·":r~nn\~\1 _.:;""'><'; \\\\\' ¡:t_~,-~,_,,hn1· 



• 

• 

Subprocuradur1a de Derui·,c::; li•H'I<41Ho

Prevención del Del1to y Servrcros ,, :e; :.-.:.·111' '·,d ·· 1 
OFICIN.A. DE INI/1 :~r¡r,;c.CIC t·í 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

1 ¡ ' Así lo acordó y firma la licenciad te 

del Mi sterio Público de la Federación, de la s, 

Preven ón del Delito y Servicios a la Comuni
la 

Repúbl 

~- ' ' '. 
~ _· 1' . 

~-• . -o. •· 

. 1 

. "'' 
~-· .... .. . 

•• ~. ,-_l . -. ' 1 ; • • .... - ·~ 
' -- 1 ' 

i 

i 
f 
1 

--

) J.;_ \11\n 1 ~- ( t>it"lrJÍ<l ( uauhk~11li\C_ j)._,lcg<JclÚll Cuw.11Hc ~)Ld' \'k·\ !• 
1 

!el ;_~s-~-;~)r)nooncxl ,;,7¡{9 i\1.\\,_p!:t;:ubm\ 
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• 

ECIBIDOS OFICINA Df lNVESTICACJ()N ¿.;6 

/AJ/2017 

o 06/2017 ¡ .,·rhil del turn('l: 23/06/2017 

f ,., h;¡ de devolución. 

OCEDENCIA: H.  
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• 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, GUERRERO 

2015-2018 

DEPENDENCIA: Presidencia Municipal 

ÁREA: Secretaría. 
N!! OFICIO: 010/AJ/2017. 
ASUNTO: Informe. 

Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, 09 de junio de 2017. 

LIC.
E DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

URADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

CIU D DE MÉXICO, MÉXICO. 

,  

  

: 
,.~ 

·-;:.. . 
~-~:. ~- '-:(. ' 

\tief;acuerdo a la información recabada por el Oficial  

 

 

  
 

Sin otro particular, le hago llegar mi cordial saludo, reiterándole mi amplia 

disp sición para •.• ·e.r coordinadamente y brindarle las atenciones a la dependencia 
.., ~· (" 

que tinadamehlt!, ' ·~irige. 
··~~~''Y_,:¡&,¡~ 
~

H AYUNTAMIEN
MUNIGfFWlE

CONSTITUCION

HUITZUCO DE L
FIGUEROA. GR

PRESIDENC



.. 

•

•

-. 
CLAyiS DI. PQYCJA 



.. """' ' . 

EL CIUDADANO   , SECRETARIO 

MUNICIPAL DEL HONORABLE A~AMIENTO DE HUITZUCO DE 

LOS FIGUEROA, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 98 FRAc<iloN IX DE LA LEY ORGANICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO.---------
·t 

----------t.C E R TJ F I CA-----·----

QUE EL PRESENTE DOCUME~ ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 
" MISMO QUE TUVE A LA VISTA, foR LO QUE CERTIFICO PARA USOS Y 

"¡? 

' FINES LEGALES QUE AL I~SADO CONVENGA, EN LA CIUDAD 
;, 

DE HUITZUCO DE LOS FIGUE~A, GUERRERO, A LOS NUEVE DIAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO:POS MIL DIECISIETE. DOY FE.--
·~ 

.. 

• 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

------------------------
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

DEL OFICIO SDHPDSC/01/1216/2017 
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SOBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL '2lfD 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 
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Acuerd de  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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---Lo a 

señalad 
Mexican 
fracción 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

rior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
ara el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el 

ar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y 
n los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es 

procede e y se: ---- - - - ----- ----- ---- ----- - - - - -- --- ------ --- ------ - - ------- -- ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - PRI 
de junio 
Público 
AP/PG 

fin de r 

ERO.- Téngase por recibido el oficio número SDHPDSC/01/1216/2017, de fecha veintitrés 
e dos mil diecisiete, signado por el Licenciado  agente del Ministerio 
e la Federación, mediante el cual solicita información piitra la averiguación previa 
SDHPDSC/01/003/2016, agréguese el documento descrito, al expediente que se actúa para 
los efectos legales que haya lugar.--- --- - - - - - ---- ---- -- - ~ - --- --- --- --- - - - ---- - -

DO.- Gírese oficio al Titular de la averiguación previa AP /P~R/SDHPDSC/01/003/2016, a 
itir copias certificadas de la información solicitada.- - - - - - •'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - .,. ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así o ¡:¡cardó y firma el Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Federac· n~'éU!st¡ito a li'F-~icina de Investigación de la anos 

~~:':~~ ~~~:r~~ :_ ~-~~ri_c~~s- ~ _1~ _c_o_~~~i_d_a_d~ :~!~~ ~~~  ~i~~~ 
- - - - - -

1 

-~~r~~~/· · -----------------D A M O S F E - -----

los efec 

STIGOS DE ASI

onal que actúa, 
/01/1217/2017, dándole cumplimiento al acuerdo q e ante os 

s legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - -
, --------------------------CONSTE-';.---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S P\E - - - - - - - - -
;1 

' J. 

TESTIGOS DE ASJ.rENCIA. 



MTRO.
AGENTE 
ADSCRIT 
DE LA SD 
PRESENT 

En cumpli e dispuesto 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

OFICIO: SDHPDSC/01/1216/2017 
EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/003/2016 

ASUNTO SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, 23 de junio de 2017. 

L MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
ose 

ento al acuerdo dictado dentro de la presente averiguación previa y con fundamento en lo 

r los artículos 1, 14, 16 y 20 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

o, fracción 11, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 

fracción 1, artado A, incisos b) y f), 9, 1 O, y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

1, 2, 7 de su Reglamento; solicito a Usted, remitir en copia certificada a esta 

Represen! ión Social de la Federación lo siguiente: 

ncia y  
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Avenirla Paseo de i<t Refon~ut nútncro 21 l ~213, Piso 1 ;,, Colonia CuauhtCnwc, Dcll'xación CllmlhkmL"~L, 
, [VlC'XtlO, L1istrifo l'cdcral, C.P. 06:100. ~:~4() -0000. [xt ~~~):l. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,  
   

    
 

 

 

 
 
 

 
  

  
 

  

 

  

    

  
 

  
  

 
 
 

  
 

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

._lvenida Paseo de la Rcform~ niune~·o 2.1 l-2.1 :1, Piso 1~, Col,?,;üa_ Cuauhk,m,,~~ n:;Icgami11 l ·uauhl'''"'''. 
1 r. Mrxlll\ D"lll!O lrdrtal, l.f. 06,•00. ,,,,4(,-0000. txl ,,, 1 ~,1 . 

! 1 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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rce.--------------------------------------------------------

 
 

cnicta !'asco d,· la Rl'forma numero 211-2 1 :l, riso 15, Colonia Cuauhtémoc, llek~arion CuauhiL'IIHX. 
1\·1cxico. Distrito rcder<-tL c.r. OllSOO. 534G~OOOt\ r:xt :l:l~l:l. 
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1)( ' ) 
. ! SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGAÓÓN. 

  

  

  

  

 
  

 
  

   
 

-------- ---- -- -- ----- --------- ---- _7.----- -- --- --- - - -- ---

Lo anterior llefecto de que sea considerado por la Representación Social de la Federación que integre la 
indagatoria e ¡respondiente. 

Sin otro partí · lar, le r

M.A.H.M 

ll 
1 

l

. , . . • .._
·_,.. ·._,_· ~• -1;. 
. ,\ ::' 
·~~?:-:~. 

1 ., --

1 
. '-- 1 ' .... , . 

1 

11 

1 

CIÓN •. · 

Ce p. LIC. ALFREOO Hl ERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanas, Prevención del Delito y Servicios <'tia Comunidad.-
Para su conocimiento. esente. 

A uda Paseo dr la Refo1ma münero 211.:~ 1~1, Piso 1 :l, Colonia CuauhtCmor, Delegación Ctt<mh!t~lllllt.. 
Mexícn, Ilístrílo l'cdcral, c.r. 06500. 5:146·0000. Ext S5~Jr.. 

2 46 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENGÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

l<l ll ·'- OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

OFICIO:SDHPDSC/OI/1217/2017 
EXPEDIENTE:AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS 

UC.
AGENTE DE MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHP
PRESENTE 

En cumplimi to al acuerdo dictado dentro de la presente averiguación previa y con funda
por los artíc os 1, 14, 16 y 20 apartado A, de la Constitución Política de_ los Estados U
fracción 11, ' 8, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fr
incisos b) y f 9, 10, y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la. República; 1, 2

En atención su oficio SDHPDSC/OI/1216/2017, de fecha veintitrés de junio del año 
, copia certificada constantes de 956 fojas útiles de las si!!~Jientes diligencia

  

  

  

  

   
---- ----- -- --- - - -

-- ------------- -~~------------- - - --- - ----- - ---

   
 

  
 

    

 

   
 

   

  

  

  

  

  

 

1 Avenida !'asco de la Kcforma número 211-21:\ Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Oelegació11 Ctlauhktt~n<. 
' 1\.kxico, llistrito l'eJeral, C.P. 06500. 5346-0000. Ext ;,;,~;,. 



e 

'' 

', i i 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l 4 ~ 
PREVENOÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGAOÓN. 

 
 
 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

 

   
   

"'" e"L • '- •- ~~' - ~ :-.,- - - - - - - - - - • • • • " • • " " - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -

  
    

   
 

    

  

  

   
  

- - - - - - - - -
    

 
   

 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

  

  

   
 
   

1 

Avenid" I'HS<'O de la Refo;'m~ número 2_1 1-21 :l, Ti~o l~, Col~.niaCuauhté,mo~~~J~lc¡¡,anón Cuauhl<'"""'. 
MCXI( O, Dl.,ll110 lrderal, e .1. Ob.>OO .• d46-0000. Lxl .>.>.l,l. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENOÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

  
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

  
 

  

  

  
 

  
 

 
 

  

  
 

  

  
 

  

  

 
 

  

  

  

  

  
.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

  
e  

venid~ P~sw de la Rdorm~ número Zll-21:\ Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtc'moc', 
Ml'xico, llistrito Federal, C.!'. 06500. 5346-0000. Exl !i595. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Í sD 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

   
 

  

  


  

 
  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
  

 

 

Lo anterior efecto de que sea considerado por la Representación Social de la Federación que integre la 
indagatoria e respondiente. 

Sin otro parti lar, le reitero mis distinguidas consideraciones. 

M.A.H.M 

Ccp. LIC. ALFREDO UERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunldad.-
Para su cooocimient Presente. 

1 

1 

cnida rasco de la Reforma número 211-21:1, l'iso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cwmhtcntot. 
1 México, Distrito federal, C.P. 06fi00. 5:146-0000. Ex! :159fi. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 'l< ¡ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN e> l 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
RELACIONADO CON LOS OFICIOS CNDH/OEPCI/124/2016, 

CNDH/OEPCI/50/2016 Y CNDH/OEPCI/51/2016 

- -- En la 1 iudad de México, a los veintiséis días de junio de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas 
con cinc nta minutos, la suscrita Licenciada Agente del 
Ministerio¡ úblico de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derecho umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la Repúbl a, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma leg 1 con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
O el estado que guarda la presente indagatoria y en relación a los oficios 

 
 
 
 

   
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - -
---Lo a' erior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracción 11, 
21 y 102, partado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
America sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 103,113, 114. 123, 141, apartado 
A, 168, 1, O. 2~-l demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales: fracción 
111 del art u lo '14·.~ la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

, 3,:~)t.iácción 1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso e)de la Ley Orgánica de la 
ría ~jal de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por lo tanto es procedente y se - - - - -
- - - ,,~~·"'·- - - - - - - - - e - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ÚNI . -~~oficio al Director General en l.a Oficin
e D~echos Humanos, a efecto de rem1t1r la ca
ficina dE! inves\iQa¡~~n, para dar cumplimiento 

------ ___ LUH~tr.J . .d' --------- CUMPLAS
reso1yjo~7 ifkma la,suscrita Licenciada
Púb!\t~~~~~~·:F.~~~ión, Ad~crita a la Oficin

Derecho Hum.~n();sz, Prevenc1on del Delito y Serv1c1os a
la Repú ca, qtii611l 1f'Pocede en términos del artículo 16 d

~~ ! riu: ~ ~~  
OS DE ASI

N.- En la misma fecha, el personal que actúa, hace co
/01/1223/2017, dando cumplimiento al acuerdo que a

los efect s legales a que haya lugar.------ ---------------
---- ---CONSTE-------

--- ~~;,;::::.~.;~~~
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ¿_s;¿ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio No. SDHPDSC/0111223/2017 

Ciudad de México, 26 de junio de 2017 

 
Dl~tEC:TOR GENERAL EN LA OFICINA ESPECI
.- _..,,_ EL "CASO IGUALA" DE LA COMISIÓN 
''~11111'"'''-"'~"'~L. DE LOS DERECHOS HUMANOS 
AV~I!11Cia Periférico Sur Núm. 3469, Colonia 

Jerónimo Lídice, Del. Magdalena Contreras, 
10200, Ciudad de México 

ESENTE 

relación a las observaciones y propuestas formuladas a esta Institución por la 
isión Nacional de los Derechos Humanos, las cuales fueron notificadas mediante 

  
 

: 

.- Carpeta que contiene la observación número 1, constante de 789 fojas. 

l.' L\ i'F.t•Ú;L(('~ ATE N T A M E N TE 
·:: :::~~~lru. AGEN  

· '"JAo.tii~JSI' A .S.C. 

HERRERIAS GUERRA. Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
conocimiento. Presente 

Lic. Alfredo Bernal.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento . 

.r\\ PH\CII •.k la l·kl\lllll;l 211 2 U. Pisn 1:\ Colonia cúauhtémüc. lkh.'gacíf'l!l ( 'uauhkmnc. iVk\WP 1) ¡_ í i' i){, ·,¡·,.· 

r¡;l. 1:"5.1 53 46 (10(1() ('Xt _5:)95 W\\-\'\i pgr.gt.>h 1ll'\ 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DE LA TESTIGO 
 

- - :7. n la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

, siendo las  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

, 

ue se DA FE tener a la vista y se le devuelve a la interesada por así haberlo solicit

inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glos

Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal 

imientos Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, se h

... r~~.h,..,,,.,.,iento de la compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularme

as que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad dist

judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de 

antes citadas, se procede a preguntar a la compareciente: ¿Prot

·rse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTES
que en una vez protestada en términos del artículo 248 del Código Federal

imientos Penales, se procedió a identificar a la Testigo, Quien por sus generales: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 ¡: E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e como ha quedado escrito,  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

vez manifestado lo anterior por la testigo, de igual manera se le hace de su 

r-n•n"''"~lill:'tléAtb~e~ií:óntenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a 

teléfono, por lo que la concurrente desea se continúen las citaciones de 
...... ,,.c ... 

1 para efectuar la justificación laboral correspondiente. Acto seguido se le 

ber a la compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que No es 

ae!seo en esta ocasión, pues como ya dije considero tener la capacidad para la presente 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ue  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

• 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

.------------------------
l 

continuo esta Representación Socia{lde la Federación en términos del segundo ,. 
6 rr.:~fll. del artículo 249, en atención al 242, arjlbos del Código Federal de Procedimientos 

, procede a realizar preguntas especiales a la testigo siendo  

 

.-----------------------------------------------------------------

 

 

 

 

 

.--------------------------------------

--------------------------------------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

  

 

 

s. ----------------------------------------------------------------------
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CERTIFICACIÓN 

'~ ~\JJ:~~~'México a día veintiséis del mes de junio del año dos mil diecisiete.------------
:Éf~~ij¡;;,i~&ribe licenciado , agente del Ministerio PtJblico de la 

ón: Sl!lliiii'Í~ la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevr'nción 

"'I'J'IIll"'"':'! y Servicios ~la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
y dan fe. y co~ndamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penalr's ----

- - - - --- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - --- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(¡;s), son fiel y exacta 

ucción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
de Procedimientos Penales.-------------------------------------- --- ------- ---

------------------------------CON S TE----------------------------------
í, lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio PtJblicu 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

P1ll,nrinn del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 

ebida constan --------- -- ---

- - 1 - - - - - - - - - - -
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DEPENDENCIA: 

SECCIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

ASUNTO: 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PROTECCIÓN CIVIL. 

PÚBLICA Y 

2~8 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, 
APOYO TÉCNICO Y DESARROLLO HUMANO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESAR.R.OLLO 
HUMANO. 

SAA TyDH/1604/20 14 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN. "'--'1-

...t 
Chilpancingo, Gro., a 21 de mayo de 2014. 

"2014, Año de Octavio~Paz" 
C.  
POL.ICÍA 
PRESENT 

Con el objeto proveer eficientemente el servicio de Seguridad Pública y Protección Civil, en todas y cada una de 
las regiones n~~r,>til,'"" del Estado. incluyéndose en ellos los servicios inherentes al personal administrativo. comunico 
a Usted, que necesidades del servicio. a partir del día siguiente de la notificación se le asigna como lugar de 
trabajo en la bdirección de Emergencias 066 y Denuncias Anónimas 089, por lo que deberá presentarse con el 
Lic. titular de la misma, para recibit las instrucciones y los servicios que le 
F>n<~nrnP,nrü~r::.nllriF> conformidad con la naturaleza de la plaza y categorla que ostenta, exhortándole a cumplir con el 

en estricto apego a los principios constituciorí~les de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 
r!d•slt1ás del respeto a los derechos humanos, a la no discriminación, a la equidad, certeza, objetividad e 

n la inteligencia que deberá dar estricto cumplimiento al procedimiento establecido en el articulo 
, apartado G, del acuerdo 0051201 O, por el que se establecen los lineamientos específicos para la 
control del personal de la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Civil del Estado de Guerrero 

, en caso de omitir presentarse para dar ~fumplimiento a lo anterior, se procederá en la 
mPnto.r-if11¡¡, ·:lel procedimiento de inasistencia correspondieflte, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 132. 

S1n otro n"'rtirllll 

saludo 

ey 281 de Seguridad Pública del Estado de Guetrero 
' ,• 

y esperando contar con su disposición de trahajo, hago propicio el conducto para enviarle un cordial 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ' ' 
~ 

APIPGR/SDHPDSCIOI/00112015 . 

..,.._,.,..,..., MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTE EN ALCANCE 

AL OFICIO SDHPDSC/01/1070/2017 

- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con quince minutos del día veintiséis 

junio de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado MAESTRO

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

rocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo 

••no.·""" y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; y:-

--------------------------RESULTANDO----------------------

- - PRIMERO.- Que  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

   

 

ó.".--------------------------

, - - SEGUNDO.-  
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 -- ---------------
·.:t 

--- -- -- ------ - -- - ------- - - C O N S} O E R A N O O----- - - - - --- - - -- ---

- ÚNICO.- Que el Ministerio Público, tiene(.·.ffl deber de investigar los hechos que son 

bajo su conocimiento, cumpliend con las formalidades esenciales del 

~ro,cecjimiento y a la vez fundar y motivar sus a os, conforme a lo previsto en los artículos 

, párr~.f?.,s~~.'ndo, 16, párrafo primero, y 21 ~.·.·.árrafo primero de la Constitución Política 

s Estaéf~_·fnidos Mexicanos, debiendo re,izar todos aquellos actos de investigación 

... aporten at la acreditación del cuerpo del :delito y la probable responsabilidad del 

' '''"'"'nf\ conf6rme al articulo 2, fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
• 

·a esas premisas y con la finalidad de desahogar una de las recomendaciones realizadas 

r: .e:l ~~~~; lnterdisciplinario de Expertos Independientes, está autoridad realizará 

igené[as. -éo"n el autobús con número económic propiedad de la empresa 
 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Lo anterior con fundamento en los artículos 1, párrafo primero. 14. párrafo segondo, 

6, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado A, 

rrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 

, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 73, 74, 75, 76, 141 apartado A, 

ltr~t'f'ínn XIX, párrafo quinto, 168, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227, 228 y 270 

1 Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 113, fracción XII de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así como 4 fracción 1, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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A, incisos b) y f) y fracción IV, 22, fracción 1, incisos e) y d) de la Ley Orgánica de 

l<tf.'r.~~~!.lri~ltm\,iGfmeral de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; así como 

l~il&¡lileWIOil~ el artículo 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Policía Federal; es de 

- - PRIMERO.- Gírese oficio al DOCTOR , Coordinador 

ll~=>n.,.r~l de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la Republica para que el 

rito en Criminalistica de Campo y en Ingeniería y Arquitectura. asignados para realizar 

igencias de inspección ministerial y recorrido en el autobús número económico 

de la empresa 

 para que se hagan las investigaciones 

rmrrP.:.nn.~rli••nt•><> en términos del presente acuerdo, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P l A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Así, lo acordó y firma el suscrito Licenciado MAESTRO  

All'1<=•ntP del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

bprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16, 

rrafo primero y 22, párrafo primero det Código Federal de Procedimientos Penales, en 

legal con dos testigos de asisténcia que al fina ebida 

lllhr,.,t<,nr·i<> legal de lo actuado.- --- - -:-- - -- - - ------ - ---
;1 " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -)- D A M O S F E - - - -- -

' 

- T;TIGOS DE ASIST

~ 

1 

- -RA ha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron los 

IHtir•inc:. número  

.-

- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - -

--- -----DAMOS FE---- -
' 

1 TESTIGOS DE ASISTENCI

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBI'ROCURADURÍA DE DFRI:CIIOS llliMANOS. 
PREVENCIÚN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1.11 COMliNIDAD. 

OFICINA DE IN VES II(;ACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 1\Pii'CiR/SIJIII'IlSC/< ll/001 12015. 

OFICIO N liMERO: SDIII'DSC/01/121 R/20 17. 

' .. · .· .. ·.·. . .. ·e.. ASUNTO: EN ALCANCE AL OFICIO SDHPDSC/01/1070!2017 DI:<¡ DE .lliNIO DF ACUS . 2017. 

Zt\ .... ; '· ~1,: · .. : Ciudad de México, a 26 de junio de 2017. 

K::~~~ ,,, · .. ",.~_,::·::· 
"
R
r bR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
• RÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
NT E. 

1 f'~' T 1 IJl.'[lu' n ll" 
A :Jj.-li\ 1\J:.l ,1-4 ''' 

)islli.n!lJ!ilda.'-~fdinador: 
~ lfl]j -niffi4llf~ ~ 

i Jici:i) a rn el)"lt!lli<i:; . 
E;1Vff!lCJP.Hmiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me permito 
·espeíuo~'amente a Usted, gire sus amab)es in~ucc)ilnesal personal a su digno cargo. a efecto de que el Perito 
ia de Criminalistica de Campo Mareo Fabiilt"lJarrtil'o Acosta, designado para realizar diligencias de 
n ministerial y recorrido con el autobús número  

    
, para la elaboración de su dictamen solicitamos que determine 

mo lo siguiente: 

a) En    
 

   
   

      
 . 

b) En    
     

    
. 

Lo anterior con fundamewo en lo. dispnesto pOf los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20. 
"A", fracción V, 21 párraf(}.primero y 101 apart¡l(foA, piitrafo cllarto, de la Constitución Política de los Estados 

exicanos; 2 fracción 11, 168, 180, primer p<\n-afu, .?06, 2(}8, 220, 221. 222, 223, 224, 225. 227 y 228, del 
ederal de Procedimientos Penales; 4 fracción!, ilpa¡:t:WO A incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso d). de la Ley 
de la Procuraduría Genera) de la República; 1, 2, '7 deJ R.eglamooto de la citada Ley: articulo 113, fracción 
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Gubernamental. 

' No omito señalar que el. contenido de la solicltlli'l rea~ tiene, el carácter de reservada para la Procuraduría 
Gener de la República, por lo que su contenido no debe ser~oTgado por los servidores públicos, a fin de salvaguardar 
dicha serva, que respecto de las actuaciones de la "erigl.lación impone el artículo 16, pátTafo segundo del Código 
Fcdcr, ·de Procedimientos Penales. 'i 

,~· 

Quedo a sus órdenes en las instalaciones que\>C11pa esta Ofi~ina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo 
de la forma No. 211, piso 15, Colonia Cuauhtémdc, I:>elegación.Cuauh.témoc. Código Postal 06500. Ciudad de 
Méxic 534600 ext. 505561

Sin otro particular, en espera d e envió un cordial sal~do. 
·;.· ~.:t.¿. 

.. ...<:~·:>. 

EL C. AGENTE Dll FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA  LA SDHPDSü " ; ·, 

' ,._,. . 

~---

. ,· '· . ', '..' 
M ~~!if' 

~·::. 'J ' -. ,, ' , -· ':··;.fr\l...C 
~:~.) < ·' • ) '·' •••.• . , 

C.c.J>.- ara Irene Herrerías Guerra.- Sub procuradora de Derechos Humanos. Prevettli~\1(il~D~~Ii~<i V~ei·vicins a la 

'' 

Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente . . .. 
Lic. Alfredo Higuera Berna l.- Titular de la Oticina de Investigación de la SDHPDSC- l'ara su conocimictito.· 

Presente. 

1' , • Avenida Paseo de la Rcl(mna número 211.1'iso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtemoc. 
Ciud"d de México. C.P. 06500. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1255/2017. 
ASUNTO: EN ALCANCE AL OFICIO SDHPDSC/01/1070 DE 09 DE JUNIO 

DE 2017. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2017. 

WQENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PRC>ClWJ~i\:I"Jí~IENERAL DE LA REPUBLICA 

1 

ll11$~0IDffl1 9.~~f.dor: 

~~~~v~·~f¡M~~I acuerdo ministerial dictado en la indagatoriá citada al rubro, por este conducto me 
n<>n,llr. ~ólrdita'r~ente a Usted, gire sus amables instrucciones al personal a su digno cargo, a 

qlie:~f.rperitos en materia de CRIMINALISTICA DE CAMPO, 
designado para realizar diligencias de inspección ministerial y recorrido con el autobús número 

 
  en los estados de 

y Morelos, para la elaboración de su dictamen solicitamos que determinen en el mismo lo siguiente: 

a)  
 

. 

b)   
 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 
oultc.rt<>rln "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política 
loiiEstaldos Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, primer párrafo, 206;208, 220, 221, 222, 223, 224, 

y 228, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado A incisos b) y D. 22 
fr::al'.l'ililn 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento 

Ley; artículo 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

EL c. AGE
ADSCRITO

UA tiFl'l~f;~Li !lCI1i&f.D' ' 
Ji3Uth de~ HlJ:iU!MC, 
\·• .,, "'~~ ..,,., .......... 
~ ·ur-:~:;; 1f';1r:1n~-.....,a.:a'\-~4W 

o..c.1o.,,lll>••ra Irene Herrerías Guerra.- ;:·¡'is ;¡},a¡.~ ::~h: 
Comunidad.- Para su i 

Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.-
Presente. 

i Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. 

~-< . 



GR 
Subprocuraduria de Derechos Hurnanos. 

Rnn \i't!l1f.-\ r;t ,~-~~-\1 

u ;\ r~ u·~ !Ir 1( ,\ 

Prevenc1on del Delito y ServiCIOS a la Comunidad 
OFICIN/\ DE IN\/I::.STIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - -

1 

- - - T NGASE  
 
 

:------------------------- - - ------------------------------
1 

.-  
 
 
 
 

 

   
 
 
 

 ... ". - -- - -- - - -- - - - -- -- - -- - -

NGASE  
 
 
 

.---- - - - - - -------- --- - -- --------------
ÉNGASE por recibido el ID 6063, constante de seis fojas, con numero de oficio No. 4.2.1.1.-

154 017 de diecinueve de junio de dos mil diecisiete, suscrito por el Licenciado J.  
Director del Centro Metropolitano de Autotransporte, mediante el cual da 

con!. rtación al oficio SDHPDSC/0111 097/2017 en el que informa que de acuerdo a la consulta realizada 
en Sistema Integral de información del Autotransporte Federal y el Sistemas Institucional de 

1 

:1 

1 

11 

2G\ 



'. 

Subprocur;¡ciuría de Derechos Humanos. 
Prevenc1ón del Delito y Serv1c1os a 18 Comunidad 

OFICINI>. 1)1 IN\/ESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

_ orle Federa~··al autobús le fueron asignadas las placas de circulación 
poste "·:· te la a nombre de la empresa  

~;~acuerdo a las placas de circulación señaladas, autorizan al autobús a operar el servicio 
de pa 'j~;~n la modalidad de primera en la misma ruta, la cual se describe en el alta vehicular y tarjetas 
de cir !'lieión.--------- - - - - - ----------------------- -------- - - - - - --------------
---T GASE por recibido ellO  

   
  

  
. ----------- · · · · · · ---------- -- · · · · 

· N.GASE por recibido el ID  
  
  
  
 .-----------------------

--- T N GAS E por recibido ellO  
 
 
 
 

 ------------------ -------------------- -- - - - ------ - - -
NGASE por recibido el  

 
  

 
 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
NGASE por recibido ellO  

 
 
 
 

. · · · · · · · · 
· · NGASE por recibido el ID  

 
    

 
 

 
 
 
 

ta.-------- - - - ------------- - --------- · · 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·--- FUNDAMENTO LEGAL············· · · · · · · · · · · · · · ·· 
Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la 

Con lución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 180, 206, 208, del 

1 

1 

1 



PGR 
Subprocuraduna de Det·echos Humanos. 

----111H-- ---
Prevenr:ton dei l)eltlo ·.; Servicos a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015 ! ! /1, g¡.p(;g¡ f(J\ 

Códi ,Eederal de Proceqlmientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción 
XI, d ~l.;e_y, Orgánica dé la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 
trace 1} ·li,;i'~~ su Reglamento: 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfor a9i6n P.üblica Gubernamental; es de acordarse y se: ----------- - - --- -------------- -

~ ·{~~:~ - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

pres 

Públi 
y Se 
asist 

. \· 
-:- Téngase por recibidos los documentos y tres CD'S antes descritos y agréguense a las 
t~~:fi~U-~~ p_:~a que surtan sus efectos legales correspondientes. ------------------
--------------------- ---CUMPLASE --------------------------------
trd,',~~~(~~;Q1f~!3 _el licenciado MAESTRO 
'~e·ra~~ed'e'rgcl6n, .. adscrito a la Subprocuraduria de Derec
iciÓ~J~I t~1 Comunidad, de la Procuraduría General de la Re
cia que al final firman y dan fe.----------------
- - - - - - - -------------------- D A M O S F E--

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

-



-. 
OFICIO 

f cr 

Fech.;.l del tPt tnino 

Asunto: 

RECIBIDOS 2.'[1.{ 
ÜfJCJNA DE INVFSTICA( 'I()N 

6050 

800-03-03-00-00-2017-5184 

19/06/2017 · flil dC'I tur nn 

~ .. _"- ; <>eh;¡ de devolución 

20/06/2017 

ROCEDfNCIA: SAT.  

 
 

 
 

-------------------- -

~ t 1 ( 1' MSAT 
•• 1<-nowood<Aoloo 



SH p 
'" >:ll·"ll•\ lll-1.1--M-11 N-J>-,\ 

Y CRllJIHl I>Lit:.O 

1 . 

1 _'-r..-,.. 
Oficio 80 o~).,~-0'0-00-2017-5184 

••sAT 
•• Servido de Administración Tributaria 

Administración General de Aduanas 
Administración Central de Investigación Aduanera 

Administración de Investigación Aduanera::r-~("'"'-----

Asunto: A ncg;ri.P ofi<j.Q.;.,PGUAIC{PFM/DGAPH/5495/2017. 
1 :~'·-: l.~, ..... *,. t""".i-~íli'BIDO 
1 

• ' '• o, ... • tri ::.¡ 
. . ¿ r -~·· ~'J ' 

1 

~ <,) § 1< ¡·:·j .,..l 

: 'l<. ~1:' ~ \~;,!_~ 
-.......,..,. "'""'/ .._.......~ 

1 I'C •\ 
1 : ..- 1 • pr¡,r·n 1 •• , 2 O JUN~zot~ 
1 

. . , 1 eL< v ¡¡~, , ~J 
1 o..__,..,,........._. e~ r . 

1 
• '. - ,,..,~nC' SD' 'P'"" ~~····· •l'...t,:..l ·~ .:. ~~.oh;,¡:.C 

1 

. . . . , 1 _ ' "OFJCINA OE JliV!:SH'.ll.C!ÓII OE lA 
,, .. , , 1.' Co~tWJMoCuRAOu~'i'~··· ,,, : ::::'nsHUMANOS 

· '· ·· • ,, , '. 'O"U',' . · ··' .. _.,,'m ..J!DAD" 

inisterio Público de la Federación. 

Ciudad de México a 19 de junio de 2017. 
"2017, Año del Centenano de la PromulgaciÓn de la 

Constltuctón Política de los Estados Un1dos Mex1canos" 

Mtro
Agente del 
Subprocura 
Servicios a 1 

uría de Derechos Humanos, prevención del Delito y 
Comunidad. Procuraduría General de la República. 

Paseo de la forma 211-213. piso 1 S. Col. Cuauhtémoc. Del. 
Cuauhtémoc l iudad de México, CP 06 500. 

e Por medio di 1 presente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 7, fracciones 1, VI, VIl, 
X; 8, fracci '1 111 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 3, 144, fracción XXXV de la 
Ley Aduane , en relación con el 33, último párrafo del Código Fiscal de la Federación; 2, apartado 
B, fracción 1,1 nciso e) y penúltimo párrafo; 13, fracción 11, en relación con el 11, fracción XIV y 20, 
apartado C en relación con el 19, fracción IV del Reglamento Interior del Servicio de 
Administrac n Tributaria; se hace referencia al oficio , 
mediante el· ual solicita se le proporcione la información relacionada al vehículo descrito en el 
oficio de ref encia. 

1 

Al respecto, e informa  
  
  
  
  

 
1 

1 

En  
 
 
 
 

 
 

  
 

. 

} 

1 Continua al reverso ... 

1la presente informaci se encuentra clasificada como confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 113 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformac n Pública. así como en los diversos 69 del Código Fiscal de la Federación y :2, fracción VIl de la ley Federal de los Derechos 
Contribuyente. 1 

1 

:'V. 

'¡._, /¡,:,· ·'·'-



SHCP 
')1 CIU:IA!liA U l. tiAUI NDt' 

Y CRLDl rO I'UBUCO 

-.... 

••sAT 
•• Senicio de Administración Tributaria 

Administración General de Aduanas 
Administración Central de Investigación Aduanera 

Administración de Investigación Aduanera 3 

·~\<U 
.f~~ 

!..; .. '-""· " 

No obstante lo anterior y con base en la colaboración institucional que .sl:'(.tlé~ con esa 
Dependencia, se están realizando gestiones con las autoridades aduaneras nort~~_,:, __ -_anas. para 
que se verifique si estas cuentan con la información solicitada )' en su cas y-'.:tte no haber 
impedimento legal para ello, se proporcione la misma a esta autoridad aduane .;-;.~-;pueda ser 
compartida con esa Subprocuraduría. · 

~l~·r"·S.r-.-: ~,D~~t; :~~~ 
En tal virtud, mucho le agradeceré remita, a la brevedad posible, todos 1~:~'\0l(i:~nales con 

que cuente del vehículo materia del presente asunto. 't¡:·:~r::¡:~ú r :': .. : ~ 
Sin otro particular. reciba un cordial saludo. 

¡ 

la presente información se encuentra clasificada como confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 113 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. así como en los diversos 69 del Código Fiscal de la Federación y 2. fracción VIl de la ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

CG-5138 

• 



OFICIOS 
Id 

Nútnrro: 

F•>cha: 

Fecha del término· 

Turnado a: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTJGACIÓN 2_ l{f-
6048 

S/N 

Fecha del turno: 19/06/2017 

J[ 11_-,, ·<."''""-'e ha de devolución: 
:'.•.~"-· ,.,.~ ;., 
• '·-··"t, 
·N~'i
-:_p;...)

f(
?.2

,BP,[!;.D.f.{'\CI    
 

  

  
 . 

hO'f'i{ ~~} 
1 ~' 

'~f
Jf.ii.

rR~~
~ d• Guto.lu~ 29t ~09(1ltt10 
Fract:1""-"m~n1<llmlultrlal C•rt~;. 
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BUSES 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Atención: Mtro.

: c:!_"?lji:!,jl'¡" 

 

  

 

 

 

1.  
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a sus órdenes para cualquier comentario o aclaración sobre el particular. 



VolvoBus 
lagO de \:IIRIUé11 

Frece. lnd. r. ... t~iW 
Tultitlán, Edo. 

() 
VOLVO 

Tel.: 58 64 37 LA REPÚllUC. 
Fax: 58 64 37 -~""'.., ... Humanos, . R.F.e. VBM-691118-180 

Nombre: 

Dirección: 

Ciudad: 

,\-'!.,'-, 

     
  

   
  

 
    

     
. 

V-2616 

¿,~.:::;}' 

f. 2/.11? 

Importe con letra 

-·'' 

Importe 

I.V.A. 

Total 

EXPEDIENTE 



• 
PRIMER TESTIMONIO DE LA COMPULSA DE 

DOCUMENTOS DE "  
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OFICiOS 
Id 

\1 •. 
'~_

ECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

JbS 

5/06/2017 1 Pcha del turno: 19/06/2017 

1 <'eh a de devolución: 

 

EGUIMIE,NTO 

. 

',l 1 : L1 c.-~r.,,.:-;: 
~Cj_)fEDENCIA:  

 
 

 
 

1 
SEGOB CNS --



MTRO.

CNS .~ POLICfAWFEDÉFf'AL JOb --
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

o ' 
COORDINACION 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y OPERACIÓN 
RECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA OPERATIVA 

INFORME POLICIAL N° 5888/2017 

Ciudad de México a 15 de Junio de 2017 

ASUNTO: Informe Policial en atención 
SDHPDSC/OI/1005/2017 relacionado con 
Previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

al oficio número 
la Averiguación 

PUBLICO DE LA FEDERACION 
OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC 

T E. 

und~lm<omto en lo dispuesto en los artículos 21'! constitucional, párrafo 
la Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos; 7, 40 y 
Ley General del Sistema Nacional de Se<}iJridad Pública; 27 de la 
·ca de la Administración Pública Federa:t'; artículo único 2 BIS y 

ión XXIX, 39 Fracción I del Reglament~Interior de la Secretaría 
l, 2, 3, 8, 15 y 19 de la Pblicía Federal; 1, 2, 5, 

I, inciso B, 7, 9, fracción 19 inciso J y fracción 26, 10 y 185 
to de la Ley de la Policía Federal, ien atención al Volante 

         
      
s      o 

    a e  
      

   
        

     
. 

Federales, con la finalidad de atender el oficio en 
la solicitud de i~formación a las fuentes 

que tenemos acceso (Pl~aforma México) obteniendo 
negativos con respecto a si ell\i, C.    

  
      

n           
 

( ;1]!.;¡; j;¡ J .~.~-:.::_:JI"it\ ~).'~ 1. { -0 [. ] ~TigaCH-)!J, ] h•\. :\JlgT_Il'l J Ji d~l (gP. \·J ¡•·o.. i ('1 l 1. )_j 1_.,] '. 1 [ ,j{'>(l 

l \·l.: f 1 t 11:¡ i}l.l\11 ¡ t"\l. ~.S:.~r,·) 



4 . .; • 

SEG CNS POLIC[AWFEDERAL 3c+ --

Lo 
que 

l

2

¡: ·•. ' 'd'j ... 

        
   

        
       

 

 
 

con la investigación, se realizó una investigación en las 
~piertas a las que te ltados negativos con 
:a la persona de nombre ... 

·or se informa, en tiempo, lugar y forma, para los fines legales a 
lugar. 

":: :j·rH f~"• 
····- .• l..¿ .. """' 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 

\.';d/.ada í.e<_!,cll'ÍH h:·;t. t."ol. lr..-i:.{aciún. llc1 .\"Ji~ud Hidal.~o. q,·,,tc•. U.r . i'.l'. 11.-:ou 

1 t.·L: 111 t1:; (lqnc. e:'\ t. :..~f.;:.!.(l'"') 



OFICIOS RECIBIDOS ÜfiCJNA DE INVFSTICACI()N 

i\ 

063 

.2.1.1.-1540/2017 
,·· 

9/06/2017 'h.1 del turno 21/06/2017 

'1~ 

.'.1 ¡(''J. ALEJANDRO DE LA CHESNAYE RUANO, DIRECTOR DEL CENTRO METROPOLITANO DE 
',:¿ .tl'rOTRANSPORTE .. 

:·:~:· 
ROCEDENCIA: SCT,  

     
 

• ' '. •ll,..., 

Dirección Genéral de Autotransporte Federal 
Dtmc~IÓ'l Gt>r>~ra! Acl)<!nla de Tr•mno¡.s y Sllnr•cooe de Autotr"nsportllt F~&r~' 

Oirecci6r1 Qel Centro Ml!trop.:.H!IIJ1o ciE-1 AutQtrilfl!HXJrk 

"Año del Centenario dt¡ la Proml.l!gación efe fa Constituci6n Polltfca d<l los 
Est~tdo!l Un•dos Me¡o;icanos'' 

Oficio No. 4.2.1.1.· IUJ17 



• 

CT 
Dirección General de Autotransporte Federal 

Dirección General Adjunta de Trámites y Servicios de Autotransporte Federal 
Dirección del Centro Metropolitano del Autotransporte 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los~ 
Estados Unidos Mexicanos" · ' 

Oficio No. 4.2.1.1.- 1 5 4 Q 1~17 
..•. ·<-ilt 

México, D.F, a 19 de junio de 2017 

Por in trucciones superiores y en atención a su oficio número  
  

  
  

 
 
 

 

 
  

 
 

   
 

. 

 
· 

"2.          
 .u 
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• 

Dirección General de Autotransporte Federal 
Dirección General Adjunta de Trámites y Servicios de Autotransporte Federal 

Dirección del Centro Metropolitano del Autotransporte 

Oficio No. 4.2.1.1.- 15 4 Q 12017 

 
·" ,(· 

. . 

Pegasus EI000017·1841·4 



LUSJ.ON,~:Y'EHICULOS AL PERMISO 
CIO D~}/l¡QT0TRANSPORTE 

CONSID FUNDAMENTO E~TABLECIDO EN EL PERMISG Y ~Pft.l,;fttJNI:i).,iliMENTO EN LOS ARTICULOS 33 
FRACCION 1,, 53 D,E LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANPORiE FEDERAL; Y ARTICULOS 6 
FRACCION 1, '1'T~Aql!8 ~fjJ.L1N 111, 20, 23, 24, 27 Y 29 DEL REGLAMENTO, ElE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
SERVICIOS EXTIENDE LA PRESENTE INCLUSION QUE AMPARA LAS UNIDADES PARA EL 
SERVICIO DE , , FEDERAL DE PASAJEROS EN LA CLASI~ACION DE PRIMERA A: 

'*APR*isg 
j 



Lic.  Director del Centro 
Metropolitano del Autotransporte, de la Dirección General de 
Autotransporte Federal, perteneciente a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 2 
fracción XVII., 10 fracción XIV., y 50; del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Tr~sportes, 14 y 18 de la Ley 
Oürgánica de la Administración Pdblica Federal, así como en l~~ 
dispuesto en el Acuerdo Delegatorio pe Facultades, de 1J Secretarí~ 
Comunicaciones y Transportes, pulJ1icado en el Diario Oficial de:'!,~ 
Federación el 27 de febrero de 2009-+-------------------------------------!..~:; 

' . "'J{.~ ;,." 
---------------------------------C E R T I F.~ C 0: ---------------------------------~-i?, 
Que la presente copia fotostática coñstante de (1) una foja útil, que en 
este acto se coteja y sella, es fiel reproducción de la conil;i:álJib~'qtti:~ 
obran en los archivos de esta Dirección General de Autotfan&por.té: 

._. ' . • ' .• . • ' 7 ' - ' ~ 

Federal, documental que tuve a la vista, concordando en todasy•ca:_d,a; .. 
una de sus partes.------------------.;~----------------------------------------'"..;,...;~¡ 
Dado en la Ciudad de México, a lo~ diecinueve días del mes de junio 
de dos mil diecisiete.-------------------" ---------------------------------------------
-----------------------------------------------~~---------------------------------------------

Atentamente 
El Di porte 
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Lic. , Director del Centro 
Metropolitano del Autotransporte, de la Dirección General de 
Autotransporte Federal, perteneciente a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 2 
fracción XVII., 10 fracción XIV., y 50 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 14 y 18 de la Ley 
Oürgánica de la Administración Pública Federal, así . como en ~! 
dispuesto en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de 1~ Secretaríf\~ 
Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial Ef~~~ 
Federación el 27 de febrero de 2009----------------------------------------$l. ~-:. 4lJ .. -,. 

---------------------------------C E R T 1 F 1 C 0: ---------------,-------------.--~¿; 
- ~·-

Que la presente copia fotostática constante de (1) una foja útil, que en··: 
este acto se coteja y sella, es fiel reproducción de la corpttmAltl}~43f 
obran en los archivos de esta Dirección General de Autol.;-~pa:rlt~h: 
Federal, documental que tuve a la vista, concordando en ~~~\}r. ¡M~;,; 

""' o ' una de sus partes. ------------------------------------------------------------v~~~~'\a ~ 
Dado en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de junio 
de dos mil diecisiete.------------------------------------------------------------------

Atentamente 
El Director del Centro Me opolitano del Autotransporte 

• 
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Lic. Director del Centro 
Metropolitano del Autotransporte, de la Dirección General de 
Autotransporte Federal, perteneciente a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 2 
fracción XVII., 10 fracción XIV., y 50 del Reglamento~ior ~e~ 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 14 . y ~~r·ae Ja,~ 
OOrgánica de la Administración Pública Federal, así como ~~~ 
dispuesto en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de la Secreta~~ 
Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial.j'~ 
Federación el 27 de febrero de 2009-----------------------------------------~..:-~ 
---------------------------------C 1E R T 1 F 1 C C>: -----------------_r~~t~~ 
Que la presente copia fotostática constante de (1) una foja ~f,oquf!!~ 
este acto se coteja y sella, es fiel reproducción de la c()~fif'~~ik(~ 
obran en los archivos de esta Dirección General de Aütotra~iM-, 
Federal, documental que tuve a la vista, concordando en todas y cada 
una de sus partes.-----------------------------------------------------------------
Dado en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de junio 
de dos mil diecisiete.------------------------------------------------------------------

Atentamente 
1El Director del Centro Metropolitano del Autotransporte 

'. 
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Asunto: 

Obst:'rV-:lCiont~~, · 

ECIBIDOS OfiCINA DE lNVLSTICAC!()N 

/06/2017 ( h~ del turno 22/06/2017 

; ,.,_ha de devolución· 

ti~IENTO . ,,..··' 

·:@¡.;P.AVID ZEPEDA JONES. DIRECTOR GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSE~. 
\~ ... ·~- ' ,......~~: - ;~-

""-~... -~ ...;.<" • • . 
CEDENCIA:  

  

 

. 

_":·;.;~~ -~----:.:,; )(· 
-.• ~ ,_ - . ./f· ... :. ~-:.·' ... ~~~.;1_-~ :;.; ... '' ,. 
~ \·:_j ~·; 1 

PC; 1\ 

R:··- 02 Rd.· IT-!N.-()1 H)-IN-04 



• GR 
¡·¡:( l( 1'1 D!'RL\ < i '-1 f\ \i 

¡ 1¡ \ ¡~ ¡ r: ¡ r -\ 

··-~- ... 
. ' . :. ... 

. t;.. ' 

Maest;~· 

Agente. 
Adscrit6 
Subpr.oc 
PreveeE:i 
p re s'e'' 

Procura 
2009,y 
Diario O 
XI, num 
dos mil 

No. DE FOLIO: 46907 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cd. de México. a 12 de junio de 2017 
"A~o del centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

' . 
.. . 

d 1 d . , 
.'Y\I!ll~t'e'f!~ 1co e a Fe erac1on 
til6fitl~al'¡je Investigación de la 
ádl..lnía.~hos Humanos. 
· ,9;~ Delito y Servicios a la Comqnidacl. 
te "OFICINA DE INVESTIGAC1Ócl DE LA 

SUBP~OCiJ~.>.C;!t~b n~ r.r~:c~~.) ~~;;l.::..N0-5 . 
..rr:r.r:.::;c::'.':·: :::~ :··::rr ..... r¡···· ~:::.-~ -·~ 1_ :~-.=.:·":· .. · 

cciones superiores. con fundamento en el.,¡;¡rtícu¡, 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
ría General de la República Publicada ~n"el.D!ario~ficial de la Federación el día 29 de mayo de 
e los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y Sldel ~eg!aniento de la citada Ley publicado en el 

i el 23 d.· e juli···.o···. ···d·e ·2 ... o ___ ._.1·2 ...•. ··fi,'al· .. c.•_.,  
  1069/1017 del día nueve de junio de 

iecisiete, y recibido en esta Coordinación G eral el mismo día, en el cual solicita Perito en 
Ingeniería y ArquitectUra. Al)'espedto, ,~pe!lmitomanifestarfe lo siguiente: 

mento en lo previste en los nurneralésj 22:·fl~c~ión t inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 

ría General de la Rep·ú· blica .. artícu.lo·s···-····.8' .. 7. f.r¡\:ción 1.1 del reglam.ento de la citada Ley, me doy 
ado del contenido de. su oficio, info.rl:J1án~Je que se propone como perito en materia de 
a Civil y Arquitectura al ING.  quien dará 
nto a su atenta solicitud. ,, 

,,:: . 
Sin otro articular. aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más altél consideración . 

Rev.:02 

EL 

-;,,\''•,'' 

PROCllflillURL\ GL\LltiL Ot LA REPFIJLIC.~ 
:.: r> , ,, CO.QMlN.tClQNaf\Ej¡..u ~mR\ICIQS,PERIC!AL!'. .. ' 

www.pgr.gob.mxnfREC'CJó'' GENl'R 1.! nr Fi\.E1\IfPÍAS Fop:··''" 

Ref.: IT-IN-01 FO-IN-04 



OFICIOS RECIBIDOS ÜfiCJNA DE JNVESTICAC:JÓN :J\tb 
id 6071 

Num~~ro: 46935 

Fecha: 13/06/2017 1 crha del turno: 22/06/2017 

Fecha del término o 1{' h~ de devolución: 

Turnado a 

Status: 

Quién remite o 

Asunto: 

Ob~r·rvacinn(''-> · 

;·~;¡ 

'.·~-, P~OCEDENCIA:  

 
 

. 
 ;:;,~,-;;:~:r.~¡ 

·:. •• 1 

._· ~-. 1 

·~',t-.~ (1,-.,-- '1! 4,.. 
~- .. t-.!;~ \.t\;_¡¡:fill~!~: 

. ,,;._ .. , 

RPI 'T /\V új 
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._, / '' ·' 1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de At¡dio y Video 

NúMERO DE FOLIO: 46935 
No. DE EXPEDIENTE: A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 13 de junio de 2017. 

"Ailo d~ C<nl""'rio d•lo P.-omulgodón d•lo Co"""u;~iRE ülllD U"'~· 
frD¡Ef- .tyl~:>.\MIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
. ;'>'OE fkvi:m&.AciÓN DE LA SDHPDSC 

tí.· U rn:'f:j¡C:Oc·, ·

:.~:~:·.J (- !:~ (:";ri¡~~i~[;· l,":v~l~~~~-;-~~-,..~._~?:¡;,:~·~?~.~-~~:=~~OS,HUMANOS, " 
tr.~cc[o.nes superiores, con fundamento en lo establecido por el artículo 10, fracció'n xt;W·fu:l:~~ánica de 
uraduría General de la República, en atención a su oficio     

   

 : 

por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 

Video, el C. quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 
d. 

por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL DIRE NSE 

Rev.:2 Ref.: IT -AV-01 FO-AV-03 



SllllPROC'liRi\IJliRÍA lll llJ:RU !lOS 1111~1/\NOS. 

PGR 
PREVENCIÓN DEl. llEJ.II O Y SI'RVIl JOS .·\ 1.\ UlMliN IIJI\Il 

L. 

CG 1 ... -~ 

i\ VJ:IUGUJ\CJl)N I'RI.V 11\: i\1':1'1; IV SI llll'l lS( '/( 11/1101 /21115. 

OFil'IO NIIMER< 1: SIJIII'IlS< 'IOiii0711/21117. 
1\SliNlO: SE SOLICITAN PERITOS Pi\Ri\ DII.IGI Nl 1;\S lll. I"SI'I:l ('IÓN Y 

RI:CORRIIlOS CON \1 IOI!I'S 

Ciudad de México. a 9 de junio do 2017. 

,, .~) 
¡~_::-=.. (!? . ' 

DOCt1' .•
COO~Q·J. ;*"~GENERAL DE-SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROt+'tJR u 'R.~ GENERAL DF. LA REPUBLICA 
P R E~t .T:j::;-1 · • 

. .; ·, 
• i•"' 

·.~ 

:r..~ 
solicitqrrr 

apartado" 
Unidos Me 
Código Fed 
Orgánica d 
XII de la L 

No 
General de 1 

de 

Jj.,~¡l,A.j¡¡fjj¡ljá_.IJ\;fo ministeri o en la indagatoria citada al rubro, por este conduelo me permito 

P.S~·       
   

      
 

  
  

 
 

: 

nterior con fundament\} en lo dispuesto por los artíc!JIOS 14 ]liírrafo segundo, 16 primer pánafo. 20. 
fracción V, 21 párrafo primero y 1 02apaf!;ado'A, párr~ 01¡arto,lle la Constitución Política de¡,;, Estados 

canos: 2 ti·acción 11. 168, 180, primer párráfo;•206, 208,220. :Í2l. 222. 223. 224, 225. 227 y 228, del 
al de Procedimientos Penales; 4 frac¡; ion~ B!!~do ~incisos .b) y t), 22 fracción 1, inciso d). de la Ley 
a Procuraduría General de la Repl'lllfica; 1, 2, 7 def.Reglamenlo de la citada Ley: articulo 113, tracción 
General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. 

mito seftalar que el cont6ru9.11' de· la solicitud r&lii.ad,a tiene él carácter de reservada para la Procuraduría 
República, por lo que su contenido oo debe,ser,d,ív~.t.adb porl<>s servidores públicos, a fin de salvaguardar 

que respecto ·de las ~Ctuaciones de la averiglí3ción impone el articulo 16. párrafo segundo del Código 
cedimientos Penales. 

o a sus órdenes en las instalilciones que oeupliiilsfll Oficina de Investigación. ubicadas c11 Avenida Paseo 
No. 211. piso 15, Colonia Cuaubtémoc,' Delegación Cuauhtémoc. Código Postal Oó'\00, t?iudact de 

595 (oficina). 

Sin tro particular, en espera de la atención oportuna. a lo solicitado, le envió un cordial saludo. 

C.c.p.- Sara 1 

U c. 

<!\ 

1 

1 

1 

1 

1 

ne Herrerías Guerra.- Subprocuradora d~ Derechos Humanos. Prc"cnciún dd Delito;. 'ic:rvicio~ <1 lo1 
Comunidad.- Para su Superior Conocimicnlo.- Presente 

fredo Higuera Bernal.- Titular de la Olicina de Investigación de la SDHPDSC.~ Pnn1 .... u L:1 11HlCÍII'i.:ntn

Prc.s~nte. 

nida Paseo de la Reforma número 211. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Dekgm.:ión CuauhknH\c. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 



OFICIOS 
Id 

1d1""~ .J 

RECIBIDOS OFICiNA DE INVES'T'JCACJÓN \~ ~ 

.0.0.3.-228/2017 

.-' : h~~ del turnq: 23/06/2017 

! '" h;1 de devolurion · 

'"~:'\.:.... .::..: ,.--.. ,. ~ 

. RETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,  
  

  
 

 

SCT 

(:; " l·''j) 
?111 ::' "Ai\o Jd Ccnll'nanodc lu /'rl!mll/. .Ir ¡nr;. •c-1<1 

Con>Jilunó11 /'nh/lt'li d,• 11•1 f:.l!,u],¡¡ 1 Prd'" 



RANSPORTE.S 

....-.,; . ... ~ .. 

-~ i) nJC~Utt. 

Go8D 
2017 "Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos". 

Coordinación General de Centros SCT 
Dirección de Normatividad y Procedimientos Jurídicos 

Oficio No. 6.0.0.3.-228/2017 

Ciudad de México a 22 de junio de 2017. 

Ref.- Oficio SDHPDSC/01/1122/2017 

Asunto: Información relativa a la averiguación 
previa: AP/PGR/ SDHPDSC/OI/001/2015. 

Mtroi~
C. A~p : :d$!,INfipi~(t'e'fiQ !!úblico de la 
Fedcl'a • h dé~ !t'a··STM!Jfiili:lluraduría de 
Dere · íiUoil$nos, Prevención del 
Delito y ervicios a la Comunidad de 
la Pro raduría General de la 
Repúbli 

~.;~.'_:;fe_~~~~- ~:;,\11 ·JL:~·~; t.!''ii'I~.-~BID O 
·;,(
\.o~

Prese te. 

Al respe 
inforrnac 

ciones superiores y en atención a su oficio  
     

 
 
 
 
 

  

 
 

 

o, hago de su conocmuento que está Coordínación General de Centros ser requirió la 
n a los seis Centros SCT mencionados, quienes informaron en esencia que respecto de  

 
 

. 
~ 

Hago pro 'cia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Av. \.ola y Uni\t:L'-.i(hd '.."11 í."ucrpn 1\ Fi<..o :~. N.1n·ane. Lkicg:-tcil_)n lkni;n .lu{LH'Z.J\1¡~\ico. D.l [l:"l(CO 

fd: ~ 7 2.:. 9.\DO "" '"' .sl·t.go h.nn 



OFICIO 
Id 

NunH:ro: 

Fecha: 

Fech~ del tPrrnino· 

Turp:"do ~..,. 

iJUH-'i' 'PI"tH,!-' 

Observacíone•;: 

RECIBIDOS OFICINA DE JNVLSTICACIÓN 
6074 

4.2.1.-1117/2017 

21/06/2017 1 Prha del turno: 22/06/2017 
'' 

ir '· h~ de devolución: 

, . ~ 

EDEN.(;IA:  

  
  

 
 



'Año del Cenrenar~e t~rrti,," de la 1') ~ ~ 
{rm.,·flludón Política de los Hstadm Umdo.1· Me:ncanos" J 

Dirección General de Autotransporte Federal 
Dirección General Adjunta de Trámites de Servicios de Autotransporte Federal 

r.., ~ ":~ 

4.2.1.:1117/2017 ~-

• 
~· i,. 

·~.· 

... 
' , 

1 de Delito y Servicios a la Comunidad 
~.~~·.w~,';"'ll'•~" Derechos Humanos 

Procuradu 
PRESENTE 

General de la República 

ASUNTO: EXPEDIENTE A.P. 

PG R/SDH P DSC/0 I/001/20J.S 
OFICIO: SDHPDSC/01/  

 
 

SE PROPORCIONA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. / 

Ciudad de Méxicc( a 21 de junio de 2017. 

·. :,:,;g.::'::r: l~ iJ""l 'lrr:y.....,.tl· :J ~li DQ .. . ·,t:~· . .-· ,~~ r·~ .. ~ . ~~ "' 

.. 5ADURiA DE DERECli•)S HUMANOS, " 
!· · , • :· ;~·:~•TOYSERVICIOSALACOMUNIDAO 

su oficio número SDHPDSC/01/1155/2017, recibido en la Diré'cción General Adjunta de Trámites 
rvic:io~l\~eAutotransporte Federal el día 19 de junio de 2017, median,t'e el cual solicita: 

¿ 

   
 
 

 
 
 

. 

 
 
 
 

   

 

 j 

mencionar, que la información proporcionada ,'cuenta con el carácter 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac'ón Pública. 

' 1 

de Autotransporte Federal. Para su conocimiento. 

de confidencial, de 

¡,• ,., '· '(,' ¡. . '.:r:_~ r ,;1 ' 





OFICIOS 
Id 

Número: 

Fe(h:" 

Ob!.ervacione"): 

0HC1NA DE INV FSTtc;ACJ()N ':j<t-~ 

f N ha del turno: 22/06/2017 

\ cr ha de devolución: 

CEDENCIA:  
 

 
 

 

:1<1(•1•.1 



Lic.
Agente del Mi 
Oficina de lnv 
Subprocuradu 
Procuraduría 
PRESENTE 

~6j_5 
"Año del Centenario de lu Promulgación de ia 

Cons/lfución Política de los Estados Unidos A-lexiwnm" 

Dirección General de Autotransporte Federal 
Dirección General Adjunta de Trámites de Servicios de Autotransporte Federal 

•. ¡ ¡.¡- r 1. 1~ [~lÍ,f '{'¡"· 
·'~··_¡}c.l.,:\ 1 ~ .),1 .,_\,• \ 

 .. , ... · • · · r~~ l'' •¡ 

t~ho P.úblico de la Federación 
igación prevención de Delito y Servicf6's a la Comunidad ,.,,. 
de Derechos Humanos _.q·'' 

neral de la República . 1~ 

4.2.1.-1122/2017 

ASUNTO: EXPEDIENTE A.P. 

PG R/S DH PDSC/0 1/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/1156/2017 

SIGNADO POR: LIC.  

 

SE PROPORCIONA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2017. 

-~)Í' " A 

' ' 

~ SU~PR l.\M!OS, 
.fi rREV~:·;c;;~: C.OMUNIQ;•.O" 

 
 
 

 ." 

  
 
 
 

  
 

  
 . 

No se omit mencionar, que la i formación proporcionada cuenta con el carácter de confidencial, de 
conformidad n la Ley Federal de T ansparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sin otro parti lar, le envío un cordi 1 saludo. 

1 

a su conocimiento 



1E L~ RU'ÜhLI.(::a 
lOS Humano,~ 
o~¡;~ Ccnvmi~~ 

co FIDENCIAL 

.. 



OFICIOS 
!d 

Fecha del tc1 tnmn 

Turnado a: 

Status: 

QuiE-n remit<·· 

OFICINA DE lNVESTI(~At:IÓN 

4 .1.-1116/2017 

2 06/2017 r ,., h~ del turno: 22/06/2017 

f l'cha de devolución: 

~¿~DENCIA:
 

 
 



~l,,t:' /~... ... ~,._ ~ · .... 
t.~~" 
~ i·~·.~-~1;:.:.~,-·.-;. 
,Jt··./~;_-(\ \~~ . 

L

"Año del Cen/<'na' dt;?u ;J;;:,Igadón de la 
ConsllfUI.'IÓn Polítit.:a de los lútadm Umdm Mexicanos" 

DirecCIÓn General de Autotransporte Federal 

Dirección General Adjunta de Trámites de Servicios de Autotransporte Federal 

4.2.1.-1116/2017 

ASUNTO: EXPEDIENTE A.P. 
PG R/SDH P DSC/01/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/1157/2017 
SIGNADO POR: 

 

SE PROPORCIONA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2017. 

Agente del Mi ~t~r[~;p)J,Wico de la Federación 
Oficina de lnv -- aci'$9.l5revención de. Delito y Servicios a la Comunidad 

l:•;..•': :.:;..¡,! 

Subprocurad ~:t!Werechos Humanos 
Procuraduría eneral de la República 
PRESENTE iF'',: :~,- i '1 ¡''"t"'r::-··.- . 

• • - ._ • 1 ... 1 r • .. •.~,_., 
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, , . , • · '0, ICINA DE INVESTIGACIP l'o L\ 

,-, 

~' 

o . 

t~ f~-:~; ·~• ~-~ _:-_ j ;1.m: ·~~~ • .. ' SUi:?Pl~-OCURA!)U~ÍA DE GERECI·V;:) !!U."-g-~;~;;;, 
r , ._ , . ;- r~EV!::~S~(~'·f :~e:_ ~·: 1)T;'; '2::-~·'-'ICIQf., \! \ n~q:I~·•;".P)" 

Me refiero a L·ciifrc~-~&rlíeC6:¡;·1!J8i>ro'sc;ol/115 7/2017, recibido en la Dirección General Adj~~t~ de- Trárr;·ité~ · 

de Servicios · lA~cttr"~(i~'porteFederal el día 19 de junio de 2017, mediante el cual solicita: 

No se omi 
conformid 

. Si  
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mencionar, que la proporcionada cuenta con el carácter de confidencial, de 
con la Ley Federal de Transpa ncia y Acceso a la Información Pública. 

e Sin otro pa icular, le envío un cordial sal 

C.C.P. Dire ón General de Autotransporte Federal. Para su conocimiento 

:\¡/;' ';) '.h:li:ii'' r:crn,'>.'. ! 1 1 r·cú;~:¡¡\ .r 17¡,_:r: e) C.:oi. ,_1; 1 ¿1,'"' /e:: e' o~·IT:-:·~' ,'·_.·:-~' -,_ :_,'. 
tr 1 ¡; /~· 3(),;()1) ¿ ,,. 11.' rJSnX' .?r)CJ .' j '_;¡n I('J;. (Hrc;';¡¡, ,,~1:' S ~- .' ~:':'Jii iJ! \ 
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CO FIDENCIAL 
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DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

""''"''u¡;;;RDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, EN ALCANCE AL OFICIO 

SDHPDSC/01/1270/2017 

., 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas con quince minutos del día veintiséis 

nio de dbs mil diecisiete, el suscrito Licenciado MAESTRO  

·AIIf~>n1'"" del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

rocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo 

nllllm:.,.,.,.:v--;f? párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

Cfii11XI'QS,~~;tlgos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; y:-
,-·(' -..~¡jl"\f.J.,,-t 
l.!.. ~.o..: ~o,..,,!!.~.._ - " - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e PRIMERO.-  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   que 

  

zó.".------------- --------------

- - SEGUNDO.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 
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Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



PROCURADURÍA GENIEfiiiiL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

:-- --------------

-------------------------CONSIDERANDO------------------

ÚNICO.- Que el Ministerio Público, tiene el deber de investigar los hechos que son 

bajo su conocimiento, cumpliendo con las formalidades esenciales del 

ordlll:e<jímiento y a la vez fundar y motivar sus actos, conforme a lo previsto en los artículos 

n<>•rr<~1tn segundo, 16, párrafo primero, y 21 párrafo primero de la Constitución Política 

Estados Unidos Mexicanos, debiendo realizar todos aquellos actos de investigación 

aporten a la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 

lnC,MIPélao, conforme al artículo 2, fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

esas premisas y con la finalidad de desahogar una de las recomendaciones realizadas 

el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, está autoridad realizará 

con el autobús con número económico  

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 1, párrafo primero, 14, párrafo segundo, 

rrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado A, 

cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 

'ón 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 73, 74, 75, 76, 141 apartado A, 

tro:~f'ill'itm XIX, párrafo quinto, 168, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227, 228 y 270 

3, 

igo Federal de Procedimientos Penales; artículo 113, fracción XII de la Ley General 

llrrr:~nc:,no:~r<>ncia y Acceso a la Información Gubernamental; así como 4 fracción 1, 

apé~l~éido A, incisos b) y f) y fracción IV, 22, fracción 1, incisos e) y d) de la Ley Orgánica de 

raduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; así como 

~1;¡.¡.¡u•t::::.l.v en el artículo 8 fracciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Policía Federal; es de 

arse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENI:!f~L 

DE LA REPÚBLICA 

1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio al , Coordinador 

(.jeJitleral de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la Republica para que el 

:'-+.tF!~''v iJ#. Sfo.tlinalística de Campo realice inspección ministerial en los neumáticos del 
". . 

•·"&l:l~>us Económic  así mismo en Ingeniería y Arquitectura realice mapeo de ruta 

eor1rorme a la declaración del estudiante normalista con clave de víctima con identidad 

destacando los puntos donde realizo cada parada el autobús 

de la empresa 

 V., realicen para que se hagan las 

'invls~!9.élGiplnes correspondientes, en términos del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C.~- - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así, lo acordó y firma el suscrito Licenciado MAESTRO  

Lln .... m·"' del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

uría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 16, 

primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

rnrilltt!>nt"·i::a legal de lo actuado.----------------- ----- -----

S 

-------------------------DA M O S FE------

GOS DE ASISTENCIA. 

+lft•"'L'u• .... -En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el oficio 

DSC/01/1226/2017, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta 

todos los efectos legales a que haya lugar.- --- ------ ----

I------------------------CONSTE-----------

1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~~~~::s ~: :;~~~~~-~~~ -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext5570 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1226/2017. 
ASUNTO: EN ALCANCE AL OFICIO SDHPDSC/01/ 1070 DE 09 DE JUNIO 

DE 2017. 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2017. 

INADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
RADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ENTE. 

Distinguido Coordinador: 

_ En cum~limiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me 
~er · solitifár~petuosamente a Usted> .Qi~~s a~les instrucciones al personal a su digno cargo, a 

éf·:.ect·. d e·~~~. eri  en·. m?·t··.~ .. ·. e ~e -.R •. IIt-lliiSTIIA'.lD.:' ... ! CA~ ... ·.· .. ··.• ... ·.·  
    

par~· alizar dilige.a9ias de í~pe:tciOO ministerial y recorrido con el ltl!Dbús número económico 
reS.¡¡ "   

   
 : 

·~ ~~~le CrlrninaHsticlide ~ampo 
. '-· . "·~ ... ·, ·-

..... 

Perito n Ingeniería y Ar<llJiectura 

a) 

l..o anterior con funcJamel'ltft en lo dispuesto por~~~ló~ 14 p&rra1o segundo, 16 primer párrafo, 
ado "A", fracción V, 21 pétrafopritne1'9y 1~ ~~~1p$rrafo cuarto, de la Constitución Política 
~~s Unidos.Mexlcaoos;2f\~ciónl.l,: 1?~'1i~~(~o •. ~6, 208,220,221, .222, 223,224, 
y228, del Código Federal Qe ~dlffil~qt1'Pe~i(¡ls; 4 fmOOIQI'll, apartado A InCISOS b) y n. 22 

l, iooiso d), de la Ley Ofgáni&a de lal'rotúrf!uría ~de la ~~bli6a; 1, 2, 7 del Reglamento 
ada ley; artículo 113, fracción XII~ 1& l~r~fGe~'ral'de Transparencia y Acceso a la Información 
mental. 

Irene Herrerías Guerra.· Su  la 
C

. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento· 

enida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6soo. 

... -~ 
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\ut1pn'l'llLlí.iur·ia ~..k J)cr-.:L'Illh 1 lum<~ ]1\h, 

Pre\cnut·Hllkllklilo) Sen ruu" ll l<t c·ultlLIJI 

PG fl OFICI~,\ lliii\VLSII(oi\( ION 
1·1' lll \ ~~~-\(): 1!.; 1 id "JI l~!d 

Lfl 1 ~ ¡ l' l!~A 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2 015 

AC ERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION A SEIDO 
RELACIONADA CON EL AUTOBUS  

d 
-S !in .a CiMJ\t<ie México, siendo las veinte horas con quince minutos del veintiséi 
eJI!lt:l: _de doS: rtlU diecisiete. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

S 

-~VI .::0 el 
          

 
 
    

 
 
 

 
 
 

 

 

 
 

     
  

 
 
 
 
 

 

  
 

  
 

e  d 

/' 

RAZON SOCIAL: · ~! RFC: 

 
lizada en 1 nvestigación de Delincuencia Organizada de la Procuradurí 
de la República.-- -- -- ---------- ------ -- -- ----- - -- ------ -- -

a 
a 



---- L anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21, 102 apartado 
y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 
ciones 11 y XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 3°, 4° fracción 1, inciso A) 

sub in iso b), 10 fracciones 1, VI, IX, X y XI, 13 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Procu duría General de la República; 1 o, 2° fracción 1, 3° incisos A}, fracción V e 1) 
fracció VI, 12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de 
la Ley rgánica de la Procuraduría General de la República; Cuadragésimo Octavo, 
Quinc gésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero de la Circular número C/005/99, 
emitid por el Procurador General de la República por la que se establecen diversos 
critEiti · ins~~onafes para el desempeño de las funciones de los servidores públicos 
que& dican~iasí como el1, punto 4, inciso h del Tratado de Cooperación entre los 
Esta~. ~Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, sobre Asistencia 
Jur~i .·Mutua, firmado en la Ciudad de México y publicado en el Diario Oficial de la 
Feá . ión el 07 de agosto de 1991; y 18 y 19 del Anexo 1 de la Convención de las 
Naé1o s Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, es de acordarse 

-~~~~-~-í;e~~- ~f¡;io ~~ ~~~~s A~~~- ~;e~~~t~- ~~~~rd~- ~~- i-it~l~;-d~ ~~ 
Sut>w. ~riif.j'h(~1Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 
Prqpur. duna 't5eneral de la República para su intervención en los términos del 
pres~é acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,-----------------CUMPLAS E-------------------------
--- A Í LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 
DEL M ISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERE HOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMU lOAD DE LA PROCURADURIA GEN UIEN 
ACTÚ CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QU  -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E

acuerd 

estigo de asistencia. 

Z O N.- En la misma fecha y a fin de dar cumpl
, se elaboró el oficio SDHPDSC/01/1279/2017 
que antecede.---------------------------
-----------------CONSTE-------

stigo de asistencia. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00 l/20 15 

1 CUSE OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1279/2017. 

1 

1 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

MTRO  

.Ciudad de~. éxico, a  
. : ,

SUBPI EN INVESTIGACION 
DE DE INCUENCIA ORGANIZADA 
P RE ~E N TE. 

'

D!STIN JIDO SUBPROCURADOR: ·· ·' \\ ;::· :~. 

~~ rva el presente para enviarle un cordial salud~ 'y p~;~., ~te conducto en 
cu~ ~i.ento al.acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hecho's ocurridos 
el~ ~?7 d~~mbre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa 
co~t)~ ~ión para !if,Je ~ire sus ~pre_ciables instrucciones a ~uien _cor~~sponda ~ara ~~e 
antes ~~48 horas· ~ mforme SI existe alguna carpeta de mvestigacion o avenguac1on 
prévia· rfta que se e~cuentren relacionados los siguientes: 

RAZON SOCIAL: 

~- ~ 1_, 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10

11

12

1

1 

1 

1 

RFC: 

Av. 

1 

co de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 "" 11 ""r."ob.:n\ 

1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOI/20 1 S 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01!1279/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2017. 

o anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de 
la Con titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 
180, 6 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 
Apart o A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 
3, inci a) fracción V de su Reglamento. 

simismo, quedo a su disposición en el corre asi como 
en las 1 nstalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduria de 
Derec s Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en 
Aveni Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauh moc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00, Ext. 
50556 

Sinl otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
disting a consideración. 

"'; ·: ; ¡., 
1'-·'' },.¡ 

' ~· '._ e 

• :~· -. -.' • 1 

.' ,, . '1 

1 

• 1· ,_. r 

Av. P eo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 "'' '' ""'""¡, 111' 
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Suhprucuradu1·ía ~..k Dcn.:l'lH .. h llum.~lhh. 

Prevención Lkl lJLlilo) Servici():-, a la Comun1dad 

OfiCINA Df INVI SI!Cii\CIO'J 

1 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
1 

1 

A UERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR  
 
 

1 

1 

- - - E la Ciudad de México, siendo las veinte horas con quince minutos del veintiséis 
de ju o de dos mil diecisiete. ----- -- -- ------- -- -- ---- ·--- --------- -- -
---V TO el  

     
  

 
 

  
  
  

  
 

: 

1.  
 

 
      

 
 

  
  

 
 

 
~···· 1). rtHJl l' 1 . 

Para •t. :é.fecblf;F:Sb1icítese mediante el oficio correspondiente la Asistencia Jurídica 
lntem !9~ !~d~~':'liElitección General de Pr()cedimientos Internacionales de la 
Proc(!f. l,lfí~¡;3eneral de la República.-------~-------------------------
---- t añtétior con fundamento en lo dispuest<) por los artículos 16, 21, 102 apartado 
"A", 11 y 133 de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 
1, 2° fr ciones 11 y XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 11~, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 
278 del ódigo Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2°, 3°, 4 o fracción 1, inciso A) 

o b), 10 fracciones 1, VI, IX, X y Xf, 13 y 14 de la Ley Orgánica de la 
uría General de la República; 1°, 2o tracción 1, 3° incisos A), fracción V e 1) 

1, 12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de 
gánica de la Procuraduría General de la República; Cuadragésimo Octavo, 
ésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero de la Circular número C/005/99, 

emitida or el Procurador General de la República por la que se establecen diversos 
criterios nstitucionales para el desempeño de las funciones de los servidores públicos 
que se i dican; así como el 1, punto 4, inciso h del Tratado de Cooperación entre los 
Estado 1 Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, sobre Asistencia 
Jurídica utua, firmado en la Ciudad de México y publicado en el Diario Oficial de la 
Federa 'n el 07 de agosto de 1991; y 18 y 19 del Anexo 1 de la Convención de las 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



• 

Naci. nes Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, es de acordarse 
y se, 1 ------ -- -- ----- - - - ---------- - -- -.----- -- -- ----- - -- - ----- --

~ ~ ~ 1 ·Ñica~ Gí;;s~-~fici; ~n ~é~m~n~s ~~ ~;;s~~;; ~~~~rd~ -ai Dlr~~;o-r -¿~~;r~l- d~ 
Proc dimientos Internacionales de la Procuraduría General de la República para su 
inte nción de acuerdo a sus facultades en la materia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- -[ ------ ------------ C U M P LA S E -------------- __________ _ 
--- SÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 
DEL INISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DER CHOS HUMANOS, PREVENCIÓN  A LA 
CO NIDAD DE LA PROCURADURIA G QUIEN 
ACT CON TESTIGOS DE ASISTENCIA FE. -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

A Z O N.- En la misma fecha y a fin de dar c
ante de, se elaboró el oficio SDHPDSC/01/1227/20
acue o que antecede.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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GENERAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES 
OCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
NTE 

En cump
1 

iento al acueltlo <iic~db\~Jó'el~ l~·~v~ación j~ ar rubro citaday con 

funda me o en lo dispuesto por los artículo~ 16. 21, 102 apartado· "A", 119 y 133 de la 

n·Polftk;;a c:lt! los Estados Upid<t$ 'M~~;t~Jr,~n 1, 2o frac.ciones 11 y XI, 6, 7, 
. , , ... '<,:" ··, . ·•••• .. • 

, ~· 113, 168, 18ji)•y:'g+ ff'ªlC~~;,n:% JJt;,y 218 del Código Féderal de 

.t~ Penal'$$; 1°, l~.~~·~f~n\~~,~J~~ob), ,o fracciones 1, VI, IX, X 
1 

4 de la L&yOrg~ri~·~~~.Pt~~~~~l?f~•~~ laR~ea; 1°, 2° fracción 1, 

3° íncisos ), fracción Ve l)ft.~ón/\l!f;llli!~~f~~~t, '~1t:JE) ft®ción 111, 107 y 108 
1 . ~/"' ,_ ,_-:- .• : .-.- '.-' . i'' :~.\- .-_~ '-'' '\ ~ - .¡,r ,-Y'···-·.·_. , . . . 

del Regla ~.ip . .¡;:le la L~~·Orfl~hicw~·.t~t~ ,. · ·: ~~.~~4l$t:>áhlica; Cuadragésimo 

Octavo, 1

1 

inc~a!)éíirl'tévSegundo'~~~-~ -;: ~·' . . : .....• la Cirau~t número C/005/99, 

en'iitid~ p el Prt>O'ur~r.Gen~E~I ~··r.,l'.~ .. ~~·· ,, ~.(;!U~ 'Se estabtecen diversos criterios 

institucion 
1 

s pa-r..etdé\~emp~~e~~~N~~~tervido~ ¡:Ñbticos que se indican; 

aff tomo 1

1 

1. 1, punto 4, .lt;~t:~'ñ 1Íél l'Ti~~~t:j;.~~·fr~Jón entra ll18 Estados Unidos 

M•iGano 1 y lo& EStados U11ido~ c:~&.Jtmétl(la,.'i'&~·,tWt~r.r&l,a Jllridtca MuttJa, firmado en la 
' -(~\1 . '; .. ' : 

Ciudad de 1

1 

é'Jcicoy pllblifkadO~ el Diario Oficial·~~~'~n &I>G7 d~ agosto de 1991; y 

18 y 19 1 AnEWO 1 .de la C&nJenetOO:~,d~ -L•~··~R- Un~ oontra la Delincuencia '·;· :t~ ':·'·.¡ ,'; -<:~:>~ ... '-·:.-' 

OJV&n· ': ,, .Trans~e\o~t, eoliG'*t:>ft ust~p¡u ~li .. . ti~·~ .. p~acqu~ por su conducto se 

sotlcUe:·· . : $.TENCIA' ~ÍDIGN ltf,i:!:P!JAO!Ií6. L ··~ tl!rs. ~orjdade!9 co.rrespondientes del 
·-.~>) '.. ' .,~__ ._ . ;:--:· •'' .< .. ,_· .. 

Gobien:lo:t· ~os Estados ~Jnidos de:A.~cVOrjicfel'n~~o sigufen'!e: 
.:..,_. -·. . ' ' . , ' 

·~· . \' 
l 

Dentro~:~::: 
1 

Ja:; contMnoias .. q~ . <.inte~~r la averiguación previa 

AP/PGR/S_ ~~!~aQM2015, se deS,:ende .e ésta real.i.umdo una investigación 

coi}-Ja'ile$$~~~;¡~p:~'*''d'*~- ~~;~~ Normal Rural "Raúl 

s~~~tzin8f'aiJ.ét~~~~q~~~,,et·~~ '!.7 de septiembre de 2014, 
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, .. "'" SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
;'.,...Jt-"ll('"', REVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
~~ ~·} OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
\. ~· ~ / AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/oot/2015 '\.J,._..., .. ..,o~lt 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0!/1227/2017. 

ASUNrO: SOLICITUD DE ASISTENCIA JURíDICA INTERNACIONAL 

   
  

  

   · · ' 

3. 

  

 

   
   

      

  

           

      

     
  ~··. ~; .. ~, 

 ' < ~'··,~·J.: ~ 

A§:rt:lge~~tq ,_\ateQCÍ.,n;que·sé·sirva brindar a la~~~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ) '-\ )> 

G R 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. .--, • , ~. 

OFICINA DE INVESTIGACióN. ~ 
-fl----- AVERIGUACIÓN PRE

APJPGR/SDHPDSC/OI/001/

PARA INTERVENCIÓN _PERICIAL 

 

n la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las nueve h

del ía veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en las instalaciones d

ación de la Procuraduría General de la República en el estado de Guer

ede en Acceso al Tecnológico No. 3 Colonia Predio la Cortina, Código P

, Chilpancingo de la Bravos Guerrero, la suscrita licenciada 

 agente del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina
i!J 

igación de la Subprocuraduría de Derechos Hum~hOs, Prevención del D

··' icios a la Comunidad; quien actúa en términos c;tí! los artículo 1, 16, 21 y
:.;{ 

tado "A" de la Constitución Política de los E,flados Unidos Mexicano

"'' 'n 1, 2 fracción 11, 3 fracciones 11 y 111, 15, 1fpárrafo primero,123 bis, 168, 

08, 220, 221, 223, del Código Federal de P. cedimientos Penales, así como 
< 

partado A), inciso a), b), y e), 1 O fracción 22 fracciones 1 y 11, de la Ley 

ica de la Procuraduría General de la Re , lica, Acuerdo 09/2015 por el que 

tablecen las Directrices que deberán ervar los servidores públicos que 

ngan en materi.a de cadena de custo emitido por el Procurador General 

República, publicado en el Diario Ofi ··1 de la Federación en fecha doce de 

fe .. •. de d~ince, y Circular 06/96 la Institución; acompañada de testigos 
. .,,-' <·_.~ <.,;,¡ ' 

de~~ ·~té!lcia q~ .. a'J.final firman y dan fe, · ra debida constancia de lo actuado. - -
·- •• ·- -. -~ ~ 1 

·- -·~ - - - - : - - - - - - - H A C E C O S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' .. . . l 

~~ante oficio~HPDSC/01/11201017, 
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iante oficio SDHPDSdtOI/1165/2017 se
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
-11+---- .,----

1'1~ lmADIJIUA GI:NERA! 
1; ll\ IU:I'UBl!l.A 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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1 SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO

Il PR PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA
OFICINA DE INVESTIGACIÓ

PRUCU )liRIA (if"-1 RA.I AVERIGUACIÓN PREVI
m R[I'UBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201

~~-· 
-.11< 

~<; 
·~· 

~-
·~· ---Lo elementos balísticos testigo fueron relacionados por el personal pericial 

el re~ ff de c;Jé~e ',custodia y Jtos quedan reguardados en la Coordinaci

deS~ 
-. • ' 'A- . ¡ 

'ctC;>s Pericialei de la lnstitu5fón. - ------- -- -------- -- ---- -- ----. .. .~ .. ~ 
---SE ~a~e constar q·ue el C. 
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1PGR 
.,-----

1' CURADUHÍA <;[NERAJ 

1 DE LA Rll'ülll!U\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201

) 
CAPIT

SU DIRECTOR DE REGI RTACIÓN DE ARMAMENTO MUNICIONES Y
UIPO DE LA SECRE  PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DE LA SECR ERRERO 

r.-- ~ .! ....• ¡ ----- ~~""- .. . -. :.1 j \,. 

t.-.. .·... ·, .• , .... u
... , ·' • .1 ; •• '.0\U.l •iN.J
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Ciudad  

  

 

  

 

   

       
  

   
   

-------------------------\-:-- -D-A:.I'y'I-Ó S FE.--------------------',. 



~ PGR 
PROCUAADURlA GtNEJ.l.l...!.. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 CA C 1 Ó N. 

~~~t~n~~1~~ifjfar1cir1go de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del día veintisiete de junio de 

sí"•~tl'!rit" licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

s .. ,rv,r:~dll; a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en ténninos del artículo 16 de 

Códigolllfedl3rall de Procedimientos Penales, en forrn.~~ ~?os testigos de ·a:@encia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFICA:..-~~.·. 5,P~~ copia fotostáti~, constante de una. foja útil, 

corlcllelllftla fiel y exactamente en todas y cada ~m-~· su original y es1copia fiel y exacta de

a la vista, misma que cotejé y co~~!0.:1j~o fundamento en lo dispuesto por lo

del Federal de Procedimientos Pehale~iQ"[~~ , para todos los efectos legales con

- - - - - - -- - -- -- - - - -- -- - -- --- - - --·~ . F E. - - · -.- - - - - - - - · -- -- - - - - - - - -
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I'ROCURADURfA (.;ENERA.l 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

~~lh·f.::t~~·ile Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del dia veintisiete de junio de 

ij~~iiiJ~í~:'ila suscrita licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

..S~,;.,;Ldlll< ,.,"rli"f.i~~;miirl"rl de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Cé•Cfii¡olllife•:ler·al de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, f:Onstante de una foja útil, 
'~ ,..~ ' 

fiel y exactamente en todas y cada una de .. ~~ .. P.art .. ;.e:J~ ... 4rA~ original y es copia fiel y exacta de la misma 

a la vista, misma que cotejé y compul~e-'lo'.~n!8~~ fándamento en lo dis

'"_""'~'-" P"":"lmO"too_ P•"''" "~b~tt- '""' '" '''_"o
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

e E R T 1 F 1 e A C 1 Ó N. 

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del día veintisiete de junio de 

mil\\~iElCis;iet•e, la suscrita licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, 

ACl!;;crrrm a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Se•rvic:illl!l a la Comunidad, de la Procuraduría Genera,l de la República, quien aC\úa en términos del artículo 16 de 

IF!e.deral de Procedimientos Penales, en. ' n dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

constancia legal; CERTIFIQ¡{: ~2 te copia fotostática, constante de una foja útil, 

fiel y exactamente en todas y ca1. . :~·~~·.:~.· .· .. ~~ '.: on su original; es copia fiel y exacta de la misma 

a la vista, misma que cotejé y ~:~~~- con fundamento en lo dispuesto p

Federal de Procedimientos Penar~ · rtifica, para todos los efectos legales

- - -- -- - - - - - -- - -- - - - - - - - -- - -- -- DA M O S F E. - - - - -- -- - -- -- - - - - - -- - -
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos. Guerrero, siendo las trece horas del día veintisiete de junio de 

~ie,cisi,ete,, la suscrita licenciada . agente del Ministerio Público de la Federación, 

Ano''"''llll a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Se1vic:illbls a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de as~.tencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFICA: a~:~~~~Pf~te copia fotostám::!'l, constante de una foja útil, 

"u''"u'l!fl"' fiel y exactamente en todas y cada un#~~, su original y es ·copia fiel y exacta d

a la vista, misma que cotejé y co~~~~+'l~~~~ fundamento el;l lo dispuesto por l

~~~-~~~e:~'-~~ ~:~~e-d~~i~~~~s-~~~~~~~~*~~~::r. ~~:~ ~o-d~~ -~~~ ~~e-~~s-1~:~~e~ _c_o_n
.. A~J_,~--:"'~-"'S- . 
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PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del día veintisiete de junio de 

diecisiete, la suscrita licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, 

Ad:>cii·lo a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de· 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFICA: Que la..:_prl\S:.. ~~a fotostática, constante de una foja útil, 

r.nr1r.r11~rr1a fiel y exactamente en todas y cada una de~···,. ~. , ,."., !%iginal y es copia fiel y exacta de la misma 

tuvo a la vista, misma que cotejé y compuls~o.. ~."'-.· . ·.¡;~.;riJa mento en lo dispuesto

del Federal de Procedimientos Penales la ~ ~~~ todos los efectos legal

- ___ ---------------------·----- DA M..@;.j'l~-------------------
' 

"' ·v- "'•.~>~ rh ~f"it

TESTIGOS. DE. ASI

csS'K 
~ 



ZITLALA 
''..;!~ de ta4 ~11 

H. AYUNTAMIENTO MPAL. CONSTITU 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Folio o llamado Lugar de intervención Fecha y hora de arribo 
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ZITLALA 
''-'!~de ta4 ~" . 

, \ ~ ~ 
/ 

H. AYUNTAMIENTO MPAL. CONSTITU 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

uv""m'" con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

e 3. REICCIIeccj!)ll'l' ~~n'rl)álléJii.I~!Wb¡fJe el número, letra o combinación de los Indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
m5lrurnerRo. asf como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

pú~liicors (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de lnte!rve,ncrOI!IIaet•era escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. deberán cancelar los espacios sobrantes). 

No nbre completo Institución y cargo Etapa F1rma 

5. Traslado (Marqu con "X" la vfa empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 
probatorio en partícula el personal pericial o policial con capacidades para el procesamiento, según sea el caso, deberá recomendarla). 

---------~-
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H. AYUNTAMIENTO MPAL. CONSTITU 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Ningu~a rece>rnendª~i2!:l __ _ 

CcontiniJidlad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 

~~~~~~:~~~!~';,n~l~::•tt~r~:•ti' , Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
ob!!en¡ao,cciones con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 

"'""'5;"""'s. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

Paginación ITJ 



"ZITL.ALA EN PROGRESO" 1 

H. AYUNTAMIENTO MPAL. CONSTITUCIONAL * )~\ . ' 
.· ~ 

LGOBIERNO 

. ~!~,!o~~.~~~ 
ZITLALA 

ADMINISTRACION 2015-2018 

DEPENDENCIA: H. Ayuntamiento Municipal 

SECCION: Presidencia Municipal 

OFICIO No: PM/063/2017 

ASUNTO: Se Remite Información a la Oficina de 

Investigación de la SDHPDSC. 

Zitlala, Gro., a 26 de Junio de 2017. 

ISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
,...,...,., .. ~• DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 

~~):r<Jn ~ficio número  
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me permito informarle que una vez recopilada la información solicitada, comisiono 
cargo de Enlace Municipal de la Dirección de Seguridad Pública, 

' 

balísticos. 

C.c.p. Archivo. 

nio det~ño en curso en las Instalaciones de la Procuraduría 
la información, así mismo las armas en listadas con dos 

er los elementos 
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"2013, AAo ü la .r-ltcrd JJt#lhce(onalJJ 
Centenario clel.l{férdto •u:fc«no'". 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y CONTROL DE EXPWSJVOS 

lfSección: LICENCIAS, CLUBES Y COLECC. 
Subseccion: LICENCIAS (PROCURADURIAS}. 
No. Oficio: S.L./ 12955. 

~:= 
ASVNJ'O:- Se .RBV'Aua.l la UellftdG Oftcftal CoiAictfva 

JJO. 

Campo Mil. 1-J (PREDIO REFORMA} D.F., a 8 de noviembre del 
2013. 

D.lSlOBlCI'ONBB: 

objeto de la Licencia es que la~fkcretaria de la Defensa Nacional, ejerza el control del annamento, 
"""m"'"""' a las atribuciones queJe concede el articulo 10 Constitucional, en concordancia con los 

2/o.fracción lJ1, 4((!., 14, 24, 25 fraccllm ll, 29 fracc:ión 1 pdrrafo "B" 31, 33, 34 y 35 de 
Fe<:ler.w de Annas de Fu;:· y Explosivos; 29 frac;ciones XVI y XVD de la Ley Ory4nica de la 

[i[JA,dmíni:strczcitin Pública Federal;···. o., 7/o. fracci(;n VD letra w; y 72 fracciones 1, JI, lll, W y Vil de/ 
1!1"'ego"memo Interior de esta SeCTi · rla. 

[W.!bel'li contar con depós~· . armamento y munic:iones necesarios, los cuales estarán ubicados 
llli~mtl"O de sus propias instal nes, debiendo COnsertXV3e en buen estado de uso y reunir las 

de seguridtJd y ro . para evitar extravfo, robo o accidentes; además, se nombrará un 
depósito, paro diariamente entregf.U! y recoja las annas a los usuarios, quedando 

ile~'tril.:ta•71e1~te prohibido r el armamento amparado en la presente Licencia en instalaciones 
lilki•mots a la misma. ._ 

o 

Secretaria de Seguridad P!$lica, establecerá las medidas de tipo disciplinario, con el fin de evitar 
el personal extrnvte o le roben las annas que tiene a su cuidado y responsabilidad. 

a utilización del Cl171Ulmento en actividades ajenas a los servicios de 
utorizados; asimismo, comercializar su uso para prestar sertJicios de 

iaus y/ o morales, en cuyos casos, ~ientemente de las acciones 
oridad competente, 'lf! procederd a imponer la sanción correspondiente. 

A la hoJUdos ... 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y OONTROL DE EXPLOSIVOS 

ISecdó' n.: UCENCIAS, CLUBES Y COLECC. 
bseccion: UCENCIAS {PROCURADURIAS). 

o. Oficio: S.L./12955. 
diente: 
:JoHI-

ABUNI'O:- Se DVA(,lJW la .UC.IIda Qlldlll Cor.etfN 
110. 

5. Con el fin de actualizar las Licencias Ojkiales Colectivas de Pol'fQ.ci6n ds Armas de Fuego, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo Nacional por lo Seguridad, la J1.1Stfcta y la Legalidad. celebrado el 2 1 de 
Agosto de 2008, suscrito en el mcm:o de la ulgüima te~.:sest6n Ordinaria del Consejo No.ci.onal de 
Seguridad Pllblica, se autoriza el equipamiento de las lrllstifuciones de Segurid.ad Pllblica con armas 
automáticas y de calibre :nq¡erior, Biempre y cuatldo ·4Sa Secretaria cumpla con los compromisos 
establecidos en dicho ac;uerdo, bajo las condiciones que describe el cuadernillo anexo al oficio 
75676 de feclu:l 1 1 de Septiembre de 2008, enviado al C. Gobernador del Estado de Guerrero, por el 
Titular de esta Secretaria. 

6. !Nberá apegarse a lo estipulado en los artículos 41, 125, 126 y 127 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que a la letra dicen:. 

• ... Art. 4/: lintener en buen estado el armamento, materia~ municiones y equ¡po que se le asigne 
motioo de s~~~nes, hilciendo uso r~ de ellos sólo en el desempeño de sus funciones. 

Art. 125.-· Cualquier persona que e}eria funciones de Seguridad Pllblica, sólo podrá portar los 
de cargo qúe le hayan sido autoriz<ld(!lf individualmente o aquéllas que se le hubiesen asignado 

particular y que estén registradas co/tdivamente para la Institución de Seguridad Pllblica a que 
··;~)er1~eru~zca, de conformidad con la Ley Fedpal de Armas de Puego y Explosiuos. 

Art. 126.· En el caso ds que los iiftegrantes de las Instituciones de Seguridad Pllblica aseguren 
r:~p11fWW¡:¡io~~· lo comunica~ wtinmediato al Registro Nat¡ional de Armamento y Equipo y las 
· pól'lcf~4í•tu.t¡ioSICión de las autoridadils competentes, en los témwws de las normas aplicables. 

r', ,t:. ~·,;~~' ·"""' . . 
.' ·' ·•·· '··-.r¡.fíft 127.- El incumplimiento ¡1! las disposiciones ds esta sección, dará lugar a que laportacidn 

·. ·.' .Wtl!!t:'Tfd:Rfmns se considere il"fia/ y sea sancionada en los términos de las nonnas aplicables ... •. 

conformidad con el artfculo 29/racciones A y B inciso e, ds la Ley Federal de Annas ds Fuego y 
&plosivos, tendrá la obligaci6n ._«J!Pedir credenciales foliadas ds idenlijicación, con fotogra/fcl a color 
dsl personal portando uniforme, ·P los integrantes que contemplo la Licencia, mismas que contendrdn 
los datos de la Licencia ast cama caracterl.sticas dsl arma corta y/ o larga que tiene a.signadD, con 
anotación de tipo, marca, mot:ü/b y malrtcula; con objeto de que, en caso de ser requerido por alguna 
autoridad, pueda justificar la j1Jrtac16n dsl arma y al mismo tiempo esté consciente de lo iltcito de su 
actuación en caso de portar .ltnna en lugares no autorizados o fuera de actos del seroicio, en el 
concepto ds que dichas creds$:ial.es se renouardn semestralmente. 

J 
Esta Secretaria está facu.l IW/I¡ri •.· · · para inspecct. onar las annas aut~as en esta Licencia, por lo que 
esa Secretaria de ~· Pllblica, dará las [cu::iJidades al personal militar que se nombre para tal 
fin. cuando asr lo co~ario esta Dependencia del Wecutiuo Federal. 

' Esta Licencia es ~le por lo qu~ se reitera que el armamento debe ser empleado 
exclusivam.ente por el ~nal operativo de esa Secretaria de Seguridad P®lit:a, en el dssempefw ds 
oomi.'liones del ~ dsl personal usuario, asi como del armamento, quedando prohibida su 
comercialización y traruif/erencia, por cualquier 1nedio. 

O. 1hmestralmente remitirá a la Dirección General del &gistro Federal de Armas de Fuego y Control de 
&piDsivos (respaldado únicamente en medios mngnéticos) la relación actu~ de todo el personal 
y armamento amparado en la Licencia. 

l. Los primeros 1 O dtas de los meses de Enero, Abri~ Julio y Octubre, de cada año, enviard a la misma 
Dependeneúl, un estado ds municiones, anotando las adquiridas, consumidas en adiestramiento y en 

omo el total con que .ftsieamente cuentan, por tipos y calibres. 

A la hoja tres ... 

n f ('1-
i..; ' ' ) 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSNOS 

Seccí6n: LICENCIAS, CWBES Y COLECC. 
Subseccion: LICENCIAS (PROCURADURIAS), 
¡No. Oficio: S.L./ 12955. 
1
"· :.iente: 
¡,oim:l41-

ASUNtO:- Se .RBVAÍ.llM U. Jkenda Qllct11l Oor.c«ua 
u o. 

2. Establecer bajo su 11Stricta responsabilidad, el control y rrulnejo tanto del armamento como del personal 
usuario paro. cumplir y hacer cumplir los puntos que a continuación se mencionan: 

a. Cuando sea rele!JtJLÚ) el Titular de la Licencia, se levaiitard el acta de recepción tkl armamento por el 
nuevo Titular, debiendo éste interiorizarse en el menor tiempo posible de las disposicúmes que 
contiene esta Licencia. · 

b. Cuando ocurran bajas de annamento por. robo, ·wrallfo, destrucción, decqmiso, aseguramiento u 
otros motivos, se deberd hacer del conocimiento ;ile esta SecmfarW, para los efectos que procedan, 
dentro de las 72 horas siguientes después de haber ocurrido los hechos, d6biendo enviar copias 
certificadas de las actas de averiguación pJ'fiVía que se fornw./en con motioo dE- la denuncia 
presentada ante la representación social com>.sjlondiente. 

c. Cuando ocurra la recuperación de armamento-que haya sido robado y/o extmllfado y esta Seconaría 
por conducto de la Dirección General del ~egistro Federal de Armas de Fuego y Control de 
Explosiuos haya autorizado la baja de la Licencia Oficial ColectiiJQ, debertl solicitar nuevamente a 

. esta DireCción General la inclusión de dic/Íp annamento a su Licencia Oficial Colectiva, anexando 
para el efecto el modelo número 4 y copia f¡Jtostática de los folios de manifestación -e• y •o•. 

d. En situadones de paro laboral, huelga o t!ua/quier otro evento donde el armamento sea susceptible 
·de quedar sin seguridad y vigilancia, por patte. del personal operativo de esa Secretaria de 
Seguridad Pública, con la debida anteldcidn a esos actos, deberá informar a esta Secretaria, por 
conducto de la Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de E.q;>losivos, 
solicitando autorización para concentrilr el armamento bajo su responsabilidad a la Instalación 
Militar mas cercana, adjuntando la ~n que lo describa (cantidad, tipo, calibr6, marca, modelo y 
matricula). l 

ilf~ar a la Dirección General cteJ,Registro Federal de Annas de Fuego y Control de Explosioos, 
J!!l! ccnducto de la Zona Militar corr.ndiente, la dommentadón señalada en los inciscs a, b, e y d 

ii'!·llltiipte numeral. 

kífn:~a de Seguridad Pública, $tá obligada a cumplir con las medidos de información, control y 
.seg>trldad que establezca la Secretar(fÍ de la Defensa Nadonal, en ejercicio de sus atribuciones. 

1 · Cuando ocurra algún suceso o acontiJ-cimiento en el que personal operativo se haya uisto precisado a 
emplear su annamento, debe dlnunciar los hechos ante el Agente del Ministerio Público 
correspondiente e informar inmedii#runente a esta S«retarla antes de 7'2 horas por el medio nuls 
expedito y al detalle entre otros ~ .. - os, las características del armamento utilizado, municiones 

1 

consumidas, personal inuolucrado, · . ha, hora, lugar y resultado del suceso; así como la s•tuación 
egal del personal y del armamento •. e hubiera participado en el evento. 

' ' 
1 responsabilidad de esa ~aria de Seguridad Pública, pmcticar el e.mmen médico 

rrespondiente al personal opera@vo antes de desempeñar cualquier servicio, para uerificar que 
ente con buen estado de salud, + aliento alcohóliro o bajo los efectos de alguna droga, debiéndose 

nexar el certificado correspondienf#: en el expediente del citado personaL 

nfonnar a la Dirección General def.Registro Federal de Armas de Fuego y Control de E.q;>losiuos, los 
mbios de adscripción de un muniéipio a otro del personal y armamento que ampara la Licencia. 

1 personal operativo de nuevo íngrfl$0, considerado en la Licencia deportación de armas, debe cumplir 
n todo tiempo ron los cinco primeros requisitos señalados en el attfeulo 26, fracción l de la Ley 
ederal de Annas de Fuego y Explosivos; asimismo, al personal veterano, en sucesivas nwalidaciones, 

berá exigtrsele únicamente el certificado de no tener impedimento fisico o mental para el mane;o de 
armas de fuego y el examen toxicológico, quecümdo excluido el personal administrativo, mismo que 

o se autoriza ({l.le porte armas. 

A la fwja cuatro ... 

J)\ 
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DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y CONTROL DE EXPWSIVOS 

Sección: UCENCJAS, CLUBES Y COLECC. 
ISLrbs.i!cci"on: UCENCIAS (PROCURADURiAS). 
NÓ. Oficio: S. L./ 12955. 
¡¡¡;.,;;.; iente: 
!',_I),J-

ABVN'I'Oi- Se RBVAUJM la Licenefa Oj!cüzl Colectnw 
JlO. 

18. Esta Licencia Oficial Colectiva podrá suspenG.erse o cancelarse, a reserva de ap/kxlr las sanciones que 
procedo.n (!Uando: 

Sus poseeckJres hagan mal uso de las arltuzs o de la Licencia. 
- Haya alteración en la Licencia. · 

Se usen las armas fuera de los lugarea• autorizados. 
Se porten armas no amparadas en la ticenCU.. 
Se modifiquen las caracterlsticas delcannamento amparado en la Licencia. 
Para la obtenci6n de la Licencia se ~ya basado en engaños o cuando a juicio de la Secrekzrla de la 
Defensa Nac1onal, hayan desap~o los motivos que originaron la e.xpedirión de la misma. 
Haya resoluciñn de la autoridad cti,mpetente. 
El armamento sea tomado por Wis usuarios como medida de presión para resolver los problemas 
internos o laborales. 
Cuando el armamento sea utilíatldo en actividades distintas a las de Seguridad Pública. 

9. Con 60 días naturales de antieil¡JÍlción al término de la vigencia de esta Licencfu, debeni enviar a .la 
35/a. Zona Mi/ilar (Chilpancingtl¡ Gro.), la documentación correspondiente para su revisión respediua, 
con el fin·~ que esta Depentléncia del Ejecutivo Fe.deral, esté en posibilidodes de proceder a su 
revalidación. •• 

~ . j 

. Al término de su vigencia, si ata Licencia no es reualidada, el uso del armamento estará al margen de 
~ laúy. ·- ' 
l. l.a violación a las disposiciataes contenidas en la presente Licencia, tendrá responsabilidad legal para 

el ntular de la misma. · 

2. Col"\,{]indamento en lo dis¡:Íuesto en el arllculo 44 de la Ley Federal de Armas de FUego y Explosivos; 
},. w;liiJIL al ¡érmtno de la IRgencia de su Licencia Ojicinl Colectiva 1 1 O autorizada, no ha 7ealizado el 
V-~~ de reualidaci6n dentro del término establecido y por el cual/e fue autorizada dicha Licencia, 
' 1 '~'Dir:e_cción entenderri'.dicha omisión como aceptación tácita para proceder a la cancelación de la 

!1~'' t.,. \)v;rrr:i. 

:·;El presente documento, (q firmo en calidad de SubdirectDr General de esta .Dependencia, por ausencia 
mporal del C. Gral. de Bgt;/4. D.E.M., Director, de conformidad con lo establecido en los Arttculos, 18 de la 
y Orgdnica de la Administración Públ~a Federal, 87 del Reglamento Interior de la Secretaria de la 
fensa Nacional y 325, 3!i9, 330, 331 y 333 del Reglamento General de Deberes Militares. 

Ei4~



DEPENDENCIA: H. Ayuntamiento Municipal. 

Pre~s111enl~e Municipal Constitucional 

De Zilalal Gue"ero. 

DIRECCION: Seguridad Pública. 

ASUNTO: Parte Informativo 

Por mtfllo del presente; me permito inforinorle los h«hos ocurridos duiYII'Ite las 24 
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R DI TODOS 

DEPENDENCIA: H. Ayuntamiento Municipal. 
DIRECCION: Seguridad Pública. 

ASUNTO: Parte Informativo 

zmata, Gro., a 27 a/28 de Septiembre de/2014. 

C. l

PrE~sid'ln•~e Municipal Constitucional 

De Zit~lla. Gue"ero. 

Por metilo del presente; me permito Informarle los hechos oa~rrldos dun:tnte las 24 

horas. 
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retornando después de la comisión sin novedad 
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Es tOOQ!IGtiR'fe./e tengo que Informar. 

1 .... _ 

C. c. p. C. Med. Cuamacat...:o Morales. Sindico Procurador Municipal. 

C. c. p. C. Tepedzin. Tesorero Municipal. 



ZITLALA 
"..!.~~ de t'a4 uMúu" 

H. AYUiti~MtENTO MPAL. CONSTITUCIONAL 

fff~¡Jementos que laboraron el día 26 de septiembre del año 2014, asimismo 
se;iaf!:ltmt¡¡j;l'~;.fNfJ"flJ~~nt,os que actualmente continúan laborado y los elementos que ya se dieron 

!n~f!5fffi.JMabft}':;J!ffi.:t/: Dirección Seguridad Pública de este Municipio. 

n \tf~~~fl 
H. AYUT

f\!.U
cmJSTI
PRESI

ZITLALA, GRO., A 26 DE junio DEL 2017. 

ZIT~~s

N



ZITLALA ·*:¡' it.t"'J4~ de tM ~· ,, L GOBIERNO 

H.,AYI,.ItffAJ.t.ettTO MPAL. CONSTITUCIONAL > DEL PUEBLO 
, , lo1)MI.ISTRIICIÓN 1015 2018 

rtic:~l§lfii'Wini'~rn:,~~~~entos que laboraron el día 27 de septiembre del año 2014, asimismo 

sei'íah~lifi199.i~.mentcls que actualmente continúan laborado y los elementos que ya se dieron 

manera vo'1¡8lJOIÍtftt:~e esta Dirección Seguridad Pública de este Municipio. 
~ ')~,, 

::; ZITLALA, GRO., A 26 DE junio DEL 2017. 

H. AYUr~TA
rv:UN![;W

CONSTITU
PRESIDE

ZITLALA, G
2015-2
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 3) ~ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ----------------------
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

E SE ORDENA GIRAR OFICIO AL COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

ad de México, siendo las 9:30 nueve horas con treinta minutos del  
, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federa 'n, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Del y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 

ientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de 
O, ••.•••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••• 

0.· El estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 
erío Público, obra en las actuaciones de la averiguación previa al rubro citada, dictamen pericial en 
e Traducción de Documentos de inglés a español, con número de folio 74269 de fecha nueve de 
f~ del año dos mil dieciséis, omitió dejar el perito el dictamen en magnético, por lo que es 
~gv~r oficio al Coordinador General de Servicios PeriCiales de la Procuraduría General de la 
;-:·pilra._que por su conducto informe al perito que dio cumplimiento al folio 74269, remita a esta 
'<i.¡.:ion ~ocia! de la Federación, mediante medio magnético (USB), el dictamen pericial en materia de 
~de ihglés a español, con número de folio 74269 de fecha nueve de septiembre del año dos mil 

pápei cumplimiento y debida integración de la indagatoria citada al rubro .· · · · · · · · · · · · · · · · · 
-~erlor, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
p~rael esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagato'ria, así como el de 
· Ícha.Ínfurtil!tl:lt~ y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 

'los:~lí,:.~~~¡t102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
.;,'W,_·l7..2;JRQ;!¡06 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 

' :";'l#;:fiT.t l(·iti'J 
C:\J!e.la Ley drganica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: · · · · · · · · · · 
"'~ ,,., .. 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·A C U E R DA · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
.· Gírese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales de 
para que remita a esta Representación Social de la Federación, med

n pericial en materia de Traducción de inglés a español, con número 

Servicios· la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final fir
....... .. ....................... DAMOS fE ..............

STIGOS DE ASISTENCI

OS DE ASIST
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r'ElYfr•\C!(!f\ TI U. f1fTIT(l Y .\f~T\_\']('J(~\ ,\ i¡\ ( ·:.\\ íl '>:!)'"'_,\! ¡ 

('rJ(T\_-\ ¡-11. fl\'\ T.'<T:i., ,\. __ -¡¡_-).\: 

AP/PGR/SDHFDSC/0!/0()( /201 ~~ 

OFICIO NÜMERO: SDHPDSC/0!/1241/?0! 7 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2017 

ADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
DURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

miento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averigua ció~ P~~Via'en que se actúa, y con 

to en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 

nidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 206, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del 

deral de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, apartado A incisos b), f) y w), 9, 10, 22 

~pdso d),"Tl~63. de· la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 

-:~~la citada Ley;tpor este conducto me permito solicitar a Usted, con carácter URGENTE, 

r:ri~'Plés instruccione-s a quien corresponda a fin de que sea remitido a esta Representación ~ '/' . ·~ 1 -' 

.á~F~.eración, med~nte medio magnético (USB), el dictamen pericial en materia de Traducción 

· ~;tt'~-s de Ingles a éspañol, con número de folio 74269, de fecha 9 de septiembre de 2016. :~- ·. . ~ 

."- ,~-~U :JPÚ~TJ('.A 

Lo antH ;~~6~'-sg/tl~.';uma importancia para la debida investigación . 
• _._•; 'ij:· ~ 1" .... . .,;~.,..t 

1 ~ ·--~ ,._, \#~-,,r~+ótl 

Sin otro articular, por el momento, hago propicia la ocasión para reiterar a Usted, mi atenta y 
distinguí consideración . 

M.A.H.M 

C.c.p. Uc. ALFR 
Comunidad.· P 

Av. P 

HIGUERA BERNAL.· Titular de la Oficina de lnvestl¡aclón de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
su conocimiento. Presente. 

o de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cua'l!htémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Te!: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 '''·' n .por eob mx 

e .._ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

------------------------
ACUERDO DE DILIGENCIAS EN ALCANCE 

AL OFICIO SDHPDSC/01/1217 /2017 

ad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos del 27 veintisiete de junio de 2017 
dos mi l iecisiete, el suscrito Maestro , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrit a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servici a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penal e acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado.--- -
- - - V TO.- El estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 

o del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 
terio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
s, obra en las actuaciones de la averiguación previa al rubro citada, el oficio número 

C/01/1216/2017 de fecha veintitrés de junio del año en curso, signado por el Licenciado  
, mediante el cual solicita copias certificadas de diligencias que obran en la averiguación 

rubro citada, por lo que en alcance del oficio SDHPDSC/01/1217 /2017,  
 de 

ptiembre de dos mil dieciséis. Asimismo copias certificadas de las siguientes 
s )JOr encontrarse relacionadas con los delitos que investiga: 

Cons sin fecha, signado por el Licenciado Agente del Ministerio Público del 
fuero ( , ~(m (Sector Central) del Distrito judicial de Hidalgo, mediante la cual hace a recabar 
decla~ (Jp~ de lesionados en el Hospital General Dr - - --- --- ---- --- - --
Resuaií '

1

(:línico de la Secretaría de Salud de fecha quince de octubre de dos mil catorce, signado por 
la Do · ' ·;Yanellí Gómez.----- - - - ------- ·---------- - - ----- - - ------- ---- ------ - ----- - - -

 
.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

  

 
 

  
 

 

  

 

 

  

 

 
   

  

 
o.--------------------------------



p SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS ~S, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . . 

Servid . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

umplimiento y debida integración de la indagatoria AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016, toda vez 
stiga a policías Municipales de Huitzuco de los Figueroa que participaran en los hechos del veintiséis 
iete de septiembre del año dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
nterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 

s para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 

tículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
7, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
b ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
0.- Gírese oficio en alcance del oficio SDHPDSC/01/1217 /2017, de fecha veintitrés de junio del 

mil diecisiete, al Titular de la averiguación previa AP /PGR/SDHPDSC/01/003/2016, a fin de 
opias cert!.fJ:\fldas constantes de 224 (doscientas veinticuatro) fojas útiles.--------------------
J------ -'· ~-·-----------------CUMPLA S E------- ---
·~ .. 
o.·~ordó y firrrip el Maestro Agente ión 
::.:lf'.oficina de Inyestigación de la Subprocuraduría de Dere to y 
A~l~ Comunidad!...~uien actúa con testigos de asistencia que a ---

-----:":~.:·-----------;-------------DAMOS FE------- --

OS DE ASISTE

al que actúa, h
C/01/1232/2017, dándole cumplimiento al acuerdo qu ara 

todos 1 efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
------ -------------------------CONSTE---------

------------------------DAMOS 

GOS DE ASISTENCIA. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIDOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

OFICIO:SDHPDSC/OI/1232/2017 
EXPEDIENTE:AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: EN ALCANCE DE OFICIO SDHPDSC/OI/1217/2017 

 
 . 

3?>3 
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 .- - - - - - - - - - - - - - -

A ida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Dish~to federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ex! 5B9B. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1
; :_' ;l_[ :' .ftiC-\ 

1] 

11 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

  

 

  

   
.- - - - --- - - - - - -- - - - - - --

1] 

Lo anterior 1

1 
efecto de que sea considerado por la Representación Social de la Federación que integre la 

indagatoria e respondiente, dando un total 224 (doscientas veinticuatro) fojas útiles. 
1 

Sin otro partí lar, le reitero mis distinguidas consideraciones. 

AD 

i 

1 

1 ATENTAMENTE . ~ ··· 
1 EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN , · ·· ·•. , 
RITO ~ SUBP OS, PREVENCIQÑ !>Él:. ; , .. 
-:·. . D  ' "· 

'4. ¡' (.'<\ 'l, 

~ ¡.:. 
·¡··:J\·.¡ 
>, L, ,•f't 

' < •• 

{,· ,~- ;' • ; ,J ', .. ~ 

Ce p. LIC. ALFREDO HIGU BERNAL.- Titular dala Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios ata Comunidad.· 
Para su conocimiento. Pr nte. 

Ave Paseo de la Reforma número 211·213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGA
AVERIGUACIÓN PR

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/

ACT PARA INTERVENCIÓN PERICIAL DE PRUEBAS DE DISPARO P
OBT NER ELEMENTOS BALÍSTICOS "TESTIGO" DE ARMAS DE FU
ASI ADAS LOS DÍAS 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 A ELEMENTO
LA LICÍA . 

con 

ele 

n la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las 

arenta y cinco minutos del día veintisiete de junio de dos mil die

talaciones de la Delegación de la Procuraduría General de la Re

do de Guerrero, con sede en Acceso al Tecnológico No. 3 Colonia

Corti a, Código Postal 39090, Chilpancingo de la Bravos Guerrero, l

licen iada agente del Ministerip Publico de la F

de 1 Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
,•r 

Prev nción del Delito y Servicios a la Comunidad; q.(iien actúa en térmi
-i; 

artíc lo 1, 16, 21 y 102 aparatado "A" de la Confítución Polltica de los Est

Unid s Mexicanos; 1, fracción 1, 2 fracción 11, 3JI'acciones 11 y 111, 15, 16 pá

prim tó-~·123 bis, 168, 206, 208, 220, 221< 223, del Código Federal
. ..; .. _·-. . '.i 

Pro· ~n:Jientos Pen~les, así como 1, 4 apart~do A), inciso a), b), y e), 1 O frac
.. ~t.·: '•. . 

X, . "~~:kracciones 1 Y. 11, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General d
: .. ~ . . ,. . :.... .... ~ .. , . . 

Re • :a, Acuerdo 09/2015 por el que se establecen las Directrices que deb

la 

(¡ 

ar los servidores públicos que intervengan en materia de cadena de cust

é:P.~rel'~'ffRrador General de la {¡epública, publicado en el Diario Ofici
1 :~ ... } i ,, ¡. • • 

•. rffiip~~r,~¡~cha doce de febrerg de dos mil quince, y Circular 06/96 d

· · : acompañada de testigos d~ asistencia que al final firman y dan fe, p

a constancia de lo actuado. - - -'·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------HACE CONSTAR----------------------

ediante oficio SDHPDSC/01/1120/2017, se solicitó a la Presidenta Municipal 

itucional   

 

, Chilpancingo de 

vos Guerrero, las armas.de fuego que tenían bajo resguardo la Policía 

ipal a su digno cargo; los días 26 y 27 de septiembre de 2014, para prueba 
.i' 

de sparo. Proporcionar dos cartuchos útiles por arma de fuego a valoración, para 

ención de elementos balísticos "testigo". ------------------------ --

Mediante oficio SDHPDSC/0111165/2017 se solicitó al Titular de la 

inación General de Servici~s Periciales de la Procuraduría General de la 

blica, designación de Peritos en las materias de Balística, Fotografía y Video, 

que realicen y documenten la Prueba de Disparo, para lo cual se designaron 

en ateria de Balística Forense a la C. , Perito Ejecutivo 

Téc ico "B" quien se identifica con credencial número para que realice 

Pru a de Disparo; en materia de fotografía forense al C. , 

1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU

OFICINA DE INVESTIG
AVERIGUACIÓN P

AP/PGR/SDHPDSC/01/001

Perit Técnico Ejecutivo "8" quien se identifica con credencial número 564686

fijaci n fotográfica de armas que se presentan a la prueba de disparo y de sus 

de id ntificación; en materia de video al C.  perito a eje

técni o "8" con credencial número 564515, para documentar con video, q 

son 1 s profesionales para efectuar la prueba de disparo de las armas de fu 

cía Municipal de , y obtener elementos balí

o", que serán remitidos para estudio y confronta con los elementos balí

ma", relacionados con la averiguación previa anotada al rubro, afec

e la no localización de 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro B

tzinapa, Guerrero. Profesionales que cOentan con los recursos materi

riales necesarios para realizar las pruebas de disparo. - - - - - - - - - - - -

Mediante oficio SDHPDSC/0111224/2017 se solicitó al Delegado 

aduría General de la Repúblicaj:m el Estado de Guerrero, design

esp ·o p~ra llevar a pabp prueba de c(isparo a las armas de fuego. -------
~ . \ . ' ¡' 

- - ¡ ,ambién se encuentra presen,te el capitán 

Subf .:~ct~r de Reglstro, C!lntrol y P~rtación de Armamento Municiones y Eq
de 1; ;,·br.etaria de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, en cumplimiento  

~ ~·· . 
la etieión solicitada mediante oficio SDHPDSC/011631/2017 

, SC/OWI'Uit012017, dirigi~o al Gral. Brig. D.E.M. 

. ~r~9 d.e·:~~~uridad Públ~a del Estado de Guerrero. Asimismo se encuent

"¡~ ei~C quien se identifica con credenci
"'"'¡,_:¡• 

con mero de empleado   quien se identifi 
con dencial con número ~e empleado 02570, personal designado por el capit

anuel Rangel Galván, Subdirector de Registro, Control y Portación 

ento Municiones y Equipo de la Secretaria de Seguridad Pública del Esta
·'· 

rrero, para que estén presentes en la realización de prueba de disparo. -

imismo se encuentra presente el C.  Oficial de la Polic

 quien se identifica con credencial pa

lave de elector AGSRIV84082312H200 quien presenta armas de fuego 

te oficio uien manifiesta que presenta 10 armas (5 

y 5 corta), para prueba de disparo, las cuales estuvieron asignadas los días 

de septiembre de 2014 a elementos de la policía municipal de Atenango 

Guerrero, aclarando que cinco fusiles más estuvieron asignadas los días 26 

septiembre de 2014 a elementos de la policía municipal de Atenango del 

Río errero, las cuales por oficio número 2014/1361 de fecha 27 de diciembre de 

2014, fueron entregadas a la 35/a Zona Militar de Iguala de la Independencia, 

Guer ro, exhibiendo en este acto copias del citado oficio. Asimismo mediante oficio 

SSP/ dos pistolas fueron concentradas al Depósito General de 

2 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

-,tltt-CU-'RA-D!IR,.-iA -c;¡~-l-RAl-
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PR
AP/PGR/SDHPDSC/01/001

DE LA. !tl!'UI>LICA 

Ar amento, Municiones y Equipo de la Coordinación Regional de la Región 

lgu la, Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Enseguida los peritos proceden a realizar la prueba de disparo y obt

ele entos balísticos Testigo", de armas de fuego de la Policía Mu

que a continuación se describen: ------- -

N CLASE MARCA CALIBRE MODELO 

·.~,:~.:; 
.¡,<ii LA,..-

s elementos balísticos testigo fueroffrelacionados por el personal perici

~- tlefBÜ2féñ41 de custodia y ést~:;quedan reguardados en la Coordin

·,ibibs .Pé.rfciales de la Institución. ---- ------ ---------- -------

' ~rci,~~;:~~j~ que el C.  Oficial de la Policía Mun

las armas de fueg  motivo de la pru

les en la presente diligencia. _;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"' 

agrega a la presente copia certificada de las identificaci o 

de lo intervinientes, lo que se hage constar para los efectos l a 

lugar rmando los que en - - - - -

OFICIAL DE LA POLICíAiMUNICIPA  

SUBDI ECTOR D
EQ PO DE LA 

E LA SEC

3 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

.. 

4 

.3 'B~ 
~ 

~ -·. ' 



1-1. Ayuntan:~iento l'VIunicipaJ 

dd~iá 
a::::::::._-

--~ 
PRESIDENCIA MPAL~,--

-SECCIÓN: FSEGUR.II)ADPUBLICAMPAL::J 
OFICIO Nu. ______ 09-03-2Q!Jj09.0~~{] 

ASUNTO: SE REMITE INFORME 

ATENANGO DEL RÍO, GRO., A26 DE JUNIO DEL 2017 

DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA OFICINA 

IN~n;s:nc:;Aj:.:ICIN DE LA SDHPDSC. 

GENERAL ADJUNTA DE 
.,....,~ DE INVESTIGAClON. 

TENTO A SU OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/1120/2017, DE FECHA 16 DE JUNIO 
EN CURSO, DERIVADO DE LA AVERIGUACION NUMERO: 

mr::.lll,cnHPDSC/01/001/2015, ME PERMITO RENDIR LA SIGUIENTE INFORMACION: 

l. L  
         

 

 

 

 

.-

   

 
 

 

NOVEDADES DE PERSONAL DE POLICIA EN SERVICIO, LOS OlAS 
 

 
 

 
 
 

 O.----------------------------------------------------------------------------------

 OS.----------------------------------------------------------------------------

(. 

HO LA OCASIÓN, PARA ENVIARLE UN CORDIAL 

E1\lCli> 
•:NANGO DEL RÍO. GRC 

2015-201~ 
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( H. A runtamiento Municipal 

~ ~'rr .. _,.~-~.n det ~¿o 
' ..,....,..-- -~-

. - ........ ~ ~~~~;;;;;;;;;;:::::::-------..=~ 

... ,....,_._ 
'' 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Institución o 
unidad Folio o llamado Lugar de intervención Fecha y hora de arribo 

e1.1d ..... ., 1 

el lugar de .... ~,·~"~" 
del mismo tipo o clas 

,g, ~ letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
en ceso contrario, registre individualmente. Cancele los espacios sobrantes). 

1 •T'.';¡' 

1.- A lA N~ l DEL RÍO, GUERRERO 
~ 

NO. MARCA CALIBRE MODELO MATRICULA 

2.~ 
- ... 1 

(Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

  

Paginación QJ 
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r1 ... ,..,.utamiento Municipal 

dd /eiO 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

3. Recolección i!IE!mlb¡tlajje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la un instrumento, asf como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

Instrumental 

5. Traslado <Milfal.(:on "X" la vfa empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 
probatorio en el personal pericial o policial con capacidades para el procesamiento, según sea el caso, deberá recomendarla). 

\lllltralza.billid;ad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos ~i~~~~~~~~~~~~~=:~~~~~ Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
probatorio). 



..,...,. .. , ... tarniento Municipal 

det ~Út 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
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'p'RüCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBliCA. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N . 

•. ~~ ~~ud~~·~':lí q~if,fncingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del día veintisiete de junio de 

~&/sfetEd~~dtcr~a licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, 

~·~la lSflt!ih'il"?Je Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

k~~~~?We la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

t~~l:te Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFICA: Que~\PI'IIf;~e copia fotostática.. constante de una fo¡a útil, ..... ....._ ... '} 
rda fiel y exactamente en todas y cada un~~~~ ' su onginal y es copia fiel y ex

tuvo a la vista, m1sma que cotejé y com~sta:::fi• 1~'w\tundamento en lo dispuesto 
!L~ ' t\~ ~ . ~ • 

~~:~-~~~e:~~-~~ ~:~c-e~~~~e~~~s-~:~~~:~~·1i~~¡~~:~ ~0-d~~ -~~~ ~~e-c~~s-1~:~~
~~~<~" 

r,\ G'':h't:r-
:·--' d·--f-. ....,{: J ' ·l. • .

,--,,~f{a _,-.,. ~ ·..;.,!!

t1~~~
. . . 

"""::" :~,~IQ



PROCURADURÍA GENERAL 
DE U\ REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

E¡:¡j~¡f(i;íiidá,d'de!~lpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del día veintisiete de junio de 

mliJieciiS~~~é .. llsA~t.if!;!r;lic:en,cislda , agente del Ministerio Público de la Federación, 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

s"'"''r"lll" a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien ~ctúa en términos del artículo 16 de 

Có,di¡¡q"fe,jer·al de Procedimientos Penales, en fo~~~eg:l con dos testigos df) asistencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFI~~J~t~,ente copia fotostática, constante de una foja útil, 

r.m1r.""""''" fiel y exactamente en todas y carf!:!..V '.r{ ~.~ ~--{¡{;,~ ..•. ~~con su original y es copia fiel y exacta de la misma 

a la vista, misma que cotejé ip~~!lriji' con fundamento en lo dispuesto por

del Federal de Procedimientos Pe~~t:té:!fó~,~ifica, para todos los efectos legales c
··~. ,-,;; r -~ ~ . 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • "1--;-;Q';¡:,¡on"" S F E - -
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PRO,URADU~~A--G--EN--ERA __ l __ 
DnA RErÚBLICA 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

E~!fu''ódd;ad 1~lel~il~lan,cinJgo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del día veinlisiete de junio de 

mn~~iíd·sieite!tf'J\IillíQiad licenciada , agente del Ministerio Público de la Feder"ácíón, 

AdscJri .. l<lll~l!i<'l(')flciJna de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

SPrvir,illl<: a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Cé>di¡¡q¡llfeJ:Ier·al de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFICA: Qu!'i,,{a"presente copia fotostática, constante de una foja útil, 

fiel y exactamente en todas y cada u~ .. );.~~ .. ~; .. ~- •.. p·o.·n su original y es copia fiel y exacta de la misma 

a la vista, misma que cotejé y c~~~~r~on fundamento en lo dispues

del Federal de Procedimientos Peni~~(~~iil!a, para todos los efectos leg

-------------------------- -~ -·'f;l::·¡;_'frf.8. ,, E. -------------------~-;....~_r·.~,.~ 
-~.;~¿_.;t" 

LIC. 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N . 
. ':".Jf,C~. · 

:.<lWi!Íd~~ 
,...,,.,..,...,,. . .,. .... Chllpanérngo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del di a veintisiete de junio de 

suscrita licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, 

An,,,.,.,.M1 a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

""''ru'r"""" a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa._ •n términos del artículo 16 de 
# ~ • 

Códigq¡¡fedc~rall de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFICA: Que ~:~ • ' pia fotostática7 constante de una foja útil, 

"OflCUtJITJia fiel y exactamente en todas y cada una d~ • :· original y es copia fiel y exacta de la misma -· ~. . •) . ... 
a la vista, misma que cotejé y compulb>~~~~~~~damento en lo dispuesto

~ .. ~ 
~~~-~~d_e::l_ ~~ ~:~c-e~~~i~~~o_s_ ~~~~~~~ ~a1;~~ v: ___ ~o-d~~ -~~~ ~~e-c~~s-1~~~~

--
1 

¡)t~fi.~
~~~...
~~Jb
~ 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

~J:;¡y¡da(dlt¡J{bilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del día veintisiete de junio de 

sul;crlta licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, 

la:bt¡d~~ :~~ Investigación de la Subprocuradurí¡¡ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

¡:;.,,rvir'.il!l\!:·<1 ~'tl!lii&irifad' .. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 d¡;¡ 

Códi~·l!di!Htil de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFICA: Que la \~~ ~..f.~a fotostática, con~nte d

''-U'CI!I'"fiel y exactamente en todas y cada una de su~~~~~~iginal y es copia fiel y exa

a la vista, misma que cotejé y compulse ih¡'~~~%~~:ncl;,.mento en lo C!lr.:i'puesto 

del Federal de Procedimientos Penales la ql(i ~~~l:>dos los efectos legale

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A •• e"Ji·;l~'f ~~- ----------------
~~ ~ - ·( . 

-~~ ..... 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



PROCURADURIA GEHERAL 
DE LA REPÚBLICA 

eh·~~ n..:•li1nOS, C E R T 1 F 1 CA C 1 Ó N. 

J !.1 i:4'~ida~ 
E~~~~.~~e~· ~tle Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del dia veintisiete de junio de 

milll~ielcis;ietle, la suscrita licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, 

Ad!;crillibl a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

!':Prvir•illl~>. a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Códigq\!fedleral de Procedimientos Penales, en fonma legal dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

~··~~~~~pia fotostática, constante de una foja útil, 

c.GI~:\i.c>riginal y es copia fiel y exacta de

debida constancia legal; CERTIFICA: 

en lo dispuesto por lo

TESTIGO~ DE ASISTEN



H. A:yuntan1.icnto 1'\ilunicipal 

dd ;eea 

ASUNTO: SE REMITE INFORME 

ATENANGO DEL RÍO, GRO., A 26 DE JUN10 DEL 2017 

AGIENIII'E DEL MINISTERIO PUBLICO 
LAIIFEIDEIU<::IO•N DE LA OFICINA 
~~SITJ(:iA<:::ION DE LA SDHPDSC. 

TENTO A SU OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/1120/2017, DE FECHA 16 DE JUNIO 
AÑO EN CURSO, DERIVADO DE LA AVERIGUACION NUMERO: 
/SCIHP'DSC/01/001/2015, ME PERMITO RENDIR LA SIGUIENTE INFORMACION: 

2. 

---------------------------------------

3

-------------------------------------------

4. 

-------------------------------------------------------------------

S.  
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.  
 
 

.----------------------------------------------------------------------------------

7.        
.-----------------------------------------------------------------------------

OTRO PARTICU.OVECHO LA OCASIÓN, PARA ENVIARLE UN CORDIAL 

S 1\ 

ENICAFtGJ!  MUNICIPAL 



• 

GUERRE 
GOBIERNO DEL ESTAD 

LIBRE Y SOBERANO 

C.
Preside 
De Ate 

En cum 
Unidos 
de la L 
XVI y X 
124 fra 
Articulo 
disposi 
al Depo 
Región 
se encu 
ser pre 
efecto d 

En el 

Palacio 
Chilpan 
http://g 

Secretaría de Seguridad Pública 

Sección: 

No. Oficio: 
Asunto: 

Juntas y Juntos PoderTocs 

Subsecretaria de Administración Apoyo 
Técnico y Desarrollo Humano. 
Dirección General Técnica y Logislica. 
Subdirección del Registro, Control y 
Portación de armamento, Municiones y 
Equipo 
SSP/0286/2015. 
Se Solicita concentración de armamento. 

Chilpancingo, Guerrero; 1 O de abril del 2015. 

te Municipal Constitucional 
ngo del Rio, Gro. 

limiento a los Artículos 10, 14, 16 y 90 de la Constitución Política de los Estados 
exicanos, los Artículos 1/o. y 2/o., fracción Ul, 4/o., 24 y 25 fracción 11, 26, 29, 34 y 73 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos 22 y 31 de su reglamento 29 fracciones 

11 de. la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Artículos 1/o., 2/o., 4/o., 
ión U, 125, 126 y 127 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica, 
q, .1:?2 y 63 de la Ley Numero 281 de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, y las 
l_~.riúrneros 8 y 13.de la Licencia Oficial Colectiva No. 110, agradeceré concentrar 
~l\é&11ional de Arm~fnento, Municiones y Equipo de la Coordinación Regional de la 
A·. ,\rQJ.Jala, Gro., el armamento y municiones perteneciente a esta Secretaria, que 

'~r.1:¡calidad de préstamo en ese municipio, según relación que se anexa, a fin de 
rnaao·j:lnte las autoridades de la Secretaria de la Defensa Nacional, contando para el 
:Q6;té)mino no mayor a cinco días a partir de la recepción de este documento. 

":JO .... 
~· . 

c~pto de ,que deb ridad en el traslado del 
b 1_& la': C'd6f~tltatión ecretaría para él traslado 

. · :én~Gaso q~ lo requi
0 O ·'O "·• 

¡¡;,J.;-. i: ~,\: i"'Ú;;-.r 
~¡~?,5f.r cot1'·su\lalios al saludo . .. 

j.l-, " 

e Gobierno, Boulevard René Juárez Cisneros #62. Col. Ciudad de los Servicios. C.P. 39074 
ingo, Guerrero. 
rrero.gob.mx 



40\ 
. ' . 

*~:, 1f. ;Iyuntamíento :M.unicipa{;Itenango de{CJ?jo, qro. ·(; ~-----•111!!••-.. 11!11--~--~~~~~~111!1--• Admini•lracio·· 
,r.--:-.... 

GUERR~01 Conyn'om.etiáOs con ..AteHO.n.fjo áe[ 'Río, ~u.errero 

::01::·:1015 ·-----------············ ACTA ADMINISTRATIVA DE CONCENTRACION DE ARMAMENTO 
1 

En la\ abecera municipal de Atenango del río, estado de guerrero; siendo las 10:00 hrs. del día 
6 de mayo 1 año 2015, reunidos en el lugar que ocupa la presidencia municipal constitucional los 
CC. Andrés antoran González en su carácter de presidente municipal, Enriqueta Barrera Villareal 
síndico proc rador y 1/o. oficiallván Aguilar Soriano encargado de la dirección de seguridad pública y 
por la otra p rte el policía 1/o. Antonio Martínez Vargas con el cargo de enlace de la subdirección del 
registro, co ol, portación de armamento, municiones y equipo asignado en la región norte, de la 
secretaria d eguridad pública de gobierno del estado de guerrero, comisionado para la concentración 
de dos pis las revolver de acuerdo al Oficio No. ssp/0286/2015 girado al presidente municipal 
constitucion por parte de la secretaria de seguridad pública de gobierno del estado, donde menciona 
la solicitud d concentración de armamento con fecha 10 de abril2015, armamento que se encuentra 
físicamente servicio de su seguridad pública de su municipio, dicho armamento es propiedad de la 
secretaria d seguridad pública de gobierno del estado armas que se encontraban en calidad de 
préstamo al unicipio, armamento que se encuentra amparado en la referida licencia oficial colectiva 
no. 11 O, ant 1 a dirección general del registro federal de armas de fuego y control de explosivos de la 
secretaria la defensa nacional. por lo anterior expuesto y una vez apersonados en las 

la policía fue 
dependiente 
descarguen 1 

concentra y s 

N. 
P. 

ue ocupa la dirección de seguridad pública Ele este municipio, se determinó que fueran 
1 interior del depósito general de armamento de las instalaciones del cuartel regional de 
· ~;~statal con sede en la ciudad de iguala de la independencia, estado de guerrero; 
1 ' ....... ·~- • 

-:@~cretaria de seguridad pública del gobierno del estado; así mismo solicitando se 
~- is resguardo que se tienen al municipio, cuya relación de armamento que se 

:~ .. · ~ disposición, como se describe a continuación. 
:-..,. ··' 

O CONCENTRADO AL CUARTEL REGIONAL DE LA POL. FUERZA ESTATAL 
-------, 

MODELO MATRICULA 
FOUOSDE 

PROPIEDAD OBS. 
MANIFESTACION 

ierra y autoriza lo actuado, 
.• s legales a que haya lugar, 

7) 33 1 41 00 - Gf··' 

 ,,.:.x;.•,~ 

"','!!I.J::A ::;;; '' __ ,,.:1. 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

LISTA 

1 

-~·~·--

_l':l_Q._.¡_NO~ 

LISTAD 

. 
-

NO. NOM 

ANEXOS 

O DE PERSON AL QUE ELABORO DE LAS OSOOHRS DEL DÍA26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 A 

LAS OSOOHRS DEL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

GRUPO #1 TURNO DE 24 POR 24 HORAS ------
~RE r-----

___ --- -+CARGO -- ----~ OBsERVACIONES ---· ---- . 1 

1 

1 

----
1 

k,PERSON 
......... ~, 

AL QUE ELABORO DE LAS OSOOHRS DEL DÍA27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 A 

t\~ 
;-:::1 ':--

LAS OSOOHRS DEL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
... ' ' 
'~' ·í __ · 

--·-'· --·-·····- ---'-~----- ----· 
~GRUPO #2 TURNO DE 24 POR 24 HORAS 

--··--·1 

tt::.· . -~-- 1 CARGO 6BSERVACIONES -~---·~· -~--~ 

.¡  

ENCA

' . 
~ 



GUERRERO 
G- "-:. ,.; ), ···~- t- ~' ' '- .... !: ~-

ANEXO~. 

yuntamiento 9dunicipaf.)!ltenango áeí'R.jo, qro. 
Admln/straclór 

ATENANGO DEL RIO GUERRERO, A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

ROCURADORA MUNICIPAl 
O DELRIO, GRO 
r  

  
 

  
 
 
 
 

   
 

   
   

 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

  
   

  
 

  
 

 
que informo a usted para su superior conocimiento, sin más por el
ludo de su servido

CC;~·~;>r;:u~._:· ........ . 

:;.;; f 



TARJETA INFORMATIVA 

ATENANGO DEL RIO GUERRERO, A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

IIINI)ICA PROCURADORA MUNICIPAL 
\ATIEN~~iO DEL RIO GRO. 
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     de    
        

   
        

    
 . 1' . . 

:.';~: 1.· 1 i~J)), ~ . .• ·: :·· ' 

E.s ló;~tW -su su~florc.onóclmiento sin más por el momento reciba un cordial saludo 

1 

1 

1 

C.C.P. PIIESII)BII'f1; IClPAL C.OIISTilllQOIIAI./ C. ANORS CAIITOIWI GOIIIlAIU 
C.CJ>. DIIIEClOII IIWI PUBUCA 1 C. JIJAH CAIII.OS RE'IfS-

... ... . . 

ANEX04 

I.{CJS 
,.,._ . t-

\ ·.-~:: j~: .·,_-: ' 
t •.. :f'_!-~. 
r~/ 



DEFE,;SA NACION 

ANEXOS: 
1 LEGAJO. 

· SECR:ET4RJO DE .sEGURIDAD--·. 

~~:,:OR~i=~~ 
CIO OE GOBIERNO ·· . 

. - 3!}0ÓO, CHILPANINGO, GRO. 
J?RRE MÓ~ULO). . . 

nfundamento en .los articu.Jos.10, l4,J6'¡j _90 d.e la ~~~IÍ,:'.. · · · · ·~~O.,;.{.[T.Iidos 
canos; 14,-16, 18 y 29.fracció.nXVIrJ.e Za'Id¡jOrgcinf#.444:~A«:f!nj . ]#:a,.E'Jíiferal: 21 

cdón Ny 32 de la Lciy Oi'gcin.fca del .Ejército y Fu~ AllÍ~ Jfi .. . -Q;;: : .:, -~i:df!i:t VÍlletra 
. 72 fraccumes 1, JI, lll, IV y VJI del Reglamento !Rterlor d~ (ci.~r#: • .. :~'Jl~;*ft~~~~a}{a()flmal; 

., 2/o. fracción III. .. tlo., 14, 24, 25 fracdón II,,29.fraccíónfj:J'4_rfu,.f§!•JriJn?,J_~{!J'f'lf:35.4e la Ley 
al de Armas de Fuegb,JI Explosivos; 1/o, 3/o., 4/o:, 7!o)2-'?>:31Y.~?'~~·Refi.látn#tlto; 41, 

, -126.Y 1 !27 de l¡¡ Ley General del Sis~ma f{acional de Seguridad ru.t~liC(l;IliaBfi¿gt'(Wc:COi'lPC(#\i~nto. que 
e a Dependencia.del 'Ejecrltiuo Federal,· con estaféf;lw., concede lci1~~~tiJR~:~~~.fd'qENCIA 

1CIAL COLECTIVA 110, CON VIGI&NCIA DEL 2l- DE JCfNlQ DE,Jl0.1JiAL 'Zfi.~)$'JVNtQ''bEL AÑO 
15, .para la portación•de i:umas de jkgo por parte del ,.so1tal.~~~li1~1iJi:tt8eeri!~ de 
. da.á'Públtca de Gu~~. especíjicamettté dentro de los c#J!Itttis,_,ge e- iE~J~q.q Fedemtwa; 
atizando la portaéión de su atl'tiflmento juera de los lfmites, únic!i·~~te''wn: . ·. }de c<¡misión que 

rá se~ jt.rmado expresamente por el TitUlar de_ la Lice'ncia, para lo ~.se,~-~ ii,. _ . · (#gqJo foliad,o_ y 
lado-con el sello de esto: Dire~ón Generat que contt.,.. 1.2,099 ~ i~é'¡{¡y~º;l4i$_50 cortas y 

49 largas) y un efecttvo 4e '1,682 fndW!duos autof'4tl®.s en la praente·~·u~Lq; , 

repre~entaciónde tap~s~~ iicencia Ofici~l Colediva, an! -~~¡ ~~~e~;#?~J~~I/0 Federal, 
esponde exclusútamente al Titular de 19- Licencia .. Oficial Cplec;!:i,lifl,·"J:J.-Q,'. 9!:1~1:l':i~ :cl.¡ifegqr;.et< los 

rrtlllncto.s.que le son subordinado!> parte de ,sU autoridad pero en i'iingúll:cgso prJed~~l~gtifpfl.Tte:!]I!JUna,de 
. ~>Pm<illvidad~ por lo i;:uCII es su obli~ón direciD: dar éu!TfPli~T\,~ exactc) :lf.~:-~i#i:'!if}lii;lo~s que a 
fiitcdtCií!JH-~ enli$!Ilfl:, ad.errid.!; de lo establecido ~h la Ley Feile'r(Jl;·de;Arfna.s.,de .f'U.~íJó,iJ'E..icj.¡loswos y !>U 

7:~~~:.,:~.--. ..t. · · ... • •• · • ,, .••. ·•· · .- • '>·:~:.:·:n·J;;;;~~~:v}~:J'· --.~-. 
!\. '.J .,·~·-;.: :·.. ··:·:.::· .-.. ;·¡·~· 

l~·~p l objeto de la Licencia es que 1~ Secretaria de id Defensa NClciomll/fiiefi.4'iil.~~;~l 4-efo/f!!O.T!Iento, 
nforme á las atn'buc!ones que le .. concede. el artfrula 10 '.CóttSti~éíQi@.V€~11-~~ry:i:i)fdMCia .con.los 

1 rticulos 1/ o., 2/o.fracdón tu. 4/o;, 14, 24, 25 fracción 11, 29 frricáón,l!_pift,rtJifv;"!J};'~l; "?:J, 34 y 35 de 
1 a Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 29 fri:J.éciones XVI y•XytFds'léd: .. ey~Orgáitico. de la 
1 dministración PúbliCa Federal; 6/(!., 7/ p. fracción VII IBtrp, w¡ y '[fl:'~t¡_iiS 1, .¡¡; lii, [IÍ y VIl del 
ll eglamento Interior de ésta Secretctl'ta. · . · · · .. · . < · ·: .. ' ;: :· •- ·: .· .... · . . .. 

2. 1 berá contar con .~ep_ósitos eje arma.rrrento ymu.niciones rit?eeso.rio$_, los i:Útzles es\arán uhic:ados 
ntro de sus propms tnstalactones, debtendo conservarse en · buén estado de uso y reuntr las 

1 ndiciones de seguridad y control para. ellitar extravíO; robo o rféci4en,t$s;'p.deritá~;:se ·nambmrá un 
1 ncargado del depósito, para que diariamente .,entmgue ¡j'recoja las afindS a los i :itSitarios, quedando 
1 strictarnente _Prohibido resguardar el armamento amparado. ~n lapr.~senie lAcc~a en instalaciones 
1 !lenas a la miSma. ' · 

3. sa Secretaria de Seguridad Pública, establecerá las medidas de tJ,odis~lindri.o,:dm el fin de evitar 
ue el personal extravte o te roben las armas que tiene a su q.¡idado:iJte,sp()~{lBili(ip,d. · 

4. ueda estrictamente prohibida la utilización del anncirnento e;; a~d:Ur#.~1:a-jends a los servicios de 
lugares IW._automados; asimísnw; comcrciali?ar su:~~~Parl! prestar.servtcios de 
ersonas fl.sicas y/ o morales, ·en cuyos ta.Sos, indepéf:t,dienterium(!l de. las acciones 

n por la autoridad competente, se proce4erá a imponer .. la sanción conespond1ente 

. A la hoJa dos .. 



":2013, Ailo de la Lealtad lnstltucloruzl y 
Centenario del Bjércfto Mexl.cano". 

- 2 -

ANEX03 

r================940t 
DIRECCióN GENEJ?AL DEL , ., 

REGISTRO FEDERAL DE ARMAS' • 
DE FUEGO YCó.Nt'ROLi:)E SXPLOSNOS 

.;.:, ;-....·-. . . . . ' 

Sección: UCENClAS, CÚJBES Y COLECC. 
SubsecciÍm:.UCENCIAS(PROC([RAJ)URlAS). 
No: Ofició: - S.L./1295.5.. . 
Expediente: 
rouo: 1411!109 

. . . ..... ·· ' 
;···· . - _: 

·,; .- ... 
ASUNtO:- Se REVAUDA la· Llccncüt Oftdtzl Colectiva llO. . . . . .. ·.·. 

5. Con el fin de actualizar las Licencius Oficiales Colectivas .de Portadón ·de Arm.aS de Fuego, conforme a lo 
establecido en el Acuenio Nacional por·la Seguridi:Ul, la Justiciá y lti Legi:tlid.tid ~lebrada el 21 de 
Agosto de 2008, su:.crito en el marco de la uigésima terrera Sesión, Oi-clinanaidel.C,onsejo Nacional de 
Seguridad Pública, se autoriza el equipamiento de las Institt.U:iones de\Seguridad Pública con annas 
automáticas y de calibre superior, siempre y cuando esa Secretaria ·cumpla con.:los compromisos 
establecidos en dicho acuerdo, bajo ·las condiciones que descTibe :el ru~millo anexo al oficio · 
75676 de fecha 11 de Septiembre de 2008, enviado al C. Gobernador de!Es.tado de Guerrero, por el 
Titular de esta Secretaria. · · 

6. Deberá apegarse a lo estipulado en los art(culos 41, 125, 126 y 127de la Ley.General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que a la letra dicen: 

• ... Art. 41.- Mantener en buen estado el ~nto, material, muii.id.or¡~i'¡¡•eqi¡wo que se le asigne 
con motivo de sus fUnciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el clesempeijo de su:. funciones. 

Art. 125.- Cualquier persona que ejerza funciones de Segwidaii Pública, :sólo podrá pOrtar las 
armas de cargo que le hayan sido autorizadas individualmente o aqtdUas qui se}e hubiesen asignado 
er¡.lo particú.Car y que estén registradas colectivamente para la Institu~n de Stigúiido:d Pública a que 
~ezca, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y &plosú.•O$.; <, . . . . ·. 
~ .~ . ~ :' ·.' .: ': - ·.::: ~-- .: - . -- -: . . 

1 Art. 126.- En el caso de que los integrantes de las Institucionés de S€!JUi'ldéid•Pública aseguren 
armas. o müniciones, lo comunicarán de ~diato al Registro Nacional de Ai7ri.dlnento~y Equi¡jo y las 
pondrán a ~posición de las autoridades competentes, en los términos de las normas aplicables. 

' ·- -- . 

Art: 127.- El incumplimiento de las disposiciones de esta sección, dat4 (uga,r a' que la portación 
o posesión de armas se considere ilegal y sea sancionada en los tétminosde Ios.nó¡711Qs aplicables ... • . 

. '-··· 
-rmidad con el articulo 29 fracciónes A y B inciso e, de la Ley Federal de:Armas de Fuego y 

f: E.t.W · s, tendrá la obligación de expedir credenciales foliadas de identificación,' con fotografta a color 
1 ,,

1
, W;J.. personal porta.ndf? u'!iforme, a los integrantes que contempla la LicenCia, mismas que contendrán 

1 •· ·~ 'iiatos de la Li~ncia'asl como carocterlsticas del anna corta y/o larga:qu~ .tiene asignada, con 
.J ~~cut~ de tipo; marca, módelo y matricula; con objeto de que, en caso de:sf¡rfequ.erido por alguna 

autoridad, pueda }llstificar !a portación del arma y al mismo tiempo es~é ;Co,.Scie;!'lte . .de 1~ ilícito de su 
actuación en caso de portar arma en lugares no autorizados .. 0 fo.eta de· 4<:;!()$. di;>,l seruicio, en el 
concepto de que dichas cr:edenciales se renovarán sem.estralménte: · ., · · · · · · · ·. 

F-sta Secretaria ~std faculú;tda' paro inspeccionar las armas autoriZada$ ~~ e$ta Lice~cia, por lo que 
esa Secretaria de Segurid¡¡d PUblica, dará las facilidades al perSQJ!al, "'üitar que· se nombre para tal 
fin, cuando así lo conside1ll necesario esta Dependencia del Ejecutivo Fede_ral. · · 

. -. : ··' --. 

Esta Licencia · ft!t• ,intransferible por lo que se reitera que el arrruirrumto debe :>er' empleado 
exclusivamente por el· personal operativo de esa Secretaria de Seguridad 'Pública,. en. el desempeño de 
comisiones del seruicio del personal usuario, así como del armamento, qiledando prohibida su 
comercialización y transferencia, por cualquier medio. 

Trimestralmente remitirá a la Dirección General del Registro Federal de Armas. de Fuego y Control clF? 
Explosivos (respaldada únicamente en medios mognéticos)la relación actualizada de todo el personal 
y armamento amparado en la Licencia. · 

de los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre, de cadC! año, enviará a la misma 
o de municiones, anotando las adquiridas, consumidas en adiestramiento y en 

omo"' Mal ooo ""'-.,=,<• =~•' ¡xw ¡;po; y OOlib"'· A '' hojo ''~ 



c. Cuando orurra ia ~ci.Jperación de, ~:· ~r::zltg~:~s~~ 
por conducto .de la Dirección General 
Explosi!!OS haya autori.zado la bá.ja de· 
esta Dirección General la inclusión de 
para el 'efect.o, el modela ruímera 4 ,Y copia folvs:táticq. ~-,·--·" .. 

. El personql operativo· de IJ.Uel!o ing,-eso, .considE~ra:do L~i!o~~~~~t~d;fr:~~~~~~\jJ:c~~¡{j~~~~~~~r;~ 
en todo tiempo con ·los Cinco primeros reqtiisitos _s_ena~<dlo~;-
Fedeml de Armas de .fuegoyExplosivasi.dsimisrrw, 
deberá exiglrsele únicamente ~1 certifiCado de no tener 111\¡:le<átl]rterltg 

l examen toxiéol6gico, • c¡uedanrio excluido f!l·~~¡.~,~~#~iJ.i:;J;i[i~tiu,~,~ 
 armas. · · · 



. ' 

. . . . . . . . c·~'f.o~t~f~-~;'~ 
B. Esta Licencia Ofu;iiil Colectiva podr6. SUspenderse o éq;iCelcir$e, Q,;ti~énlif]ile (lj}I0;if ias:!ianciories que 

PT~~~~~11íii~~~~;~t:~~J~[" ••.•••.•...•....•.. 
Para la obterlciótt de la Ltcencla se,ha.yq. ba,sildo:en engc¡ñb!1 ó -~l:l!@~:g:j.U~)~~ !U §.ecr~tarlá de la 
Defensa Nacional,· h,ciyan desapar;ecid!J .!ps.'lf!oti.u.Qs .que origi11111'r>!H~ ~(lí<~i3,i}gf!)(¡'1fi!s'T.ia, :·' 
Haya resoluciór, ,de l~autOrj{:lad.i;ai¡!petenté{ . .•. · .· •·· )' · --,:~;~t'é"'[{:J<'C~~:·:>f:t'-.'·'-~·'·····. ·•· 
El .armamento • sea· toritado por 'los· usúari4s como ine4ÍiJ.ii ilt; prfilil4.if.i'P ·'" · $p!~J.9~.Prdbiemas 
intemosolaborales · .. ·. · ··· · ··.~ ·· . · ,·,:é> .. :j:'·)<I+"2 (::·'."'''<·' .. , .. · · 
criaímo el ar~me~to sea utilizado en aQtlvidádes dis~:9:ia~;4! ~~JL 

·Con 6ó días ttatr11ales de ar,ticipaci4n cdJ~rminb· de la vig~~¡~~~~ ;~~:::~ .. , <·ª#j~~-~n';;¡ai ~la 
35/ a .. Zona .Mi[itar(Chilpancingo, Gro), .la~doc¡.~men1(lción eoi:resp'i:ftidi~'M,ta1'§¡:(}e.rM.i6!'L:iéspectiva; 
con eLfin qe_ qi.e e8tti' vf!pendencia de{ E;ecuti~ F.ederaj,. ~t{! ~~.PPsiliflj#é#,~(¡f~·p~~der a sU 

. -

': ~. :~: :.. ·. 

al tém;iino!'d~-la·uigencia ~s¡¡ Licencia 0/icialüili'f(;tívclJ:to·aq . .. . . ci.tJ4\/tii-r.ea,lizadq el 
. . . . . . de revalidad9n denfT'o ~~' termi~o e$t~;Lblecido y,por eC/iJ#lle .fU~Éi:!!!tó~48~tchéz Licencia, 
esta Dirección entenderá dichá Ofllisí6n como aceptación. táCita jJÍirá pl:f,l~~ai.!r\"4;/ii:wniiélc¡ción de la 

misma. .. lo fumo· e.n Galidad ~ Súb~irector·~neral ~;:4~-~~~-~~ aUs~ncÜl 
de Bgda.l).E.ll(,, Directo.r, decimfonnidai:l con.ld.esfapJ.~~i'i~·lgs.flrtiGU_los, 18 .d~ .la 

la Admin~tmCión Pública Federal, 87 del Reglarh~ntf>Wr~.t#iii!~'4~.'J(I, Secf€,tarta de la 
}1~~ri$&,Wl'iti~'ifl¡¡\fy 325, 329, 330, 3.31 y 333 del Reglamento GerierpJ#i;fieTjete,syí(itiife$.';:·.: •: ·· · 

' ,. ,_, ___ -. ___ , __ ~---··-::.- '-· ~.-~~:-~·:' .--.- .. ' .. , ~-~ 

", ~- . : . . 
' ••• 

la S~n de Licencias, .Clubes Y: Ci>zecdp~$;:;~ára)m cor.wqimiento.-
··-· --

 (SUBSECRETARiA DE PLMiEACtóN YPtÚ;rr8c'cró/.t'ÚrsTITÚCIONALj, 
le UN LEGAJO ... MÉXICO, D.F · 
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,.. t:Jt:HCITO f."l.:.X.CA\10 
SECRETAR[A DE L/\ [1;;: ::E:\.3A W\.C!ONJl.L ~\e 

41/o. BTN. 1~ F. 
PTN. MATS GFFU•. 

! 
1 

!

• 



• 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NÁCIONAL. 

)la. ZONA MIUT 
t{\:) 

41/o. BTN I~·T 

PTN. MATS. GRHA 

• ----~-

UNIDIU 

ENTRE
SEC,:<ET
ELC. 

,~D POR LA 
A NACIONAL 

 iNFANTERÍA 

JF. 

• 



1 • ~ 1 ~, 
• 

CAP.
SUB D
PRESENTE: 

• 
ASUNTO: se remite armamento para canje. 

... 
del Rio Gro. A 27 de diciembre de 2014. 

LA L.O.C. 

  
 
 

  
: 

Si-otro 
enviándole un 

MARCA MODELO MATRICULA 

r me es grato reiterarle mi agradecimiento, me despido 
saludo, y agradezco su interés al servicio. 

• 

.. 
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PROCURADURÍA GE~IERI~~ 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DE LA TESTIGO . 

udad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 

doce horas del día veintisiete del mes de junio de dos mil diecisiete, ante el Licenciado 

, agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 

ión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

nn'l'~''"nad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 

go Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece la C.  

 , quien se identifica en este momento con credencial oficial con número de 

1 3, expedida a su favor por la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Guerrero 

""""'··'-'"ta comoPolicía del estado de Guerrero, en la que obra una fotografía a color que 

'<! ... 

con los rasgos fisonómicos de la compareciente, de la que se DA FE te

le devuelve a la interesada por así haberlo solicitado y no existir inconven

'-'~especto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida

tnr·mi~Had con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relació

,rr_-· -. _· __ -\·d'efCódigo Penal Federal, se hace del conocimiento de la comparecien
-w;::r- .... ' 

istiCJme:n {~~:~/~;!19~itivos citados, particularmente de las penas que establece la ley 

lmiZ~P~ran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funci

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a pregunta

iente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó 

ESTO. Por lo que en una vez protestada en términos del artículo 248 del Código 

e Procedimientos Penales, se procedió a identificar a la Testigo, Quien por sus 
. ________________________ ,.. ________________________________________ _ 

----------------------MANIFESTO ------------------------------

n-i~rme como ha quedado escrito,  
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

 

 

 

 

.- ---- ------------ -- - -- -- -

vez manifestado lo anterior por la testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento 

""'n~~·nido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por 

, por lo que la concurrente desea se continúen las citaciones de manera documental para 

la justificación-laboral correspondiente. Acto seguido se le hace saber a la compareciente 

...... , ..... vrme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimiento

e dereCho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización d

pr<'~•nte diligencia, manifestando que: No es mi deseo en esta ocasión, pues como ya di

ten,er la capacidad para la presente diligencia.- -- - -- -- - -- -- --- -- -- - -- -- - --
'!, F!l\JhUf.A 
--------------------------DECLARA-------------------------------l: ;;n]il:; 
cqmm~ ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntari

::~rt>n'it•.ón a la citación que se hiciera, y una vez que se me ha hecho saber lo que se investig

'"r''""'•nte indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto: que  
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• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

ulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, 

a realizar preguntas especiales a la testigo siendo LA PRIMERA.-   

    

 

-- - -- ------- - ---------- -- -- -------- -- -- - -- -- - -

UNDA.-  

  

 

.-- - -- ----- ---- -

TERCERA.-

 o.--

'Ut'lii~L·"' CUARTA:· .¿

    

._,.,. ... -"'.~ NTA.-

 

    

.------ -------------- ---- -- - - -- ----

 

.----------

LA SÉPTIMA.-  

  

 

.-------- ---- --------------- ------------- -- ---- -------- -- -- -- -----

OCTAVA.- ¿  

  

     

NOVENA.- ¿  

  

 

.- --- ----- -- --- - ---- -- ---- - -- ---- - -- -- - -----

LA DECIMA.-  

  uala, 
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.--- ------- -

DECIMA PRIMERA.- ¿  

 

 

--- --- ---- - -- -- -- --- -- ---- --- ---- --- - ---- --------- - -

DECIMA SEGUNDA.-  
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todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la Federación.-

-------------------------------------------------------------------

lo anterior, y no ha iendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 

siete horas del día de la fecha en que se actúa, firmando para constancia los que en ella 

n, previa lectura y ratificación de su contenido.------------------ -- ---------

-- -- ---- --- ------ ----- ---DA M O S FE ------ - ---- ------------ -- ---- -

• Lt ~11:1.u:r 

''" ' ' ' ' . ' ',.' '¡ .. :rt.J · ' ·.. • • .\_ •· 'lboíf"AifJ' 

'; : '-. ~ TESTIGOS DE ASISTENCIA 
··,· 1 •· •• 
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CERTIFICACIÓN 

· Cit.i~ad de México a día veintisiete del mes de junio del año dos mil diecisiete.-----------
tN ·~u¡:_ . ..,uscribe licencii;J.d agente del Ministerio Público de la 

Fedleil~iéfh. adscrito a la,of~ina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 

~oj Servicios a la ó/munidad. quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 

1 

1 

.y,·rJ:all\"f,i;Y~~fl(zndamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:---
- - - - - - - - - - .! "- - - - - - - - - - - - - - --CERTIFICA - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ~ q, '""i l ' 

[a' ·present~ copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil( es), son fiel y exacta 

~dúdr1 ~0,!;\J'.M~al que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
· imientos Penales.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

lo acordó y firma el licenciad ente del Ministerio Público 

Federación. a?scrito a la ofici ía de Derechos Humanos . 
. ·ón del De

const

- - - - - - - - -
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

-- - En a Ciudad de México, siendo las doce horas con nueve minutos del veintisiete de junio de dos 
isiete, el suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
u ría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 
--------------------------------------------------------------------

·------------------------HACE CONSTAR--------------------------
. GASE por recibido el correo electrónico del día de la fecha remitido por la licenciada Nataly 

V, proveniente de la dirección electróni orn, al cual adjunta en 
la respuesta al oficio SDHPDSC/1188/2017, en el que manifiesta que su poderdante 

s una empresa autónoma y que su poderdante al adquirir el autobú
con pi as de circulación 468 HP9, no realizo trámite de cambio de propietario ante la SCT, razón por 
la que'· n la Tarjeta de Circulación, continúa apareciendo la persona moral Promoción y Servicios al 
Autotr sporte SA de C.V, , documentales que se da fe de tener a la vista y se hace constar en 
términ de los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penal , ;lq que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -- , -~->:: ------------------------C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

t;iE'.R~O. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 
.• ,. -·,.·"'---------------------------------- ... -----------------------------

st*..·1~ constancia ijue antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Const éi6n.Política de losfstados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Pr edimientos Penales; agréguense a las actuaciones las citadas documentales surta sus efectos 
legal y,realizí3dO sus estudio procédase conforme a d - - -

.. . . i'''JCA . 
-í,~~,r~~~~~~~l Ma~~;r~ ~jí~t~; C~~z -~a~í~e~, ~~ ó~~ 

que a ú~:.-~~n testigos de_ as~~~¡~ ~e ;; 

TESTIGOS DE ASI

~.; 
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C. AGEN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRIT A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

La que s cribe, Lic. , con la personalidad que, debidamente tengo 

acreditad en autos de la presente averiguación previa, ante usted. respetuosamente 

para exponer-

Que en ención a lo solicitado en oficio Número SDHPDSC/0111188/2017 manifiesto a 

usted lo s uiente 

1 

•. Í' 1 ,,, . 
. ryt /.'·.> 2 M(·~ rdante, al adquirir el autobu on placas de wculació

·_··~ 

 alizó tramite de cambio de propietario ante la SCT, razón por la que, en la T
1 llhl6Anúa apareciendo la moral  

'ffilo1~~ 
'Ccmunld3~ 

r el momento, quedo de usied 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

nat m <juridico_mendezv@hotmail.com> 
martes, 27 de junio de 2017 11:08 a.m. 
Cruz Martinez Victor 
Re: SE SOUCITA DIVERSA INFORMACIÓN 
Scanl.PDF 

Envió oficio de r puesta. 

Saludos 

~ ·;-_~: 
:: .... ..,t;;, 
~~~- :V 

Presente. ~~\( • 

' 
,', WúEUL:, 

 

Sin otro partic ar, le envio un cordial saludo. 

Atentamente 



GR 
--IIH--

rRO RAOUR!A G[N[RAL 
LA flll'UBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .. , 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ~.'' ' 
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PARA INTERVENCIÓN PERICIAL DE PRUEBAS DE DISPARO P
NER ELEMENTOS BALÍSTICOS "TESTIGO" DE ARMAS DE FU

NADAS LOS DÍAS 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 A ELEMENTO
LICÍA MUNICIPAL DE . 

n la Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece h

del ía veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en las instalaciones de la 

Del ación de la Procuraduría General de la Repúbliéa en el estado de Guerrero, 

con ede en Acceso al Tecnológico No. 3 Colonia Predio la Cortina, Código Posta

390 O, Chilpancingo de la Bravos Guerrero, la suscrita licenciada 

  agente del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina d
' 

tigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del De
" 

icios a la Comunidad; quien actúa en términGs de los artículo 1, 16, 21 y 1
' '·· 

atado "A" de la Constitución Política de los;Estados Unidos Mexicanos;

ión 1, 2 fracción 11, 3 fracciones 11 y 111, 15, 16 párrafo primero,123 bis, 1

208, 220, 221, 223, del Código Federal de Procedimientos Penales, así co

. apartado A), inciso a), b), y e), 10 fracción X1 22 fracciones 1 y 11, de la Le

nica de la Procuraduría General de la República, Acuerdo 09/2015 por el qu

stablecen las Directrices que deberán obse'tvar los servidores públicos qu

engan en materia de cadena de custodia e'~itido por el Procurador Genera

República, publicado en el Diario Oficial d~ja Federación en fecha doce d

ro de dos mil quince, y Circular 06/96 de la Institución; acompañada de testigo

r' ·-~~~~ que al final firman y dan fe, para de~ida constancia de lo actuado. -

.,...,..,~--- --------- H A C E C O N S T A~ R------ - -- ------ --- ---
... H1C'J,1.._.,.

1 

~iiiSDHPDSC/011631/2017 dirigido al Qral. Brig. D.E.M. 

 Secretario de Seguridad Pública del Es¡ado de Guerrero, se solicitó la

ar as de fuego que tenían bajo resguardo la Poli<la Municipal los días 26 y 27 d; .

se tiembre de 2014, para prueba de Disparo. Propqrcionar dos cartuchos útiles p 

ar a de fuego a valoración, para la obtención de elementos balísticos "testigo". -

- Mediante oficio SDHPDSC/0111165/2017 

 

 

 

 

 

1 
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. - - - - - - - - - - - - - - - -

Mediante oficio SDHPDSC/0111224/2017 se solicitó al Delegado de la 

raduría General de la República en el Estado de Guerrero, designar un 

es~>lc1io para llevar a cabo prueba de disparo a las armas de fuego. - - - - - - - -

También se encuentra presente el  

   
 

    

  
 

 

  
  

  

 

 
 

     de 

  
 

 

/2017.--------------------- ----

Enseguida los peritos proceden a realizar la prueba de disparo y obt

balísticos Testigo", _de ar~as de fueg~ de la Policía Municipal d

 que a contonuaCIOn se descnben: - - - - - - - - - - - - - - -

niPl--cc~LA~S~E--~-nM~AURf<C~A~-r BBRREE-rMIA~Ka~~~F~O

CLASE MARCA MODELO CALIBRE FOLIO 

2 
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os elementos balísticos testigo fueron relacionados por el personal pericial en

istro de cadena de custodia y éstos quedan reguªrdados en la Coordinación 

rvicios Periciales de la Institución. ----- -- - ----- -- -- ---- -- - - ------
1 e hace constar que el capitán Subdirector de 

tro, Control y Portación de Armamento Munic.iones y Equipo de la Secretaria ... 
guridad Pública del Estado de Guerrero, r~ibe las armas de fuego de

i~~. 

Guerrero, motivo de la ,¡.tuebas periciales en la presente 

ncia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ii~ ----------------
grega a la presente copia certificada ded~s identificaciones de ca  

-~ 

inientes, lo que se hace constar p~/a los efectos legales a qu

ndo los que en el --- -----

3 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

trece horas del día veintisiete de junio de 

'dois1~ir'4\~lftHde1:e, la suscrita licenciada , agente del Ministerio Público de la Federación, 

'Acls8~1ttl"a''l!iA~Iilél~a de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Sli•Nititos a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFICA: q~e-J01, ~~sente copia fotostática, constante de una foja útil, 

fiel y exactamente en todas y cada -~~~¡;:·~Éfs, con su original y es copia fiel y exacta de la misma 

tuvo a la vista, misma que cotejé y ~~:r~al!.{et\O,;:con fundamento en lo dispuesto por 

del Federal de Procedimientos Pertl~·~~fC~,:~pca, para ·todos los efectos legales co
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

~ CiuJa(ft'le'Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del día veintisiete de junio de 

,1.41''"~ 1~· .. ~.(~~~•l,a suscrita licenciad  agente del Ministerio Público de la Federación, 

.~fl!>fiiPIO'á '1~11lY!lfíÍiWf de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

SAINiriin',:. a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testig~ de asistencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERT~t)~-~~~~resente copia f~tostática, constante de una foja útil, 

corl!lr!Jerora fiel y exactamente en todas y tf~~~f~es con su origiQal y es copia fiel y exacta de la misma 

tu~o a la vista, misma que cote)~ ~~~~~1rior con funda~ento en lo dispuesto po

___ ~~~-~~~e:~~-~~ ~:~c-e~~~¡~~~~~~~.··.~~.· ~:rti;~: ~~:a_~~~~-~~~ ~~e-c~~s-1~~~~-e~ _
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N . 

ll:(!;~Oimj~ilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del día veintisiete de junio de 

do!llj¡ltil]~tcis>iete, la suscrita licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adlsllttito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

SP.nlic,ios a la Comunidad, de la ProcuradÚría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Códlillo Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFICA: ~~~··~'f'~~..p.te copia fotostática, constante de una foja útil, 

cnonm1erm• fiel y exactamente en todas y cada u~~,'r~~~:ein su original y es copia fiel y exacta

tuvo a la vista, misma que cotejé y co~~~ ~-?~~S~ fundamento en lo dispuesto por

___ ~~~-~~d_e:~~-~~ ~:~-~~~í~~~o_s_ ~~~~ltp;;~~~;t: ~~~ ~o-d~~ -~~~ ~~e~~s-1~~~~~~ _c_
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

" ... 1 ~ ) 

~t,dag¡pa__ ,,v_ t¡ilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del día veintisiete de junio de 
~.n r')J,,(¡{) 

dP!tiiJ'~~~ .. ~is:ieto~. la-suscrita licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, 

Ad1stitito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

SP.il'\lllr,ios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Federal de Procedimientos Penales, en forma lega~f8.'1d?s testigos de asistencia que al final firman y dan 

debida constancia legal; CERTIFICA: Que ¡já 'pr~ente' ·eopia fotostática, constante de una foja útil, 
( '(jo(·' . . . ' 

fiel y exactamente en todas y cada una d~~Jf~rtes ~h s,Ü~riginal y es copia fiel y exact

tuvo a la vista, misma que cotejé y compul, "''a~terior ~n furjdamento en lo dispuesto po

del Federal de Procedimientos Penales la tfr,e ss cértifica,•¡¡ara todos los efectos legales .. , . . . 
· ·- ·- ·-- · · · · · ·------- · · · ·---·----DA 'M>O S ·~F lf · · ·--------- · · ·--------
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 CA C 1 Ó N . 

,,.,,L,uu;oc de Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las trece horas del dia veintisiete de junio de 

diecisiete, la suscrita licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, 

Acls!ll~ito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

~"'"JU,in• a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

vu•u1Y1u Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

deb1da constancia legal; CERTIFICA: Que la ~~~e~~ copia fotostática, co~stante de una foja útil, 

conli1ue1·da fiel y exactamente en todas y cada una de s~~!j~~~riginal y es copia: fiel y exa

tuvo a la vista, misma que cotejé y compuls~o-rt"~~~amento en lo dispuesto 

del Federal de Procedimientos Penales la t&~~~~_Q!... ... ~~ todos los efectos legale
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GOE RNO DEL ESTADO DE Secretaria de . 
G ERRERO Seguridad PúbliCa 1 

1 

2015- 2021 (¡b ' 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

1 

1 

Institución o 
unidad Folio o llamado Lugar de intervención Fecha y hora de arribo 

administrativa 

1. ldentificació (Número, letra o combinación aWanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervenc n y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo tipo o cla ; en caso contrario, registre individualmente. Cancele los espacios sobrantes). 

1 

N.P f:A 'SE MARCA MODELO CALIBRE MATRICULA FOLIO 
:¡.~ 

,.::.;., 11.-
·:-· .. ·,"[' 
;./. 

~-'. 
~ "" ;/ 

N.P e ASE MARCA MODELO CALIBRE MATRICULA FOLIO 
'"·r:"' • !~ -:~ 

1 

1 

1 

1 

2. Documenta ón (Marque con "X" las métodos empleadas o especifique cualquier otra en casa necesario). 

Escrito: Sí [ l No0 Fotográfico: 

Otro: Sil 
1 1 

No0 Especifique: 

1 1 
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y :¡o 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

3. Recolección ;'ljlli!Rlb;al¡lje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

Instrumental 

p~~bllic,os (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
intetrvemdliln escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
aul:óglraf¡¡lfl~;edeberán cancelar los espacios sobrantes). 

1""''!11''" con "X" la via empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado da un indicio o elemento material 
probatorio en partic~•lar, · 1 o policial con capacidades para el procesamiento, según sea el caso, deberá recomendarla). 
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G 
DEL ES fADO DE 

2015- 1021 

Secretaría de . . . , , 

Seguridad Pública ~ 
Secció1i: Subd1récc1ón del Registro. Control y 

Portaclón de armamento, Municiones y 
Equipo 

No. Oficio: SR~PAME/519/2017. 

Asunto: Sifintorma 

Chilpandilgo, Guerrero; 27 de junio del 2017 

Centenario de la Promulgación de la ConstitucíJh Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

i't' 
Ministerio Público de la Federació.ri~; 

.>>-_~" 
-,:"'":'":> 

-'~'¡.~-

'1 ';~f' 
::l: 

En cumpl••n<>n1·n a sus oficios número SDHP,SC/01/631/  
 

 

 

  

   

  

  

        

''.,'""" Fdtt-icio .-'\capuko Primc:·n i'i~d, 
· Juárez Cisncro~ No. 62, Col. Cnu.laci th' los S~:n idos. l'_!>. 3LJ074. W\\·\\.gUarero. g.ob.n~ \ 

Tel. <747)·17 1 '17 37 



• 

A si 

Secretaría de 
Seguridad Pública 

! •• 
•"' ¡, 

comunico. que se ha tenido a b1en designar al Suboficia to 

Policía 2do. Valfre Venancio Vencedor, como repre~entantes de la Secretaria de 

· bhca para presenciar la PRUEBA DE DISPARO a citél,dO armamento. 

irl~lrerno. Edilicio Acapulco Prima<.> Piso. 
.luárcz Cisnero> No. 62, CoL Ciudad de¡,,, Sn.icios, C.P 19074, w\o,.·w.guerrcrc.guh.mx 

. fd. (747) 47 1 97 37 

' f' ~ 
~ 
L(r3 
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NO DEL ES lADO DE 

2015 2021 

Sección: 

No. Oficio: 

Asunto: 

r--__ 
Secretarra de Lf i-~ 
Seguridad Pública 

Subdirección del Registro, Control y 
Portación de armamento, Municiones y 
Equipo 

SRCPAME/519/2017. 

Se informa 

Chilpancingo, Guerrero; 27 de junio del 2017. 

Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

 la Federación. 

rmni~imiento a sus oficios número  

 

  

 

 

   y actualmente_ se encuentran concentradas en el 

Municiones y Equipo de esta Secretaría, con las 

siguientes. 

CLA~~---·[--~~RCA _____ r ~~0~L~tlala. CALIBRE M-;~RÍCUL~ ¡ FOLIO i 

(;llh•ierno l'.dilicio ,'\capulco Primero l'i"l. 
.ltoúrez Cisneros No. 62, Col. Coudad 'k los Servicios. l'Y . . l'!074. www.guerrcro.gob.nl\ 

L""'l''"''"'glll'f (iuerrero. Tel. (747) 47 1 '}7 37 



Secretaría de .• -r .•.• : 

2015- 2021 
Seguridad Pública 

Así mism le comunico, que se ha tenido a bien designar al Suboficial  

como representantes de la Secretaría de 

ública para presenciar la PRUEBA DE DISPARO a citado armamento. 

rmo a usted para los efectos correspondientes. 

 

~[-,¡,;,,no Edilicio Acapulco Primero Piso, 
Juárcz Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los s~rvicios. C.J> 39074, wwvv .guerrero.goh. n 1x 

fel. (747) 47 1 97 37 
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fecha vei 
Adjul'l. e 
del oflc1. 

. '; \ 
Luis;¡ E,¡¡¡; 

fojas Mil'e 
'• 

foja útil 

SESNSP· 

Repúblic 

---UN 

que se a e 

. ,i'¡ . r 
' .. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMl\NOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ------------------------
RECEPCIÓN DE OFICIO 

SESNSP/CNI/DGA/2904/2017 

dad de México, siendo las 18:30 dieciocho horas con treinta minutos, del día 27 veintisiete de junio de 

diecisiete, el suscrito Licenciado gente del Ministerio Público de la Federación, 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
ad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
ientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

gal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - -- - -- - -

SE por recibido el turno 6097 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio número 

1/DGA/2904/2017, de fecha veintiséis de junio del año en curso, suscrito por el C.  
irector General Adjunto en el Centro Nacional de Información, mediante el cual informa: 

 

 

 

      

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

nterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número SESNSP /CNI/DGA/2904/2017, de 
séis de junio del año en curso, suscrito por el Director General 
el Centro Nacional de Información, documento constante de 1 (una) foja útil, asimismo remite copia simple 

G.OB/CNS/UISP /DGITSP /2358/2017, de fecha veintiuno pe junio del año en curso, signado por María 
~edo Garza, Directora General de Infraestructura Tecnológ~a de Seguridad Pública, constante de 2 (dos) 

.mediante la cual anexa listado relacionado con aquellos e~·· los que cuenta el registro, constante 1 (una) 
CD, conteniendo información confidencial en PDF con . archivos electrónicos; Por lo que el oficio 

NI/DGA/2903 /2017, la copia simple del oficio SEGOB NS/UISP /DGITSP /2359/2017, copias simple 

el CD con la información señalada, sean agregados al expediente y surta sus efectos legales.- - - - - - - -

,, ··cn;r,- • - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.• r., \,¡~ •. ,, ., • 

~~~r;a>n fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

q~s Urifct9s,Mexicanos, 1 fracción !, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
ntci~~~~h~fés; 1, 4, fracción!, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

0.- Agréguese los documentos descritos y el CD, con la informació

a para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - -
' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - -

---Así 1 acordó y firma el licenciado  Agente del Min

Oficina Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Pr

Comunid de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y da

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE- - - - -- - -

ASISTENCIA 



OFICIOS 

N. ,.,, 

• 

• 

ECIBIDOS 
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GUIMIENIO 

DIRECTOR GENERAL ADJU

ROCEDENCIA SECiOB, 

 

 

 



•• 1· . .: 

tat; 
2011 "Año del centenario de la promulgación de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

SECRETARIADO EJECUTIVO 
CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN 

OFICIO NO. SESNSP/CNI/DGA/2904/2017 

Ciudad de México. 26 de junio de 2017. 

nisterio Público de la Federación Adscrito 
investigación de la SDHPDSC, de la PGR 

Asunto: Constancias del RNPSP. 

su oficio SDHPDSC/01/1006/2017, mediante el cual hace referencia a la 
ave •¡;ua~o.IYJ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde requiere copia certificada de las 
con<:t::mr~c:. consulta del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), con los 

•
datos q '""''!Hti'.r't::>n identificar plenamente y localizar a 61 servidores públicos que se enlistan en el 
oficio ft~'elld<t me -~permito anexar copia simple del similar con número 
SEGO .J/lii!LII->r/DGITSP/2358/2017, mediante el cual la Dirección General de Infraestructura 

c. c. p.: 

ZRCM#. 

· Seguridad Pública de la Unidad de ;Información para la Seguridad Pública. da 
ite un CD con la información solititada en formato PDF y clasificada como 

; 

o

Eduardo lturribarria Pérez. Encargado de Despacho del Centro Nacional de Información. Para su conocimiento. Presente. 
Folio: E.CNI.17-3099 

•, .. 1.": 

' '. 

~ 
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SE O.B e s -COMISIÓN ~AClON1\L 

u~ick~d \i(: !,1·fc-rrr:a':~:(J;, p.::i'.::" ia S"?[IUi'LJi::d ;>¡'1;-;li-.;J 
c)i.--':::cción Ge:·¡;,;,-;:! (i!·; l;JLa~~J:::t:-~Jc~ura T<:>t-:no;of!i? ;}~

Sí2'gudc!Z~d P(!bll-~a 
20'11 COr.JlO ¡:::¡_ '·¡.r._:Q DEL C:'=:'!T::'i·J/\R;O ll[ tf :->!HJMUI_GP.CWH11Jl': ~--'l 

::.:o:·,¡:._:;·¡Tf!JCiÓI'·! r-·c:lJT:c,:::. ,-_,[ lt.-;S :;~:T.t,,OO:-.:i u¡-.::no~:3 M!::XiC;l.i-!0~) · 

Presente. 

En atenci 
mediante 
Averigua 
Ministerio 
Subprocu 
(SDHPD 

Sobre ~J· 
de la S,e..· 
confider:it: 
Procedim1 
referend~ 
Nacional 
transpare 
artículos 
como su 
Informad 

l)t St:GURfDAD 

del Despacho del 
entro Nacional de Información. 

Of. No. SEGOB/CNS/UISP/DGITSP/2358/2017 
Ciudad de México, junio 21,2017 

Asunto: Constancias del RNPSP. 

n al similar No. SESNSP/CNI/DGA/2592/2017 de fecha siete de los corrientes, 
1 cual remite el diverso oficio número SDHPDSC/01/1006/2017, derivado de la 

· n previa número AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 emitido por el Agente del 
Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
duría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
)"en .lé;I .. I?rocuraduría General de la República, donde solicita que con carácter de 

 
 
 
 

 

\"ÍjJt~~f., ,~9n fundamento en lo dispuesto por el artículo 46 del Reglamento Interior 
'tat(ctJ~··Gobernación, y habida cuenta que la información tiene el carácter de 
1',' i:éilJJ~~términos de lo previsto por el artículo 16 del Código Federal de 
h't~:!Ri:l"Qíáles, aplicable a los hechos de investigación de la indagatoria de 
y en concordancia con lo que señala 'fl artículo 11 O de la Ley General del Sistema 
e Seguridad Pública; y que ambas instituciones con base a las leyes de 
ia citadas somos sujetos obligados, éon lo cual se actualizan las hipótesis de los 

17 de la Ley Federal de Transparericia y Acceso a la Información Pública, así 
correlativo 120 fracción V de la Ley: General de Transparencia y Acceso a la 

Pública ya invocados, remito a usted en disco compacto y en formato PDF, 
cerrado la información solicitada . or el Re resentante Social clasificada 

.=.c.=.o.:..:m.:..:o::.....=.c-=o"+Hf-'i-=d.=.e.:..:n.=.c:..:ia:..:.l, haciendo hincapié que se trata de la prevista por los también invocados 
numera le 11 O fracción V y 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informad y los correspectivos de del Título Segundo de la Ley General de Protección de 
Datos Pe anales en Posesión de Sujetos Obligados, en cuanto a sus principios y deberes .. 

Av. nstituycntes No. 947. Edilicio D. Planta Alta. CoL Belén de las Flores. DeL Álvaro Obregón. C.P. 01110. Ciudad de México. 
Tel. (55) 11036000. Ext. 11506 IVIVW.cns.gob.m' 



No omito 
relacionad 
debiendo 

México, s 
generar 
Personal 

CNS' -c;o.'v\ISIÓK )iAClONAL 
DI: SECUIUDAD 

1 . .11:ic:acl c!e :r1-í-o;-mdci.):·l pJrZi i.,¡~~'Y!,·i~~~lltlbLc:~_~ 
Dirncc:!ón Gcnc:rí)l de ln{¡·achtnictu::._ ¡·c·f.:,hJio·.~i,l de 

S~':'~Ur;d~ri ;::>(lbl!ca 
·:p·¡ i C~),';]¡) :::::L ··;:...'iú D!:_ CE!·FE~IJ'.RiO 1)!-: l i\ _;:HOi':í',,!_(;F\Ci0~-1 DE U'· 

··.:o:<liHUCiúf'! POL!:!c . .:·~ fl¡- 1 1,_1.:; ¡:os·C!\DU;3 U'ii:-'C-'3 :-.~C-:r;:,l:\.1·~0>;' 

encionar que los datos que identifican a cada elemento de seguridad pública 
en el listado anexo al presente, son sólo aquellos con los que cuenta el registro, 
stacar que las consultas al Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

genera documento alguno, pues la evidencia de la consulta se constata a través 
mientas tecnológicas con las que cuenta la Dirección General de Plataforma 
ado a que la Dirección General a mi cargo, carece de las atribuciones para 

cumentales del género y especie de las relacionadas al Registro Nacional de 
Seguridad Pública y menos aún para certificar documentos que por su 

e encuentran en bases de datos que sirve de receptáculo al almacenamiento de 
información. 

on fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 inciso B fracción XXXIX y 46 
nto Interior de la Secretaría de Gobernación. 

#Ir' ... 

icular, ha~o propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. • ._... 

• 

·.· ... 

Tecnológi 

1 

1 

1 

~,- ------------¡ 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 

Titular de la Unidad de Información para la Seguridad Pública- Para su superior 
conocimiento Presente. 

 No. 947. ~diflcio D. Planta 1\lia. Col. lklén de las Flores. Del. Álvaro Obregón, C.P. 01110. Ciudad de México 
Tel. (55) 11036000, Exl. 11506 www.cns.gob.mx 



• 

• 

-, 
· SEG 

,. 
, .. 
~-.r . ' 

nt: ( 

;! 

~ . 
~~ 

:~ 
-"'l 
,.~ 

~ 

·~~-

~;' 

'•!, 

·' _, 

"' 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

bB CNS - -,.(':,f:R."'-.:.\('1():-J CO.\USIÓJ\' .'\IAClOi\,\L 
DE St•GURIOAD 

48( 

Unid,_::d c12 lnform?I_;¡~-T 
C·1J ·:-~_:cJ,)n Gemnn! d::; ir:fr.: 

2!", i 7 COi.,U EL -·J\~0 ._¡f; __ CCJlTt:-:f>i!I.R 

p::;;-;-; l~i .'"Ssgu:·i..:-iad f-'(¡!Jii'~.?. 

)>~:struci.urc:¡ lücnologírJ ele 
Se:;¡•;rlclad Públic.J 

10 Di:: Lo\ PRQ¡\IiUI,Gi\r:itJN DEL,'\ 
[S r.:>_L'í_':'> Ui'lliJDS M'~;(H.::M.!OS" CC'i-h fTfUCION POLrfíC.<-1 DE LI)S 

, . . . 
1 Anexo del oficio SEGOB/CNS/UISP/DGITSP/2358/2017 
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SubprocuracL~tría de Derechos Humanos, 
Prevención del DeiMfy Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

AC ERDO DE RECEPCIÓN CONSULTA DE SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DEL 
 

) 

--En 1 Ciudad de México, siendo las  
 
 
 
 

l. DIJO: ----- - - -
NGASE por   

   .   
 
 

   
  .------------ ----------------------------

- -ti;¡ ~~fuR9Mecibido el  
    

  
   

 
 

 

 
 
 

 
 

.-------------------- -- - ~- :- ~---- -·_ - - - ---------------- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 1 02 apartado "A" de la 
ución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 180, 206, 208, del 
Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción 
a Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 

11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
ción Pública Gubernamental; es de acordarse y se: - ~- -------- ------- - ------- ----
--------------------------ACUERDA-- J_---------------------------
ICO.· Téngase por recibidos los documentos antes descritos y agréguense a las presentes 

iones para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------- ---CUMPLASE ------------------------------
¡ lo acordó y firma el licenciado MAESTR gente del Ministerio 
de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría 

cios a la Comunidad, de la Procuraduría Genera
cía que al final firman y dan fe. -------------
---------------------------DA M O S

STIGOS D

., 



OFICIOS 

.. 
',1: -, ·, .. 

ECIBIDOS OFICINA DE INVlSIJ( ;/\( I<JN 
z-;¡ 6/zc¡? 

CT.6.27 407.P0429/2017 
[i:f\1,7 

/06/2017 

GUIMIENTO 

27/06/2017 

: ! 

C. , DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORH FEDfRAL 

0.20 

OCEDENCIA:  

 
 

 . 



T 

6 oc¡s 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

SUBDIRECCION DE TRANSPORTE 
DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL NO. 20 
OFICIO NO. CSCT.6.27.407.P0429/2017. 

NUEVO LAREDO TAMPS. 22 DE JUNIO DEL 2017. 

MTR
AGENTE L MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
CIUDAD D MEXICO 

En respu.¡ · a. su oficio    
   

    
     

 . 

.. 
~-' 

Sin má§.p r el momento reciba un cordial saludo. 

~. ·. ',.r. .. . • ,., . .. 
:. 1 •• rr. 1n¡,··, ._, 

' . . •. <.J. ) . '1 

·'··· 

C. C.P.- ARC 0.· 
AV. DR. MIE SQ. CAMARGO PALACIO FEDERAL SEGUNDO PISO SECTOR CENTRO NVO. LAREDO TAMPS C.P. 88000 (867) 

7129292 
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SUBPR<X:t:RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP / PGR/SOH PDSC/01/tHII/2015. 

.-G·.~\!'e· ... .,¡~·'XL OFICIO NÜMERO: SDH.PDSC/OI/n22/2017. 

. . . . ·ASUNTO: SE REQUIERE INFORMACIÓN DE AUTOBUS 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2017. 

LIC. 
TITULAR DE LA SECRETARiA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO SECRETARIO: 

URGENTE 

S1rva é\ presente para enviarte un cordial saludo, y por este conducto en 

--~ .. /umpliniiento al acuerdo ministerial de la fecha y en seguimiento a las investigaciones por 

:;~~. desaparició~ de estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

~t:~ ·~otzinapa. et ~chos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar a 

• > ,•:J.~:Jsted su valiosá colaboración, para que de no existir impedimento alguno, gire sus 

~ .~ . amables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que  .-..... 
  

    

  

   

   
~: ........ :_. 
• ,:;,.r.. .. "' 

   

 

 

 

 

 

   

  

. 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artlculos por los 

artículos 1. 14. 16, 20 apartado A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 2 fracción 11, 168, 180, 206. del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 4 fracción 1 apartado ·A·. incisos b), y f) de l

.-hnuda Pao;.{'(J rlf' b R,•fnrma númt-ro ~11 Pi~So 15. Colonia Cuauhtémnc. Delcg<1ción Cmmh
Cmdnd d~o.• ~t~"\i<:o, CP. o6sun. 



H.;n 
SUBPROCURADllRÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PRI>'VENCI<iN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/OOI/2015. 

OFICIO NO MERO: SDHPDSC/OI/u22/2o17. 

ASUNTO: SE REQUIERE INFORMM:IÓN DF. AlJfOBUS 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2017. 

de la Procuradurla General de la Repüblica. 1 y 3, inciso a) fracción V. y último pérrafo 

del Reglamento de la citada Ley. 

Mucho he de agradecer que de ser posible, la información solicitada sea remitida en un 

término no mayor a 5 días a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación .•. 
·ubicada en pa:9eo de la Reforma 211-213, piso 15, colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc. Código Postal 06500, México Distrito Federal. Teléfono 53460000 ext . 

•. 6?5561 y ext. 505562, o al correo electrónico . nextel 

$550095142. 

Sin otro particular. en espera de la atención oportuna a lo solicitado. le reitero las 

C.c.p.- San Irene Herreria~ Guerra.p Suhprm·mt~dora de Derecho~ Humano~. Prevendón rld [le lito~· ~enicios a la 
Comunidnd.~ l'¡¡m su Sll}X'rior t:onocinuento.· Pn:sente 

lJc. Alfredo Higu~ra Bemal.· Titular de In ()ficina dl" lnw•!!>tig.aciónd~ la SOHl'DSC.· r,lrR su CllnocimMmto.~ 
l)reSt.•ntc. 

• Avenida Pa!'teode In Reforllla nú1nt>ro 211, Pisro 15. Colon iR Cuauhlt'1ncA~. IWit'gatiUn Cm1nht~mor. 
Cinrlad de Mio\it'(), C.P. <•6501.1 



OFICIOS RECIBIDOS OFICiNA DE iNVESTIGACIÓN Z~/oó)c 
Id ¡ 098 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

6/06/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO. 

EGUIMIENTO 

27/06/2017 

LIC. , DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 

PROCEDENCIA: 

 

 
 

 
 

1 ' 

1 

' 

2Di77 



"Año del Centenar€d~a f,,(ga<iún de la 
Comt1tuctán Política de ln.'i l;'stados Umdos Me.-ncanos" 

------~···_ e------ Dirección General de Autotransporte Federal 

Dirección General Adjunta de Trámites de Servicios de Autotransporte Federal 

 
-Lic. · : 

Agente del )t~lc; Público de la Federación 
Oficina de lnv tigación 
Subprocura~J ~de Derechos Humanos, 
Prevención ;dé pelito y Servicios a la Comunidad 
Procuraduría ~neral d~ la República 

F -:; · ··¡rmy t""' PRESENTE ~ - . ., ut • ~ 

4.2.1.-1174/2017 

ASUNTO: EXPEDIENTE A.P. 
PG R/SDH PDSC/01/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/1193/2017 
SIGNADO POR: LIC. CÉSAR COLMENARES 
GUTIÉRREZ 

SE PROPORCIONA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2017. 

SUB NlOS. 
.IUNIO~,O" :¡ t> J ~ · • ' ) ·• PREVENC... 

..,.;; ...t~ !: ;,"t~•Jn~ 
A Me refiero~·· ~~ihcio numero SDHPDSC/01/11937/2017, recibido en la Dirección General Adjunta de 
W Trámites de·~ ~~~ros de Autotransporte Federal el día 23 de junio de 2017, mediante el cual solicita: 

 
  

Sobre el par 

~ :nformación 
\SIAF}, obten 

RAZÓN SOCIAL: RFC 

~ular, me permito hacer de su conocimiento que se consultó en el Sistema lnte¡;ral de 
el Autotransporte Federal {SIIAF) y en Sistema Institucional de Autotransporte Federal 
ndo la siguiente información: 

•,-. c. '/ 

L ,., r 
'~ 

Lf8q 



e

No. ~~ :RazónSocial R. F.C. 

"Ailo del Cenlenarin de la PromJJ.IRam'm de la 
( 'onslltución Polít1ca de los r::stados //nidos ]'v/e:m:anns '' 

Dirección General de Autotransporte Federal 

Dirección General Adjunta de Trámites de Servicios de Autotransporte Federal 

Domicilio 

4.2.1.-1174/2017 

ASUNTO: EXPEDIENTE A.P. 
PG R/5 OH PDSC/0 1/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/1Í93/2017 
SIGNADO POR: LIC. CÉSAR COLMENARES 

GUTIÉRREZ 

SE PROPORCIONA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2017. 

Modalidad en la que estó Registrado 
el Permisionario 

•

En virtud de 1 
los diversos S 

anterior, se adjuntan las impresiones de panta(Ja resultado de las consultas realizadas en 
temas que se utilizan en el Centro Metropolitano de Autotransporte Federal. 

rencionar, que la información proporcionada cuenta con el carácter de confidencial, de 
on la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

r 

1 ¡-' 

~ 
4q() 



':--~ Sin otro pa rti e lt' 

''Añ11 del Centenario de la Promu/gaóán de la 
Comlltucu}n Política de lo.~ t.~Hados Umdo.\· Mexi<·anns" 

Dirección General de Autotransporte Federal 

Dirección General Adjunta de Trámites de Servicios de Autotransporte Federal 
... -f ... 

4.2.1.-1174/2017 

ASUNTO: EXPEDIENTE A.P. 

PG R/SDH P DSC/0 1/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/1193/2017 

SIGNADO POR: LIC. CÉSAR COLMENARES 

GUTIÉRREZ 

SE PROPORCIONA INFORMACIÓN 

SOLICITADA. 

Ciudad de México, a 26 de junio de 2017. 

E:rrri"ito comentarle que de conformidad con el numeral Primero del "ACUERDO por el que 
.s' modalidades en, el servicio de autotransporte federal de carga, denominados transporte 
:remolques y semirremolques en los cruces fronterizos, cuyo ámbito de operación 
comprende !a"franja de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional con los 
~e:~m_!r¡t~e~blicado en el Diario Oficial de la Federación el18 de marzo de 2003, dichos 
r.gan ú~j.c;a¡nente para unidades que operan y explotan servicios de carga general. 

. . '-: ~ ' .. ' :;,/ '!: • 

:1'Jd~~~~cordial saludo. . ... r·, ~ 
~.-.. 4 ... ~, 

C. C.P. Dirección neral de Autotransporte Federal. Para su conocimiento 

• 
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S.C.T. DIRECCION DE SISTEMAS Y OPERACION D.G.A.F. 
REPORTE DE PLACAS CANCELADAS STBP55 26/06/2017 18:54 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
MODELO CLASE PLACA SERIE 

ABR. TIPO MARCA PERMISO MODALIDAD 
--------------- ---------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
\ll l -\ lll Kll! .\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE CORREO ELECTRONICO 
INFORME DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRERO. 

RESPECTO DE LUCIANO BRAVO HURTADO 

---E la Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil diecisiete siendo las diecinueve 

con cincuenta y ocho minutos el suscrito Licenciado Mtro.  

del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos 

os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante 

s .de asisteJJcia en término de los artículos 206 y 208 del Código Federal de 
'.S """ • ; . . . . 

. .. ~~~os Penéles que al final firman y dan fe. - - - ~----- -- - ----- -- - ---- - - - -, -._., ... ; '· .. 
- - - ~- ,;.>:...,. - _-._ - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR ,;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l, .: 1,:. ·•. . 

--- , ue·s·iendo el día y hora señalada, se hace constar que, siendo siendo las diecinueve ,, 
hor -Qoh. cincuenta y ocho minutos 19:58 pm, fue r~cibido mediante correo institucional 

proveniente del correo electrónico  

~®· Silvia.\ieronica Luna Durán, Fiscal Eje9utivo en la Dirección de Asistencia 
. . ·~ 

a:· friternani~V de la Dirección General de Procedimientos Internacionales, 
... '' ....... : ~ ~ . - -.... 
titn'fa General de la República, a través del citado correo el cual se imprime 

de una foja útil, adjunta la .· solicitud de Asistencia Jurídica 

EXP. JI/EUA/352/09/2015 contenida en el oficio OGPI/1561/17 constante de  

  

 

  

; lo que hace 

cons r con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado 

A, d la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley 

ica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, 206 y 

1 Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso 

a), b) w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;------------

---------------------- C Ú M P LA S. E --------------------------

sí lo hace constar y firma el Licenciado Mtri> Agente del 

rio Público de la Federación dependiente ~e os 

os, Prevención del Delito y Servicios a la Com~ni

ública, quien actúa con testigos de asistencia ~
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. 

S DE 



De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 

Estimada Lic. Ve nica, 

~ 
martes, 27 de junio de 2017 07:58 p.m. 

 
 

 
 

 
 

Le confirmo que SAJ de referencia ha sido enviada e la OIA/DOJ para su debida atención. La mantendremos informada 
del avance del p sente asunto. 

Saludos, 
Elias 

From
Sent: Tuesday, ~7, 2017 8:10PM . 
To: Asistencias J larafs Internacionales ALW 

A:     
   
  ·• 

Subject: SOUC . :uQ .PE ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL EXP. AJI/EUA/352/09-2015 RELEVANTE-AYOTZINAPA-
GUERRERO .-. 

Importance: Hi h 

 E 
  

 

  
  

 
 

     
 

  

 



Atentamente 
L
Fiscal Ejecutiv 
de la Dirección 
Procuraduría G 
Avenida Paseo 
Colonia Cuauh 
Oficina 53 46 O 
Movil y watsap 
Correo electró 

n la Dirección de Asistencia Jurídica Internacional 
eneral de Procedimientos Internacionales, 
eral de la República. 

e la Reforma número 211, segundo piso, 
oc, México D.F. c.p. 06500. 

6 
55 51 73 65 81 
o

. ·~ . . ~::r.J~l.IC!. . . . 
;,·,' 

•• 1 ... 

·.~·e··--· : .. -~.~;:,..., .. _;:zi 

2 



De: 
Enviado el: 

Para: 
martes, 27 de junio de 2017 07:10 p.m. 
Asistencias Jurídicas Internacionales ALW 

., .. : ... : 

CC: 

Asunto: 

 
 

 

 

Importancia: 

DGPI-1561-ll.pdf; DGPI-1561-17 ESPAÑOL.pdf 

Alta 

 

 ~ 1\: ~, 

, c~,,Junidaé 



'. ~-: ' . . ~ 

... ,• '". ,. 1 '. ' ·-·~· ~/ 
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"Centennia/ of the Proclamation of the Political Constitution of the United Mexican States" 
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PRCCURADURIA GENE:I!ii'\<L 

DE. LA 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Politlca de los Estados Unidos Mexicanos". 

FORMA C G • 1 A 

,· 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE~ .·. "' 

ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 5 3 f. 

REPU5:....!CA 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO No DGPI/ 1 5 6 1 ./ 1 7 1 

Ciudad de México a, 1 6 JUN 2017 

' ·;.:·}/.~~· 
URGENTE-RELEVANTE-CONFIDENCIAL 

;.~ tíago referenci\1 a la solicitud de asistencia jurídica internacional realizada a esa 
f"'lfl&¡r;;<3 de Asuntos Internacionales, por medio del ocurso número DGPI/0866/16 de fecha 

I'Jlarzo qe 2016, por medio del cual se solicitó la asistencia jurídica internacional, 
ter11i!fié,nte' 1 liEH18~ diversa información y documentación, cuyas constancias serían 
ap~~ttK:larl:iét~~etiguación previa número  

  
 
 

  

En atención a la asistencia jurídica internacional contenida en el citado oficio, esa 
ridad proporcionó una respuesta a esta Dirección General, misma que se hizo llegar 

Unidad Administrativa por conducto de la Agregad u ría Legal de esta Institución para 
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Sin otro particu rdial saludo. 

C. p. 

' \ ¡ ,-.., ',' t ' '. ~- .- -
.. u.f_.•,,:! •. :;J.i.~J ,r 
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1 '·--~ "-o~._.v,~,¡:t,:d~;-~t' .. . . . 
·, : •: ., • 1 :r. ' . ·.J.'~"~·~. t' 1 1 

SAC: OF-SDHPDSC-01-1 060-2017 



SI BPlWCliJU\lliiRJ¡\ lll DLJUC IIOS IIUJ'vli\NOS. ·r R PRI·VI."-llllNUILllll.JJ(~-:-, 
--.JIH- Y SI /\VICIOS/\ l.;\ COMPN-llli\D :~· 

' "'·>u " OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
m 

1 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 S (;~ 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 
OFICIO con número de Folio: 48790 

México, Ciudad de México, a los veintisiete días de junio de dos mil diecisiete, 
d"'•~lllh las veinte horas con veintidós minutos.------------------------------------------------

EI suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 

asi!;~rlcia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
NGASE.- Por recibido el volante de turno con la misma fecha que antecede, 

mero de identificación 6093, que contiene el  
 
 

  
 
 
 
 

-------------------------~--------------------------------------

•rn.tl•nt-n del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas 
m~c;:mn que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 

rnrolll\tOm"' lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
~~~~~Liw'~I'•'.PQI.í~ica, de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 

F'edéV~f.'de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 
·VYIX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

r.;.,., .. r::U :.i::J¡;( la."tiRé()®lica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
11p~·~~'~"'de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inci!k> H) fracción V del Reglamento 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de. la República; por lo que es 
nrnltbriQnirQ acordarse y se;---------------------------------:-------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
que surta los efectos legales correspondientes, acordándose por separado.-------
------------------CÚM
Así lo acordó y firma el Licenciado
Ministerio Público de la Federa

1P1111~nniPnlrP de la Subprocuraduría de
rl'llir:ioc; a la Comunidad, quien actúa 
llf~éldig¡o Federal de Procedimientos 
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GR 
PRDCll \IJliR!.·\ GF'-:ERAI 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones UF REPl_lBLIC!\ 

AGENTE D 
ADSCRIT 
SUBPROC 
DEL DELI 

Por instrucci 
de laRepúbli 
6,12,40y8 

acuerdo A/2 

Sin otro pa 

N1:1mero de Follo48790 
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm.: SDHPDSC/01/1138/2017 
ASUNTO:PROPUESTA DE PERITO. 

es superiores. con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G). 
del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 

.té artículo primero. fracción XI, numeral3, en atención a su oficip número  
 

      

 

~a~·lo_,Previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
'¡.Mfc'ulo 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me doy por enterado del contenido de su oficio . 

.• "'!.. .. ' 
cjue se propone como perito en materia de INFORMATICA al LIC.  

~n<d:ará .cqmpljl)1iento a su atenta solicitud. 
-· . · ···.'"~CA 

alar;;f.éclb.a:uD, ~~nto saludo. 
.' - ~ • _,, ,. ¡ .. , ., •

;"\ ;· .. -~_; 4 ;~ v:,;;~;,;
•. •1 _, •••• ,. 
~~ljt,i~H J,-j 

EL DI

ON



• e 

... , ~ 

l. 
') 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

r .. -.. 

!,¡ ',l.!. Oficio Número: SDHPDSC/01/1138/2017
Asunto: Se solicita peritos 

En la Ciudad de México; a 15 de jun1o del 2017. 

rdinador General de Servicios Periciales de la 
uraduria General de la Republica. 
se n te. 

cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con 
amento Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción II, 3 fracción II, y 

l!lt o párrafo, 168,·1801 206 214, 220, 225, 234, 235 del Código Federal de Procedimientos 
Pe ~e~; 4 fracción l, apartado A), inciso b) y 22 fracción d), 10 fracción X de la Ley Orgánica 
de . &uraduria General de la República; 72 del Reglamento de la Ley Orgán1ca, en uso 
de jJ;fatifuuciones y facultades que la normatividad vigente les confiere. 

.'. ·. "'~ ~ 
. ~·· -" . ,.· ·; 

· ecere que en auxilio de esta Representación Social de la Federación gire sus 
f;La\;11~ instrucciones a quien corresponda a efecto de designar un perito en
.,_ '•·t:ica para que en auxilio de esta representación social, apoye con su experticia en 

la 1 ateria, en una diligencia de carácter ministerial, para tal efecto deberán presentarse con 
su HH,ec~iyq .• ~8.L!iP.O de trabajo 

, en las oficinas que ocupa esta Oficina de Investigación, cuya 
di · céiób:es (';y.·.Paseo de la Reforma N° 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
C iJht~nweor c;]ridad.de México Teléfono (55) 53 46 00 00 ext. 5595 www.pgr.gob.mx . 

.... ·• ·- .... .. ,lJ · '"'·····r· . . ' ~ .. -.~, .. ¡ ~ 

N ·mito'mencionar que deberá traer consigo una identificación institucional. 

1 

1! 
'. 

Sin otro particular, agradezco su atención y reitero a Usted la seguridad de m1 más 
ta y distinguida consideración, aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

. •-: '( ''-· )\' 

... _-, ~ ( ... ,, .. 
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---jlff--
1 Jlll'l\ \1 l] 1\\'] -..,·¡ j( 1 \( "[( ¡"-, 

\ 1 ¡ 1 1(: J< '\: ) 11 p J )-.: (_ 1 ) i 1 J 1 1 -~' i 1 :'i ··¡._(H ,¡;~\l)ll.<l\ l'-Ll<AI 

t>l L·\ !U P\ :¡ 11. .-\ 

RECEPOÓN DE OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 52299 

la ciudad de México, siendo las 20:30 veinte horas con treinta minutos del día 27 veintisiete de junio 

7 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , agente del Ministerio Público de la 

' ación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del lito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

del tículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

final firman y dan fe, para debida constancia legal:---------------------------------------

-----------------------------HACECONSTAR-------------------------------------

NGASE.- Por recibido el oficio con número de folio 52299, de fecha 27 veintisiete de junio de 2017 

il diecisiete, suscrito por la C.P. , Directora General de 

ialidades Periciales Documentales, de la Coordinación General de Servicios Periciales, quien de manera 

1 manifiesta ·· ... en atención a su oficio de número  

 

 

  

  

:··"": ~ .":' ~-:..------- -- ~- .--------------- ------- --- ~;:..---------- --------- - ---- - ------

Por a~rjor, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio con número de folio 52299, de fecha 27 

vein siet'e de junio de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por la C.P. , 

Dire or~ilaérie:rál de; E'~mi{l~.lidades Periciales Documentales, de la Coordinación General de Servicios 

Peri ale~ fiblistarite d~ \l~a foja útil, mismo que se agrega al expediente en que se actúa para que surta los 

efe ¡s l~feüood4cent~¿--------- ------------ -------- ---- -- - -------- ----------- -- -
;.,¡ •• ... ~:t~J:: 

--- - -t-J·-'~·-r'"'n-- -------- -------FUNDAMENTO LEGAL-------------------------- -------ut.,l•:_; 1
• ~~·~~' 

anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución 

Poli ifa de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código 

Fed tal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A). in~iso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de 1 Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica 

ant citada; por lo que es de acordarse y se:---------- ------------ --------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

UNICO.- Agréguese el documento descrito al expediente en que se actúa para que surtan los efectos 

lega saque haya lugar.---------- ----------------------- ------

Fed 

Deli 

tod 

- - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - e - - - - - - -

Así lo acordó y firma el Licenciado ; Agente

ación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derec

y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Re¡iublica, 

lo actuado.---- - ------------------------ --------- --- -í.----
------ -- ----------------------- -DAMOS FE-- -------- -\---

TESTIGOS DE DILIGENCIA 

1 v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Te!: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 1111 1• .pct "'"' llh 
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LICENCIAD 

l . . . ..... . 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAl. 
Coordinación General dr:> 'Scrvi<.ios Pcrír:ql<·~ 

Especialidad de Traducción 

Número de folio: 52299 

Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: INFORMATIVO 

Ciudad de México. a 27 de Junio de /O 1 7 
"Año dd Cenrt:rwrw de la Jlromul.t~ocirín de lll 

Consliluc~n Polí1irll dt.· lo.' lslados (Jnido\ Mt-~HIIÍ/O'i, 

·, 

" 

  
AGENTE DE 

ADSCRITO 

SUBPROCU 

PREVEN CIÓ 

PRESENTE. 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN; 

DURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

f 'i .. • - • • .'. . • -j' ~-1 

• Con fundame 
el Diario Ofici 
del Reglamen 
A/238/12 art 

"~i~:artículo 10 fr¿cc~n VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría ~neral de la República Publicada en 
eÚ.· Fe~ración el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 in~iso H) Frac. XXXVIII, 6, 12, 40 y 85 

dela citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación et23 de julio de 2012, y al Acuerdo 
uta ~rimiro, fracción XI, numeral1, en atención a su oficio número f>HPDSC/01/1241/2017 de fecha 
njcr.de ;dos mil diecisiete y recibido en esta Coordinación General el ¡nismo día, a través del cual solicita 

• 

se remita med . te•rñedio magnético CUSB), el dictamen pericial en materia de tr;:lJucción de documentos de inglés a 
español, con mero de folio 7 42.69, de fecha 9 de septiembre de 2016. Al re~ecto me permito manifestarle lo 

'·•. •:ryi"JI'j 
,, • )(, \-1', 

siguiente: 

Con fundamen ;~ ~ pré~isto·P.br l~s numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley brgánica de la Procuraduría General 

de la Repúblic ~tfc·ulo i:Ur.~q¡~~XXI y 85 fracciones 1, 11, y IV del Reglamento d~ la citada ley, me doy por enterada 
del contenido · ~!I~fit(l¡l,. informánddle que se le entregará dicho dictamen a la persd!;la que tenga Usted a bien designar ........ --

para tal efecto , ;. 
ll 
-r. 

Sin más por el omento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

e e p e la CoordmaLrUrl General de Servrcros Perrcrales- Para su superr~r lüllOUmrento- Prf'~ente 

("_-. ¡,')< .. :! 
www.pgr.gob.mx 



• 

~·· 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN5f() 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

------------------------
CONSTANCIA MINISTERIAL 

Ciudad de México, siendo las 20:58 veinte horas con cincuenta y ocho minutos del 27 
u<>·intic,,n.,) de junio de 2017 (dos mil diecisiete) el suscrito Licenciado , 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación, dependiente 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, quien actúa 
Jeg:alrneJtne ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------------------

·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de 

s Unidos Mexicanos; 2, fracciones II, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso b ), e) y w), de la Ley Orgánica de 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo día y año señalado, en relación a la Averiguación previa 
10''01 v0•1,..1 u /2015, toda vez que obra en actutfciones el oficio respuesta con 

52299 de fecha veintisiete de junio de año en curso, suscrito por la Contadora 
Ariadna Escudero Canela, mediante el cual señaló: " ...  

 
 
 
 
 

 , 
~~~'!:Rar<i:1PS efectos legales que haya lugar.- - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

con 'fu'h:tfRmento en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
1 

onJC~·t:l'e"a·llar fe de tenerse a la vista un CD, mismo que a].abrirlo se observó que contiene 10 
electrónicos en Word, con la siguiente leyenda "  

 
 

", que contienen el dictamen 

1 

en materia de traducción de documentos de inglés a ~spañol. Por lo anterior agréguese 
previa el dictamen de tradúcción en electrónico a la 

/001/2015; No habiendo nada más qúe hacer co
efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

1 ---------------------------CONSTE-----"·-------
- - -Así. acordó y firma el Licenciado , Agente del 

ón dependiente de la Subprocuraduría de Derechos ~umanos, 
a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quie

"L"''~'·" que al final firman y dan fe.--------------------~--------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - " - - - - - - -

' .... 

l 
STIGOS DE ASISTENCIA 



~ .. 
<: .~) ¡ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--------------------

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

iudad de México, siendo el día veintisiete de junio dos mil diecisiete.--------------------

- - - T - ésE.- Por recibido, volante de oficios recibidos de fecha veintisiete del presente mes y año con 

';(o 6088, por el que se turna el oficio de folio 111243. de fecha veintiséis de junio de dos mil 

.·dirigido al Lic .• , agente del Ministerio Público de la Federación 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría deüerechos Humanos y Prevención del Delito 

, !~, ~~f.3mYiD;~dad; oficio signado por el Biotec. , en suplencia por 

s ~é1.,9.ir:.~¡;tora de Biología Molecular de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
~ ! .1. .. ' ,,, f' ... . . 

~d~~~~~Pf Criminal; mediante el cual se informa "  

 

undamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

xicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - -

entación de la cual se da fe tener a la vista, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 

o Federal de Procedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que 

efectos legales correspondientes a que haya lugaL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA----------------------------------

- - - UN 0.- Agréguense el documento a la presente indagatoria en que se actúa, para que surtan sus 

efectos · los que haya lugaL -- - -- - -- - -- - - - - - ~ ~---- - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - -- - -- - --- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo a ordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público de la 

Federa n, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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GR 
DUR(A GENERAL 
REPÚBLICA 

. ... ..... AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 111243 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/4053/2016 

ASUNTO: CONCLUSIÓN DE DICTAMEN 
DE GENETICA FORENSE 

Ciudad ~~e jviJLo-l!,eLp 17  f)Qil u 
1 Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la  
~~~~~~~:~~~~~een~l~~~~~~~~~d~~:r~~ios a la comunir· d. 

 
S~ ... ~f,NOS 

amento en los artículos 10 fracción VI de la Ley Orgánica ftC~t'J~b~~~iS~f~EB'IflíloMlf'~lljj;OAO" 
, 3 inciso H) fracción XLI y 88 Fracción 1, 11 y 111 del Reg~ento de la citada 1, ley, publicado en 
Qficial de la Federación el 12 de febreró de 2015, y.al Acuerdo A/009/15, emitido por la 
ría General de la República y que entroenvigor el dí• 26 de junio de 2017, al respecto me 
acér de su conocimiento que con fecha 26 de juniq de 2017, el estudio pericial con la 

Legal señalada al r'1.1bro se ha dado por concluido, sin. €mbargo, por lineamientos normativos 
~.eio de indicios (cadena de custodia), no es post)le remitirlo a través del servicio de 

~ . ·~sí mismo, se le informa que este laboratorio y~a Coordinación General de Servicios 
:/~cuentan con una bodega de indicios para su alm~namiento, por lo que ruego a usted, 
·~eciables instrucciones a quien corresponda a fiQ de recoger el Dictamen e indicios 
~!: y firme  

  
 · 

,.-: : 1· ¡; nt'ro, 'f'' • 
04,, 1\ .• '!Jl).J,, ' 

· :. ~~:t~miento que es necesario préSentar ~ original o copia del presente 
n1:q.1 fP~. 1~ 'tipajidad de facilitar la búsqueda y entre~ del dictamen, en horario de 9:00 a 
ras-l!elftdt~1-rnes. :-. ... 

articular, agradezco su atención enviándole un cordial s~udo: 

 

FIRMA EN SUPLENCIA DE LA DIR
CON lOS ARTÍCULOS 31 DE

. DE LA REPÚBLICA Y 

ef: PL-GF-15 Versión: 01 Clave: FL-GF-88 Página 1 de 1 

-,::;,. 1 ~. ' 

·~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

-----------------
ACUERDO DE RECEPCIÓN 

-- - En 1 Ciudad de México, siendo el día veintisiete de junio dos mil diecisiete.- --- -- - - - - - - - -- - -- - -

- - - TÉ ASE.- Por recibido, volante de oficios recibidos de fecha veintisiete del presente mes y año con 

ID 6092, por el que se turna el oficio de folio 111237, de fecha veintiséis de junio de dos mil 

diecisiet dirigido al Lic.  agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito 

cual co. 

Custodi 

---Ca 

Unidos 

del Cód. 

surtan 1 

sala Comunidad; oficio signado por el QFB.  perito dictaminador y BioL 

puesto en base de datos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

fi:·. · ?éstigación Criminal; mediante el cual se remite Dictamen pericial en Genética Forense, el 
\·.··· :: ,., " ' 

'tk 's~s fojas como dictamen y en anexo cuatro fojas como formato de registro de Cadena de 

~ ~!'~mo.-- ------- --- --- ----------- ------ -- --- -- --- ------------ --- --- --
amento en los articulas 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

exicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.---

'~~~adfd~~.Jlt~ual se da fe tener a la vista, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 

·;_·redétal'lde Pr~cedimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que 
J' '" .. ' ..... ~ ¡:··' •• 1 ' 

$.fec_tos te~t~M::orrespondientes a que haya lugar. --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
') t'· ' ~ .¡ • ., 

-------------------------ACUERDA----------------------------------

0.- Agréguense el documento a la presente indagatoria en que se actúa, para que surtan sus 

l

los que haya lugar. - - --- - - - - - - -: - - - -- - - -- - - - -- - - - - --- - - -- - - - - -- - - - - - - - -- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asi lo ordó y firma el licenciado Benjamín lvan Sánchez Pérez, agente del Ministerio Público de la 

1 

1 

: 

n, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan fe.---------

-------------------------DA M O S FE.----------------------------------
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ECIBIDOS 0 F J C 1 N A D 1 l N V l \ T 1 < , 1\ C 1 O N 5~ 

LIO 111237 

/06/?017 27/06/2017 

GUIMIENTO 

.F.B. EDUARDO RIOS BARRIOS/BIOL.  

OCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DF SfRVIr lOS 

·RICIALFS, FN ATENCIÓN A LA SOLICITUD SE ENVÍA DICTÁMEN EN GENÉTICA FORENSF 

.__ _______ _j___~----



PGR 
6 O~¿) 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
PRO RADURIA GENERAL 

LA REPÚBLICA 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genét~~~ Forens~ 

FOLIO: 111237 
AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/201 S 
OFICIO: SDHPDSC/01/ 4053/2016 

ASUNTO: DICTAMEN DE GENÉTICA FORENSE 

Ciudad;~~/ · ~icR~ f:~ tJ ~n~Or). 
~1 V ~ ) :{ ~ 1 1 ~~ < .Í ~J ~ 

LICEN lADO ~.'\'i wo ' iJ.:.11 ) ' : J 1 ¡ 1 

• • /j :J~;;., '. .. :·¡·" 'J 
Federación. ldsctrit.Q'a la 2 l)UN '?[1;7 

tie'U:tvestigaciórr de la Sub¡)tocuraduríil de .J4d.L( if N JL{ 1/'! 

aav 

.s t-fumanos, PrevenCión del Delito y Servicios a la Comunidad. <FICINA~p~;¡~;¡¿~;~_.1 ~;~~ 
·nte. . , .. r· '?JplURíA :;:;·~:~EJ:E~·.·•¡¡," ;;, 
, .. .., ~-~f,J:.~, 1fCfJS ... \LáC~.· .. :.;;;;),\~" 
suscriben, Peritos en materia de Genét]ca'lprense, propuestos parytar atención a su solicitud,
1 siguiertte: ... · ·. · '· . 

. ~ ·).-~J.:rlJl;IJci . . 
DICTAMEN 

, 

Ref: PL -GF-15 Versión: 03 Clave: FL-GF-106 Página 1 de 6 



FOLIO 

PR 

Re su 

11237 

PGR 
URADURIA GENERAL 
E LA REPÚBLICA 

ados. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

Se ob vo el perfil genético de la piezadeptal,~r rno.lar superior izquierdo con clave 
exo). · · .. ; l •· · 

' •• ~ ¡; r 

• Perfil gen~tico o\!t_enido ~on et siste~; Cil.obal Fi1M1". )' 
~····· ~.,. , . ;

. '" - ... 
• 

',: 

Ref: PL-GF-1 S Versión: 03 Clave: FL-GF-106 Página2 de6 



FOLIO 11237 AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 

PGR 
URADURIA GENERAL 

F. LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

• Haplotipo genético obtenido con el sistem

Indicio 4. Pieza 
MARCADORES dental,ler molar 

GENtncos superior izquierdo. 

w~ 

~·¡. ~ 

·· 

·. 
.

Análi · s e ln~¡¡ación cíe resultados. 

 
 
 

  

do la comparación del perfil genético obtenido de la pieza dental con la base de datos: 

 
  

  ). 

Ref: PL-GF-15 Versión: 03 Clave: FL-GF-106 Página 3 de 6 



FOLIO: 11237 

IPGR 
PRO RADURIA GENERAl. 

E LA REPÚBLICA 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/201 S 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense ~ 
, 1,. . , L 

Con b e en lo antes expuesto, se formulan las siguientes: 

:   
. " 

DA:.  
 

     
    

        

 . ·' '' , ·•. ···.~ 

·. :_.     
 . . J 

~ 1,~ 

·, r -_:··!'''"" '~.',- · -...IL .i.._.""'. REPtJ8UCA. 
,., '. •;ERVICIOSPERICiA•' F" 

, .. · :,n.--::_--.·•.'lo!nr 
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FOLIO: 11237 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

• 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PGR Coordinación General de Servicios Periciales 
Direcci6n General de laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 

PRC URADURIA GENERAL Departamento de Genética Forense 

~E LA REPÚBLICA ·- ~ •.' . 

1 

1 

'· . ..,.. 
-.· 

~·. 
~~ 

'-~ 

r'¡ ' i
r';; ':<

• 1 • ·
-'· ·-· 

Ji .. 
·, 

... 
,•.!, 

', 
' 

' "'" 
~! 

', ,.., 

'f 
<;· 

'--

' 
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1 

1 

1 

PGR 
URADURIA GENERAL 
E LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Gener¡¡l de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

Mon May 01,201711:49PM, CDT Prlrded by: gmldx Page 1 of 1 
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administrativa 
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REGISTRO DE CAD 1 

Lugar de interv$]c1ón 

.. ----~ 

Fecha y hora 
de arribo 

"X'' los métodos otro en caso 

balaje (Coloque el número. letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatonos que fueron levantados 
mediante un instrumento asi como el i 1 

Manual 



S'i''-1 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

GR 
--11¡¡.._ ---

PRO(·¡ t\!)!!RI,\ (~l,~FRA[ 

n "IU:l'\il>l ;e,\ 

PRFVl:NCIÓN DEL DELITO 

Y SeRVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO ...112. 

- - - En 1 ·Ciudad de México, siendo el día ')e\"' -t t ') 1 e +e de :::Y-"(\\ e) 

de dos ·1 diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente 

del Mini erio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subproc raduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fun 

Unidos 

Procedí 

firman 

mento en los artí~ulos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

exicanos,~ así cqmO.;.·Ios artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 
... ·,...._ -· . - ~ 

ientos Pen¡les, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

!' ra debida constancia de lo actuado:---------------------------------------

-------------------HACE CONSTAR-----------------------------

siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocu a esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia uauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerra el tomo consecutivo ~ú

mismo e consta d as, contabilizando 

ondiente a la presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida 

integra · n y manejo del exp - ----




